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CJ\PI'l'ULO PHIMERO 

l...- Evoluc.iVn nistc-\rj.r:u ci.c- lü cticst.i6n ::igr~ri~ en Z·'iéxico_-
1.1.- Epocu prchir.:;p;:Ínicu. 1.2.- Mé:-d.co Co1on:LL>1. 1.3.-Pcrío 
do independiente .. 1 .... 1 .. - I,<:i Refor.rn~ ha~ta antPG dc1 Jx:>rfiri~to. 
1.5.- EJ. J"V')f"i.:r:i.at.o. 1.G ... - .!"..;:i pro1_}::Lc.:J¿1d c..:1r11•J .Cu11ciún ~;ocj_;:i] .• 
1.7.- Los RcülC!".~ .l\n11:>aros .. - J .8.- 7\.nlp~:!.-o /\9r~1rio .. l.ü .. 1 .. -7\.nt:o 
ccdcntcs. J ... 8 .. 2 .. - Exten~;iÓn ele_') ._Juicj_o de i\nqJ.:.iro. 1 .. 8 .. 3.-- -
La Ley del ("l de enero de 191~) .. .l ... U .. 4 ... - Lü Conr.;titución de 
1917. 1.B.5.- ConsccucnciaG y Jurinprudcnc~an de la Suprcmu 
Corte. 1.8.6.- Hcl:orm"1 de 23 de di.ci.conihrc• d,-, 19"11. 1 .8.7. 
Rcformu de 21 de cJ.icic1nl.)rc de...: 19.tj.6. 1 .. 8 .. R .. - Rr-f'.°nrrn~ rl.'=" 30 -
de diciembre de J.949. 1 .. 8 .. 9.- n.crorr.,a de 2 de novj_(.:Jnbrc dc-
1962 y 3 de cncrc de 19G3. 

1.- Evo1nc:ión hiGtÓric~ de l;-i cucst.ión agrarin en -

México. 

1.1.- Epocn prehispf.nica. 

Antes cJ:e. ¡.:>riJ·lc.ipi.or nuestras consideracionen acerca-

del Juicio el~ Ampnro élpl:icL:do en rn~tcriil agraria, consideran1os 

indispensable hacer una breve cxi-~o:::;ición de l:a evolución que ha 

tenido el. régimen ~grurio c..n nuc_·::.>'l..ro pétÍS. Al hacerlo así, po-

dremos ver ciaramcnte el po:::- qué Mc:·d.co requiere> de una reglil-

tierra, sino también que g<:irunticc a1 cumpcsinado el dominio 

efectivo de su::; propicd.:idcs y su ¿1dect1.ac1a c:xpJ_otacj.Ón. 

cuando llcguron lo::; conquist<.tdoL·es espaf~o1cs capitane_e 

dos por Don Hernando Cortéz c. 1as tierras de Aniihu<:>c, tres pu~ 

h1os eran por su civiliz~ción y }Jür ~u i1nportancia tuilitar, 1os 

que dominabun la mayor purte de lo que actualmente constituye -

e1 territorio mexicuno. Conociánse esos pueblos con los nombres 

de Azteca o Mcxica. Tecpaneca y Aco1huc. o Tcxcocanoy formaban 

una triple ali~nzu. 



2 

1as que e1 maestro Lucio Mendicta y NGnez en relación con 

e1 ~égimen agrario. c1asifica en 1os ·tres grupos siguientes 

( 1) -

1) El. Rey, 1os nobles y 1os guerreros. 

2) Los pueb1os. 

3) El. ejército y 1os Dioses. 

Cabe hacer notar que toda forma de propiedad provenía 

de1 Rey que era l.a autori.dacl suprcmu. el. senor de vidas y h~ 

cie::ndas; se agrupab<J.n a su al.rededor determinadas c1ases pr_;i_ 

vi1egiadas, en pri1ner término los sClccrdotcs, los guerreros 

de al.ta categoría, y en segundo término 1a nob1eza en gene -

ra1. representada por familias de abolengo. Después venía e1 

pueblo. 

El. monarca era duefio abso1uto de todos los territo -

ríos sujetos a sus armas. El. origen de la propiedad era 1a 

conquista. Toda forma de po~esiór. o de propiedad terr~Lur~a1 

d.imanaba de1 Rey. 

Cuando un pueblo enemigo era derrotado, e1 monarca -

vencedor se apropiaba las tierras de 1os vencidos que mejor 

( 1) Luc:i_o Menclieta y Núñez. 
Editoria1 Porrúa, S. A. 
Pág. 4. 

E1 Prob1cma Agrario en México. 
Séptima Edición. México, 1959. 
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1e parecían; de cll~s. una parte 1ns ueµ~raba para s1; ais 

tribuyendo las dcm~s con condiciones o sin ellas, entre los 

guqrrcros distinguidos en la conquista, dando el resto de -

las mismas a los nobles de la casa real, o las destinaba a 

los gastos del culto, a los de la guerra, o a otras eroga -

cienes públican. 

Independientemente de los repartos antes sei'ialados -

los pueblos estaban en posesión y disfrutaban de algunas e_li 

tensiones de tierra. 

Los antiguos mcxicHnos no tuvieron de la propiedad 

i.ndivi.dual, el amp1io concepto que de la misma llegaron a 

formarse los Romanos; la facultad de usar de gozar y de di..§. 

poner de una cosa,, la "plena j_n re potes tas", correspondía 

p1.cnamc!"ltC n.l. rnonü.rca. 

Al Rey le era lícito, según se ha dicho disponer de 

sus propiedades sin limitación alguna. 

Normalmente el Rey favorecía donando tierras, a los 

miembros de la íamilia !:"eal, con la condición de trasmi.tiE. 

las a sus hijos; los nobles en cmnbio rend~an vasallaje al 

Rey, le prestaban servicios particulares y cuidaban de sus 

jardine~ y de sus palacios. Estas propiedades volvían a la 

corona, siendo susceptibles de nuevo reparto, al extinguiE_ 

se 1a íami1ia noble o al abandonar e1 servicio del Re',' por 
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cual.quier causa (2). 

Un noble a quien el. Rey don<:>bo. o.l.guna propiedad en r~ 

compensa de servicios, sin 1u condición de trasmitirla u sus 

descendientes, podía cn<>jenarl.<> o donurl.a, estándole prohib..;!,_ 

do sol.amente tr<>.smitirl.a a los plebeyos. 

Existían tierras que se remontaban a l.a 6poca en que 

fueron fundi.:tdos los reinos ... E::t.:-i.::; tierras eran labradas en -

benefic5o de Jos scñorez, por pco~c~ de campo o renccros 

T .. as tierran d'=!' conqui:::tu continui;..bc,.;-i en la J:>oscsión y el go-

ce de sus primitivos propictcirios, bajo condiciones j_mpucs 

tas por 1.0:3 nuevos C.ucfios ... De prO.!JÍC!Lctr.i...o~, pasal.:>an al. pcr 

der su libertad, o ser una especie de inquilinos o aparee -

ros con priv.ilegioc que 1cs eril l.:i.cit.u Lri..i.sJnitir a sus des-

cendientes; no podí=1 ser <>rrojados de las tierras que po -

seían y de l.os frutos, una parte era para el.los y otra para 

el. nobie o ~uerrero propietario. 

Estos aparceros se llamaban "Mayeques" y eran muy nJJ. 

merosos en l<:> época de l.a conquista. 

(2) Lucio Mendieta y NúB.ez. El. Problema Agrario en México. 
l.9 ~9. Pág. 4 • 



Debido "' esta organiza...:ión, únicamente y en todo tj_em 

po, quienes dc>óicendían de los habitantou del. ca1pu11i estaban 

capacitados para gozar de la propiedad comunal. 

Cuando alguna ti0rra del calpulli quedaba libre por -

cualquier causa, el jc:fe o sef1or i=>ri.ncj_p.:il del mismo, de acuclZ.. 

do con lo~ ancianos, la rcpart:S_;:i. entre 1as fami1.ias nuevamen

te formadi.ls. I..os can1b.ios de i:-.osccdor ~e hacían constar en ma

pas o planos de las propias tierras. 

Las tierras del ca1pu11i cnnutitu1an la pequefta propie

dad de los ind5.gen;:>s. El goce y el. cult:ivo de cada parcel.a eran 

yri.vrt<lo::> ~, ~n razón <.le l<.J ~ucesi.ón de una Inisma fami.1ia en 1a -

posesión y cultivo de una parcela, 11.cgciba a formarse, de he -

cho, una verdadera propiedad privada, con la limitación de no -

enajenarla • 

.r.,.dcr.15.s de las tierras del cill1Jul.1i c.li.vididas en fracciQ 

nes entre 1.an íamilias usufructu~rias, l1abía otra clase. común 

a todos los habitantes del pueblo o ciudad; su goce era gene -

ra1. Parte de ellas se designaba a los gastos públicos del pu~ 

b1o y al pago de tributo; eran labradas por todos los trabaj~

dores en deter1ninaclas 1ioras. Estos terrenos se 1:tan1aban "Alte

pet1a11i". Para el sosten jnli cu Lo del ej Larc.i to se clestinaban 

grandes cxtcnzioncs de tierra, y otras a suíragar 1os gastos 

del. culto. Estas tierras se daban en arrendamiento a los que 

así lo solicitaban, o bien eran labradas colectivamente por -
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los habitantes del pueblo a que correspondían. Por tanto per

tenecínn pr5.cl:icamcntc aJ. ejército y a J.a clase sacerdotal.. 

Exístían al.gunas tierras que tenían en usufructo los 

juecos y magistrudo:::: con objeto que sostuvieran su cargo con 

dignidad u indopu11doncia. Cuando el. UHufructuario legal. deja

ba el cargo poi: cueilqu.ier cctu::>u, e1 guce <le las tierras usig_ 

nadas pasaban a quien lo sustituía en el. desempefio de sus -

funciones. 

En atención a la calidad de los poseedores las tierras 

rcspcctiv~s, se c1üsificüban con diversos nombres 

Tlatoca1a1li-- Tierra del Rey. 

Pilalli.- Tierras de los Nobles. 

Altepet1a11i-- Tierras del pueblo. 

Calpulalli.- Tierras de los barrios-

.-
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Los 1=>ri1ncr0!:."1 rcpart:os se h.icicron a los soldados con

quistu.clorc.s en Litcnciún u servicios prcntaclos a la coronu, 

entrcgt:'tndo.lcs u.dem<l.c 1..Jucn n(l.n1t..::ro de inc.1:.i.genas. A.sí nació 1u 

ncfnstu inL>titución de l.Lt EnconLic:nda, i-=>or 1u cual recibían 

l.os csp~ñoJ.cs, c11 lJro1~oi:c.iÓJ1 u ~u c.:itcgorí.::i :y· ir:Gr.itos en Cél!!!. 

pafia, dct.:.(.!rmin0do nln:icro de jnd.ios ¡.:>ara que t:.rubajarun lu.s 

tierrus que lcG ~ron donadas, 1.Jer<-~ c·on J .:-i conclj_ción de que los 

instru~,.era.11 en l.:i rcli9j_ón Cilt:.Úlica, co~.:i. que excepcionalmen

te sucedía y únj_cilmf...!ntc lo::: c>:1:.lotul.:>an i.nicuamcntc en su pe..!:, 

son a J. ben e f: i.c io. 

EsLe !;:>.i!:...>L~rn;J. tr.:ijo n1ucl10~ problc;r . .:;i:;; y íuc:: cnLrú ol:ros 

e1. padre J . .ns Cc..r.!.:.::is qui.en prc..:-tcndi6 de-:;: t:.i:u ir 1as furr:ozas En -

comicnda"' al grado que en el. D1-..0 de 1721. Felipe J:I, declara 

1.a abol.ici6n Lota] de cata In~t~tuci6n. 

Las Mcrccdc:.:; Heu le:_; .. - t·:e:rc•.::d;.,des .:.;e 1e::: clcno:nin6 ~ 

las tierras que se r~part1an en c=npcnsaci6n a los trabajos 

prestados al. trono de Espana durante 1.a gesta conquistadora; 

pa1.abra q...ic p=o· .. !'c:-;.!_~ do.el. ~ít.u.lo pur e::1 cua1 se c,.._.,nJ7irmaba -

1os repartos, "La .Merced Real." -

Para conv<:1.1ic1Jr las V{::ntas y donacionc::: de tierras, 

con objeto de impulsar 1.a colonización se empicó la misma Ins= 

tituci6n~ en el entendido de que las extensiones repartidas 

-. 
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l'·1itJ.chin1i.llJ..i. - Ti..crr<"_...:.3 pu.L ..... la yucrLd. 

Tcotlalpan.- Tierras de lou dioses. 

El Rey o cacique, lo clace uacerdota1.los guerreros 

de alcur11ia y l;:, noblczu eran los dorninndores del pueblo y 

por tanto l<> organizaci6n de ln propiccl;:>.d entre los unti 

guos mexicanos, dintabo mucho de uaticfaccr lec nccccida 

des pueblo. Por tant·o l.:l tierra ~e hi1llabL: concentrada en 

unas cunnti'J.s 111.:inos; d.:Jndu oriycn ~ las difcrcnc.iu3 de cla-

ses, h..::icicndo !...>r:"1ct:..icntnen L<.! j :mpo.ci l:>l e el dcscnvo1virr..:!.cnto 

c:u1tura1 y cconó:oiico de l.:i:.; I~Jr:;as. 

1.2.- MEXlCO COLONJAL. 

Sur<:Je cu c:;ta épocu, el problcrnn de determinar el. 

origc.1J ele: 1.c.s J.>ro1->.i <...-l..1 .. -,c] d(:_• ]_a:; tierras, amcr icanas, dcscu-

reyes de Espana y Portugal.. 

gina1.mcnLc co:no fuente dc.:1 do:ni.nio directo de l.as ticrran,,, 

ya que en esta &poca ero aceptada "como ori~on de sebera 

n~a sobre el territorio y la poblaci6n, cuando se emplea 

ba en contra de los pueblos infieles" (3) 
(3) Orozco y Berra. Ili,;toria AntiguC> de la Conquista de M~ 

::Y:ico. Cit<ido por Lucio .Mendiet:..:i y Núüez. Opus. Cit. 
Pág. 5 
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goce de las mismas. F~cron llnmnrl~s. nl igual que lac ticrrac 

concedidas por mercedes especiales y destinadas a la labran

za,. º ticrraz ele rcpartimicn to", y tenían de com(1n con los 

"Altepetlalli" que cuando las abandon<:>ban o se extinguíc:i la 

familia poseedora, lc:i parcela quedaba vacante y era nuevc:imen 

te repartid<.i. 

Al respecto del documento mencionc:ido, Fray Bartolo

mé de las Casas, aseguraba que "el Papa sólo dió a los reyes 

católicos la facultad de convertir a los indios a su reli -

gión, pero no el derecho de propiedad sobre su:,; bien""s y se

fioríos". 

Lc:i Bula en cuestión, también fue interpretada por 

los juristas de la época, quienes expresaban que el Papa, 

"si había dado a los reyes católicos, la propj.edad absoluta y 

la plena jurisdicción .sobre los territorios y los habitantes 

de las indias". ( 5) 

De las diferentes interpretaciones a la Bula cita -

da, la más adecuada nos parece, la de los tratadistas Angel 

Caso y Lucio !-~cndieta y Nufiez, quienes consideran "que la 

donación a la Real Corona de Espru1a de todas las tierras 

(5) Orozco y Berra, Opuc Cit. Pág. 7. 
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El. pri._rr.cro de dici_c¡r,brc clo 1!.>73, Fclir.>e Ia; manc.ló que 

"los sitios en que se hC>n do íormC>r J.os Pueblos y Reducciones 

tengan comodidad de aguas y tierran y montes, cntrudas, sal-i_ 

das y labranzas y un ejido de unu legua de largo, donde los -

indios puedan tener sus gan21dos, sj.n.. que se revucl.van con 

otros cs1::i.:iñolcs "• 

El principio anterior, iba en contru de los precep 

tos cristianos, que pesaban mucho en esta época y por tanto 

se trató de dar un<>. upnri.enc ia de legalidad a la propiedad 

de las ticrrils invüdidas, acudiéndoce al efecto, a la Dula de 

Alejandro V1, que fue "una especie de laudo <lrbitral con el 

que fue solucionada la disputa entre Españu. y Portugal, sobre 

J.a propicdud de las ticrrus dcscubi.crtus por sus respectivos 

nacionu.1es". (4) 

Estos ej i.dos de creaci6n hispana sustituyeron a los 

primitivos .. a1tc1::ietlc:i11i", comunes en su aprovechamiento., 

que pose~an los nat:ivos allLes de l.a Conquista. 

Por Cédula dú 19 de febrero de 1560 se les dejaron -

1as tierras que ocupaban antes de 1521 a J.as familias que ha 

bitaban los antiguos "Calpulli", para que continuaran en el 

(4) Idem (3). Pág. 19 
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campo del derecho p(1bl i.co y no del derecho privado. ya que de 

tal texto y del csp~ritu de dicha llula se desprende que no 

se pretendi6 enriquecer el patrimonio priv~do de los reyes 

de Espana, sino confiar a su gobierno J.as zonas conquistadas 

precisamente par<:J gobcrnarJ.<.is, lo cual implica obligaci.ones 

y derccl1os" y no un dominio ubsoluto, del. tipo romano, nobre 

las tierras conquistadas. 

Los soberanos de Castilla y Arag6n a pesar de todo, 

se ápropiaron de 1as tj_errus que poscí;:in lo::: pucbl.os someti-

dos a sus armas en virtud del citado derecho de conquista. 

aceptado como leg~timo. 

Conquistado en su totalidad el territorio que actu~~ 

mente ocupa la Rep(1bli.ca, se procedi6 a su reparto entre les 

s6bditos del Trono Español. 

La propia Bula "Intcr caetera", apoya esta exégesis 

al decirnos Les dUillos, concedcmo~ y nsignumos a Voz y 

a los Reyes de Castilla y de León, Vuestros herederos y suc~ 

sores; y l1i1cC:n1os, constituímos y rcput.::.rr:c.::; ~ '\.'o~ y 1os hijos 

de Vuestros heredero!:: y sucesores, sefiores de ellas con li 

bre llen.o y absoluto poder. AUTORIDAD Y JURISDICCION" (6) 

(6) Alejandro Rc;:i Moguel . .México y su Reform;:i Agraria Inte 
gral. l·~C:>~icc..1 l9G2. P;jg. 8 
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estaban en relc-.r.:-.ión con l.a di:::tilnc i=::. c;.::ist:cr.i.te entre .:La fi..Q.. 

ca y el. centro de pobl.aciún más cercano. 

Era preciso acudir al. Rey para que concediera una -

Merced, .::in embcn:-go l.os inconveniente.:: de e.::te procedimiento 

dado l.o distante de l.a pcnínsul.a y l.a dificul.tad de tr<>nspoJ:: 

taci6n, se facul.t6 <>l Virrey pura ratificar l.as propiedades 

Mercedad;:is. Los interesado<> tcn'.i_an obligación de ocupu.r la -

tierra en un pl.azo de tres meses, cul.tivar el. terreno y con.a 

truir en él. su.:: casas, so pena de perderlo. 

El lo. de noviembre de 1571. s~ expidió una real cé

dula que or"cÍenaba para remediar estos abusos, la restitución 

de las tjerras que se poseyerun sin justo título, al patri -

rnonio real. 

Aparece entonces c1 proceso de~ le. Compocición que 

según la definición de Angel Caso, era "el sistema mediante 

el cual quien estaba en posesión de tierras o más, podía aQ 

quirirl.as de la Corona mediante pago previo e informe de 

testigos que acreditaran ezu posesión y siempre y cuando no 

hubiese e:n el otorgct111ic:nto un perjuicio para 1o!j indios". 

El plazo mínimo de posesión era de diez afíos, cosa que debían 

acredit?r los testigos. Tenemos noticias de que muchos par -

ti_cul.ares, puebl.os y corporaciones eclesiást:Lc<:l.::, se acogi_g_ 

ron a los beneficios de esta instituci0n, ori.g inLlndo las 
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grandes haciend.::is que con el tj_empo iban a ocasionar tan 

·gru.vcs problemu.s políticos y sociales al país. 

Propiedad eclesiásticn.- Fue la propiedad del cle

ro uno de los fu.ctorcs que originó ln guerru. de Reforma. 

El clero de Nueva España se hizo de inmensas ex -

tensiones de terreno, donad.::is por p.::irticulares. 

La Iglesia, que no pagaba impuestos, se dedicó a -

prestar sus Ci:lpit<:>les· a un rédj_t:o cJ.cvüdísimo, garantizando 

dichos pr6starnos con J_,jencs raiccs. El clero se aduei'iaba 

en esta íorma la muyor de J.ns veces, del predio dado en ga

rantía. aumentando su patrimonio. 

La: sucesión de: est:os ter.renos ec.J.esiástico~ fue -

totalmente nula (7). 

Todas las tentativas realizadas para tratar de m.Q_ 

dificar esta situación, tuvieron efectos muy relativos. 

La propiedad indígena.- Esta se intervino duramen

te a partir de la conquista. Muy pocas tierras fueron resp~ 

tadas por los conquistadores~ por ejemplo, las de los pue -

(7) Orozco y Berra. Opus Cit. Pág. 8 



- 1-'1 

blos de nuevo cre~ci6n. 

Dice el maestro Ca:::;o que un proccdimj.cnto gcm"=>lo 

a 1a Compo::;ici6n f"..10 el.. de l.u. Confirmación, que cru. más 

una medida política que jurídj.cu. y u. J.<:> cnal ::;e acogieron 

numerosos cncomendos parn l.cgülizur los despojos de tie --

rras a los indios y convertirse en propietarios dcfinitiv.Q. 

mente. 

El Emperador Carlos V .. , ordcn6 en .!.57~ q\.1C 11 1.0::: in.. 

dios fuesen reducidos a pucbloR y no vivieRAn divjd~dos y -

separados por 1éls t j <:•rr.1s y· n10:1.tc:::, privándose de todv ben.5_. 

ficio espiritual ~~ tCJn¡::>orul., s.i.n socorro c:.lc nuestros minis-

tros y de)_ que oblig.:ln l.::i~ nccc::; id.:idc~ bü;nanas que deben --

dar unos hon1b~rcs L1 ot:ros". Así crearon los primeros núcleo~ 

de poblaci6n j nd)gctE1 a 1.os cual.es ::;e 1.es otorg6 1-. prop.i.~ 

dad de 600 vara::; de tierra en direcci6n a los cuatro pun -

tos cardin~1lcs pLirt:.icndo de la Iglcsi2,, para que construyQ 

~an ::;us hog~rcs, dcc.laran<..lo ini-tjcnab1e· ciich.a e.x.tcn.s.ión ll..-ª. 

mada "fundo legal." (8). 

1\ pesar de 1.a. actividad 1.cgisladora tendiente a -

proteger a 1.os natural.es en sus propiedades fueron arreba-

(B) De la M"'za. Citado por Lucio ;-iendieta y Núüez en el -
Probl.c:na Agrario en México. Edit. Cit. Pág. 46 
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tadas las rnismaR, vnli{mdose do artjmaftas para despojar a -

1os natjvos de ~u~ posesiones. 

La pcquci'\a propicdud indígcnu se vió sumamente 

afectada en cuan Lo a su tlisminuc ión / fund••mcntalmente por 

el. crecimiento de la propicd;:id privada de los espafíolcs. 

1\1 ser vencid.:. deíjnj_tivamcnte 1a pequeña propic-

dad indígena, el. Méxj_co Co1onia1 se caracteriza por una 1.!!. 

cha cor?~tuntc cnt::-c grJndcs y· pcqucfi.o::; propictu.rio::.. 

:rJ.u~:t:.rcs pcrsoll<.'1.idacle,; como don Miguel. 1\bad y --

Qucipo pugn,1ron por clcrnost.rar la inju!:'ticio social. que se 

a1bcrgaba en el territorio de la Nucv~ Ecp~n~. En =:;us '1 Re-

prcscntacio:r10s u nornbrc de lo.:i 1<...lLradorcs y comerciantes de 

Va11a.dolid d(..! 1·jichouci'1n'' aíirina que ·· ia inc.livisibi1idad de 

dad en el. pueblo. produjeron y aún producen efectos muy fu 

ncstos a l.a agricultura misma, a la población y al Estado 

en general.". 

Sus prcdiccioncz y reformas j.m1~~ íucron tomadas 

en cuenta, el. tiempo se encargó de confirmar J.a exactitud 

de sus aseveraciones; seis años n1ás turdc es proclamada l.a 

Indcpcndcncjn, tcn~endo como uno de sus prop6sitos princ~-

pilles el de !.;oluc i.onur e 1 arduo problctna del c.:t.ni!""lO. 
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1.3.- PERIODO INDEPENDIENTE. 

La Independencia no aporta al problema agrario 

ninguna so1uci6n, por el contrarj.o el problema aumenta con. 

siderablemcnte. 

Lo anterior se dcbi6 principalmente a la nueva po 

lítica de los gobiernos en materia agraria. Se crey6 que -

c1 pLl.Í!:; requería una "mejor dist..ril>ución c.lt: sus poblettlCJres 

sobre el ter!:'itoric y pobl.ació:-:. cu:::opc~ que lc· .. t~-.t..=..c-c el 

niva1 cultural de los indígenas, qu~ es~ablecierA nuevas 

industrias y que explotara las riquezas naturales del sue-

Es claro el interés por los aborígenes y su preo

cupaciú1-. ¡..>c...r 1.u:;; probl.cu1as derivados cie 1a tenencia de J.a 

tierra, para que "enterrándolas en la Caja Nacional, se e.n. 

treguen a los Naturales las tierras para su cultivo para -

que en lo sucesivo no puedan arrendarse pues es mi voluntad 

que su goce sea únicamente de los Natural~s en sus raspee -

tivos pueblos". 

Nuestros máxin1os patriotas insurgentes tuvieron -

entre sus principales propósitos el do resolver la injusta 

distrj }•ución de las tierra<:> y no obstnntc h:::.bcr perecido -
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por esl:.o~ ic.lca1c.LJ., sc1nlJ1retron l.a scn1ill.u que a1 paso del -

tiempo daría vigorosos frutos. 

Por zu purte, el Cura de Car€icuaro en su Proyeg_ 

to para la Confiscación de Intereses Europeos y Arncrica -

nos adictos al gobierno Espanol, ordena a los jefes mili-

tares a sus órdenes que: 

"Deben también inutilizarse todas las haciendas 

grandes cuyas tierras laborables pasen de dos -

leguas cuaúdo mucho, porque el beneficio de la 

agricultura consisten en que muchos se dediquen 

con scpnroci&n a beneficiar un corto terreno 

con su trabajo e industria, 

y no en que un s61o particular tenga mucha ex -

tensión de tierras infructíferas, cscl.avizando 

a miJ...l.arcs de gentes pü.rü. que cu:l.·i.:.iven. po:.: fue.1:_ 

za en la clase de gafianes o esclavos, cuando 

puedan hacerlo como propietarios de un terreno 

limitado, con libertad y beneficio suyo y del -

pueblo"• 

Se expidieron leyes a raiz de la consumaei6n ele 

la Independencia, destacando la de 18 de agosto de 1824, 

decretando que se repartieran los terrenos baldíos entre 

personas que quisieran colonizar el territorio nacional, 
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prohibiendo que se reunieran en un s6lo propietario grandes -

extensiones de tierra y prohil.)icndo tambi.én que 1an mismas so 

transmitieran a manos muertns. 

Resultaron indcíicaccs las leyes co1on:i.zadoras expedidas 

en este tic...-npo y por tilnto el problema se a9rilndabu. 

Los indígenas ignor.::::il:>un c.l.i cl1as leyes, los cambios fre

cuentes de gol.~ic.rn.o Llnu1-Lt.ban J.us di.s1:>o::::icioncs legales .. 

A lo ilnter:ior dcbc.omu,.; agreg<i.r que el clero eru propietl!. 

rio de grandes <.:>:tensione0 <le t:j erras ociosas, que no signj_fi

caban ingreso uiguno p=:::.ro el cru.rio púl:>lico y cntorp'2cíon ..::1 -

progreso d0 la RcpGLlicil. 

Estil situ<i.ci6n debía resolverse definitivamente con nu..Q. 

vas disposiciones jurídicas en beneficio de los intereses par

ticulares. 

Don Francisco Severo Maldonado solía criticar la es 

tructura de las sociedades modernas haciendo ver que la libe~ 

tad y 1a igualdnct eran pDlabras nin sentido para los desgrd -

ciados que pasab;:,.u la vid;:i sin poder cultivur sus facultades 

intelectuales ni adquirir los goce~ m~s indispensables a la -

vida, y afiad1a que debía comenzarse por la organizaci6n de 

l.a pro1:...icdad. y del traba.ju. Lo pc .. H.:101110.s cl..asiíicar con-lo lo ha

ce c1 n1jestro Jc:sÜ!::.i Silva Ilcrzog con10 un sociulista agrario 

por su intcr6s en abolir el derecho de propiedad tcrri to·ria1, 
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perpetua y hereditaria. Desgraciadcununtc. sucedió con él lo -

mismo que con Hidalgo, Morclos y tantos otros que pugnaron -

por n1cjorar la condición del campcsj.no mexicu.no; sus péllabras 

j.a.m.5.s fueron toinu.dus en cucn t.:i sino h.:ista el año de 18 57, cuan_ 

do los Constituyentes Reformistas intentaron solucionar el in

quietante problema agrario. 

No podemos olvido.r a hombres como el Dr. José M.2_ 

ría Luis 1'-'lora, rcbilticndo en su "Disertación sobre bienes 

Ec1csi5.sticos 11
, c1 dcrcc110 qt.1c pretcnclS'.rl tener 1 a Ig1esi a S..Q. 

bre e11.os, con .argunH~nto.s c.stricton1cntc jurídicos, ad.mj tien

do que si podía poseer pero con 1 il:>crtad ::a' moderación: e como 

don ValentS: n G6:ncz Parías, que por primera vez autoriza al gg_ 

bierno en l.n l.c~y de 11. de enero de l8'17. para que se propor 

cione hasta quince millones de.pesos con la hipotecn o venta 

de los binnns de mnnos muertas. 

1.4.- La Reforma hasta antes del. Porfiriato. 

El lo. de marzo de 1854 se pronunci6 en contra 

de Santa Anna el Coronel Florencia Villarrenl, al que m~s 

tarde se sumaron Juan Alvarez e Ignacio Comonfort. La bande

ra de los insurrectos fue el Plan de Ayutla, que tenía como 

miras el derrocamiento de "Su Alteza Serenísima" y la conv.Q. 

catoria para· un nuevo Congreso Constituyente que orgnniznra 

a 1a l~aci(Jn büju lo íorn1u repub1icana. rcprescntativ<:i y popg 
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l.ur. Tr.,:::; i .. rg.,s y .:onconacl.:is l.uchau triunfa la Hcvo1uci6n y 

comienza uno de J.os tres gründcs mov.i.Jnicntos social.es que 

han contribuido a la integración ele la nacionalidad: "La R~ 

formaº ... 

Los triunfadores de Ayutla fueron conscientes de que 

el. impedimento para el progreso político ccon6mico de la N,;a. 

ción radicaba en la amortización cclesifistica, que origina-

ba no s61o el cstLJ..ncamicnto de capitales, sino la falta de 

percepción por parte clc.l Estado ele los derecho::; que le co -

rrespond1un por las operaciones realizad~s con motivo de los 

bienes del clero y dado que este no negociaba sus vastas pr.Q. 

piedades, deciden e>:peclir la Ley de Desamortj_zación de 25 de 

junio de 18 56. 

En otro aspecto se ordenó que las tierras pertenecie.n. 

tes a las corporaciones civiles y eclesiásticas de la Repú 

bl.ica, se adjudicasen a los arrendatarios. Dichas adjudica 

cionc::> tlc..~bcrÍ..i.in 11ac<.!rsc dentro de trcc InCDC~ contados a par

tir de la publicación de la ley y si no se hacía así, perdía 

sus derechos el arrendatario y se autorizaba el denuncio,

dando como premio al denunciante la octaba parte del precio 

que se obtuvie:::c de la venta de la finca denunciada. Las 

fincas denunciadun se vendcrS.an en subasta pública y al me-
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jor postor, grav5ndosc todno estas operaciones en favor de1 -

Gobierno, con una a1caba1a de1 5% como derecho por 1a trasla

ción de dominio". 

Con 1as medidas anteriores se esperaba obtener "e1 de.§. 

arro11o de1 comercio, e1 aumento de 100 ingresos púb1icos, e1 

fraccionamiento de 1a propiedad y ei progreso de la agricult.!!,. 

ra; "cosa que no sucedi6, por 1o imprfictico de dichas medi --

das". 

La 1ey antcrj_or agravó 1i'.l situnción de 1os campesinos, 

favoreciendo a los denunciantes, a1 invertir su dinero en pr.Q. 

piedades raj_ces, íomentando en cota f:ormn 1a posesión de exten 

sienes de tierra tan grandes como las de1 c1ero. 

La Constitución de 1857.- En mnteria agraria elevó a la 

catcgorS_a de norn1os fundnmcnto1cs, 1on postulados escncia1es -

de la ley de 25 de junio de 1856 comentadaº Los ejidos se con. 

virtieron en terrenos baldíos. 

Las comunidades indígenas perdieron su personalidad j.!!,. 

rídica y de hecho desaparecieron, y los pueblos de indios se 

vieron imposibi1itados para defender sus derechos territoria

les. 

No podemos dejar de mencionar a cuatro de los diputa -

dos constituycn~es que apasionadamente defendieron 1a postura 

i' 
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nobl.e de l.os campesinos. El.lo,; son r>onc.iano Arriago, Ignacio 

Vall.arta, Isidoro Ol.vera y JoHÓ Mnríu Castill.o Vel.asco. 7'. -

continuución trun~cribircmoG varios p~rraroB que demuestran 

con toda claridad la inquietud de estos insignes mexicanos 

por ll.egar a una sol.ución adecuada dcd. problemn agrnrio. Es 

así como dice don Ponciano Arriaga en su voto particular CQ 

brc el. p=oblcma objeto de nuesLro estudio : 

"Mientras que pocos individuos est5n en posesión de -

j nmensos e i1!cu.!.toB terrenos, quE: po<lrí.c.a.1i tla.i.~ subsis-

tenci.a par<:1 nnH:·ho~ mi.llonc.s de hombrcz1 un pueblo n.u-

meroco. crecida mayoríb de ciudadanos, gime en l.a m&s 

horrenda pobrc2a, sin propiedad, sin hogar, sin indu.§. 

tria r1i truLojo .. 

Ese pueblo no puede ser J_jbre, ni republicano, y mu -

cho menos vcnt.:.uro.so, i)or n1ás que cien constituciones 

y mil.lares de l.eyes proclaman derechos abstractos, te.Q. 

rías bel.lízimas, pero impracticables, en consecuencia 

del :J.b!:iurdo sistc.:-üU ccor .. ómico de · 1a sociedH.d". 

Val1arta habla así de los señores latifundistas: 

"El propietario abusa cuando, sin m5.s título que la in. 

fluencia de su riqueza, ejerce en l.as fincas rústi 

cas principal.mente), un verdadero monopolio, impidien

do dentro de sus ponesioncs e1 ejercicio de una inUus-
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tria que en nada violaría su propiedad con tal.que és

ta no sea el monopolio. 

E1 propietario abusa cuando sin· más ley, que su volun -

tad, destierra (pc.i."'7ni tascme esta palabra por ser la us.s_ 

da vulgarmente} de BUS posesiones a las personas avecj.n 

dadas en c11as, y esto tal vez para evitar así 1a com -

petenci.a de un h5bi1 productor. 

El propietario abusa cuando, sin m5s razón que su caprá_ 

cho,. $e opone a que sus posesiones sean pob1adas". 

E1 oaxaqueflo ca"'til1o Velaseo afronta valientemente la situa -

ci6n al. decirnos l.o .siguiente: 

"No pucd0 Ger ju::;to que ne pri.vc a ningún hombre clel -

ejercicio dc1 derecho de propiedad que tiene por su mi.!:;. 

ma organiznci6n f3sica y moral. 

Pei.-o no sólo i=>arn. los indios !3cr5. provechoso este repaJ;: 

timiento de la propiedad, sino para nuestra llamada el.2_ 

se media. porque es notable que el. püuperismo entre n.Q_ 

sotros corroe y aniquila a los indígenas y a esa el.ase". 

J:sidoro 01vera apoy6 las disertaciones de sus compañeros de -

C:imara y aseguró en un brillante discurso: 

"Comen;-.ar& desde luego por asegurar que ni c1 pucbl.o ni 

lo"' mis111os pcLicionurj os creen en 1.a legalidad con que 
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posee una buena parto do l.os prop:i.etnrios de l.a RcpGbl..i. 

ca; porque hasta compar;:ir 1.o que hoy tienen 1.os puebl.os 

con 1.o que tenían sct3Ún :ln tradición después de 1a Con

quista, para conc1-uir que 1-ia h21.bic.10 en verdad una cscan.. 

dal.osa usurpación; y b<.lsta también fijar un poco l.a vi.§_ 

ta en l.a degradaci6n de las al.deos y en la miseria de -

sus moradores, para reconocer que no está muy recargado 

el. cuadro que presentan en su parte expositiva los apr~ 

ciabl.es campaneros de comisión que he nombrado al. prin

cipio" ... 

Ley <le l.2 de ju1io de 1059: sobre nacional.ización de bi~ 

nes del. el.ero, documento éste, de gran trascendencia pQ 

l.ítica y económica. 

Pol.Íticamcntc, 1.a citada l.ey derrotó definitivamente a ia 

:X:gl.esia en su l.ucha contra l.os regimenes l.iberal.es, per 

mitiendo el. movimiento de l.a propiedad cl.erical.. 

En rcl.ac:i.ón con el. probl.ema agrario únicamente l.os pod~ 

rosos económicamente habl.ando pudieron gozar de l.os ben~ 

ficios que otorgaba l.a l.ey de nacional.ización, establ.e

ci&ndose para col.me de mal.es el. sistema de contentas,

que al. decir de don .Jacinto Pal.l.arcs, citado por Mcndi~ 

ta y Nuñcz,. era un sistema en e1 "que con pequeñas c;;int2-_ 

dadcs que a~n l.os adjudicatarios de bienes ecl.esi~sticos, 
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quedan libres de toda responaabilidad religiosa, contcmpl~n

dosc .:isí el cs1:lcct:5.cul.o de que n1illonurios cnriqucci.dos con 

esos bienes viven en comun~6n perfecta con la Iglesia, en 

tanto que los antiguos arrcndatarion de clloa o sus heredo 

ros que pudieron aprovecharac de los benc~icios de la ley, se 

encuentran en la iniseria porque el anatcnla cc1esiúz.tico, hoy 

tan flexible, p~s6 con todo su vigor sobre dquellos dcsyra -

ciados cre:r .. cntcs" -

Fue aaí co~o laa antiguas heredades de la lglcsia pa -

saron a ser inmenRas hacicndaR en manos ~e particularcc inac

crupu1cso:::, que ciguicron c:-:pl.ot.::.ndo a los peones p~r..:i quic -

nes no había variado la situaci6n que existía antes de que se 

promulg.:iran cst:os dj s1.:..o.sicio11cs. Los <..:alll.J:.)esin.os que tuvieron 

la fortuna de recibir en propiedad pequcnas parcelas, pocas 

veces p~dic~on di~frutar1.::.fi por curcccr de medios técnicos y 

económicos pnra su cxp1otución, dando por resultado la venta 

de las mism~s a precios irrisorios. 

l.5.- El poríiriato.-fü1 la &pucu que ocup6 lft primera 

magistratura del p<>ís, el General Porfirio Díaz, el campo m~ 

xicano sufri6 nuevos lat~ocinios. Aumentaron los latifundios 

en detrimentos de ln pcquefia propiedad.casi desaparecida por 

completo del territorio n;:,cional; los campesinos fue.ron clcu

dorCs intcrn1d.-n<::lb1c!:i ele 1os l1accndados, depreci5ndose consi.d_g_ 

rablemcntc la propiedad. 
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El 9obj_erno no demostr6 i.nt:cr.:'..:.s en enman:lar la críti

ca situilción inlpcrantc; y cus esfuerzos se encaminaron a ben~ 

ficiar a la aristocracia. La miseria popular aumentó conside 

rablcmente. 

En el afio de 1875, una ley que procuraba incrementar 

la inmigración de extr;:injeros concediéndoles franquicias y 

terrenos baldíos.a las familias emigrantes fue el origen de 

las compafiías deslindadoras, de recuerdo poco grato en nues 

tra historia. 

Las citadas compañías contribuyeron a agravar las co

sas. Cometiendo innumerables despojos, y apoderándose de las 

pocas propiedodcs po,.;eídas en al9unas poblacioncs;constitu -

yendo nuevos lati~undios. 

Otra consE!cucncia de l.ns compafí.:í ;is desJ j.ndadoras fu.-e 

la depreciación de la propiedad agraria, al respecto escribe 

el Lic. Wistano Luis Orozco citado por Mendieta y Nufiez: 

"siempre que una Compai'; ía Deslindadora ha emprendido traba 

jos de habilitaci6n de baldíos en un Estado, el valor de la 

propiedad agrarja ha descendido allí rápidamente". 

Para darnos una iden de la crítica situación imperan

te en ese período, ·-,.~ranscribiremos unos datos que consigna -

el L:i.c. Cos!o en ::;u,; mernoriLis tomada::; de lo::; annles de la en. 
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tonces Sccretarí;:i de Fomento: "Se habían dcsl .. indndo 62 millo-

nes 840 mil 60G hcct:'.trcns y había cor1:csponc1i.c10 a las Compa -

i'íías Deslind<::>doras por la tercera part:e que de acuerdo con 

la ley pod:í<::>n adjudicurse, 20 millones 946 mil 868 hectfireas, 

pues habrá de recordarse que de acuerdo con l.a ley una terc_g_ 

ra parte de lo desli.nd<:>clo pa.snb<:• a poder de estas últimas, 

1..as otras eles tcrccré.ls ¡:>art.:.c:s n.l Gol.:>.:i.crno: pero muchas de '212.. 

tas últimas tengo not:icias de que fueron vendidas a las mis-

mas Comp~ñías Dcslindudoras, así es que estas personas han s.!_ 

do las rnonopol.izadoras ·de csü. cnoi..-me extensión". (9) 

Esta era, a grandes rasgos:, la situación imperante en e1 

país antes del ai'ío de 1910: razón de m5s tenía el Lic. Cosío 

cuando nos dice: •.• "todo lo anteriormente expuesto explica 

e1 porque de la miseria nacion<:>l. Acaparudos los productos 

naturales de que vivun muchon pueblos, despojados los propi~ 

tarios de sus tierras, fruccionados y defraudados los ejidos 

y terrenos de co:nún repnrtimiento, el puelJlO no tiene elemen_ 

l..a rcivindic<:lci6n de sus propiedades y dcrccl~os". 

La miseria que asolaba al país y la desigualdad económi 

ca y social no podía durar mucho tiempo, en consecuencia rom-

(9) Luci.o Mendieta y Núficz. Opus Cit. Pfig. 19. 
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picron 1-a estructur;:.;. po1-ítica de tan pocos gratos recuerdos 

de nuestra historia. 

Surgen 1-os 1-ídercs revo1-ucionarios, Madero, 1-os herma

nos F1-ores Mag6n, Zapata, Carranza y tantos otros que no du

daron un so1-o momento en ofrendar su vida para conseguir e]_ 

bienestar de sus compatriotas. 

Es necesario mencionar ei p1-an de San Luis, ei P1-an de 

Aya1-a, ei de Chihuahua, las ref"ormas ai plan de Guada1-u;:::::::, 

etc., que no olvidaron el problema agrario que p.rodur5." "'J 

descontento nacional, advirtj&ndose en estos preceptos serias 

intenciones de rcso1vcr1o. 

1-.6.- La prop:i.cclad corno íunción sociai.- El_ artícuio -

27 constitucionu1 a travGs de 1a Comisión Redactora de1 mis-

mo, se propuso colocu.r los intcrcscc colcct.i.~.,..o~ !;Obre el i¡-... L.s:_ 

r~s individual en rclaci6n con la propiedad de tierras y 

aguas. Procurando derivar del concepto de propiedad rea]_ RU_!:. 

gido a raíz de la conquista, el postu1-ado de la naci6n, como 

propietaria original de las tierras y aguas comprendidas den. 

tro de]_ tPrritorio nacional_. 

Fundan sus razonillllientos en 1-os antecedentes históri 

cos de la propiedad en México y así es como no5 diceno "La 

propicdo.d t.o.l cu~l ha llegado hasta nosotros, se form6 duran 
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te l.a 6pocn col.oninl. y es extremadamente compl.eja. El. prj_nc..i_ 

pio absoluto ele la nutoridacl del. rey, duefto de 1.as personas 

y de 1.os bienes de sus súbditos, dió n 1.a propiedad sobre 

todos esos bienes el. car&ctcr de precaria, todo podía ser de 

dichos súbditos, en tanto que 1.a vol.untad del. Rey no dispu -

siera l.o contrario". 

Más adelante aseguran que "por virtud precisamente de 

existir en dicha legislación colonial el derecho de propie 

dad absoluta en el Rey, bien podemos decir que ese derecho ha 

pasado con c1 misn10 car[:ic1.:cr a 1a Nac.:i.l'.'JJl. EJJ tal conce¡">i:o la 

nación viene a tener el. derecho pl.ono sobre 1.as tierras y 

aguas de su territorio y sól.o reconoce u otorga a 1.os pnrti

culares el dominio directo, (el. derecho de disponer jus 

utcndi), en 1us r.i.i!:r:lO.G condicj.onc!:; en c1uc estuvo por 1os mi._§_ 

mos particul.ares durante 1.a 6poca colonial y en las mismas -

condiciones en que l.n República, despu6s 1.o ha reconocido u 

otorgado. El. derecho de propiedad así concebido, es conside 

rablemente adel.ant<:<do y permite a 1.a Nación retener bajo su 

dominio todo cuanto ~ca ncce!;ario pnra el dcsnrro11o soc.i.a1, 

como 1as minas el petróleo, etc., no concediendo sobre esos 

bienes a los pnrticulares más que los aprovechnmientos que 

autoricen las 1.cyes respectivas". ( 10) 

e io> Lu<..:io McnclieLi . .1. y Núiíez. Opus Cit. Pftg. 19. 
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Concuerda con este punto de vistn el Lic. Mol.ina Enr:L-

qucz cuando d.icc que: "Dentro de ln propiedad privada .indivi 

dunl. de que eran dueños l.os Hoyes no .podían dejar que se crol!_ 

ra en Am6r.icn propiedad p<1rt.icular algun<i q !e qucdar:La opue.§. 

ta a l.a de el.los, y sólo concedieron permisos precarios y r_g_ 

vocabl.cs de ocupac3ún y de pe.cesión que llevaban un nombre de 

grac.in, puesto que ze llamnban mercedes: los que fueron el 

punto de partida del sistcm;:i de propiedad en que figuraban 

J..as merc:ede!l co1no t.1 tu J.o.s pi.- in1ordi.;:ilC!s de una cspcc je ele pr..Q. 

p.icdnd que tcnín todos los carnctcr~s de la propiedad plena, 

pero que cstabun siempre sujetas n lo que J.a jurisprudencia 

del. timnpo llumó atinadomuntc el. Derecho de Rcvers.i6n". (l.1} 

Es el.aro que la bula en cuestión no podía obligar a l.a 

parte mas interc.cad;:i que era l.<:J. constituí<la por l.os estados 

libres existentes en el. nuevo continente. (J~) 

En otro aspecto el. Lic. Andrés Holina Eni·íquez en car 

ta que dir.i.gió a los ministro:::: de J.;:i .Suprcm;:i Corte de Justi 

cia de 1a Nación pone de manifiesto que el derecho de rever 

si6n por parte de l.os rcycz españoles se utilizaba en condi 

ciones de plena justificación e indemnizando todos l.os perju.J.. 

e 11> 

( 12) 

Lucio Mcndieta y Núñez. 
c{on;:il. Ediciones Porrúa 
M&xico, 1940. P~g. 24. 
Idcm P[,g. 27. 

El 5 .istema Agrario Const.itu 
l~os. y Cía. Segunda Edición. 
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c:i.os cu.usudos por (!1~· .Por tu.nt.o es claro que el dominio oto¿;: 

gu.do a los súbditos cspafiolcs no era precario, puesto que --

sólamente se privu. de él, "En condiciones de plena justific-ª-

ción y mediante indemnización". 

Los redactores de dicho precepto tuvieron una inquie 

tud dignil de elogio al obtener legalmente la posibilidad de 

que el Estado interviniera en la distribuci6n, el uso y el 

goce de la propiedad, con la finalidad de solucionar el pro-

blerna agrurio, sin importar los m~todos: Restricciones, do -

taci6n d~ tierras a las comunidades indígenas, nulidad de las 

concesiones que originaron los la ti :fundi.os, fraccionani.iento 

de 1os mismos y· creación de nuevos cc:-itro.s de po!:>luci.6!1 indí 

gena. debieron apoyars<:! en ]_,a rc::il ida':l objct.iva imp'-1.Cstz¡ a -

la Vid;;i colecLiva, aclopt<.tndo la i'Órmula legal de utilidud S.Q. 

cia..1; es U:ecir en el nuevo concei:>to rJ."? la propi.Ct!.l:ld cc::-:.:J .f~:::t 

ción social y en la teoría de los fines del Est<>.do moderno. 

(30) -

Más adela~te, el maestro se pregunta cuál es la necesi 

dad económica a q~e responde la nueva noción de propiedil~ y 

refiere que es la "necesidnd de afectar ciertas riquezas a 

( 30) Angel C~so. Opus Cit. Pág. 10 
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fines individuales o colectivos definidos y, por consiguiente, 

la neccsid<td de garantizar y proteger socialmente esta afcc!:Q. 

ción". 

La nueva idea destruye las característica,; del derecho 

de propiedad en su acepci6n individualista con apoyo en una -

visión objet.i.va de la realidad, al. afirmar que el sistema ci

vilista protege f::ólnmente ln ~1fectación individual de la ri 

queza; tomando en cuenta súlamentc la utilidad individual. y 

olvidando que el individuo es súlo un mcdio" •.• que el indivi

duo no es m5s que una rueda de l.n vastil mfiquina que constitu-

ye el. ct.:.crpo ~oci.:tl, que cadu.. .._ .. no <le no~;oLros uo l:ie11c razún 

de ser en el 111unU<_1 1nt'is que por lu labor que rcuJ..iza en ln 

obra social"_ LLI r.Jropicclad C!; ".l.<:! función social del tenedor 

de l.a riqucz<1 11
_ Cicrti! . .!11cntc, c1ent:ro deJ_ .5.n1Lito moderno en que 

se dcsenvuc1 ven lu.s. colee L.i vicl.:ic..lc.:!.; hu111.J.n'-t~, los 1nie111bros <le 

el.las deben emplc.:i.<r su libertild en benef'j c.i o de Ja int-"'rd<'> 

pendencia social, pero tienen !:ilmbién el deber .i.neludibl.e de 

encauzar sus poscsi.oncs l1aci.a C!l. bien común, meta esencial a 

que nos Jleva fataJ.ment·.e el transcurso de los ai'los. 

Dos son los aspectos que con~icne el concepto de la -

propiedad funciún social, cxpuest:os por Dugui.t:. en. su obra , 

Transform<:>ciones Generules del. Derecho Privado: 

Primero.- El propietario tiene el deber y por tanto -
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el poder de empleur la cos;:i que posee en la sal:isfaeción de -

las necesidades indivi<luulcs y especialmente ele las suyas pr.Q. 

p:i.as, de empleur la cosa en el desenvolvimiento de su act.ivi-

dad física, intelect.ual y moral. 

Segundo. - E:l propietario tj_ene el deber y por lo consi-

guiente el poder, de emplear su cosa en la satisfacci6n de ne_ 

cesidades comunes de una colectividad nacional entera o de C.Q. 

J.ectividades secundarias. (13) 

Para concluir esta brevísima síntesis de la doctrina de 

Le6n Duguit, diré únicamente que son estas dos proposiciones 

las que en íntima relaci.ún con la teoría de los fines del Es-

tado, fines c1uc qucdun en.mu.rcLl.dO!,; en el bien común, facu1tan 

y obligan al Estado a imponer a la propiedad lao restriccio 

nes, orientaciones y ;:iEcctucioncs necesarias p;:ira que desem 

pene su cometido soci;:il, con el objeto de que se empleen las 

riquezas conforme a su destino. 

Si cunsi<leru111os a la pror:li~<lud c.:01nO íun.ción social, 1e 

corresponde al Estado intervenir decisivamente para que la -

distribución y el aprovechamiento ele las tierras sea equit.a-

tivo, de manera que pueda la propiedad llenar su atributo de 

( 13 Lcó:~ Duguit. Las 'I'rLinnformaciones ccnerul.cs del.. Dcre -
cho Privado. 
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utilidad social. ~sí se entiende el por qu& el Estado tiene 

el dominio eminente sobre el territorio y el derecho y la 

obligación de "imponer a la propiedad las modalidades que di.s_ 

te el in.tcré.s público", no olvidando c1ue entre sus 1n5.s euros 

fines estfi el de alcanzar la justicia social y ello sólo se 

concibe resolviendo definitivamente el problema del campo. 

Cualc~quiern de los rnzonamicntos anteriores, ya sea e1 

modo de pensur de los Constituyentes de 17 o bien la moderna 

teoría de la función sociul, en que se huyan apoyado los pri.n. 

cipios contenidos en el. att~.cuJ.o 27 con.st:itucionul., J..o cierto 

es que ese postulado, sucesor de la Ley de 6 de enero de -

1915, transi'orm<.1 radicalmente el régimen de propiedad, dentro 

de la estructura jurídica y política de nuestro país. 

Cinco ~on los caminos que marco el artículo 27 de la 

actual Coustitución con el noble propósito de intentar, si no 

definitivamente, al menos en el. n1a~,or grado posibl.c l.a solu - ~' 

ci6n del c~Stico y tradiciona1 problcm~ agrario de N6xicu. 

Por dcsgrucia y debi.do princip:i.lr.icnte n los mezquinos inter~ 

ses de las clases econ6m:icamente poderosas, y a los deseos 

poco patriotas de algunos dirigentes políticos, la soluc.i6n 

no ha sido alcanzada aQn. 

Los senderou marcados por nuestra Carta Magna son los 
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que siguen: 

Primero.- Acción constante del Estado para regular el -

aprovechamiento y la distribución de la propiedad y, para im

poner a 6sta las modalidades que dicte c1 interés p6b1ico. 

Segundo. - Restitución de tierras u zus J.egítimos pro 

pietarios. 

Tercero.- Dotación de tierras a los n6clcos de pobla -

ción nacional. 

Cuarto.- Limitación de ln propiednd y fraccionamiento -

de J.atifundios. 

Quinto.- Protección y desarrollo de la pequefia propie 

dacl. 

Profunda conmoción causnron estas medidas constituciona-

1es en todos los círculos del país~ sobresalto perfectamente -

explicable puesto que el llevar a la práctica las disposiciones 

sef'la1adas, cignif icaba la destrucción de los emporios inn9ota -

b1es de r:iq uez<:> que poseía buen número de mexicanos y extranje

ros., en detrimento de l.a.s 1nasas ca1npes:iuas, factor prCf">Onc1eran

te en la vida y desarrollo de la Rep6blica Mexicana. 

A pesur de las enérgicas críticas en contra de la norma 

constitucional, el Estado Mexicano, consciente de lus necesi -
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dadcs imperantes en el grueso de la población y cuya satisfa~ 

ción constituía en Última instancia el bien común, fin prepo.!:!_ 

derante del Estado, llevó adelante estés principios medulares, 

núcleo del nuevo eoncpto de justicia social .• 
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1.7.- Los Reales Amparos: 

Ofrecemos en estas páginas una aproximación al estudio 

de los llamados Reales Amparos. Se trata de un instituto jurídi:_ 

co aftejo, de la familia de los famosos interdictos posesorios,

que encontramos en los textos legales más antiguos tanto de Ca~ 

tilla corno de Aragón y que, por su puesto, se transfiere al de

recho indiano, previviendo en México nada menos que hasta los -

aftas l..890 por citar la fecha que llevan los fallos mencionados o 

transcritos a modo de ejemplo en este mismo trabajo. 

Nuestra intención se limita a presentar mayores visos

de rea.l.idad a favor de la tesis de que el Jucio de Amparo mexi

cano ha naciso de manera natural. del contexto tradiciona1 jurí

dico de la época. Es decir, de este contexto de amparos poseso

rios, firmas de derecho y autos castellanos, reconocidos en vi

gor en tiempos de las Cortes de cádiz y declarados y recornend~ 

dos corno muy útiles para la salvaguarda de los derechos de la -

persona por estas mismas Cortes, quienes generalizaron su prác

tica a todos los rincones de la monarquía, corno ellas dicen. 

Contexto de amparo que se unía a este otro esquema jurídico el~ 

borado por las Cortes de Cádiz sobre la responsabilidad por in

fracciones de la constitucionalidad, al que se cita en las lla

madas prL~eras sentencias de Amparo, que tal es el significado

y el alcance de la famosa ley de 24 de marzo de 1813, citada en 
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dichas sentencias. En efecto, 1eemos en ei dictamen de 1a Comi:_ 

sión que presentó 1o que pasó por proyecto de ia mencionada --

1ey: 

" Señor, a 1a comisión de arreg1o de tribuna1es, en-

cargada de presentar a 1as Cortes un proyecto de decreto para

determinar y hacer efectiva 1a responsabi1idad de 1os magistr-2_ 

dos y jueces se ha servido V.M. encornendar1e igua1rnente con f~ 

cha de 28 de noviembre úl.timo, en virtud de moción de 1os Srs. 

Torrero y Mejía, que proponga 1as reg1as sobre ia responsabi1i 

dad de todos ios emp1eados púb1icos, y asímisrno ias fórmul.as -

de que deban usar 1as Cortes para dec1arar 1a infracción de 

1as 1eyes, y para poner e1 conveniente remedio en 1os casos de 

quebrantamiento de 1a constitución, y hacer efectiva ia respon, 

sabi1ida de 1os infractores conforme a1 artícul.o 372 de ia mi.,!!. 

" La comisión, quando V.M. tuvo a bien dar1e este ú1-

ti.mo encargo ya tenía casi conc1uido e1 proyecto de decreto -

acerca de 1a responsabi1idad particu1ar de 1os magistrados y 

jueces en e1 uso de sus oficios, así por 1a infracción de 1a 

constitución, corno por 1a de 1as 1eyes: pero siendo 1a vo1un-

tad de v.~- que se determine también 1a responsabi1idad, no Sf!.. 

1o de todos ~os emp1eados púb1icos, sino de quantos contraven-

gan a 1a constitución, ha sido necesario dar otro orden a 1a-



-36-3-

operación y parecido conveniente dividir1a en tres partes, 1a 

una re1ativa a 1a responsabi1idad particu1ar de 1os magistra

dos y jueces por 1a infracción de 1as 1eyes, y ma1a conducta

en e1 desempeño de sus funciones: 1a otra sobre responsabi1i

dad de 1os emp1cados púb1icos por c1 propio respecto: y 1a -

otra sobre 1a responsabi1idad que deben tener así 1os magis-

trados y jueces, 1os emp1eados y demás funcionarios púb1icos, 

como quá.1esquiera otros que Subviertan o quebranten 1a consti

tución (1) 

Cierto que nada más sa1ieron 1as dos primeras partes

de este p1an origina1 que se había trazado 1a Comisión, forma

da por 1os dos capítu1os genera1es de que consta 1a citada 1ey 

de 24 de marzo de 1813: mientras que 1a tercera parte estaba -

constituida por e1 proyecto sobre 1a responsabi1idad por infra.s_ 

cienes a 1a constitución, e1 cua1 sometido a discusión y casi

aprobado de1 todo no a1conzó a promu1garse ni durante 1as Cor

tes de 1812, ni durante 1as Ordinarias de 1913, que también se 

ocuparon de é1, ni durante 1as de1 Trienio Libera1 igua1mente-

empeñadas en sacar ade1ante dicha parte tercera (2) Lo i.mpor-

(1) Diario de 1as discusiones y Actas de 1as Cortes, sesión 

de1 día 27 de enero de 1813, p.70 y 71 de1 tomo XVII, Irn-

·prenta N~ciona1, 1813. 
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tant~ para .nosotros aquí es dejar bien sentado el carácter de 

ley protectora con que nació ésta de 24 de marzo de 1813, ci 

tada por las primeras sentencias del Amparo. 

Pues bien, la exposición que llevamos hecha se com-

plementa con la inclusión de la materia relativa al amparo P5!.. 

sesorio, o amparo para proteger el derecho de propiedad, una

especie de interdicto, muy socorrido y recurrido, interpuesto 

ante la justicia ordinaria - digamos en cuya jurisprudencia 

( si así podemos hablar ) es donde se llega a acufiar de man~ 

ra definitiva, con un uso intenso, el término feliz de amparo 

se dice: 

" Fallo que debo amparar y amparo 

y de donde se tomó para la legislación del Juicio de J\mparo.

Sobre este particular conviene subrayar la importancia del 

trabajo de Lira ( 3 ), al cual no se le ha dado la acogida m~ 

recida, tal vez porque el ensayo se queda en la misma época -

histórica que estudia, sin establecer la posible conexión 

existente entre dichos amparos posesorios del derecho indiano 

(2) Véase nuestro trabajo El tema de Cárceles y la 1ibertad-

individua1 en las cortes de Cádiz, en preparación. 

(3) Véase su libro El Amparo Colonial y El Juicio de Amparo

Mexicano, México 1972. 
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y e1 Juicio de Amparo, o porque a1 1ector 1c han fa1tado más

e1ementos de juicio a1 respecto. Nosotros pasamos a mencionar 

a1gunos datos, extraidos de fuentes muy diversas a 1as uti1i

zadas por Lira en parte, para insistir sobre 1a misma rea1i-

dad, sobre esa tradición de amparo y sistema de responsabi1i

dad de1 que nace e1 Juicio de Amparo. 

1 • 7 .1 • - La voz " amparo 

No pensarnos que ofrezca duda e1 significado de 1a p~ 

1abra amparo, ni de1 ve·rbo amparar, ni de1 castizo ampara-

miento uti1izado ya en Las Partidas. Sin embargo, es preci:_ 

so recordar cómo este término, en efecto, 1o encontramos en -

textos 1ega1es de antafio con regu1ar constancia. Para comenzar, 

tenemos 1a introducción a1 títu1o XXIII de 1a Tercera Partida, 

en donde 1eemos: 

bien otro sí han gran conorte, e grand fo1gura,

aque11os contra quien dan 1os juyzios de que se tienen por --

agraviados~ cuando fa11en a1guna carrera, porque cuydan estor

cer, o ampararse de aque11os de quien se agravian. Y este amp~ 

ramiento es de cuatro maneras: ca o es por agada, o por pedir

merced a1 Rey, o por entregamiento que demandan 1os menores -

por razón de a1gún juyzio que digan que dado fa1samente, o co~ 

tra aque11a ordenada manera que e1 derecho manda guardar en --

1os juyzios 
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E1 texto es de gran importancia. No sólo porque las

Partidas la tienen de manera intrínseca, sino sobre todo por

que este cuerpo lega1 tuvo una vida intensa en los dominios -

uitramari..nos, u porque '' Las re1aciones de estos pueblos - di:_ 

ce Fa:i.ren 

g6n, y el 

con cast:i.lla eran mucho más intensas que con Ara-

corpus juríd:i.co que este reino podía dar estaba ....... . 

muy ma1trecho desde f:i.nales del sig1o XVI, esto es, 1a época-

en que mas se marcó 1a 

Todo 1o cua1 ex:p1:i.ca 

haya sido sust:i.tu:i.da 

:i.nfluenc:i.a de Espai'la en Amér:i.ca " (4) 

la razón por la que la Man:i.festaci6n -

gramat:i.ca1mente - por e1 amparo en 1as 

repúb1:i.cas :i.beroamer:i.canas (5). 

Para Fa:i.ren, gran conocedor de1 tema, no hay duda de 

que las i..nstituc:i.ones tipicamente protectoras de 1a 1ega1:i.dad 

y de 1as 1:i.bertades de Aragón han tenido que i..nf1u:i.r en e1 n~ 

cim:i.ento de1 Juicio de Amparo. Ha habido un cambio de nombres, 

pero en e1 fondo responden a1 mismo acervo cu1tura1 jurídico

y doctri..na1. 

(4) Los procesos aragoneses medievales y los derechos de1 hom_ 

bre en Rev. Argentina de Derecho Procesa1, n.2, 1969 

P- 203. 

(5) Ibidem. p. 204 
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Bien. En el. fragmento transcrito apreciamos cómo e1 -

término de1 amparo ocupa e1 centro de todo el. aparato protec--

tor susceptib1e de ser disparado contra 1os agravios inferidos. 

Se instituye como un verdadero recurso nu1ificador, además de-

ser "Qlla a1zada: 

" Por quere11a de a1gun juyzio que digan que dado fa.J:_ 

samente, o contra aquel.l.a ordenada manera que e1 derecho manda 
• 

guardar en 1os ;juyzios "~ 

" ca o es por a~ada " 

Pero no sól.o. Porque por otro 1ado se 1e configura y-

se habl.a del. amparo como si fuera una figura especial. destina-

da a obtener una singul.ar protección de manos del. rey por el. -

agravio sufrido, o l.a proteccion frente a un acto atentatorio: 

" o por pedir merced al. Rey " 

" o por entregamiento que demandan 1os menores por r.s_ 

zón de al.gún juyzio que sea dado contra el.l.os 

Cierto, pues. Estaríamos ante esa medida especial. de-

protección sol.icitada al. rey mismo, máxima instancia institu--

cional. si~pre en toda el.ase de juicios y de confl.ictos. Y es

tarí-amos ante- el. recurso de amparo que asume l.as modal.idades -
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que eran y serán clásicas de los recursos de nulidad por in-

justicia notoria y quebrantamiento de forma o 1ey expresa, de 

donde nacerá nada menos que 1a misma casación, término por 1o 

demás ya entonces en uso, (6). 

(6)Queremos subrayar 1a presencia dc1 término en 1a tradición 

jurídica hispana. E1 término " casser e~ acción de- anu1ar ) 

arranca, muy probablemente de una matriz antigua y común a t.2, 

das 1as 1enguas romanicas, 

Papias: cassare, aveacuare, 

un cassare <= 
privare ) 1atino, 

"irriturn reddere": 

y en ita1iano -

" cassare, cance11are, anu1J.are". como 1eemos en e1 Du Cange, 

C1ossarium Mediae et infimas 1atinitatis en voz " ca.s.sare 

en donde se ilustra con varios pasajes que 1a utilizan con 

.-

ta1 significación. Mientras que en caste11ano tenernos 1as v2 

ces vernácul.as de cassar 

" casso como írrito o nu1o 

con significado de anul.ar, 1a de 

véase Fueros y Observancias 

de Reino de Aragón de Sava11, Zaragoza 1863, p. 192 en voz 

Cassar y Casso que aparecen bajo e1 títu1o de Gl.osario de -

1as voces provinciales y anticuadas que se encuentran en 1os

Fueros y Observaciones y Actos de Corte de1 Reino de Aragón". 

rnc1uso en 1as Cortes de Zaragoza de 1384 se dice: per-

petuo revocarnus, cassamus, irritarnuz, anu11amus, cassa, irri

ta decrevim~s y en e1 mismo 1ugar reca1a 1a siguiente int.!_ 

tu1ución: De prohihita unione, cassationes Términos que-
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recoge e1 Nouveau Dictionairo Españo1 Francois et Latin (cornp~ 

se sur 1es Dictionaires des Acadcmies Roya1es de Madrid & Pa--

ris de 1759 en Paris Chcz Char1es Antoine Jombert, por M.-

de Sujournant, bajo 1a voz •• cassacion <=" t. de practique, -

cassation, revocation, abrogation .. ) ; cassar C= "t. de-

practique, casser, anu11er, abo1ir .. ) ; " cassado, da De.es-·-···· 

ta tradicion hispana, en donde ya se conocía 1a voz de casación, 

surgen 1os recursos de nu:Lidad, que más ade1ante en Espaf'ia, 1o 

mismo que en México se 1es haya substituido con 1a termino1o--

gía francesa. 
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Sobra indicar que este amparo se ha11a también vincu-

1ado con e1 Justicia de Aragón, idea que forta1ece su misión 

protectora de 1os derechos y 1as 1ibertades: dice Fairén: 

" Un autor aragonés de1 sig1o XVII, esto es, de1 pe-

ríodo más importante a efectos de1 estudio de 1a infl.uencia 

de1 derecho españo1 en 1os paises americanos, escribe: 

" Onde, hanc cautionem assecurato iudicio, firmas --

obtinet inhibitionem a Curia D. Iustitiae Aragonum, ne contra-

foro gravetur, quae in Caste11a vocatur a 

de Alnparo" • 

pragmaticis Carta -

Y otro jurista caste11ano, también citado por Fairén: 

Hinc deducitur mul.ierem tirnentem se posse gravari a -

creditoribus mariti, quia gravatus aere a1ieno, ipsam iudicis

officium imp1orare posse, qua tenus iudex inhibeat creditori-

bus, ne fiat ei a1iqua mo1estia in suis bonis dota11is,& a1iis 

quibusda~. & sic eam tuetur, dicitur in Caste11a a Pragmaticis, 

carta de .Amparo per praedicta, & l.ex si pater tuus... e 7) 

( 7 ) Pérez de Sa1amanca, " Commentaria in quattor priores l..!_ 

bros odinationum Reigni Caste11 ae 

Portonario, 2a. ed., tom. I, p. 589. 

Sa1amanca, Domingo de 

-
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Las cartas de cncomlcnda eran de varias c1ases, pero-

habia una especia1 destinada a proteger a 1as personas contra 

1os posib1es agravios: 1a Carta de Amparo, defensa otorgada -

por e1 rey genera1mente, universal.. e i1irnitada, ya que e1 arn-

.... - · parado quedaba enteramente bajo 1a protección rea1. Así se -

estab1ece inc1uso una sirni1itud y subsidiaridad entre 1os té.!::_ 

minos " poner y encomendar " y 1a Carta de Amparo como dice -

el.. comentarista de 1as Partidas a propósito de " poner y encg_ 

mendar ": 

Poner y encomendar: dicitur tamen in ta1ibus 1itte

ris, ~tiam naturá..J..ibus Regni concessis, quod recipit eos sub

sua protectione quae dicuntur vu1go: Carta de Amparo "(S). 

La carta de Amparo es aque11a " que da e1 Rey a al..gu-

no para que nadie 1e ofenda bajo ciertas penas según 1eemos 

en e1 Diccionario de 1a Rea1 Academia de 1a Lengua de 1822 en-

1a voz " Carta "; o aque11a que se da a uno para que nadie 

1e ofenda según 1a definición de1 Diccionario Naciona1 de 

Ramón Joaquín Dominguez de 1847, testimonios de1 uso popuJ..ar 

.B ) Cfr. Ley 18, tít. 18, p. 3a, en Códigos Españo1es, vo1. 

rrr, p. 195 de 1a edición de Madrid 1848. 
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de1 vocab1o, que sigue enc1avado siempre en e1 ámbito jurídico-

En de..finitiva, 1as voces amparo, amparar y ampararnien_ 

to aparecen en 1os textos tradiciona1es de1 derecho histórico-

españo1 con su neta e inconfundib1e significación de protección 

y defensa, significación que conservará siempre hasta nuestros-

días- Se consagra como voz que a1ude a todo el aparato de 1a d!t 

fensa procesa1 contra 1a i1ega1idad y demás actos de agravio, 

tanto en Aragón como en Casti11a- Las siguientes precis~ones tQ_ 

madas de1 Nouveuau Dictionaire Español, Francoid et Latin, de -

1759, sirven para i1ustrar la constancia y firmeza de1 signif.!_ 

cado de estas pa1abras, además de testimonia su universa1iza---

ción, incluido el significado pecu1iar que a veces, tuvo en ---

Aragón: 

Ampara: T- de practique du R.oyaurne D'Aragon, saisie de biens, 

meubles, 1 action de 1es sequestrer: 

Amparador: protecteur, defenseur: 

Amparamiento: défense, protection: 

Amparanza: 

Amparar: et en terme de practique du Royaume D'Aragon,--

saisir les biens, 1es meul:>1es, 1es metre en sequestre: 

Ampararse; 

Amparado, Da: 

A.~paro: protection 
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Como se comprueba eran varias 1as especia1idadcs dc1-

término. De ahí que con e1 tiempo, 11egara a instituciona1izaz:. 

se específicamente no ya como una voz para abarcar a todo e1 

aparato procesa1 de defensa, sino como una función particu1ar

de 1as mú.1 tip1es que asumían 1as Audie~ncias, a1 tiempo que co-

oraba auge otra especia1idad, 1a de1 

bas vamos a hab1ar a continuación. 

Amparo Posesorio. De am-

1.7.2.- La audiencia y su función de amparo 

A1 querer ahora subrayar 1a función de amparo ejerci

da por 1as audiencias, nos estamos refiriendo a una moda1idad

jurisdicciona1 distinta de aque11a que desencadenaba ia intez:. 

posición de1 amparo posesorio, de1 que 1uego nos ocupamos. 

La función de amparo de 1as audiencias parece ir ene~ 

minada a proteger a 1os particu1ares frente a 1os que hoy 11a

mamos administración pÚb1ica. Función de amparo que no só1o 

abarca 1os supuestos específicos de 1os interdictos posesorios, 

o recursos de amparos posesorios, sino e1 espectro mucho más 

vasto de 1a protección de 1os intereses y derechos de 1as per

sonas, en cua1quier punto en que se sitieran ésta agraviadas. 

Como sucede hoy día, a1 menos en nuestro derecho pa-

trio, cabe y se admite e1 recurso de amparo contra cua1quier 

acto de cualquiera autoridad que se éonsidere 1esivo de unos 
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derechos reconocidos en la Constitución. Pues bien, el texto -

indiano que pasarnos a transcribir no desmerece nada de las me-

jores expresiones del legislador mexicano en sí mismas. Dice: 

" Declararnos y mandarnos, que sintiéndose alguna pers.Q. 

na agraviada de cualquier autos, o determinaciones, que preve-

yeren u ordenaren los Vireyes, o Presidentes por vía de gobie~ 

no, puedan apelar a nuestras Audiencias, donde se les haga ju.l!_ 

ticia, conforme a Leyes y Ordenanzas: y los Vireyes y Preside.n_ 

tes no les impidan la apelación, ·ni se puedan hablar, ni se -

hallen presentes a la vista y determinación de. estas causas, y 

se abstengan de ellas (9) -

La ley que acabarnos de copiar es la 35 título XV del-

libro II de la Recopilación de Leyes de los Reinos de las In--

dias, se halla relacionada con la 43 del mismo título y libro, 

la cual reza: 

(9) Cfr. Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias",-

en.la edición preparada por el Consejo de la Hispanidad, Gráf~ 

cas Ultra, S.A., Madrid 1943, y corresponde al contenido de 

las Leyes de Valladolid a 18 de diciembre de 1553: Madrid 7 -

de febrero de 1567 y Madrid 25 de febrero de 1614. 
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" ·Las materias y negocios de gobierno tocan privati

vamente a 1os Vireyes y Presidentes, y en ape1ación a 1as Au

diencias, como se dec1ara en la ley 35 

Estamos, por tanto, ante un verdadero recurso conten_ 

cioso, motivado por un acto lesivo de derechos o de intereses 

de cua1quiera autoridad gubernativa. Las Audiencias sa1ían ~ 

prestas a amparar a los agraviados, pues a ellas il>a encami

nado el mandamiento de la Ley III del título 9 de1 libro VI -

de que: 

procuren que_sean { los in~ios, y recuérdese -

que se insiste en 1os indios no por razón o prejuicios racia-

1es, sino como partes más débi1es muy bien tratados y ampa-

rados, defendidos y mantenidos en justicia y libertad 

Vemos, pues, cómo se otorga acción legitimadora a f1!_ 

vor de1 interesado o agraviado. Sin embargo, las cosas no pa

raban aquí. El 11amado Protector de Indios, y la misma Audien_ 

cia debían actuar de oficio y salir en defensa de 1os agra--

viados, sobre todo si se trataba, como decirnos, de la c1ase -

más débil y vu:Lnerable, la de los indios. 

La Audiencia debí~ por imperio legal informarse acer

ca de " los excesos y malos tratamientos, que les son o fueron 

hechos por Gobernadores o personas particulares, y cómo h~n --
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guardado Leyes, Ordenanzas o Instrucciones que 1cs han sido d~ 

das y para c1 buen tratamiento de e11os castigando a 1os -

cu1pados con todo rigor". Ta1es juicios eran, según se rece---

mienda también, sumarios, (10). 

Al. hab1ar de excesos, debemos entender 1as extra1imi

taciones de sus facu1tades con quebranto de 1ey. Mientras que-

1os ma1os tratos, a1udcn directamente a 1os agravios. Así pues, 

existía para 1o primero e1 mandamiento a nuestras Rea1es Au-

diencias que señalen un día de cada semana. en que se vean y -

determinen causas de ordenanzas, y prevean que se executen 1as 

penas en que incurrieren 1os transgresores Con 1o cua1 evi-

dentemente quedaba garantizado el derecho de 1os particu1ares

frente a 1a autoridad gubernativa, de manera intensa. Causas -

de ordenanzas eran aque11as que se incoaban como consecuencia

de quebrantamiento o violación de 1as 1eyes en vigor con per-

juicio para 1os particulares. 

En todo caso, correspondía de oficio interponer 1a -

acción de amparo a 1os 11amados Protectores de Indios, quienes 

debían ser personas " de edad competente, y exerzan sus ofi--

(10) J:bidem. Ley 83, tít. XV, 1i.b. J:J:. que corresponde a1 con_ 

tenido d~ 1as 1eyes de 1542, Ley 20: de v~11ado1id 11 de marz9 

de 1550: Ordenanza 70 de 1as Audiencias de 1563, entre otras. 
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cios con christiandad, 1impieza y puntua1idad, siendo su mi-

sión específica 1a de 

" amparar y defender a 1os indios (11} -

Como era 1ógico, e1 juicio de amparo se deducía ante 

1as propias audiencias, de manera rápida y sumaria1, median-

te e1 auxi1io persona1 de1 Abogado y de1 Procurador de In--

dios. Existiendo siempre 1ibre e1 recurso de ú1tima instancia 

ante e1 Rey. Inc1uso, tenían. 1a ob1igación todos estos protes 

tores de indios, de remitir puntua1mente sus correspondientes 

informes, pues en otro caso incurrían en una grave responsab.:!:_ 

1idad, toda vez que sobre 1os ec1esiásticos pesaba esta misma 

ob1igación respecto a 1a actividad y a 1a conducta de estos 

protectores: 

Los ec1esiásticos, en efecto, debían "avisar y adve~ 

tir a 1os Procuradores, Protectores, Abogados y Defensores de 

Indios si supieren que a1gunos están debaxo de servidumbre de 

esc1avos en 1as casas, minas, grangerías sirviendo a e§_ 

paf1o1es e indios: y de su número, y nombres, para que 1uego -

(11} Ibidem, Ley 1, tít. VI, 1ibro V::t. 

.-
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sin dil..ación pidan 1a 1ibertad que naturaJ..mentc 1es compete", 

(12) enviando noticia a " nuestro Real.. Consejo de el.. trata--

miento que se hace a 1os Indios, y si son amparados y defend.!_ 

dos como conviene "(13). 

Con al..guna frecuencia se ha objetado y puesto en te1a 

de juicio J..a veracidad o 1a proyección práctica de todas estas 

disposiciones. Se suele reconocer J..a bondad intrínseca de es

tas medidas, al.. tiempo que se destaca J..a escandalosa inapl..ic~ 

ción de J..as mismas, bien por 1a prepotencia de J..as autorida--

des encargadas de aplicarlas, bien por J..a inadecuación de ~-

J..as mismas leyes expedidas - se dice - a gran distancia y con 

poco o nulo conocimiento de J..a realidad ultramarina. 

Son incuestionab1es y muchas veces casi insal..vab1es

J..os prob1emas de las Indias, debido a J..a distancia, a los de

más factores de toda indo1e que caracterizan a aque11as tie-

rras. Esta tremenda realidad tuvo que poner a prueba J..a mejor 

vol..untad del.. mejor 1egis1ador. Con todo, existen infinidad de 

testimonios que acreditan todo J..o contratio, que atestiguan,

en efecto, cómo en dichas regiones se practicaba mucho más i.n.. 

(12) 

(13) 

Ibídem, Ley 14. 

Ibídem. Ley 12, tít. VI, J..i.b. VI. 



-36-1 9-

tensamente e1 derecho de 1o que ccibia suponer y, desde 1uego,

de 1o que so ha dicho. Los expedientes sobre Jui~ios do Resi-

dencia, sobre Visitas, así como 1os re1ativos a 1os juicios de 

Amparo a favor de 1os agraviados y de los indios, estudiados -

ya por maestxos como José María Ots y Capdequí, y e1 mismo Li

ra en materia especifica de 1os <lmparos indianos, son pruebas

bastantes y, por 1o que respecta a nuestro tema, demuestran -

que precisamente porque existía e1 abuso de poder, la vio1a--

ción de1 orden 1ega1 establecido y tantas lesiones de derechos 

e intereses reconocidos como ~egítimos, e1 amparo era mucho más 

imprescindible, mucho más va1ioso y significativo. 

1.7.3.- E1 amparo posesorio y 1as Leyes Indias. 

Como institución de protección po1ifacética, e1 ampa

ro era viable en materia también de1 derecho de propiedad. De~ 

de 1uego, esta especialidad se remonta por igua1 a 1os textos

más antiguos de1 derecho caste11ano y aragonés. La propiedad -

fue siempre uno de 1os derechos mas sobresalientes y estimados 

para aque11a sociedad, igual que para nosotros, una especie -

de base material indispensah1e para e1 ejercicio cómodo de to

dos 1os demás atributos de 1a personalidad, ya que 1a idea mi~ 

ma de persona quedaba muy involucrada y subordinada o dependie~ 

te a1 hecho materia1 de poseer propiedades. Por ei1o, 1a pro--
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tección de esta prerrogativa era fundamental. Se trata del de

recho civil por excelencia, al cual se le dotó nada menos que

del amparo posesorio como el mejor instrumento de defensa. 

encontramos - dice el Jurisconsulto Anónimo 

en el privilegio general de este reino de Aragón con fecha 

de 1283, la confirmación de todas las donaciones y cambios que 

habían precedido; mandando que volviese la posesión de lo des

pojado por el Rey don Jaime; que no metiese el Rey justicias -

en lugar que no fuese suyo; que no se privase de honor, mcsna-

de ría .. ; E fuesen antes juzgados por Cort que el servi-

cio militar solo obligase dentro del reino ": •• Las pose si~ 

nes de las villas heredades, &c. no se podían privar sin jui-

cio precedente; en caso del despojo o perturbación había lugar 

a un amparo o reintegro sumario (14) 

El Jurisconsulto Anónimo es contemporáneo de las Cor

tes del Trienio, al menos de esta fecha es el escrito que rem~ 

tió o llegó a aquel congreso subscrito así, por un JurisconsuJ:. 

to Anónimo. Para nosotros su testimonio es válido, y p1ename!!. 

(14) Los principios de la Constitución Espai'lola y los de la -

justicia universal aplicados a la Legislación de Sei'lorios", d~ 

dicado a las cortes por un JURISCONSULTO ESPA...~OL, Madrid 1821. 
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te conforme con 1a versión de otros muchos textos, de 1os cua-

1es pasamos a hab1ar a continuación brevemente. 

E1 amparo rea1 es una figura juridica de derecho pro

cesa1. Se encuadra, corno indica José María Ots y Capdequí, en

e1 derecho adjetivo, mejor que en e~ derecho substantivo. Tam

poco es un títu1o de posesión, sino 1a institución que protege 

dicha posesión, 1a cua1 deberá estar respa1dada por e1 corres

pondiente títu1o, o por aque11a garantía que deba entenderse 

como justa y merezca, por 1o tanto, dentro de1 derecho proce--

sa1, e1 amparo rea1 correspondiente (15). se tramita siempre 

en un procedimiento breve y sumaria1. La protección que.-se pe~ 

sigue con dicho amparo cubre s61o e1 hecho de 1a posesión, no

e1 hecho de1 dominio. Su interposición no perjudica derechos 

de terceros. 

Cump1e otra función, además, e1 amparo rea1 en re1a-

ción con e1 estado, a1 crear una expectativa de dominio que P.2. 

drá concederse si 1a posesión que se ampara se cubre con e1 he 

cho de1 cu1tivo. o e1 de 1a pob1ación de ganado dentro de 1os

tres meses siguientes. En una disposición de amparo de posesión, 

15 Lo hemos tornado de Ots y Capdequi, " Espa!'la en América, 

e1 Régimen de·-tierras en 1a época co1onia1 " México 1959. p. 38 
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dice e1 juez de rea1engos: 

••• que dentro de tres meses tenga 1abrado y cu1ti 

vado este terreno con apercibimiento de que pasado, y no ha~ 

ciéndo1o se 1e 1anzará de1 y hará gracia y merced a otro ter

cero que cmnp1a con esta precisa ob1igación '' 

Y también: 

" Substanciando que fue e1 proceso breve y smnaria-

mente conforme a 1o dispuesto en 1a Rea1 Instrucción de quin

ce de octubre de setecientos cincuenta y quatro ••• Vistos e.2_ 

tos autos con e1 mérito favorab1e que de e11os resu1ta. Fa11o: 

que debo de vos amparar y ampa= a Tomás Ra1e vezino de 1a vi 

11a de San Carios de Tenerife extramuros de esta ciudad en 1a 

posesión de una cava11ería de tierra sita en e1 parage que se 

titu1a 1as Bue1tas de Arroyo Sa1ado jurisdicción de esta ciu

dad y 1inda •• " (16). 

Se afl.ade que " se ha y debe entender sin perjuicio 

de tercero para que ahora ni en 1o subcecibo pueda ser inqui~ 

tado ni perturbado en su posesión por persona a1guna " 

16 ) Crr. Rea1 Instrucción de 15 de octubre de 1754, que se 

puede consu1tar en e1 1ibro de Ost y Capdequi arriba citado,

p. 105. 
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cuando se trataba do amparos concedidos sobre hatos

de ganados se cmp1oaba l.a misma fórmul.a, sól.o que entonces a1 

hab1ar de estos tres meses como pl.azo se decía: "tres meses 

como p1azo para tener poblados l.os enunciados términos 

E1 ejemp1o mencionado, así como otros recogidos en_.:"'."- ..... 

e1 1ibro de don José María Ots y Capdequí, pertenece a 1a ju

risdicción de Santo Domingo, según nos advierte e1 propio au

tor- Con todo, vemos que se trata de una fórmu1a consuetudi.nf!. 

ria: " fa11o que debo amparar y amparo • - • " Y. genera1izada a-

1as demás jurisdicciones de u1tramar, ya que va íntimamente -

1igado con el. problema mismo de 1as tierras, cuya 1egis1ación 

fue genera1, al. tiempo que reiterativa e intensa. 

América 

Jose María Ots y Capdequí, en su 1ibro " Espa.f'l.a en -

.. , cuyo subtítulo reza " El. rég.irnen de tierras en :ta
'~ 

época col.onial. .. , da una idea justa de 1a extraordinaria com-

p1ejidad de dicha 1egis1ación, y de sugenera1ización. La pro

bl.emática i.mp1ícita o afteja a esta 1egis1ación no fue tanto 

de tipo dispositivo, si.no práctico, por l.a gran cantidad de 

supuestos concretos, de situaciones individua1es, difícil.es 

de resol.ver, que se creaban como consecuencia de 1as disposi

ciones l.egisl.ativas. 

Particul.ar i.mportancia entrañaban l.as l.eyes de "re--
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fonna agraria", porque su apl.icación suscitaba precisamente -

todos esos casos de indefensión y, en consecuencia, l.a reac-

ción del. recurso del. amparo. La orden, común a estas l.eyes de 

reforma, era l.a de obl.igar a todos los poseedores a que: 

" Acudan a manifestar ante el. mismo Subdel.egado, por 

sí mismos, o por medio de sus correspondientes apoderados, l.os 

títu:Los y despachos, en cuya virtud l.os posean con aper-

cibi.rniento de que serán despojados y l.anzados de tal.es tierras, 

y se hará merced de ellas a otros". 

La situación de indefensi6n (estado en el.. que el. inte-

resado carece de medios procesal.es para protegerse ) se prodB, 

cía cuando el propietario no podía exhibir el. " justo títu:Lo .. . 
o bien porque no existía éste, y l.as tierras se poseían en via::_ 

tud de un repartimiento anterior, cosa frecuente sobre to-

do en l.os primeros tiempos, sin que se dejase mayor constancia 

de dicho repartimiento; bien porque se hubiere perdido dicho -

documento. 

Lo interesante, por tanto, es comprobar l.a mul.titud 

de casos que se presentaban, particul.annente de propietarios 

indígenas, quienes se personaban ante l.as autoridades si.rnpl.e~ 

mente supl.ic<;1?do amparo y protección Esto justifica que -

el. propio legislador, siempre atento a l.os informes y a las v.!_ 
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sitas, tuviera ya en cuenta ta1es situaciones y de modo c1aro 

recomiende a dichas autoridades para que proceda: 

con suavidad, tcmp~anza y moderación, con proc.!l!_ 

sos verbales y no judiciales en 1as que poseyeren 1os indios,

y en 1as demás que hubiere menester, en particu1ar para sus 1a 

bares, 1abranza, y crianza de ganados; pues por 1o tocante a -

ias de comunidad, y a 1as que 1es están concedidas a sus pue-

b1os para pastos y ejidos, no se ha de hacer novedad, mantenién 

do1es en 1a posesión a e11os, reintegrándo1es en 1as que se --

1es hubiesen usurpado, concediéndo1es mayor extensión en e11as, 

según 1a exigencia de 1a pob1ación " ( 1 7) 

Ah~ quedan reconocidos 1os efectos de 1os rea1es arnpa-

ros, efectos de ia " restitutio"; y queda tambien 1a recomend-ª. 

ción de una po1ítica generosa en materia de repartos, en mate

ria de reconocimiento de situaciones de hecho; y todo e1 tono

de suavidad, temp1anza y moderación de 1a disposición, además

de insistir en e1 principio de 1a ora1idad y discreciona1idad

de1 juicio. 

17 ) :rbidem. 



B 1tg 

-36-26-

1.7.4.- E1 amparo posesorio en 1as Cortes de Cádiz. 

Hemos podido apreciar 1a presencia frecuente de1 ampa

ro en boca de1 1egis1ador, en 1a fraseo1ogía de 1os tribuna1es, 

y en 1a jerga popu1ar. Podría pensarse que con 1a revo1uci6n -

napo1e6nica y con 1as guerras de independencia de 1as Américas-

se perdió 1a tradición descrita. Pero no sucedió así. Las Co~ 

tes de Cádiz para empezar, quienes material.izaron l.a revolución 

más profunda que sufriera dicha tradición, como es l.a ideológi

ca y 1egis1ativa, no s61o no se desatendieron del. prob1ema del.

amparo, sino que acordaron y recomendaron su pervivencia y su -

general.izaci6n a todos 1os puntos de l.a monarquía, junto a l.os

demás interdictos y firmas de derecho que eran peculiares de al. 

gunas regiones. 

Su pervivencia y generalización se consignó nada menos

que en l.a 1ey de 9 de octubre de 1812 que reglamenta 1a activi

dad de 1as Audiencias y Juzgados (18), en su artícu1o 12 de1 c~ 

pítul.o II. Vamos a estudiar l.a génesis de este artícul.o. 

Cuando se estaba debatiendo e1 Proyecto de Regl.amento 

de 1as Audiencias y juzgados se presentó una representación es

crita de Antonio Payan, diputado, remitida desde 1a Coru~a con

l.a final.idad de que ].a Audiencia correspondiente continuase co

nociendo del. 11amado Auto Gal.l.ego, y 1a Comisión de Arregl.o de-

l.os Tribunal.es sometió al. pl.eno e1 siguiente dictámen sobre el. 

{18) En l.a Col.ecci6n de Decretos y Ordenes, tomo III, pág.106. 

%E' ::ti!E:t4G-------· 
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particular durante la sesión del día 16 de septiembre de 1812: 

"Sefior, el sefior diputado o.Antonio Payán ha dirigido

á V.M. desde la Corufia una exposición, nnnifestando que a con

secuencia de haberse publicado allí la Constituci6n, parece -

que aquella audiencia está en ánimo de no admitir l.os recursos 

de auto ordinario, conocido cornunrncnte con el nombre de auto -

gal.lego, y si de mandar á las partes que acu c;Jan a J.as just~ 

cías, fundada en l.o que se dispone por l.os artículos 264, 265, 

266 y 267 de la misma Constitución. Con este motivo, después-

de expl.icar l.o que es el. auto ordinario, y l.a manera en que se 

sigue el recurso, hace presente el. Sr. Payan l.a ne~esidad que 

hay de conservarlo: y creyendo que es un privil.egio pr~vativo

de J.a audiencia de Ga1icia que las justicias ordinarias no pu~ 

den tener ~jurisdicción competente contra l.os militares y ecl.e 

siásticos sujetos al. auto ordinario, y que no se opone á J.a 

const.i.tución que estos asuntos se entabl.en en l.a audiencia, pr.Q. 

pone por úl.tiimo que aquel. tribunal continúe conociendo del. re-

curso de auto ordinario, corno hasta ahora, y que oyendo á sus 

fiscal.es, y si se quiere á los sugetos que. sean del agrado de 

V.M., le proponga por medio de la Regencia quanto estime conv~ 

niente para simplificar dicho recurso de manera que sirva á los 

fines de su institución, y sea l.o rnás breve y .menos costoso P2. 

sibl.e. Pero podrá V.M., si 10 tiene á bien, mandar que se lea-

la misma cxposión del Sr. Payán, pues la comisión, consideran~o 
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úti1 su 1cctura, omite sup1ir1a por medio de un extracto más 

circunstanciado. 

"E1 recurso de auto ordinario es con efecto un reme

dio posesorio, que comprehende todos los interdictos, y en

cuya virtud q ua1quiera que es perturbado por otro de propia 

autoridad en 1a posesi6n de a1guna cosa espiritua1 .º. pro_fa~'!l~ ...... · 

sea 1ego, o ec1esiástico, o mi1itar e1 perturbador, acude a1 

tribuna rea1, y es mantenido por este, sin perjuicio de que-

1as partes sigan ante e1 mismo e1 juicio p1enario posesorio, 

y e1 de propiedad ante los jueces de1 fuero competente. Pe-

ro este remedio no es, como cree e1 Sr. Payán, privativo de 1a 

audiencia de Galicia: de1 mismo modo han conocido en lo pos.!:t 

serio de las causas eclesiásticas la chanci11ería de Granada, 

1as audiencias de Barcelona y Mallorca y el consejo de Nava

rra, según afirma D.Francisco Antonio E1izondo, fisca1 que 

fue de la pr.imcra La audiencia de Valencia, por medio de-

1o que se 1larna firma y contrafirma, conoce también de 1os 

recursos posesorios sobre qualesquiera .cosas o derechos, y 

contra toda ciase de personas, y aun también están autoriza

das para e~lo 1as justicias ordinarias de aque11a provincia, 

según 1os fueros que cita e1 mismo E1izondo. Sobre todo en-

Arag6n no so1amente tienen autoridad 1a audiencia y los --

jueces ordinarios por medio de1 proceso 11amado de aprehen-

sión para ocupar y tomar baxo su defensa 1os bienes, en cu:~!ª 

posesión teme a1guno ser per~urbado, 6 en 1a ~e derechos ---
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que tenga sobre el.los. y para conocer de la poscsi6n en juj_

cio sumarísimo. y en el. pl.cnario, y aun con respecto á ·cosas 

y personas ecl.esi~sticas. sino que por medio de otro proceso 

conocido por el. nombre rle firmas, l.a audiencia á instancia -

de l.os oprimidos. 6 que temen serlo, prohibe a qual.~squiera

jueces 6 particul.arcs ccl.esiásticos 6 secul.arcs ei inquiet:~~···-·. 

ios indebidamente en sus personas. derechos y bienes 6 en l.a 

posesi6n de el.l.os. y entiende también y determina sobre esta 

en ei juicio sumarísimo. y en el. pl.enario con l.a misma 6 ma

yor ampl.itud. 

"Las facul.tades que exercen l.os tribunal.es referidos, 

así como el. auto ordinario de Gal.icia, se fundan en que sien

do como es l.a posesi6n una cosa temporal. y profana, aunque -

sean espiritual.es y ecl.esiásticos l.os bienes y derechos que -

se poseen. pueden conocer de el.l.a l.os jueces seg~ares ordin-ª. 

ríos, y corresponde que conozcan efectivamente en estos casos. 

porque á l.a jurisdicción ordinaria, que es l.a primera, ia prin 

cipal. en ei estado. toca proteger á todos l.os espaBol.es en l.a 

posesi6n de sus bienes y derechos contra qual.quiera que de 

propia autoridad l.es perturbe 6 intente perturbarl.os. Así es 

que en todas 6 casi todas l.as naciones cat61-icas tienen igual. 

conocimiento l.os tribunal.es civil.es; y este conocimiento no-

perjudica el. fuero concedido á al.gunas ciases, porque l.a aut~ 

ridad civil. se l.:ii.mita a examinar provisoriamente quien tiene-
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mejor cauGa de poseer para evitar vio1encias y desórdenes, 

reservándose a 1os jueces respectivos e1 conocimiento y de-

terminación sobre 1a propiedad cuando se trata de cosas o pe~ 

senas de fuero privi1cgiado. 

"Con atención á c11o, y á 1o demas que tan juiciosa

mente manifiesta e1 Sr. Payán en su exposición para probar -

que no se debe suprimir e1 recurso de auto ordinario, 1a ami:, 

si6n no puede menos de convenir en que es indispensab1e con

servar1o, y conservar 1os de igua1 ciase, que se conocen hoy 

en otras provincias: pero de un modo que sea conforme á 1os

principios estab1ecidos en 1a constitución y 1eyes emanadas de 

el.l.a. E1 sr. Payán propone no so1o que se conserve e1 recu~ 

so de auto ordinario, sino que continúe conociendo de é1 pri:, 

vativamente 1a audiencia de Ga1icia en 1os términos. en que -

1o ha executado hasta ahora, sin perjuicio de proponer quan

to estime conveniente para simp1ificar1o: pero si es justísi 

mo no privar á 1os habitantes de Ga1icia de un remedio tan -

útil., ni á 1a jurisdicción ordinaria de una prerrogativa tan 

importante, cree 1a comisión que es contrario a 1a constitu

ción, y á 1o sancionado despues por V.M., concederá 1a au--

diencia de Ga1icia este conocimiento privativo, y mucho más 

e1 que 1o tenga en 1os mismos términos que hasta ahora. Ya-

queda expuesto que otros tribuna1es de ia nación han tenido-

1as mismas, o muy semejante~ facu1tades, y aun sin e11o no 

estarnos en e1 caso de que V.M. sancione privi1egios para una 
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Ú otra provincia quando la ley debe ser general. para todas.

ni en el. de que una ú otra audiencia tenga mas autoridad y -

prerrogativas que las demas despues que todas han sido u__-ú.~ 

formadas por la constituci6n, y de que á su consecuencia ti_g_ 

ne ya declarado V.M., por el.artículo 13, capítulo I del de

creto de audiencias y juzgados de primera instancia, que to

das deben ser iguales en facultades, é independientes u__~as 

de otras, sin que haya asunto de conocimiento exclusivo de 

ninguna. La misma constitución no permite a las audie~cias-

conocer de causa alguna en primera instancia, fuera de l.as -

de separaci6n y suspensión de l.os jueces inferiores de s-~ -

territorio, competencias entre los mismos, y recursos de. ~erza.· 

El decreto referido en varios de l.os artícul.os ya apro'=>ados

reitera l.a propia prohibición, decl.arando más especial=e~-=e

por el. 10 del. capítul.o II, que todos l.os pl.eytos y causas ci 

vil.es 6. criminal.es, de qual.esqaiera natural.eza entre qu;:l.es-

quiera personas, se entabl.arán y seguirán precisamente s~ pri 

mera instancia ante l.os jueces de l.os partidos; y ser~a -=.=as~oE_ 

nar todas estas disposiciones el. resol.ver que l.a audie~cia ce 

Gal.icia continuase conociendo del. recurso de auto ord~•ario -

en l.os mismos términos que hasta ahora, es decir, en pri=era-

y segunda instancia. Justamente aquel. tribunal., reco~ocie~do 

que no 
0

puede hacerl.o después de publicada l.a constituci6~. se 

ha abstenido de admitir estos recursos, como se abste~cré~ o-

mrcrwr ., 
IS! 
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deben abstenerse ias audiencias de Aragon y Va1encla a~ aarr~ 

tir ios de aprehensión y firmas, porque ni unas ni otras pu~ 

den ya conocer de e1ios en primera instancia. La constitu--

ción y 1os art~cu1os aprobados dei decreto referido,· estan 

bien terminantes y c1aros, y hacen inúti1es todas 1as inter-

pretaciones_.con que e1 Sr. -Payán quiere apoyar su_parecer __ ,..,. .... 

en esta parte, y e1 argumento á que en ú1timo 1ugar acude, 

sosteniendo que e1 recurso de au~o ordinario, porque a1gunos 

autores 1e 11aman quere11a de fuerza, debe entenderse comprs 

bendido entre 1os de que trata e1 art~cu1o 266 de 1a consti-

tución, no tiene tampoco bastante so1idez, porque e1 a=t~c-~-

1o comprehende únicamente 1os ~ecursos de fuerza que se in--

troduzcan de 1os tribuna1es y autoridades ec1esiasticas, re-

.cursos bien conocidos, que no proceden sino contra e1 ju""z --

ec1esiástico, que como ta1 hace fuerza; pero e1 recu:so ce -

auto ordinario no tiene 1ugar sino contra personas 6 corpor~ 

ciones particul.ares que carecen de jurisdicción, 6 no obran -

en virtud de e11a smo de propia autor"idad, y ta;itc ¡;:-..;eC::e 11.~ 
;~-

mar se recurso de fuerza a1 de auto ordinario, como á 1a quer~ 

11a de despojo, á l.a de rapto, o á 1a de qual.quiera otra ~io-

1encia que se causen entre si 1os particul.ares. 

:'No queda otro medio que el. de que 1os Jueces de prime-

ra i.nstanc~a conozcan en e1l.a conforme á 1a constitución y á-

1os articul.os ~ªncionados del. decreto que se va_á expedir, 

asi de1 recurso de auto ordinario, como de l.os de firmas pos~ 

................ lllili?&F~ñf'W•'-..
7 
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serias que hay en Aragon y Va1encia, con 1as ape1aciones en su 

caso y 1ugar á 1as audiencias respectivas. La razón que a1ega 

el sr. Payán para persuadir que no pueden conocer de ellos 1os 

jueces ordinarios de primera instancia, es porque hasta ahora-

no han tenido esta facultad, y so1amente se ha dado á las au--

diencias; pero si las audiencias han tenido jurisdicción cornP.e 

tente porque se la dio una ley, también la tendrán los jueces-

de primera instancia si otra ley de V.M. se la concede. Tan 

jurisdicción ordinaria es la que exercen aque11os como la de 

estos; y tanto se sujeta e1 ec1esiástico ó militar á la juris-

dicción ordinaria quando conocen de sus causas 1as audiencias, 

como si conocieses de e11as 1os jueces de primera instancia. 

La jurisdicci.::Sn de unos y otros es 1a misma, aunque para dif~ 

rentes casos: emana de la propia fuente, que es la potestad -

soberana de1 estado; V.M., puede 1imitar o extender 1as faculj;a 

des de las audiencias para aumentar o disminuir las de los ju~ 

ces inferiores, aun quando no pudiera, como puede también 1imi 

tar e1 fuero de 1as ciases á quienes ha querido conservarlo, y 

sujetarlas á la jurisdicción ordinaria aun en los casos en que 

no 10 han estado hasta ahora. 

"Atendiendo, pues, á que no se pueden abolir los recursos 

de auto ordinario, y firmas posesorias sin causar gravísimos -

inconvenientes y perjuicios; á que de conservar su institución, 

como es indispensable 1o es tambien hacerlos extensivos á toda 

la monarquía, porque ni la constitución, ni 1as demas reglas -
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que V.M. ha sancionado permiten privilegios de providencias ni 

desigualdad en 1os tribunales: y á que no 10 es menos que estos 

recursos. como los demas negocios judiciales. se arreglan exa~ 

tamente á los principios establecidos. cree l.a comisión que se 

conseguirán todos estos objetos si por punto genera1 se manda-

que de 1os recursos de despojo ó perturbacion de posesion so--

bre qua1esquiera el.ase de cosas espiritual.es ó profanas. aun--

que sea ecl.esiástico ó militar e1 perturbador, siempre que es-

te no obre en virtud de jurisdicción que exerza. puedan cono-

cer en toda la monarquia 1os jueces de primera instancia por -

medio del. juicio sumarísimo que corresponda en 1a forma ordinA 

ria. y aun por e1 p1enario posesorio si l.as partes 10 promovi~ 

sen. con l.as apelaciones á 1a audiencia del. territorio en l.os-

casos que previene el artícu1o 43, capítulo J: del. decreto de ·

tribunal.es: pero reservando el juicio de propiedad á l.os jue--

ces competentes quando se trate de cosas o personas de fuero 

privil.egiado. A esto -.se reducen en substancia el. recurso de 

auto ordinario y l.os de firmas posesorias: y no hay necesidad

al.guna de que subsistan 1as demás ritua1idades accidentales 

que hay en e1l.os. ta1 como l.a ob1igacion que tiene en Ga1icia

de presentarse personal.mente el. que interpone súpl.ica. y de --

permanecer en una especie de arresto. 

"Por 1o tanto opina l.a comisión que se af'\ada en e1 1ugar 

oportuno de1 capítulo J:J: de dicho decreto (que podrá ser des--

--pues del. artícu1o J:J:) otro concebido en los términos siguien--
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tes: 

"No debiendo ya instaurarse en primera instancia ante las 

audiencias los recussos de que algunas han conocido hasta ahora con 

el nombre de auto ordinario y firmas poses,..,rlas. todas las personas -

que en cualquiera provincia de la monarquía sean despojadas ó pertu..!:_ 

badas en la posesión de alguna cosa profana ó espiritual sea cclest-

6sttco, ó lego ó militar el perturbador. siempre que no obre en virtud 

de jurisdicción que exerza, podrán acudir á los jueces letrados de 

partido, para que las restituyan ó amparen; y estos conocerán de los 

recursos por medio del juicio sumarí'slmo que ce>rresponda en la roi;ma 

ordlnaria, y aun por el plenario de posesion si las partes lo promoví~ 

·sen, con las apelaciones á la audiencia respectiva en el modo y ca--

sos que previene el artrculo 43 del capnulo r. reservándose el Juicio 

de propiedad á los jueces competentes siempre que se trate de cosas 

6 ·personas que gocen de fuero privilegiado" (19). 

Y a continuación pasó a leer la Comisión de Arreglo de los 

Tribumales el te.xto mismo de la e.xpos!ción del diputado gallego. 

De esta repcesentaci6n queremos tomar tlnicamente la parte en que -

se nos explica en qué consistra dicho auto gallego. Dice,en efecto.: 

(l 9). - Diario de las discusiones y Actas de las C'>rtes, p. c. pág.185 
1 f38 del tomo XV. 
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''Este recurso es posesorio, sumur io y extraordinario: 

se reviste de todos 1os interdictos: puede intentar1e qua1qui~ 

ra que de a1gun modo es perturbado forma1mente en su posesion; 

no hay exceptuado a1guno ex:) este juicio: 1os ec1esiásticos. 

1os regu1ares, 1os bienes espritua1izados. 1as ig1esias.· y --

aun 1as cosas sagradas y 1as mi1itares, todos. todos sin 1a -

menor exc1usion estan precisados a contestar1e en 1a audien--

cia, ya sean actores o reos, ya 1itiguen entres~ 1os_ec1esia.!t 

tices y mi1itares, ó con a1guno de1 fuero común: no causa in~ 

tancia; y as~ es, que sin embargo de dec1ararse e1 auto ordi-

nario contra a1guno de 1os 1itigantes. 1e quedan á sa1vo 1os-

juicios de posesión y de propiedad: si 1e consiente aque1 -

contra quien se da, se conc1uyó e1 p1eyto y e1 conocimiento,-

y es mantenido ó reintegrado en su posesion con todos 1os da-

nos y perjuicios e1 perturbado ó despojado; pero si no 1o con.. 

siente, puede sup1icar con 1os mismos a~~os, ó hacer1o, form1!_ 

1izando 1a acción ordinaria posesoria, que es 1o que se 11ama 

en e1 foro conc1uir en amparo de posesion: si e1 asunto disp..J:!. 

tado es grave, y ta1 que, segun 1as mismas ordenanzas y 1eyes 

de1 reyno. podi.a ape1arse á 1a chanci11eria de Va11ado1id, 

era 1ibre de hacer1o aque1 contra quien se pronuncia~a senten 

cia definitiva en este juicio ordinario posesorio, siempre --

que se s
0

iguiese entre 1egos; pues habiendo a1gún ec1esiástico 

no podia 11evarse esta segundo instancia á tribuna1 distinto. 

porque no teniendo a1gun otro privi1egio de conocer y proc~-
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der contra ios eciesiasticos, era preciso que en ia audiencia 

se conc1uyese en este caso ci iitigio_ En c1 referido de sú-

p1ica de aiguno de ios dos modos necesitaba presentarse pers.Q. 

na1mente á ia audjencia ei supiicante; si era comunidad, 1o -

hacían dos de sus individuos; si obispo, e1 provisor; y si 

grande, su aicaide mayor_ Es tan antiguo en Ga1icia este re-

curso como ia misma audiencia: en sus ordenanzas se ha11an --

1as 1eyes por que se gobierna; y sin duda fue 1a causa de su-

estab1ecimiento 1a pobreza genera1 de1 reyno, 1a demasiada 1_!. 

bertad de 1os poderosos, e1 crecido número de comunidades 

ec1esiásticas, e1 evitar 1as frecuentes discordias que a1ter~ 

ban 1.a tranqui1idad interior de1 reyno, y precaver 1a opresion 

de 1.os infe1ices y menos pudientes" ( 20) _ 

De 1o expuesto pode•aos precisar mejor 1.a natura1eza de1. 

recurso, que es netamente proteccionista, es un recurso de am-

paro, distinto, por tanto a 1os interdictos posesorios, por 

eso dice Payán que "se reviste de todos 1os interdictos. "e1 

cua1. consiste en mantener o reintegrar en su posesión a1. per--

turbado o despojado; ademas se dice que es un recurso sumarís.!. 

mo y extraordinario_ S61.o en un segundo momento se podrán ha-

cer va1er ios interdictos propiamente ta1 es: "pero si no 1.o --

consiente, puede sup1icar con 1os mismos autos, 6 r~cerio, fo..!'._ 

ma1.izando 1a acción ordinaria posesoria, que es 1a que se 11.a-

( 20) Ibídem_ Pág_ie9, 190. 
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ma en el. foro concl..uir en amparo de poscsion"; y "l.e quedan a 

saJ..vo l.os juicios de poses ion y propiedad": es decir, no sol.o 

el.. pJ..enario, sino 1.os mismos interdictos". 

Cabe habl..ar de otra cuestión, intimamente conexa con 

este probJ..ema, y es 1.a afinidad entre esta institución gal..1.e-

ga y otras figuras, también protectoras, existentes en varias 

provincias más. 

Nos referimos, como dice 1.a Comisión, a 1.as firmas po--

sesorias en vigor hasta entonces en Aragón, Val..encia, BarceJ..o 

na y Mal..l.orca, además del. amparo posesorio del.. derecho caste-

J..l.ano, del. que ya nos hemos ocupado. Quien mejor conocía es-

tas figuras en aquel..1.as cortes fue sin duda el.. diputado Pas--

cual. (o Pasqual.) quien en repetidas ocasiones expl..icó su fun-

cionamiento ante el. pl..eno del.. Congreso (21.). Por estimarl..a 

de gran importancia transcribimos su intervención a pro¡?6sito 

del.. dictamen de 1.a Comisión que venimos comentando: 

"EJ.. dietamen de J..a comisión no dexa de estar por 1.o ge-

neral.. fundado en buenos principios; pero al..gunas de 1.as cons_!!t 

quencias no me parecen 1.as mas natural.es: y por otra parte hay 

en el. dictamen cosas que de ningun modo pueden ahora aprobarse. 

Tal.. es l.o que indica 1.a comision, de que asi en el.. auto gal.1.~ 

(21.).- Véase su intervención acarea de l.a formación de un Tri
bunal.. de Greuges, precisamente a propósito de 1.a discu
sión del. correspondiente Supremo Tribunal. de Justicia.
ocurrida durante l.a sesión del. día 2l. de noviembre de -
l.Bl.1., en que, en efecto, se discutía el.. artícul.o 258 
del.. Proyecto de Constitución, que decía: Habrá en 1.a 
Corte un tribunal. que se l.l.amará Tribunal. Supremo de 
Justicia. 
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go, como en e1 recurso de firmas posesorias, conviene quitar ~ 

ciertos trámites y forma1idadcs, y actuarse en 1a forma ordinj! 

ria. No niego que estos y otros recursos podrían expurgarse -

de a~gunos ritos y trámites que no son escncia1es: pero hay --

otros que aunque parezcan mecánicos é inúti1es, no 1o son en -

1a rea1idad, como me sería fáci1 demostrar si entrase en un d~ 

tenido examen de 1os recursos fora1es de Aragon. Sin embargo, 

no puede menos de dar una 1igera idea, y decir que a11i se co-

nocen quatro especies de recursos propios de aque11a provincia: 

á saber: aprehension, firma, inventario y manifestacion. Los-

aragoneses, siempre amantes de su justa 1iberta, introduxeron-

estos recursos, con 1os cua1es a~udiendo a1 Tribuna1 Rea1, y -

a1 principio a 1a justicia de Aragon, conseguían asegurar sus-

bienes, derechos y personas, 1ibertándose por estos remedios -

de 1a turbacion y vio1encia que 1es causaban o intentaban ca~-

sar no so1o ios particu1ares sino también 1os jueces, así sec_E. 

1ares como ec1esiasticos, por sus injustos y vio1entos proce-

dimientos: y así es que en 1o antiguo se encabezaban 1os recu.E_ 

sos fora1es con estas pa1abras: á vi, á vi, que equiva1en á --

fuerza, fuerza, y en e1 dia es indispensab1e a1egar ia vio1en-

cia en e1 principio de1 escrito. Viniendo e1 recurrente con -

1as ca1idades prevenidas por fuero, despacha e1 tribuna1 Reaie1 

correspóndiente amparo, con e1 que queda 1ibre de toda vicien-

cia y perturbación: debiendo todos obedecer estas provisiones-

baxo 1a pena de fractores, mientras se venti1a e1 asunto en e1 



-36-40-

tri.buna1 de donde dimanan, en e1 qua1 se conoce no so1o en ~ 

e1 sumarísimo sino en e1 p1enario de 1a posesion de qua1quiera 

cosa sea espiritual o profana. Todos 1os referidos recursos -

se fundan en 1a protección que debe dispensar e1 soberano á -

sus súbditos contra qua1quiera vio1encia, quien quiera que sea 

e1 que 1as cause, y por 1o tanto en nada hieren 1a autoridad -

ec1esiástica, á 1a qua1 jamas se impide que obre segun 1a 1ey-

en 2os casos y cosas que 1e pertenecen. Serta 1arguísimo y -

fuera.de propósito dar una exacta razón de cada Uno de estos~ 

quatro recursos forales, por 1o qua2, y porque 1a comision S..Q 

2o hab1a de 1as firmas, dexando intactos y sin a1teracion 2os 

tres restantes, solo hablaré de e11os, diciendo unicamente ·10 

muy preciso para e1 efecto de aprobar o reprobar e1 dictamen. 

"E2 recurso de firmas es e1 ünico que se 1'!a11a privati

vamente reservado a La audiencia, no dudándose de que fueron

muchas y poderosas 1as razones que tuvieron Los 1egis1adores

aragoneses para que de este recurso conociese so1o 1a audien

cia aun en primera instancia; pero toda vez que 1a comisión -

se ha propuesto, conformándose con e1 espíritu de 1a constit~ 

ci6n 1 no quitar á 1os jueces de partido e1 conocimiento de e~ 

te recurso en 1as primeras instancias, no se me ofrece por 

ahora inconveniente en aprobar esta idea, aunque es preciso -

reflexionar y decir Lo que se deberá observar en orden á 1as 

apelaciones de 1os diferentes art~cu1os que pueden introduci.!:_ 

"Fe en e1 juicio de firmas, y que ahora se terminan con so1a-

. í 
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una vista. Quiero decir, que si se sigue esta práctica ante~ 

e1 juez de partido en a1gunos de dichos artícu1os, jamás habra 

ape1ación a 1a audiencia, y esto podrá ocasionar á 1as partes 

muchos perjuicios. Yo creo que 1a comision 1o habrá ref1exi.Q 

nado aunque por otra parte veo que so1o hab1a de 1as firmas -

posesorias, y no sé por qué omite 1as firmas titu1ares, conoci 

das y vigentes en Aragón. 

"Prescindiendo de 1as muchas especies de firmas que se-

gún e1 antiguo Gobierno había en aque1 reyno; y hab1ando so1o 

de 1as que han quedado por e1 nuevo, es c1aro que además de 

1as posesorias, hay otras 11amadas titu1ares, 1as cua1es se 

fundan en a1gún instrumento, 1ey o fuero, á diferencia de 1as 

posesorias, que se apoyan en 1a posesión. De esta c1ase de -

firmas titu1ares son 1as 11amadas de 1egos, ne pendente appe-

11atione, y otras. En 1as firmas titu1ares caben 1os art~cu-

1os de revocación, dec1aracion y repu1sion. Las posesorias,-

esto es, 1as que toman su principa1 fundamento de 1a posesion, 

estan tambien sujetas a 1os artícu1os de revocacion, dec1ara-

cion; pero no a1 de repu1sion, en cuyo 1ugar se haya estab1~ 

cido e1 de contrafirma, que no es mas que una firma contraria 

á 1a del. firmante. 

"Todos estos artícu1os tienen distintas •. razones y objetos, 

y aun es también diverso e1 modo de proceder; más como no sea 

de1 caso entrar ahora en una extensa exp1icaci6n de todos 

-e-iios, me ha parecido únicamente indicar .por a1to e1 jui.cio-
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de firmas, sus especies e incidencias, para que vea V.M. que ~ 

sin un detenido examen y exacto conocimiento de esue recurso 

foral. de Aragon y de l.os demas no se puede hacer· novedad, ni 

en l.a substancia ni en el. modo de proceder, y á l.o sumo podrá-

acordarse que l.as firmas en primera instancia no se instauren-

ante l.as audiencias, sino ante el. juez l.etrado de partido, en-

conformidad de1. .sistema. prescrito por l.a constitución; quedan 

do todo l.o demas para quando se forme el. código civil., cuyo 

tiempo es el. propio y oportuno para proceder á l.a mejora de 

nuestra l.egisl.ación y entonces se procurarán uniformar nuestras 

l.eyes en toda l.a monarquia, sin perjuicio de 1.as variaciones 

que por particul.ares circunstancias podrán hac::er 1.as =:ortes, -

cosa que no está prohibida, antes se hal.l.a sancionada en el. aE_ 

ticul.o 258 de l.a constitución. Por estas .consideraciones, y -

porque l.as firmas l.igan también á l.os jueces, no puede ~probaE_ 

se el. articul.o en l.a forma que l.a comision l.o trae concebido.-

No por esto me opongo á que l.as firmas se instauren en prime-

ra instancia ante el. juez de partido, ni á que se gene~al.icen-

en toda l.a monarquia l.os recursos foral.es de Aragon, antes por 

el. contrario deseo que todos l.os espaHol.es participen de l.os 

favores y ven~ajas que en ea~a parte gozan l.os aragoneses; pe-

ro si resisto y me opondré siempre á que por ahora se haga otra 

innovaciÓn". (22). 

e 22> Diario de l.as discusiones y Actas de l.as Cortes,o.c. pág. 
l.95 y s.s. 
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Magnifica 1a e~-p1icación. Pascua1 siempre dio pruebas -

e1ocuentes de sus vastos conocimientos jurídicos, sobre todo-

ecerca de 1as 1eyes fora1es de Aragón. Quisiéramos noso--=-

tros remarcar tres puntos de 1os varios expuestos por Pascua1. 

E1 primero se refiere a su afirmación categórica, que coinci-

de cop 1a opinión de 1a Comisión y con 1a de todos .10.s demá.s.-:-........ f. 
aque11os momentos, de-diputados sobre 1a vigencia actuai, en 

todos estos recursos fora1es, 1os de Aragón y Va1encia, 1os -

de Barce1ona, 1o mismo que 1os de Ga1icia y Casti11a, por ci-

tar 1as mismas pob1aciones o regiones por e11os invocadas. En 

segundo 1ugar se observa que varían 1as 1eyes de1 procedimie.!!. 

to, pues en unos casos se encomienáá su conocimiento a 1as ªJ:! 

diencias, y en a1gunos otros, a 1as justicias: por este moti-

vo, a1 e~trar en vigor 1a Constitución de 18 de marzo de L812 

tuvo que pugnar en todos aque11os supu~stos en que e1 conoci-

miento, inc1uida sobre todo 1a primera instancia, se reserva-

ba a las audiencias, como era e1 prob1ema que se suscitó en 

Ga1icia, no así en Arag6n y Valencia, porque a11í por reg1a 

genera1 se encomendaban a 1as justicias. En tercer Lugar, se 

aprecia que en cuanto a 1a natura1~za de1 juicio, además de 

ser sumarísimo y quedar expedito en una so1a "vista", como --

nos indica Pacua1, se trata de un remedio de amparo tota1men-

te, que tiene por objeto conseguir 1os efectos de 1a revoca--

ci6n, 1a dec1araci6n, 1a repulsión, 1a restitución, etc. se--

gún 1os casos específicos de cada recurso: ---
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"Despacha el tribunal Real el correspondiente amparo, 

con e1 que queda libre de toda violencia y perturbación, dcbien 

do todos obedecer estas provisiones baxo la pena de fractores, 

mientras se ventila el asunto en el tribunal de donde dimana,

en el qua1 se conoce no so1o en c1 sumarisimo sino en e1 p1en~ 

río de la posesion de qua1quiera cosa sea cspritua1 o profana" 

Como decimos, se diferencia terminantemente el recurso = 
de amparo del juicio que corresponde a1 negocio particular de

que se trate. 

El punto que se ·discute se circunscribe al mero procedí 

miento, y a si se deben genera1izar o, por el contrario, se de 

ben conservar 1os privi1egios existentes hasta el presente. 

No se entra por tanto al tema de la natura1eza y al de la n~ 

cesidad de conservar dichos recursos, puntos en que todos con

vienen, y que son explicados por cada uno de los oradores que-

tomaron la palabra. Soml:>ie1a, por ejemplo, nos ofrece una ex-

posición que no nos resistimos a transcribir, ya que después -

de hab1ar acerca de 1os recursos forales aragoneses, pasa a

comparar1os con 1os que existen en Casti11a: 

"Comp§rese ahora el orden substancia1 de estos juicios 

(se refiere a los de Aragón) con el que se sigue con arreglo á 

las leyes de casti11a. Según e11as, el que tiene á su favor 

un documento legitimo y auténtico de suyo executivo de dona--

ción, herencia, 1egado, compra y ventas, ú otro semejante, in-

tenta e1 interdicto adipiscendae, y po= é1 consigue que se 1e-
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ponga inmediatamente en la posesion de la finca, 6 dc1 derecho 

que le pertenece. Si es despojado, utiliza e1 interdicto recJ:! 

perandae, y á su beneficio se le reintegra ante todo en 1a P.E. 

sesión. Y si se le perturba en ella, deduce el interdicto re-

tinendae, y es desde luego amparado o manutenido, probandose -

previamente en qualquiera de los casos expresados la posesión-

anterior al despojo, ó á la perturbación de las mismas. 

Puede otro ciudadano tener mejor derecho para pedir 1a -

posesión, o para resistir e1 amparo, o para probar que no hubo 

despojo, y compareciendo ante e1 juez que tomo conocimiento, se 

muestra parte, y se 1e oye segun la naturaleza del asunto; de 

modo que este acto en los interdictos retinendae equivale a 

1as contrafirmas que se utilizan con arreglo á los fueros de --

Aragon y de Valencia en los recursos de firmas de derecho. Ex-

pone entonces cuanto tiene por oportuno en abono de su inten---

ción: y luego que el expediente está legalmente l.nscruido, se -

confirma 6 revoca según la resultancia el primer auto de pose--

sión, y declara á quien corresponde en justicia; luego si este-

propio resultado es el que facilitan los fueros de Aragón y de-

Valencia en todos los juicios posesorios, y en los recursos de-

firmas y de concrafirmas de derecho; es visto que entre dichos-

fueros y las leyes de Castilla no hay diferencia substancial 

por lo respectivo al referido punto, y que solo consiste en 

1os términos propios de alguno de 1os interdictos; porque uno--

mismo el resultado, uno mismo e1 éxito, uno mismo el fin, y --

-
bñ1S""t 
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una misma 1a uti1idad que se consigue á bencf icio de dichos -

interdictos, ya se sigan según 1os referidos fueros, ya segiln 

1as 1eyes de Casti11a". 

La Comisión recogió puntua1mente todas estas observaci.9. 

nes, en particu1ar 1a de Pascua1, y propuesto dicho artícu1o-

reformado de 1a siguiente manera, durante 1a sesión de1 día -
.. ~ ~ ........... -'. 

29 de septiembre: 

"Sef'l.or, 1a comisión de arreg1o de 1as Audiencias y Juz-

gados de primera instancia ha examinado 1as proposiciones y 

adiciones que se ie han pasado ü1timamente para que exponga 

su parecer como 1o executa. 

"E1 sr. Pascua1 propone, que de1 artícu1o ya aprobado,-

re1ativo a 1os recursos conocidos con e1 nombre de auto ordi-

nario y firmas, se supriman 1as pa1abras posesorias, siempre-

que no obre en virtud de jurisdicción que exerza en 1a forma-

ordinaria, debiendo quedar e1 artícu1o en 1os términos si----

guientes: 

"No debiendo ya instaurarse en pr.irnera instancia ante -

1as audiencias 1os recursos de que a1gunas han conocido hasta 

ahora con e1 nombre de auto ordinario y firmas; todas 1as per 

senas que en qua1quiera provincia de 1a rnonarquia sean despo-

jadas ó perturbadas en 1a posesión de a1guna cosa profana o el!_ 

pritua1, sea ec1esiástico, 1ego ó mi1itar e1 perturbador, a~ 

dirán á 1os jueces 1etrados de partido para que 1as restituyan 

ó amparen; y estos conocerán de 1os recursos por medio de1 ju_i 
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cio sumarísimo que corresponda, y aun por e1 p1enario de pose~ 

sion, si 1as partes 1o promoviesen con 1as ape1aciones a 1a aj! 

dicncia respectiva en e1 modo y casos que previene e1 articulo 

43 de1 capítulo 1o., reservándose el juicio de propiedad a l.os 

jueces competentes siempre que se trate de cosas ó personas-

que gocen de fuero privil.egiado". (23) 

"La comisión, después de haber oído al. Sr. Pascual., h~ 

1l.a muy conforme e1 articulo en 1os términos que propone dicho 

senor, pues al. paso que no difiere en lo substancia1 de1 que -

t.i.ene y .M. aprobado por e1 propuesto, no sol.o se remueven .J.as

dudas que acaso podrían suscitarse acerca de ·la genuina inte1i 

gencia de las palabras posesoraias en la forma ordinaria, sino 

que se dexa también vigente y asegurado el recurso de firma an 

te las audiencias que en ciertos casos tenia lugar quando el. -

juez eclesiástico era el perturbador: cuyo remedio es sin duda 

más senci11o, pronto y expedito que el recurso de fuerza. Por 

lo mismo opina, la comisión, que debe correr e1 articulo, se-

gtin propone el Sr. Pascual" ( 24). 

El mencionado articulo quedó aprobado de nueva cuenta S,.2. 

gún la redacción ultimamente trascrita, (25). 

(23).- Ibídem. 

(24) .- Ibídem. 

Pág. 

Pág. 

291. 

292 

(25).- Zbidem, Pág. 295 
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siendo e1 número 12 de 1os de1 capítu1o II de dicha Ley de 9 de 

octubre de 1812. 

Pues bien, a modo de conciusión de este capítu1o, queremos 

vo1ver a insistir: 

Primero, que ios recursos en cuestion se venían ap1icando 

regu1armente tanto en Ga1icia, donde surge ei prob1ema, un pro

b1ema de orden práctico a1 negarse aquel1a audiencia a conocer

º seguir conociendo de ta1es recursos después de pub1icada 1a -

Constitución: como en Arag6n, Va~encia, Barce1ona y- ia.misma 

caáti11a: 

Segundo, que se deciaran por 1o demás que sigan estando -

en vigor en 1os mismos términos que hasta e1 momento, sin otra 

modificación que la anotada en ei artícuio transcrito, modifica

ción re1ativa a su procedimiento: 

Tercero: que se hace extensiva su práctica a todas 1as au

diencias de la monarquía en atención al a1to fin para ei que se

esteb1ecen: 

cuarto: fina1mente conviene subrayar que se consagran dos-

especies o moda1idades diversas: ya que una cosa es el amparo 

que se dicta inmediatamente después de interpuesto e1 recurso, y 

otra muy diferente es el conocimiento de recu~so posesorio, aun-

que se aclara que el mismo juez que despacha el amparo puede c_Q 

nocer del asunto si así convienen 1as partes y a menos que se 

trate de cosas o personas que gocen de fuero privilegiado, en -
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cuyo supuesto deberá conocer privativamente el. tribunal. compe-

tente. 

Estamos, pues, ante una figura jurídica, ante un remedio 

procesal. de extraordinaria significación, destinado a proteger 

el. derecho o l.a mera posesión de l.a propiedad frente a qua l.-

quier perturbación, ya provenga de l.os par~icul.ares, ya de l.os 

jueces,y~ ee cual.quiera otra autoridad: un recurso sumarísimo, 

breve, con efectos inmediatos, como es el amparo correspondie.n 

te, cuya desobediencia se tipificaba como infracción de 1.ey o-

fuero. Es obvio que el. sistema final.mente recogido en dicho -

artícul.ó 1.2 es el. que esLaca en vigor en Aragón, sistema de_!! 

tinado en su conjunto a l.a defensa y protección de l.as l.ibart~ 

des de l.a persona, es decir, corno recuerda Pascual., al. amparo-

de l.a persona, de sus derechos y de sus bienes. Y no eseá por 

demás indicar que l.a Ley de referencia, la de 9 de octubre de-

1812 sobre arregl.o de tribunales estuvo en vigor entre nosotros 

mucho tiempo después de conseguicla la Independencia, por l.o --

que este esquema de defensa del derecho de propiedad y de l.a 

posesión sin duda debió infl.uir poderosamente a la hora de pen. 

sar el sistema del. Juicio de Amparo, no sól.o por l.a práctica y 

uso intensivo del. término amparo, Juicio y recurso de ampar~, 

que era evidente como queda dicho, sino en l.a substancia del.-

mismo Ju~cio, al. menos en materia de propiedad y en l.os térmj,_ 

nos que hemos expl:ica-do X según vamos a exponer a continua--

--ci.6n. 
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l..7.5.-Supervivencia de 1os Rea1cs Amparos. 

Por desgracia todav~a l.a bib1iograf~a mexicana, 1os e-2_ 

tudiosos del. derecho sobre todo en su aspecto histórico, no -

ha dil.ucidado suficientemente l.a posib1e o l.a real. supervive.!!. 

cia tanto de ].as l.eyes tradicional.es de castil.1a (Leyes de --

Partidas) y 1as l.eyes indianas (Recopi 1'1ci6n y Nov~sima) como 

de ].as l.eyes gaditanas posterior al. momento de l.a Independen-

cia. Nosotros mismos en otro estudio dedicado a1 Juicio de -

Responsabi l.idad en l.a Constitución de l.824 (Antecedente ir.me-

diato del. Juicio de Amparo) hemos seguido l.os pasos a l.a su--

pervivencia de l.as l.eyes gaditanas hasta l.a al.tura de ].os 

afios en que nace dicho Juicio de Amparo, aunque corno hoy decj,_ 

rnos, real.mente l.as encontramos vigentes: y apl.icandose al.gunas 

de el.l.as a l.a.al.tura de l.os a~os de l.980, como ocurre con l.a 

propia l.ey de 24 de marzo de l.8l.3. 

Pues bien, por l.o que respecta al. tema nuestro de l.os 

amparos posesorios, sin pretender ahora seguirl.es rigurosame.!!. 

te su evo1ución histórica hasta emparentárl.os con el. Juicio -

de Amparo (Juicio que se interpone invocando l.a protección de 

l.a garant~a del. art~cul.o 27 de l.a constitución de l.857) s~ V.!!. 

mos a recordar y a subrayar l.os grandes momentos de real. y 

verdadera apl.icación junto y paral.el.amente a l.os Juicios de -

Amparo. 
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Recogernos l.a acevcraci6n de Dubl.án y Lozano acerca del. 

carácter que tienen l.as 1cycs recogidas en su famosa co1ecci6n: 

" ••• comenzamos 1a col.ecci6n-dicc- con 1as rea1es cédul.as no r~ 

copiladas, que pueden reputarse vigentes" (26). 

Y refiriéndose a l.as l.eycs gaditanas: 

"Muchas de 1as l.eyes de esta asambl.ea ( l.a de Cádiz) han 

servido de base a l.a l.egislaci6n patria;y algunas aún después 

de tantos afies, por fal.ta de ley mexicana, tienen frecuente 

aplicáci6n en nuestros ·tribunal.es" (27). 

Por lo cual: 

"Cumpliendo con lo que e.l. gobierno supremo se sirvió º.!:. 

denar, esta col.ecci6n, que tiene el carácter oficial, compren-

der<!l: 

1..-Las reales cédulas no recopiladas que, en todo o en 

parte se consideran vigentes en 1a rep<ibl.ica; 

2.-LOs decretos de las cortes espaftolas en sus dos épo-

cas, que pueden ser obl.igatorios para México" (28). 

Desde luego que se consideran también en vigor en el M~ 

xico de Dubl.án y de LOzano otras muchas l.eyes que ya esta.n 

(26).-En su advertencia, que trae 
Col.ecci6d o Legisl.aci6n Mexicana, 
co l.876. 

el torno r. de su famosa 
Imprenta del comercio, Méxi-

(27) .-rbidem. 
(28) .-Cfr. El 

ciOn, tomo rr. 
Derecho, 

México 

Per~odico de Jurisprudencia y Legisla--

1869. p.221, 222 y 223. 
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recopiladas, como se desprende de la simple lectura de los 1~ 

bros que dan cuenta de las sentencias y de ia jurisprudencia ce_ 

1as autoridades judiciales de la Federación, prueba mt>xima de 

su supervivencia. En efecto, la lectura de cualquiera de es-

tos cuerpos prueban corno el uso ·o la invocación, tanto por -

parte de 1os abogados, como por parte de jueces y magistrados 

y fiscales o promotores fisca1es de las leyes tradicionales,

de las Partidas, de la Recopi1ación y Nov~sima Recopilación y 

1as mismas disposiciones de las cortes espa~olas, es intensa, 

es senci11amente habitual, porque como reconocen Dub1¿n y Lo

zano ''por falta de ley mexicana'' no exist~a ninguna otra al-

ternativa. 

véase, a este respecto, los tomos de Variedades de Ju

risprudencia, publicados en la imprenta de José Mariano Fer-

nández de Lara, allá por lo ~os cincuenta del siglo pasado: 

e1 llamado semanario Judicial de la Federación, publicado por 

la imprenta del comercio, de donde se tomaba en parte e1 mate

rial para formar la colección de variedades (es decir, esta 

colección lleva como subt~tulo ''Tercera Parte del Semanario 

Judicial"), si bien la colección que citamos en segundo lugar 

empieza a publicarse en 1871, fecha de la publicación del 

primer tQmO de este periódico, en la imprenta de José Batiza: 

véase el intitulado El Derecho, Periódico de Jurisprudencia, 

o cualquiera otra obra relativa a la jurisprudencia de aque---
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11os años. 

Repetimos que su invocación es habitua1, y por e11o nos 

ahorra 1a cita de ejemp1os que pudieran i1ustrar este recurso 

a 1a ap1icación de dichas 1eyes tradiciona1es de1 derecho cas

te11ano e indiano. Só1o pues nos vamos a contraer a 1a mención 

de ejemp1os re1ativos ónicamcnte a 1os supuestos de amparos po

sesorios para dejar constancia de su profunda pervivencia en 

nuestra 1egis1ación, hasta entroncar de una manera natura1 con 

1o que se 11amará Juic.io de Amparo también por aqué11os afias. 

La co1ecci6n de variedades de Jurisprudencia en rea1idad 

se1ecciona casi siempre supuestos distintos a 1as sentencias s.f!.. 

bre posesión,. estas pues aparecen de vez en cuando, en su 

tomo 6 se incerta 1a siguiente: 

"Sentencia de1 juez tercero de 1o civi1, dec1arando que 

e1 convento de 1a Encarnación, D. Manue1 Ru~z de Tejada y e1 

I1ustr~simo Sr. Obispo Dr. D. La.zara de 1a Garza, no estan ob1.!_ 

gados a responder por 1a posesión de 1as fincas que expresa". 

"México, dic.iernbre 2 de 1850.-Vistos: en atención de que 

e1 auto de 12 de ju1io de 848, en que se mandó dar posesión a 

D. Mariano F1ores de va1des de 1os b.ienes pertenecientes a1 

mayoraz99 de que es poseedor, previno espresamente, que esta 

providencia fuera sin perjuicio de tercero que pudiera a1egar 

mejor derecho~ y a que 1a parte de1 Convento de 1a Encarnación, 
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D.Manue1 Rui.z de Tejada, por si, y e1 Dr. O.Mariano Murguiondo, 

en representación de1 I1ustrísi.rno Sr. Obispo Dr. o.Lázaro de 1a 

G~rza, han acreditado con 1os documentos que presentaron, 1a 

1egi.tima posesión y e1 esti1o de buena fe en que han estado, 

por mucho tiempo, de mas de un año, de l.as casas nCimeros 1, 2, 

3 y 4 de 1a ca11e de Cocheras: y 1os fundamentos que sobre todo 

ésto han a1egado en sus escritos de 23 de marzo y 17 de abri1 

de 849, no habiendo por 1o mismo necesidad de mayor justifica--

ción sobre 1a posesión, ti.tu1o y buena fe que han tenido, por 

estar p1enamente justificada atin por 1a confesión de va1des. 

Con arreg1o a 1o dispuesto en 1a 1ey 3a, Tit. So, Lib. 11 N.R., 

se dec1ara: que e1 convento de 1a Encarnación, O.Manuel. Tejada 

y e1 I1ustri.süno Sr. Obispo Dr. Garza, no estan en ob1igación -

de responder sobre 1a posesión en que se hayan, respectivamente 

de 1as espresadas fincas, cuyo depósito se al.zar~ inmediatamen-

te, entreg~dolas a los poseedores, para que persivan l.as rentas 

vencidas y corrientes, corno antes de1 citado auto de1 12 de ju-

1io: quedando su derecho a sa1vo al. espresado D. Mariano F1ores 

va1des, para que 1o deduzca en e1 término de quince di.as sobre 

1a propiedad de 1as mismas fincas, en el. tribunal. que correspo.!2 

Lo proveyó e1 señor juez y firmó. Doy Fe. 

como se aprecia no se habl.a para nada de 1a voz amparo, 

ni. amparar, sin embargo de encontrarnos ya por 1os años en que_ 
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se impone dicho Juicio. se remite al juez a una ley tradicio

nal, la cua1 forma parte del esquema que sobre el amparo de po 

sesión exist~a en el cuerpo indiano. 

Pasamos a transcribir este otro ejemplo, tomado asimis

mo -de el Derecho, paginas 221, 222 y 223: intitulado "Perturb!!_ 

ción y Despojo": 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco.- la. 

Sala.- Guadalajara, Febrero lo. de 1869.- visto este juicio s~ 

guido ante el juzgado segundo de 10 civil, pÓr D. Andrés Alta

mirano, labrador y vecino de esta Ciudad, patrocinado por el -

sr. Lic_ D. Tranquilino Hernc\ndez, contra los sres. D. Agust~n 

y D- Bruno sumaya, D. Inés Lazo y D. Isidro Oliva, representa

d os por el sr. Lic. Ignacio Navarrete sobre amparo de posesión 

de terreno ~~ la Laguna, sito al Poniente del pueblo de santa 

Cruz de las Flores: lindando al Oriente, con propiedad de D. 

Bruno Hernc\ndez y D. José Mar~a Leal: al Sur, con la de este 

dltimo: y al Poniente y Norte, con propiedades del mismo Alta-

mirano. En el aparece substancialmente lo.siguiente: 

El 16 de Noviembre del año prOxin;!o pasado se presentó -

Altamirano quejc\ndose de que los demandados hac~a 4 d~as hab~an 

entrado p<:?r fuerza al terreno con el fin de sembrarlo, inquie

tandolo, é impidiendo1e hacer uso de su posesión: rindió, al -

efecto de ser amparado, la información de cuatro testigos, en 

que se omitió por de~cuido ei nombre de uno de ellos. Admitida 
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1a demanda, se dec1aró rebe1des a 1os demandados por no haber 

comparecido a1 juicio vcrba1 á que fueron citados, dando por 

conducto de comisario 1a contestación de fs. 4. A1 rendirse 

1a prueba dentro de1 ü1timo t6rmino, ambos 1itigantes cornpar~ 

cieron, y presentaron 1as que 1cs convino: e1 actor, de diez 

testigos, siendo uno de e11os D. Pau1ino Gutiérrez su parien- • 
..... ················ 

te en cuarto grado, D. Ignacio Gonzá1ez, su amigo ~ntimo; 

además, e1 documento de fs.13, con 1os oficios presentados 

después de1 término, fs. 17 a 1a 19. LOs demandados rindie--

ron 1a testimonia1 de diez testigos, de 1os cua1es, uno D. 

Exiquio Ramos, es interesado en e1 negocio. En e1 curso de1 

juicio sostuvieron estos que est1'lban en posesión de1 terreno, 

en su derecho para disponer de 61 como 1es conveniera, y por 

esto siguieron arando 1as tierras de 1a Laguna, 1a sembraron 

de trigo, y para cuidar y cu1tivar su sementera se apoderaron 

abso1utamente de 1a posesión de e11as: de hecho e11os mismos 

cambiaron 1a natura1eza y esencia del. juicio, haciéndo1o to--

mar e1 carácter de despojo e1 16 de Diciembre que fueron cit.§! 

dos para sentencia, y perder e1 de una simp1e perturbación 

que ten~a a1 principio. E1 juez tomando esto en consideración, 

y ca1ificando 1as pruebas de ambas part!es juzgó 1eg~timas 1as 

de A1tamirano, y mandó restituir1e 1a posesión que 1e hab~a qu~ 

tado. 

Considerando: 
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1o.-Quc en los interdictos se trata en juicio sumario 

de 1a posesión actual momentánea, civil, jur~dica, ó de der~ 

cho, en donde sin el rigorismo de los juicios ordinario se -

procura averiguar la verdad ó buena fe guardada por medio de 

1a prueba informativa y no de la prueba legal: en que el cri 

terio del Juez va a dictar una medida interinaría que tiende 

a mantener el orden de la sociedad, a fin de que los partic.!:!_ 

lares no se hagan justicia con su mano, y por esto no dirime 

definitivamente los derechos de las partes sobre la finca en 

cuestión, sino que los deja a salvo para que los deduzcan en 

la v~a correspondiente, ya sea sobre la posesión permanente 

o plenaria, ya sobre el dominio o propiedad, y en el juicio 

ordinario es donde vienen a quedar definidos para siempre 

sus derechos, como lo asienta Heinecio y todos los autores 

fundados en las leyes y en la practica, en cuyas doctrinas 

se apoya el t~t- XIX de la ley de procedimientos civiles. 

2o.--Que dentro del término provatorio, se pueden pre

sentar, como lo hizo Altarnirano, ademas la prueba de testi-

gos, la de documentos privados y póblicos con citación con-

traria y sin necesidad de alguna protesta, (sobre los cuales 

ten~an los demandados derecho a tacharlos de falsos, de que 

no hicie~on uso), pues la protesta ser~a necesaria cuando su 

presentación hubiera sido en otro periódo del juicio. 

Por este motivo, y por el fundamento del primer consi-
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derando. deben servir de base parri formar el criterio judicial-

3o.-Que las pruebas presentadas por Altarnirano convencen 

que él manten~a la posesión civil y de derecho en el potrero de 

la Laguna cuatro d~as antes de entablar el interdicto de RETE-

NER. y que en el curso del juicio fu6 despojado. porque los de

mandados se apoderaron de hecho de dicho potrero sembrándolo y 

cu1tivando1o con sementera de trigo. que tienen en él hasta 

ia fecha, como 1o confiesan ellos mismos_ 

4o.-Que la prueba de testigos y posiciones absueltas 

por A1tamirano, presentadas por los demandados, no destruyen 

~a fuerza de 1as de aquel. tanto por ser inferiores. como por 

ia vaguedad y vacilación de sus declaraciones. y también por-

que algunos no expresan á virtud de que centro.to Altamirano 

sembró las tierras por cuenta de ellos_ sobre este particular 

debe advertirse. que si bien hay caso en que los hacendados 

avanzan indevidamente sus posesiones sobre las de 1a clase in

d~gena. los jueces no deben juzgar por 1a voz general, sino 

concretarse á hechos particulares que se denuncien y resolver

los por 10 alegado y probado conforme a las leyes: presentánd.2, 

se también casos en que 1os ind~genas después que enagena.n sus 

terrenos, procuran recobrarlos y se apoderan de ellos como si 

no 1os hubiesen vendido: y. 

So--Que e1 interdicto del retener ó de amparo est~ de. 

tal manera enlazado con el de recobrar 6 de restitución, que 
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en e1 curso de1 juicio 1os sucesos pueden hacer cambiar e1 

primero en e1 carácter de1 segundo, cuando e1 perturbador si--

gue inquietando con diversos hechos a1 poseedor hasta consumar 

un verdadero despojo, como sucedió aqu~, puesto que 1os Sres. 

sumaya, Lazo y 01iva, amagaban a A1tamirano por medio de 1os 

oficios de1 comisario, de fs. 17 a1 19, después comenzaron á 

arar 1as tierras y conc1uyeron con sembrar1as y apoderarse to-

tal.mente de e11as. Estos señores fueron 1os que cambiaron 1a 

natura1eza y esencia de 1a demanda; A1tamirano no hizo más 

que seguir sus pasos, y e1 juez atendió a e11os: no se exedió, 

pues, este dando a1 acto mas de 1o que ped~a. Además, si e1 

juez se hubiera 1imitado a dec1arar e1 amparo de posesión en 

favor de. A1tamirano, cuando 1a sentencia causara ejecutoria no 

ten~a-otro arbitrio para cump1ir1a, que rest~tuir1e :La posesión, 

porque si no 1o Rac~a, e1 amparo quedaba sin efecto. 

Por estas consideraciones y 1os fundamentos de1 juez de 

primera instancia, esta sa1a fa11a con· 1as siguientes proposi-

cienes: 

ia.-se ampara á D. Andrés A1tamirano en 1a posesión que 

tiene de 1a Laguna, que se ha mencionado y como en e1 curso de 

este juicio 1os Sres. D. Agust~n Sumaya, D. Bruno sumaya, D. 

Inés Lazo y D. Isidro 01iva, no s01o 1o han perturbado, sino 

que 1o han despojado, a1 ejecutarse esta providencia se 1e ~e~ 
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tituirá en toda fonna 1a posesión sobre e1 repetido terreno. 

2a.-se condena á 1os espresados Sumaya, Lazo y 01iva, 

en todas 1as costas, á indemnizar á A1tarnirano 1os dai'íos y peE_ 

juicios y se 1es previene se abstengan en 1o sucesivo de in---

quietar á A1tamirano en dicha posesión, debiendo usar de sus 

derechos ante 1os tri.buna1es, conforme a 1as 1eyes. 

3a.-Esta providencia es interina y sin perjuicio: por 

1o mismo 1es queda á 1as partes su derecho expedito para que 1o 

deduzcan en 1a v~a que corresponde sobre posesión p1enaria y 

propiedad de1 terreno materia de este interdicto. 

Y quedando confirmada 1a providencia de1 Juzgado 20. de 

10 civi1 de esta ciudad, en 1o que esté conforme con 1a presen-

te, y revocada en 1o que se oponga, devué1vase este expediente 

a1 mismo juez para 1os fines consiguientes, notificándose pre--

viamente este fa11o á D. Andrés A1tamirano y a1 Lic. D. Ignacio 

Navarrete.- Jes~s caznarena.- sa1vador E. Correa (28). 

He aqu~ una sentencia c1ásica de amparo posesorio, emit.!_ 

da por 1a justicia ordinaria de 1os estados, en e1 caso presen-

te por e1 Tribuna1 supremo de Ja1isco. A continuación transcr.!_ 

bimos otra providencia, también de amparo, expedida por 1a su-

prema Corte de Justicia de 1a Nación, que denegando un recurso 

(28).-Cfr.E1 Derecho, Periódico de Jurisprudencia y Legis1aci0n, 
tomo II, México 1869. p. 221, 22~ y 223. 
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de Amparo, nos da más datos para ccrnp1etar 1a caracterización 

del. tema que estudiamos. se intituJ.a "Posesión y p;ropiedad".

Denegacíón de amparo". 

México, Ma.rzo 10 de J.869.-Visto el. juicio de amparo pr_2 

movido por 1os ce. Antonio Mart~nez, F~ancisco y LU.is Aya1a y 

noJ.ores Guerrero, contra el. ayuntamiento de Xndapa..rapeo, por -

haber ordenado J.a desocupación y derrumbe de J.as casiJ.J.as sitas 

en el. terreno cedido por e1. gobierno del. Estado para ensanchar 

J.a pJ.aza del. puehl.o; vistas 1.as pruebas presentadas po;r J.os 

-quejosos; J.os aJ.cgatos; parecer del. promotor riscal.; sentencia 

de J.a J.a. instancia, y J.as razones J.egaJ.es en que se apoya, con 

todo J.o que consta en autos y ver convino. Considerando: que -

el. negocio de que se trata pertenece al. fue.ro de J.os tribunal.es 

comunes, pues versa sobre el. derecho con que el. ayuntamiento 

de Xndaparapeo arrendo á J.os quejosos un terreno del. cual. no 

pod~a disponer; y que J.a 6rden para J.a demoJ.ición, provino de un 

mandato expreso del. gobernador del. Estado, fundado en que el. men 

cionado terreno no podr~a distraerse del. objeto é1 que fue cedido 

por J.a jefatura de hacienda, se decJ.ara: Primero: se confirma J.a 

sentencia de primera instancia del. juzgado de distrito de Mi.cho.,!! 

can; pronunciada en 24 de febrero del. presente año, que negó a -

1os CC. A~ton:í.o M<lrt~nez; Francisco y LUis Aya1a y Mar~a DOJ.ores 

Guerrero, ei recurso de amparo interpuesto contra el. ayunta.mien-

to·de Indapaparapeo. s_egundo: recomi.éndese1e al. juez J.a GJ.tima 
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de 1\rnparo, nos da m~s datos pura ccmp1ctar 1a caracterización 

de1 tema que estudirunos. 

Denegación de <lrtlparo". 

Se intitu1a "Posesión y propiedad".-

Mlbcico, Marzo 10 de 1869.-Visto e1 juicio de amparo pr.!:!_ 

movido por 1os ce. Antonio Mart~ncz, Francisco y Luis Aya1a y 

Do1ores Guerrero, contra e1 ayuntumiento de Indaparapeo, por 

haber ordenado 1a desocupación y derrumbe de 1as casi11as sitas 

en e1 terreno cedido por e1 gobierno de1 Estado para ensanchar 

ia p1aza de1 pucb1o; vistas 1as pruebas presentadas por 1os 

quejosos; 1os a1cgatos; parecer dc1 promotor fisca1; sentencia· 

de 1a la. instancia, y las razones 1ega1es en que se apoya, con 

todo lo que consta en autos y ver convino. considerando: que -

e1 negocio de que se trata pertenece a1 fuero de 1os tri.bunaies 

sobre el derecho con que e1 ayuntamiento 

de Indaparapco arrendo á 1os quejosos un terreno de1 cua1 no 

pod~a disponer; y que 1a Orden para 1a derno1ici0n, provino de un 

mandato expreso de1 gobernador de1 Estado, fundado en que el me.!!_ 

cionado terreno no podr~a distraerse de1 objeto á que fue cedido 

por 1a jefatura de hacienda, se dec1ara: Primero: se confirma 1a 

sentencia de primera instancia de1 juzgado de distrito de Micho.e_ 

can, pronunciada en 24 de febrero de1 presente afio, que negO a -

1os CC. Actonio Mart~nez, Francisco y Luis Aya1a y Mar~a Do1ores 

Guerrero, e1 recurso de amparo interpuesto contra e1 ayuntamien-

to de Indapaparapeo. Segundo: recomiéndese1e a1 juez 1a ü1ti.ma 
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parte de1 art~cu1o 16 de 1a Ley de 20 de Enero ü1timo. Terc.§!_ 

ro: remítanse estas actuaciones a1 c. juez de distrito, con 

copia certificada a 1a sentencia, para su cumpl.imiento; pub1.f. 

quese esta en e1 Diario Oficia1, y arch~vese e1 toca. 

As~ por rnayor~a de votos fa11aron 1os ce. presidente y 

ministros que forman e1 tribuna1 p1eno de esta corte Suprema 

de Justicia, y firmaron.-

En otro fa11o de1 mismo Tribuna1 supremo de Ja1isco. de 

mayo 8 de 1869 en que se estab1ece 1a competencia de 1os tri-_ 

buna1es de1 estado para conocer en cuestiones de des1inde de 

tierras, 1eemos: 

" ••• Pasemos ahora a examinar 1a excepción de 1itispen-

dencia que 1a hace consistir e1 c. Romero en e1 interdicto de 

amparo de posesión que entaJ::>1ó ante e1 juez de Distrito de esta 

ciudad en 28 de abri1 de 1858, por e1 corte y extracción de pa-

1o brasi1 que hac~an 1os ce. castai'ieda en 1os terrenos de Nava-

rrete. 

E1 e. Lic. castai'ieda, abogado entonces del. e. Romero, P.2. 

ra fijar competencia del. juzgado de Distrito en e1 conocimiento 

de1 juic±o posesorio que promovió, asentó en su escrito fojas 

86, que aunque desde 9 de octubre de 1812 se reso1vió por 1~s 

co·rtes españo1as que 1os jueces de primera instancia eran 1os 

rzma: 
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6nicos competentes para conocer de los juicios posesorios, 

sea cual fuere el perturbador ó despojador, y sin embargo de 

que esta misma resolución hn sido adoptada en todos los reg1~ 

mentes de justicia, esto no quita 1a competencia de los juzg~ 

dos de Distrito, por haber una ley especial que consigna ex--

c1usivamente á su conocimiento 1os asuntos contenciosos que -

resulten con ocasión de los deslindes de terrenos bald~os, C.2, 

mo expresamente 10 dispone el art~culo So. de la ley de 13 de 

marzo citado. 

¿Pero cómo puede llamarse cuestión de des::t.inde al inteE., 

dicto de amparo de posesión, para haberlo llevado al conoci---

miento del tribunal de Distrito? ¿Porqué se pretende que la 

Ley de 9 de octubre de 1812 reproducida en todos los reglamen-

tos de justicia que dió a los tribun~1es ordinarios, con cero-

gaciOn de todo fuero el conocimiento de los interdictos de po-

sesión, esté limitada por la ley de 13 de marzo de 1857 que se 

contrae solamente a las cuestiones de deslinde mandadas practi 

car por e1 Ministerio de Fomento?. No se concibe cOmo puede -

confundirse la posesión con el deslinde, para pretender una ex 

cepción en la jurisdicción ordinaria, que sin limitación está 

tlnicamente autorizada para conocer de 1os interdictos. 

No siendo pues competente el juez de Distrito, para co-

nocer del interdicto de amparo de posesión promovido por el c. 
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Andrés Romero no puede sostenerse que hay 1itispendencia, por-

que para esto, es circunstancia esencia1 1a competencia de1 --

juez (29) 

Es curioso que e1 abogado defensor no haya a1egado, ad.!!!, 

más de que 1o que estaba interponiendo ante el. de Distrito po_-

d.1a ser un verdadero Juicio de Amparo estimando 1esionada su 

propiedad o posesión a1 tenor de1 art.1cu1o 27 constituciona1, 

suponiendo que ya para esas fechas de 1858 hubiera l.ugar a di-

chos Juicios de Amparo, porque desde 1uego, mas tarde en 1867-

l.869 s.1 se ac.oge dicho recurso, como se deduce de 1a siguiente 

providencia: 

"E1 gobierno de1 Estado de nurango por 1ey de l.3 de Abri1 

de 1863, dispuso se expropiara a1 C- Juan Ignacio Jiménez, de 1a 

hacienda de santa Rosa y ranchos anexos, sin l.a indemnización -

correspondiente á efectos de erigir 1a municipa1idad "Juárez" en 

el. partido de Mapirn.1. " 

"En 7 de septiembre de 63 >e concedió por 1a justicia fe-

dera1 amparo a1 c. Jirnénez contra l.a supradicha 1eyr pero como -

esta haya sido dec1arada vigente y ejecutab1e por Orden guberna-

tiva de 19 de marzo de 1867, el. C. Jiménez ocurre de nuevo a l.a 

justicia federa1 para que ~e reproduzca e1 amparo anterior y se 

.-
otorgue otro contra 1a orden gubernativa citada_ 
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E1 Sr. juez de Distrito de Durango, después de muy c1a

ros fundamentos, resue1ve en estos términos: 

1o.-Subsistentc para todos sus efectos 1a sentencia pro

nunciada e1 7 de Septiembre de 1863, que amparo a1 C. Juan Ign~ 

cio Jirnénez en contra de1 decreto de 1a Legis1atura de 13 de -

abri1 de1 mismo afio. 

2.-La justicia de 1a Unión ampara y protege a1 mismo C. 

Jiménez en contra de 1a 6rden gubernativa de 1a 19 de marzo de 

1867 que dec1aró vigen~e dicho decreto y mandó ejecutar1o ex-

propiando a1 Sr. Jiniénez de su hacienda Santa Rosa y ranchos -

anexos para 1a erección de una municipa1idae en e1 partido de 

Mapimí, por haberse atacado con ta1 6rden 1as garantías consig_ 

nadas en e1 artícu1o 27 de 1a Constitución". (30). 

Existen varias más sentencias de 1os tribuna1es federa-

1es acogiendo 1as demandas de1 recurso de amparo, invocando 

protección de 1as garantías consignadas en 1os arts. 16 y 27 

de 1a Constitución que, en e1 fondo, tienen e1 mi~o caracter 

interdicta1, ya que este era deducib1e frente a cua1quier per-

sena o autoridad. Como quiera que sea tenemos enfrentados y -

para1e1os (no exc1uyendose) a ambas instituciones, concebidas 

en términos igua1es o semejantes, variando únicamente 1a moda-

1idad, ya que 1a justicia ordinaria fa11a invocando 1a necesi~ 

dad de1 orden y 1a exc1usión de 1a vio1encia, y 1a federa1 

(30) .-E1 Derecho, o.c.p. 126 tomo III. 
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invoca haberse infringido una garantía consignada en 1a cons

ti tuci6n_ En otro estudio se podrían y deberían matizar to-

das estas moda1idades, para indicar exactamente 1as caracte-

rísticas de1 Juicio de Amparo en materia de propiedad y pose

si6n, y estos amparos posesorios, teniendo presente que por 

estas mismas fechas c1 hecho de mediar una infracci.6n de 1a 

Constitución ni de 1.ey expresa es elemento suficiente para e~ 

c1arecer dichas diferencias en 1.a competencia entre una y 

otra jurisdicción, pues tenemos otra sentencia en que un tri

buna1 ordinaria fal.1.a y acoge una acusaci6n contra un a1ca1de 

por "infr_acción de 1a 1.ey" , deduciendo 1.a correspondiente re~ 

ponsabil.idad a1 tenor de 1a mencionada 1.ey de 24 de marzo.de 

1.81.3, un al.cal.de en funciones d~ juez de1 partido (31)_ 

Desde 1.uego pues que debe ser interesante e1 estu-

diar con todo detal.1e estas sentencias de amparo de posesión, 

deducidas ante 1a justicia ordinaria de 1os estados y paral.e-

1.amente a 1as sen~encias de amparo, incluso también sobre 1.a 

propiedad y posesión deducidas ante 1.a justicia federa1. La 

comparación arrojará mucha luz acerca de la naturaleza de c-2_ 

da uno de los supuestos. Lo que significa para nosotros de 

que resultará cada vez mas difíci1 exp1icar a 1a doctrina 

c1ásica lqs orígenes verdaderos del. Juicio de Amparo-

.-

{3~) .-cfr. E1 Derecho, e.e. tomo II, P-224-
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Por 1os cjemp1os transcritos se puede comprobar la -

pervivencia natura1 del amparo posesorio, concebido en 1os mi.§. 

mes términos que los rea1es amparos del derecho tradicional y, 

junto a este instituto, el Juicio de 1\mparo, hábil también pa-

ra proteger 1a propiedad y 1a posesión ante la justicia fede--

ra1, en un contexto caracterizado también por 1a presencia y -

vigencia del esquema de responsabi1idad nat·.ira1.mente que evo1.B. 

cionado, decretado por 1as cortes gaditanas. 

Todavía se podría pensar en que 1os ejemp1os trans-

critos son casos aislados en un momento en que, por iniciarse, 

~a práctica d~1 Juic~o de Ampa~_Y _por ~a au~encia ?e ~os c6 -:. 

digos respectivos, 1a justicia mexicana tenía que seguir inVQ_ 

cando 1as viejas leyes de Partidas y las mismas gaditanas. 

Pero 1o cierto es que encontramos esa misma supervivencia con 

nuevos ejemplos, con una práctica incluso intensa a11á por 1os 

aftos de 1890, a medio sig1o de distancia de1 nacimiento de1 

Juicio de Amparo, y pese a la indiscutible presencia de 1os 

mencionados c6digos. En efecto: 

México, Julio cinco de mi1 ochocientos noventa. 

Vistos estos autos, en.artículo de previo y especia1 

pronunciamiento sobre competencia de 1a Justicia Federa1 para 

conocer de1 i~terdicto de despojo nombrado "Va11e de San Rafa-

e1" promovido ante e~, Juzgado 2o. de Distrito de 1a Baja. ca1i-

·-
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fornia por c1 c. Lic. Ricardo Ramírcz como apoderado de1 Sr. 

Rayrnundo Yerba, contra 1a Compañía Internaciona1 Co1onizadora 

de 1a Ensenada de Todos 1os Santos, y 1os Sres. Juan c. Schri

rruffer, Juan R. Powor, Juan P. Ebbcssan, T.A. Dickensson y J. 

A. Pertions. 

Resu1tando, primero: que e1 primero de Noviembre de 

1888 e1 prornovente presentó escrito a1 Juzgado de Distrito E,.e 

ferido, manifestando: que ob1igado su poderdante con 1os Srs. 

Sanders y Dorninigoni po_r 1a cvicci6n y saneamiento de que se 

ha hecho mérito, á causa de tener contratada su enajenación, 

aún cuando e1 contrato no se había perfeccionado, pidió se -

recibiera en 1a vía sumarísima 1a información respectiva con 

denando en definitiva á 1os despojantes á restituir 1os te-

rrenos usurpados. 

Resu1tando, segundo: que á 1a demanda se acamparon 

1as constancias siguientes: títu1o expedido e1 15 de diciem

bre de 1887 constituciona1ista, encargado provisional.mente -

de1 Supremo Poder Ejecutivo á favor de1 c. Rayrnundo Yerba del. 

terreno nombrado "Va11e de San Rafae1" sito en ai Partido 

Norte de 1a Baja California, con una extensión de cinco rni1 

doscientas sesenta y seis hectáreas, treinta y tres aras;1in_ 

dando por· e1 Norte, Sur y Poniente con 1os terrenos ba1díos 

y por e1 Oriente con 1os ranchos 11arnados "Ojos negros" y -

"Agua ca1icnte"; cuyo terreno, según se expresa en e1 re fe-
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rido título, se acreditó ante el Ministerio y Fomento haber -

estado poseido y cultivando, habiendo además el adjudicataria 

enterado en la Jefatura de Hacienda respectiva ley de 22 de -

Julio de 1863: diligencias practicadas por el Juez de Distri

to de la Ensenada de '.ludas los Santos para darle posesión ju

dicial de dicho terreno cuyo acto tuvo lugar el día 27 de Fe

brero de 1886 y acta levantada por el mimno Juzgado e1 5 de -

Febrero de 1887 para dar posesión judicial del propio terreno 

á la Compañí~ Mexicana Internacional Colonizadora en virtud -

de haberle sido adjudicado el 2 de junio de 1886 por el c_Pr~ 

sidente de la República por haber vuelto al dominio nacional, 

conÉorme al artículo.10 de.la ley de 22 de Septiembre de 1863, 

en virtud de no haber cumplido el poseedor de él o_ Raymundo 

Yerba, con los requisitos que allí se prescriben, respecto de 

establecimiento de hablantes, cuyo terreno comprendido dentro 

del perímetro que la referida Compañía des1ind6 en aquella Pg_ 

nínsula según autorizaci6n, solicitó se 1e vendiese á precio 

de tarifa á 1o que se accedió sin perjuicio de tercero_ 

Resultando, tercero: que en el escrito en que se prQ 

movi6 el interdicto se hace mérito de que el Sr_ Yerba con el 

objeto de asegurar sus derechos y justificó ante e1 Juzgado de 

Distrito. d~l Territorio en Febrero de 1886 haber cumplido con 

las condiciones impuestas por la ley á los adjudicatarios de -

terrenos baldíos y que al dársere posesión dc1 terreno de que 
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se trata, se declar6 que no podía ser privado de ella sin an

tes ser oído y vencido en juicio, loque no había tenido lugar 

en el caso, porque el mismo juez que el di6 a él la posesi6n 

lo despoj6 sin previa citación ni audiencia, entregando el -

terreno "Valle de San Rafael" á la Compañía Mexicana Interna

cional Colonizadora. la que se ha,posesionado de ese terreno 

por medio de personas a quienes lo ha vendido en fracciones. 

Resultando, cuarto: que practicada la averiguación 

ex>rrespondiente en que los Sres. Sanders y Dominignon:i ratifi 

caron lo hecho por Yerba y habiendo rendido ambas partes las 

pruebas que juzgaron conducentes, las que no es ·de oportuni-

dad calificar, dict6 el Juez de Distrito sentencia, con fecha 

veintiuno de Enero del año pr6ximo pasado. declarando, prime

ro: que es de restituirse y se restitue a los Sres. Sanders y 

Dominignoni e~ la posesión •••• l.os terrenos del "Valle de San 

Rafael.", dejando á salvo á l.as partes el derecho de ejercitar 

su acción sobre propiedad en el. juicio correspondiente. Se-

gundo: no se hace especial. condenación en costas por no haber 

habido temeridad en las partes. 

Resultando, quinto: que habiendo apelado de esta -

sentencia el representante de la Compafiia Internacional Mexi

cana Coloniz~dora, se admitió el recurso en el efecto devolu

tivo, remitiéndose los autos original.es. una vez ejecutada la 
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sentencia, ai Tribuna1 de Circuito de Cu1iacán. 

Donde ei ape1ante expresó agravios con fecha 31 de 

Mayo de 1881,y entregadas que fueron por ei término de seis 

días a1 Sr. Angc1 Domenignoni para que contestara 1a expre-

si6n de agravias, so1icit6 su apoderado con fecha 17 de Junio 

se prorogase ese término á 1o que se opuso e1 ape1ante, pre

sentando aque1 con posteioridad otro escrito desistiéndose de 

1a pr6roga debida, cuyas promociones quedaron sin proveer por 

haberse remitido 1os autos á este Tribuna1 en cump1irniento de 

ia 1ey de 29 de Mayo de 1889, que se segregó el Juzgado 2o~ 

de Distrito de la Baja ca1ifornia de1 de Circuito agregándolo 

al de esta capita1. 

Resu1tando, sexto: que recibirnos 1os autos en este 

Tribuna1 e1 27 de Agosto de1 año próximo pasado y después de 

varios trámites que no es de1 caso referir, se entregaron al 

c. Promotor Fiscal, quien con fecha 15 de marzo de1 presente 

a~o, objetó la competencia de la Justicia Federal para cono

cer de estos autos, y habiéndose corrido tras1ado á 1as par

tes de D. Rayrnundo Yerba y de 1os Sres. Domenignoni y Sanders, 

1o evacuó a1 c. Lic. Justo Benitez corno representante común 

de 1os dos primeros, pidiendo en escrito de 22 de Mayo ú1ti

mo que se declarase que e1 Poder Judicia1 de la Unión es el 

único competente para conocer de1 interdicto de despojo, en

tab1ando en La Baja ca1ifornia, contra 1os actos de1 Juez de 
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Distrito Lic. Lauro Suárez Toreus: y habiéndose estado ente.n. 

diendo las diligencias en esta 2a. instancia, en los estra-

dos del Tribunal por lo que toca á D. Amado Sanders, en vir

tud de no haber presentado por sí ni por apoderado, se cit6 

á una audiencia para resolver en artículo previo sobre el -

punto de Jurisdicci6n, la que tuvo lugar el día 12 de junio 

anterior, con asistencia del apoderado de 1a Compañía Inter

nacional c. Lic. Melesio Alcántara, no habiendo concurrido -

el e_ Lic. Benítez, ni estando presente á ese acto el c. Pr.Q. 

motor Fiscal, por haberse retirado antes de que tuviera lu-

gar el verificativo, á causa de enfermedad, dejando sus apu.n 

tes: y hecha la relación de autos se hizo la dec1arac±6n·.de 

vistos, ofreciendo el c. Lic. Alcántara presentar apuntes, 

lasque una vez exhibidos se cit6 para sentencia. 

Co~siderando, primero: que el ún±co fundamento ad.!:!. 

cido por el juez 2o. de Distrito de la Baja California en fa 

vor de la competencia de justicia federal, para cono::c:er del 

interdicto de despojo á que se refieren esto autos en la ley 

2 tít. 4o. lib.11 de la Novísima Recopilaci6n que dice así: 

"Defendemos que ningún alcalde ni Juez ni persona privada no 

sean osadas de despojar de su posesi6n á persona alguna, sin 

primeromente ser llamado, oído y vencido por derecho: y si 

pareciere 'carta nuestra por donde mandáremos dar posesi6n 

que uno tenga á otro y la tal carta fuere sin audiencia que 
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sea obedecida y no cwnp1ida; y si por 1as ta1es cartas 6 a1ba 

1aes a1gunos fueren despojados de sus bienes por un A1ca1de que 

1os otros A1ca1des de 1a ciudad 6 de donde acaeciere, restitu-

yan á 1a parte despojada hasta tercero día, y pasado e1 tercero 

día que 1o restituyan 1os oficia1es de1 Consejo. 

Considerando, segundo: que por e1 texto de 1a 1ey cita

da se ve e1 interdicto de despojo no estaba prevenido se inte~ 

pusie~e ante e1 mismo Juez despojante, pues muy c1ararnente di

ce "que 1os otros A1ca1des de 1a ciudad o de donde acaeciere 

restituyan a 1a parte despojada hasta tercero día; y esa facu1 

tad de dirigir e1 interdict~ aún contra e1 Juez que abusando ~ 

de su autoridad quitaba á a1guno q~no era e1 despojante 1a pg_ 

sesi6n de una cosa, sin oir1e ni ser vencido y condenado en 

juicio á su devo1uci6n se es imaba en 1a práctica como e1 der~ 

c::ho que se ten~a para recurrir en queja a1 Superior inmediato, 

1o cua1 se consideraba más conforme á 1a guerarquía judicia1; 

así 1o enseñan varios autores, entre ·otros D. José de Vicente 

y Caravantes, comentando en su " Tratado " 1a 1ey de enjuicia

miento c±vi1, 1ib. 2 tít. 9 sec. 3a. pág.255 de1 Tomo 3o., y 

D. B1as José Gutiérrez en e1 C6digo de 1a Reforma torno 2o. par 

te 2a. pág. 392. 

Considerando, tercero: que aun en e1 supuesto que 1a 

1ey de 1a Novísima Recopi1ación referida autorizase 1a -
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interposici6n de1 interdicto de despojo ante e1 mismo Juez 

despojantc, no es esa la que debe aplicarse, sino la poste 

rior de 9 de octubre de lBll, que en el artículo 12 del --

cap. II ordena que "todas las personas que en cualquiera -

provincia de la monarquía sean perturbadas o despojadas en 

la posesi6n de alguna cosa profana o espiritual, sea ecle-
- - - · · · · · · · · 

siástico, lego 6 militar el perturbador, aducirán á los -

jueces letrados de partido, para que las restituyan y ampa 

ren, y estos conocerán de los recursos por medio del jui-

cio sumarísimo que corresponda y aún por el plenario de PQ. 

S;,CSi6n si las partes lo promovieren con las apelaciones 6 

la audienc±a respectiva en el rnodc y casos que· previene el 

artículo 43 del cap. lo., reservándose el juicio de propi~ 

dad a los jueces competentes, siempre que se trate de co--

sas o personas que gocen de fuero privilegiado", cuya. dis-

posici6n se encuentra reproducida en el art. 92 de la Ley 

patria de 23 de mayo de 1837 y es lo que previene el art~ 

culo 1143 relacionado con el 193 del Código de Procedirniea 

tos Civiles vigentes en la Baja California, ensefiando lo -

mismo todos los tratadistas en materia civil. 

Considerando, cuarto: que no obstante de que en 

la ReRública Mexicana nadie pueda ser juzgado por leyes 

privativas ni por Tribunales especiales, la ley espafiola 
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de 1812 y 1a patria de 1837 no tendrían aplicaci6n en e1 

presente caso para decidir que la justicia de1 Fuero común 

en 1a Ensenada de Todos 1osSantos es 1a competente para C..Q. 

nocer dc1 interdicto de que se trata si no estuviera compreu_ 

dido e1 caso en c1 segundo inciso de 1a frac. la. del art.97 

de 1a Constituci6n reformada a1 29 de Mayo de 1884: es decir, 

si 1a ap1icaci6n de 1as leyes federales, que en este juicio 

pudiera tal vez hacerse, no afectara solamente intereses -

particu1arcs, como en efecto es así, supuesto que únicamen

te se trata de una acci6n posesoria entab1ada por un parti

cu1ar como es Sr. Yerba con otro particu1ar, 1a Compañía In. 

ternaciona1 Co1onizadora. con e1 objeeo qué se decida quién 

debe gozar ce 1a posesi6n pediente e1 juicio de propiedad -

que en e1 caso corresponde. 

Considerando, quinto: que 1a competencia del Juez 

local para conocer del interdicto de despojo de que se tr..2_ 

ta, está reconocida por el artículo 117 de 1a Constituci6n 

que dice: "Las facu1tades que no están expresamente conce

didas por esta Constitución a 1os funcionarios federa1es, 

se entienden reservadas á los Estados". y como ninguno de 

los artícu1os 97, 98, 99 y 101 constitucionales que fijan 

la co~petencia de 1a Justicia Federal, comprende el caso en 

cuesti6n: no cabe duda que ésta es incompetente para conocer 

del presente juicio. 
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Considerando, sexto •.•••• 

Considerando, séptimo: que la circunstancia de

ser un Juez Federal quien dió 5 la Compañía Internacional 

Colonizadora la posesión del terreno "Valle de San Rafael" 

en lo que se hace contribuir el despojo, no dá competencia 

á la Justicia Federal para conocer del interdicto respecti 

vo, porque corno dice el apoderado de dicha Compañía, si 

bien es cierto que sólo una autoridad judicial federal pu.!§!_ 

de revisar los actos de otra autoridad del mismo orden, e~ 

to debe entenderse de manera que la Constitución misma es

tablece, es decir, en el grado respectivo O en virtud de -

un recurso constitucional, O para explicarse mejor, los Tri 

bunales de Circuito y la Suprema corte de Justicia en su -

caso, son los t:micos competentes pe_tra revisar en grado los 

actos de los Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito

y los Jueces suplentes de Distrito, y el Tribunal Pleno de 

1a suprema corte de Justicia, sori también los fulicos corn -

petentes para conocer del recurso constitucional de amparo 

contra los actos nue ejecuten los jueces de Distrito, y -

que sean violatorios de garant~as. Pero como los Sres. YOE., 

ba, Sanders y Domenigoni, no interpusieron recurso alguno

cont~a la poses~ón que e1 Juez de Distrito de California -

diO a la ·-compaf'i~a que representó, del terreno llamado "Va

l.le de s.an Rafae1", el Tribunal de circuito respectivo, no 

pudo conocer en grado de apelación de alguna y a1gunas de-
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1as reso1uciones dictadas por aque1 Juez en e1 expediente --

respectivo, y como tampoco se ha promovido e1 recurso cons -

tituciona1 de amparo contra e1 acto de aque1 juez que dichos 

seflores estiman atentatorio~ no han podido revisar ese acto-

ni 1os jueces sup1entes de Distrito ni 1a suprema corte, que 

son 1os encargados para rcso1ver controversias de esa ciase-

En resumen, aun cuando un juez federa1 ejecutó e1 acto de dar 

posesión de1 "Va11e de San Rafae1" a 1a Compaf'iia J:nternaciona1 

de México, ese acto no quedó sometido a1 conocimiento de 1a -

autoridad f edera1, porque no se verificó ninguno de 1os casos 

que ameritaban 1a in~ervención de ésta, es decir, porque 1os -

que ~e consideraron perjudicados con ese acto, ni ape1aron, ni 

interpusieron recurso de amparo. 

Por estas consideraciones, de acuerdo con e1 pedimento 

fisca1, y con fundamento de 1as disposiciones 1ega1es y doctri-

nas citadas se resue1ve: 

Primero: que es incompetente 1a Justicia Federa1 para 

conocer de1 presente juicio, siendo por 1o mismo nu1o todo 1o -

practicado en estos autos por e1 Juez ::>o. de Distrito de 1a B.!!_ 

ja ca1ifornia. 

Segundo: con fundamento en 1as 1eyes 27, tit. 23, parte 

3a. y 2, 3 y 4, 1ib 11 de 1a Nov~s:ima Recopi1aci6n no se hace -

condenación en costas ••• (32) 

(3;::>) Cfr. E1 Derecho, o:c._ Tercera -Epoc~, tomo IJ:, p_. ::>7, "'8, 35, 
36, 37· y 38. 
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Ha sido extensa~ pero eso s:!., pl.ena de enseñanzas. 

Ah:!. est~ p1anteado en toda su profundidad nuestro tema de es-

tudio. cual.quiera que sea l.a modal.idad del. fal.l.o, l.a materia 

está ah:!. presente, en su justa y genuina formul.aciOn seg6n di:_ 

cho art:!.cu1o l.2 del. cap:!.tul.o segundo de l.a citada l.ey de 9 de 

octubre de 1812, y de acuerdo con toda l.a tradición al. respe.E_ 

to. Por estas fechas, pues, est~ todav:!.a en vigor dicha tr~ 

diciOn l.egisl.ativa y jur:!.dica, ya que l.os ejemp1os que pudie

ran citarse son varios más, como se dice en otra sentencia de 

25 de diciembre del. mismo ~o de l.890: 

"Por estas consideraciones, y teniendo que cumplir e1 

Ministerio Ptilil.ico con el. deber que l.a Ley de 9 de octubre de 

1si2 l.e impone de pr¿,curar el. más puntu"ai cumpl..imiento de l.a 

l.ey, pide que no se d~ por revisado el. auto que se l.ee en fo

jas 21, 2/, 23, y 24 del. cuaderno principal., y que l.as dil.ige.!!_ 

cías sean devuel.tas al. Juzgado de su origen, para que proce

diendo con arregl.o a derecho, dé el. más puntua1 cumpl.imiento 

a 1a Ley de ~6 tít. l.o. p.7a. y al..art.20 del.a constitución. 

(33) 
En fin en otro l.ugar l.eemos: 

" ••• de suerte que l.o estrictamente l.egal. es, que tan

to 1os negocios que por accidente pasa el. conocimiento de l.a -

Justicia Federal., como l.os que son de su excl.usiva competencia 

(33) rbid~. p. 61 y 62 
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se sustancien en defecto de 1eyes patrias vigentes en toda 

1a Rep<ib1ica, conforme a 1as 1eyes espaf'io1as que tengan ca

rácter de genera1es .. 

Desde 1uego, nuevos estudios deberán esc1arecer 1as 

diferencias y 1as coincidencias de 1a institución de 1os am

paros posesorios tradiciona1es y 1os Juicios de Amparo en m..!!_ 

teria de propiedad y posesión. De momento ah.i. están, para1~ 

1as, ambas instituciones; coincidiendo y comp1ernento 1a de-

fensa de 1os derechos de 1a persona en este campor hab1ando 

ambas de amparar, y amparando por igua1 seg<in 1o hemos visto 

en· estas sentencias tanto 1a justicia ordinaria, como 1a fed~ 

rai ;i se invocába protec~ión de garant.i.a. ¿NÓ habr~ sido de

te=ninante 1a inf1uencia de 1a fraseo1og.i.a de amparos uti1i:3:_ 

da por 1as Audiencias y 1uego por mismo tribuna1es de1 fuero 

com(in para 1a adopción de 1a propia fraseo1og.i.a de1 Juicio de 

Amparo, cuando vernos que sido tan intenso y pro1ongado su uso 

tan natura1, sobre todo si se 11ega a comprobar, según hemos 

sostenido en otros trabajos nuestros, que dicho Juicio ae Am

paro se 1evanta sobre e1 esquema de responsabi1idad, a1 esti-

1o gaditano? 

.-
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l..8.- Amparo Agrario. 

l..8.1.- A n t e c e de n te s.- Para l.a com

prensión del. prob1.Cmil que nos ocupil. intentilremos for

mular una definición que contengil il nuestro juicio los 

el.omentos necesarios que nos permitan apreciar lil extc.!l 

sión protectora dc1 juicio de garilntías. 

E1 juicio de ~m¡-.:>zaro t.:::!3: '"U1• ::;istema de conser-

vación de la Constitución y de l.u l.cgi~loci6n secunda

ria en general, que se ejercita en formil jurisdiccional., 

por vía de acción y que tiene por objeto lils leyes o 

actos de l.a autorid.:id c;uc vio2cn 1.as guran LÍ:a:::.; inc.lividu.§1 

l.es y socia1es, o imp1iqucn restricción u la soberilnÍa -

de l.a Federación o de l.os Estados" 1 

La primera cucsti¿;,, que nos planteil l.a dc:t'inición 

anterior es l.a de determinar el por qué el. juicio de am-

paro es un juicio y no un rccurno como 1o conceptuaron -

varias l.cycs reglamentnriuz vigentes en épocas anteriOres, 

como l.a de 1869-y 1.u de 1882. 

l.) Alfon<::o r-;oricga Cuntú. Apuntes de Clase, México 1962. 
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Para csc1arecer eeta cuestión, precisaremos las caras_ 

terísticas generales de todo juicio y recurso siguiendo el -

pensamiento de Duguit, Escriche y Rabasa. 

El primero de los enunciados indica que son tres los 

elementos esenciales del juicio: el planteamiento de una cue.§. 

tión jurídica ante la autoridad; la solución del problema ju-

rídico planteado y la dccis~6n de la uuLoridad respecto del 

derecho cont_r0vc~:--tido. Po!:" e':..! p~.::~c Escricl . .:::. ¿:_é..íi1,..:: .:;J_ ic.~cu.I. 

so como: "la ~cc.i6n que qucdCJ. a la pcrson<.1 condenada en jui -

cio para poder acudir otro juez o tribunal en solicitud de -

que se e1u11ienue c::l agravio que cree h21bérscle hecho". (2) Fi 

nalmcntc el_ j_nsjgr:e RaJ--.,:-,sa. dice:" el. juicio no !:#C inicia sino 

intentando unw. acción para reclamar la satisfacción de un d.g_ 

recho: comien;~a por la demanda y concluye con la sentencia -

que causa ejecutoria; el recurso se entabla sobre una resolu 

ci6n jud~cial para rcc1=1ar la revisión y tiene por objeto 

que se corrija la mala aplicación de una ley, es una parte 

del juicio que comienza con la rcclam<:Lciún del error corneti 

do y concluye con la sentencia". (3) 

e 2 > 

e 3) 

Jo41quín I.:.:scr ichc _ 
y"Jurisprudencia. 
M0xico 1888. P~g. 

Emi .1 i o R;.:,ba:_'a. El 
nal. ~0.iL. ~urr0a, 

Dicci=1ario Razonado de Legislación 
Nueva Edición. Librería de Ch. Douret 
1418. 
Artículo 14 y 

s. A. M&xico 
el Juicio CunstituciQ 
1959. Pilg. 97 
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De acnerclo con 1os conceptos vertidos antcriormentu, 

c1 amparo no puede ser un recurso, ya que a través de él no 

se percibe como objetivo principal- 1a. revisión de un proced.;i_ 

miento anterior, es decir, implícitamente se ocupa de1 mismo 

problema que persigue 1a acción o defensa inicial.es, materia 

de1 procedimiento principal- en el cua1 se interponer en con

secuencia decJ.arar5. 1a procedencia o improcedencia de ambac 

de sus consecuencias procesal-es en sun respectivos casos. La 

autoridad <;.T"\lC conoce del rccur.::..;o ocupa e J. lugu.r qn~ aqu~J J 41 

que dictó C!l provc:í.do recurrido,, o :.:.;ca, que se concreta a r~ 

visar 1a mis1na cuestión que se pl-opuso cinte lo autoridnd que 

pronunció la rccolucj_ón rccJ_arnada. El juicio de arnpuro no dti. 

1ug.nr a una scgundu o 1...erccr.;l i nstt=J:ncj_é\.: c.1uc no non sino pr.Q. 

longación del juicio inicial- y en 1as cua1eo 1os sujetos de 

la re1aci6n procesal- son 1os mismos que en la primera instan 

ciar atributos Gs~os propios y peculiares del recurso. En e1 

amparo 1a parte demn.ndada es precisam.ente 1a autoridad res -

ponsab1e. 

Los requisitos seña1ados por Duguit casan perfectamente 

con nuestro juicio de amparo; se pJ.anLca ante 1a autoridad f~ 

deral un prohl.ema re1ativo a la dec1ar~ción de anticonstitu -

ciona1idqd cle una ley o acto y 1a reposici6n de l.as cosas al 

estado que tenían antes de l.a vio1aci6nr el juez de distrito 
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analiza si existe o no dicha vio1aci6n, resolviendo amparando 

y protegiendo al particular, o neg:índole el amparo y la pro-

tección de la justicia federal. El amparo persigue un fin di-

verso al del recurso, no revisa la cuestión planteada en la 

primera o segunda instancias; sino que detern1inu.. si el acto 

de autoridad origina una violación al orden constitucional y 

en caso afirmativo trata de repararla sin decidir acereu las 

pretensiones de los sujetos propios de la relación procesal -

en donde se ori9innn. 

En virtud de una acción nueva aparece e1 juicio e.le ª!!!. 

paro, esta acción es la que origina una violación constituci.Q. 

na1 y tiene con\O í.in, Büti:_;:fc:iccr el. agravio y si l.a autoridad 

que ejecuta el acto reclL>.r.1<>do, como dice el maestro Rabasa, 

"ContinGa los procedimientos en que incidentnlmentc surgió el 

proceso fedcr~l C!; co:"! d.i~ti!1.tZ!. !1"~.i'.::.!.:.c~i.::!.; pero nunc&:J.. se ::.i.gue: -

examinando la misma acción que la sentencia íedera1 dil.ucidó". 

(4) 

.Mencionaremos para íinal.izar el. Artícul.o 107 Constit.u - :¡ 

cional. que resal.ta en forma el.ara la índol.e del. juicio de arn- ~ 
f~ 

paro. 

(4) Emil.io Rabasa. Opus Cit. P~g- 97. 
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Inicialmente el citodo artículo dice: 

"Todos las controversias de que habla el artículo 103 

se sujetar:ln a los procedimientos y formas de orden jurídico 

que determine la I.Jcy, de acuerdo con las 1:-asc::; siguientes: 

Por procedimientos y formas de orden jurídico entande 

mos "todos aquellos estudioe b~sicos de un proceso, como la 

demanda, contesti.lción, et:c.", estudios que deben observ¡:irse . 
necesariamente en la tran1itución del juicio de amparo. De t.Q. 

do esto se dcsp=0ndc q~c el ~~p~ro e~ ~n juicio que ti~ne como 

mo ba::;c.c fundumcrJtillcs las fri"1rr.:\nnr ... s clPl arr.5cl1)0 J.0'7 Cons-

titucional. y que, se desenvuelve de .:icuerdo con 1.:i Ley regl.i:!. 

mentaría de los Artículos 103 y 107 de la Cart.:i Magna. 

1.8.2.- Extcn!.:;iún del juicio ele u.n1püro.- Dctern1inü.do 

ya el concepto de juicio de nmpnro se h<lcc necesario preci 

sar su alcance, 1o. extc11ziún prot.ccLora ele la resolución que 

se dicta. 

De conformidad con el texto del artículo 103 constit~ 

cional {exactamente igual al artículo 101 de la Ccnstituci6n 

de 1857), el amparo procede únicamente en tres casos: 

1.- Contra leyes o actos de la autoridad federc:il que 

vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados. 



II.- Contra layes u actos de las autoridades de éstos 

que invadan la esfera de la autoridad federal. 

III.- Contra leyes o actos de la autoridad que violen -

las garantías individuales. 

Atendiendo a la letra del precepto, el amparo no tutela 

integramente el orden jurídico constitucional y menos aún la 

legislaci6n secundariu.. Por lo que respecta a sus efectos pr.Q. 

tectores, extiende los mismos tunto a la constitución como a 

toda legislu.ci6n positi:va, en virtud de la garnntía de legal.!_ 

dad consagruda en loe u.rtículoG 14 y lG constitucionales. 

En virtud del sentido literal del articulo 101 de la 

Constituci6n del 57, se pretendieron scfiu.lar al =nparo lími 

tes estrictos; sin embnrgo distinguidos jurisconsultos con aJ::. 

gumentaciones lo.nbJ.cs, pugntlron l'.)Or extender su tutc1a mSs 

all~ de su interpretaci6n literal. 

Don Emilio Rabasa, en su magnífica obra, "El Juicio Con_!!?_ 

titucional", tratando de encontrar una f6rmula que pcrmitiern 

a1 amparo ensancllar sus .línlitcs c..:.:-.::puso lo siguiente: "En vez de 

tres fracciones cu un c1rtíc:ulo complejo,.. habría ba.Gt.:&.do una C.2f. 

presi6n general que diera competencia a la Justicin Federal 

para con~ccr de tod~ controversia que se suscite por leyes o 

actos de cualquiera nutoridad que viole un precepto de ln 
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Constitución, con perjuicio del. dere:cho personal. de un indiv.;i_ 

duo. Así tendría el. juicio de amparo toda 1a amp1itud que su 

natural.eza permj.te y 1a que 1a supremacia de 1a Constitución 

requiere ( 5) -

No obstante 1as críticas hechu.s a estos dos opiniones, 

1o cierto es que actual.mente 1os preceptos 1ega1es no compren. 

di.dos en el. capítu1o de garantías, son protegidos gracias a -

1os artícu1os 14 y 16 constitucional.es. 

La gnr.n.nt.ía de 1cga1itlad co1.1.sc.l-:JrH<..la en l.os párra:fos te,J;:. 

cero y cuarto del. artícu1o 14 Constitucional., permite que 

cuando a1guna autoridad no ap1ica una 1ey conforme a su 1etra 

o interpretación jurídico procede e1 amparo con fundamento en 

el. artícu1o 103 fracción I. 

El. 16 coustitucioll<:.11., por su part:e, a1 través de 1os 

conceptos "autoridad competcnte","causn 1cgo1 del. procedimie_n 

to" y 11 f\.1nda1nentr?.ción y rr.otivación dc1. m~~mo", ampl.ía notübl..!t 

mente el. juicio de amp;:iro, tutc1ando en úl.tima instancia todo 

e1 sistema jurídico. 

En reali<l<>d para invadir los dcrecbos de cual.quier peJ::: 

( 5) Emilio RaL<>sa. Opus Cit. P[1g. 248. 
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sona se requiere pri1ncr¿uncnte que la él11toridad que ol:>rr:- de 

tal. forma sen competente pu.rn hoccr.lo y negundo que actúe de 

acuerdo con ln Ley nl causar un problema y que el caso al 

cual vaya encaminndn su actividad ent~ contenido o previsto -

en los extremos sefinlados por ella. 

Resumiendo y trayendo a colaci6n las palabras del li -

cenciado Burgoa, el control de la const:.itucionnJ.idad y de la 

legalidad, esto es, el control no s6lo del orden jurídico 

constiLuc..:ionul sino t.umbiéu de la lcgj_ :::l ación secundaria, "se 

he::. inco,;:-porudo a l;:J LcJ<..:oJocJ:Íi! deJ ju..i.cio de .:u-:ip~ro desde que 

e1. principio de lo Jcg.:il.idcid, inhcrc:1Lc e:-.. todo r&ginu:=:n de de-

recho, se elevó a 1a catcgor:í.:..i de g.::ir.L1nt:i.a constitucional, C.Q. 

rno acontece er, Mé:;..:jco en íunc.iún de los artículos 14 y 16 con.§. 

titucionulcs .. De ahí que cuuJc1u.ic:r acLo dt_• autoridad, incte:pcn, 

diente de Ja materia en que ~e emita o del 6rgano cstntal del 

que provenga, al no ajustnrse o al contravenir lu ley secund-ª 

ria que deba norn1arl.o, vial.u ¡..>or n1odo· conco1nitante dicha ga -

rantía, hacienü.u J.>.t:occüc11tc el ¿unp0 .:iro". (b) 

Nuestro juicio de a1n1:>uro lla to1nal.10 un nuevo aspecto -

pasando del meramente individualista de l~ segunda mitad de 

(6) Ignacio Burgc.•a. El juicio de umparo. Edit. Cit. Pfig. 
J.57. 
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la centuria pasada y los primer.os afies del siglo presente a1 

amparo social, si se 1c puede denominnr así de l.os ú1tirnos 

ai'ios. 

Se irnplantnn en nuestrn Carta Magna a partir de 1917 

nuevos derechos socin1es y l.n actividad legislativa y juris -

prudencial se cnnal.izu. por c1 camino de la adecuación del mu],_ 

ticitado juicio de amparo a los nuevos derechos consu.grados 

en 1os art1culos 27 y l.23 constitucionales. Anteriormente e1 

amparo tuvo como i-=>ro1:>6sito principu.1, debido ¿:i la época que 

corr1a, la defensa de los g~>ornadorcs por el poder del ~sta-

do, haciendo cctso omiso a l.u.c g.:iru:~tías sociales que en ese 

momento eran simr>J e a.s1:d raciones, ele las clases e.urentes de r_g 

cursos econ6micos. Las guranL1uu sociales. o sea el conjunto 

de derechos irrenunciables otorgados a determinadas cl~~~s sg 

ciu.1es. tuvieron lu~ar a la llegada de las nuevas doctrinas 

sociales y los movimientos armados de 1910 y l9l3; éstus ga 

rantías sociales t.cndian a mejoi:ur lu. situuci6n ccon6mica y 

1a dignific<:lción de la pcrson;:i y del grupo humuno. El objeti-

vo constuntc de la actividad legisladora y jurisprudenciu.l es 

adaptar el. amparo individual.ist:a dc1 siglo pasudo a 1<.ts ncce-

sidadcs de nuestra época. 

l.a.3.- La Ley de 6 de enero de l9l5.- Del revoluci.Q 

nario Don Luis Cabrera, surgi6 la ley de referencia. Teniendo 



corno untcccdcntc inrnediat..o un<l ley f:-or1nul;-¡da por e1 pro1")io 

Luis Cabrera, que fue sometida a la considcracj_6n de la Cáma

ra de Diputados en 1912 y rcchnzedu; Asta es pr~cticemcnte la 

esencia medular de nuestro sistema agrario. 

Los aspectos principales tratados por esta ley, refe

rentes al problema agrario, pueden resumirse de la manera si

guiente: 

Joª- Considerando corno cuuza principal del desconte.n. 

to de 1-as pobloc-:iones agrari;..~ y de- .ln jnju!1ta distribu~i.én -

de 1a propiedad tcrritoriol, los despojos de los terrenos co

muna1cs y de rcr->~r1.:.:imicnto µert:.cnccicntc5 ~ los indígenas dee 

de la époco:i. colo;~jz_¡,J., por n~c- .. Jiv de.: conct....:!;:i.i.01ac..:s, composiciü 

nes o ventas, co:nccrt:.:.id~.t!::; por lo:-J !·:.i..nisLrc..>s de Foment:n y ll~ 

cienda, o u pretexta de uµeos y deslindes, para favorecer ~ 

l..os que hacían dc.nunciü.s de c:xccdcncias o dc.-r:\..:1sías las llama

das Co:npatJías Desli.nd;::H.1or;_l!31 pues de tod;.-'!..' estas maneros se 

invadí~::.r1 l.os t.t..:r rcn.o:> que= duro.in Le lc.tr90.s u fío~; p•2-r ten ce i e ron 

a loo puoblos y en loo cu~lou ten1on 6stos lo base de su su~ 

sistenci.a". Igui1ln1c11t.e ~0 hace hincapie en que u. po:irtir de 

1a 1cy de 25 de junio de 1B5G, los pueblos de indios fueron 

privadoc p~fict:.j_ca:-:~c:"ltc de~ pcrso:1ul id.:id jur1.dica1 -cr.i cu~;lLi vi..!::, 

tud no pudieron hoccr volar sus derechos ante los constantes 

dcspojus de qu<.; f"ucrun vícL:iruL.t:..:;; en C!:;a v.i.rtl1d1 consld<..~ró el 
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Lic. Cnbrern de vital imporl:<u1cia rcsLit.uir y clotar de tie 

rras a los ¡:IGeblos y a los ).ndígen<is carentes de ellas. pa 

ra lo cual se facultó a los jefes militares a fin de que pro

visionalmente llev<iran a efecto estas medidas. 

2o.- Declara la nulidad de ventas de tierras comuna 

les de indios hechas en contravención de la ley de 25 de ju 

nio de 1856. 

3o.- Decreta la nulidad de las composiciones, canee 

sienes y ventas de tierras hechas por la autoridad federal 

ilegalmente. a partir del lo. de diciembre de 1870. 

4o.- Igualmente establece la nulidad de las diligen 

cías de apeo y deslinde ejccutad<is por Compan!as "ueslindado 

ras y por autoridades locales o federales, en el lapso ante 

riormcntc i.ndjcado, si con ese n1otivo SC:! invadieron ilegal 

mente lti::; pcrtcncr..ci.::.s co::T~~Jr.¡_!lcs d,.~ lo!.: ¡:-.uel:>l..os1 rancherías,, 

congregaciones o comunidades indígenas. 

5.- Crea como autoridades agrarias, cuyo objeto sería 

1a so1uciÚJL ele: tocl<is 1as cUC:!·;t:.ioncs de esa índo1c, una Con1i 

sión Nucionc:il ;,.graria, una Comisión J~oca1 por cacla Estudo o 

Territorio y los Comit6s Particulares Ejecutivos que en cada 

Estado se necesitaren . 

. -

.. 
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Para obtener una restitución o dotaci6n de tierras, 

e1 procedimiento era muy sencillo; ante el Gobierno o Jefe 

Mi1itar autorizudo, el pueblo requir:Cente presentaba la S.Q. 

licitud acompañ<ida de los documentos que en caso de restitu 

ción probu.ran el derecho de los pretendientes. Oyendo el ps_ 

recer de la Comisi6n Local Agraria, lu autoridad que conoc1a 

de solicitud1 ncgab.:s. o concedía la dotación o la restitución 

En seguida lon Con1ités purt.iculares Ejecutivos medían, des 

lindaban y entregaban los terrenos correspondientes. 

Lu. Comisión Nacional l\grari<1 por lo que a ella toca 

ba. ten1a funcione<:; de Tri.bunal Revir.;or; si aprobaba lo ejec.)d. 

tado por las autoridades de los Estados o Territorios, el 

Ejecutivo exped1u los t1tulos definitivos de propiedad a los 

p~·~Dlos interesados, quienes gozu.ban en com6n de las tierras, 

hasta en tanto la ley reglu.mentaba el repu.rto. 

Como última referencia esta ley de 6 de enero de 1915, 

transcribiremos a continuaci6n su artículo 10, íntimamente 

vinculado con 1a materia que ocupa nuestra atenci6n: 

"Art. 10.- Los interesados que se creyeren perjudica
dos con la resolucic>n del encarg:ido del Poder Ejecut.i_ 
vo de lu Nc.ción, PODRi;N OCURH.LR ;\NTE LOS 'I'RI!3Ut-:.;.LES A 
DEDUCIR SUS DERECHOS, dentro de}. término de un uño, 
a"contar desde la fecha <le dichus resoluciones, pues 
pa!-:aclo C!:;c térrnino, ninguna rcclu.mu.ción seril acl..:Tlitida. 
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En los casos en que se reclama conLra rcivindicacionea 
y en que el intcre<;ndo obLcnga resoluci6n judicial de 
c1nrando que no poced.'.i .71 1.a rcst:..ituc.:i 6n hecha a un puc 
b1o, la scn'Lenc:ia f:if.,) o d.::ir.f1 derecho a obtener dc1 Go 
bicrno de la N0c.:i6n lLl indcn111:iznción correspondiente. 
En e1 n1.ismo término d..:.: un afio podrfin ocurrir 1os pro 
pietarios de Lcrreno~ expropiados, reclamando lan indem 
nizacioncs que de1.>an pa9:"lrscles"'. 

Colegimos de la rcducci6n de este precepto, que dos 

afias m•s tard0 se elev6 a la cnLcgaria de norma constitucio 

nal, que permitía a los aícct:ados con al.gunos de 1os procedi 

mientas ne"nlndos en ln propia L~y de 1915. acudir ante los 

Tribunales. para reclamar la justicia del procedimiento, sin 

embargo 1as consecuencias acarread.ns por esta norma, fueron 

totalmente contrarias al cspíri.tu de la Reforma Agraria. 

La ejecuci6n de esta ley fue sumamente irregular a 

causa fundaNentalmente de la 6pocu en que naci6, de frecuen-

tes y sangrientas revueltas. 

1.a.4.- La Constituei6n de 1917.- Precedida por los 

movimi.entos libertarios e iníluenciuda i=>or las nu.:..:vas corrien 

tes socj al.es, cuyo fj n prj ncipz-11. es l.a consecuencia de J..a Ju§_ 

ticia Social. surge dicha Const:i tuci6n. condensando por pri 

mera vez en sus artículos 27 y 123. 1os nuevos derechos soci.s. 

les que se"alnrian las bases para una nueva est:ructuraci6n 

de 1a. v' da econú1nica así co1no una mejor di!:itribución de 1a rj_ 
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queza nacional.. 

En las próximas líneas copiaremos las fracciones del. 

artículo 27 Constitucional. que guardan estrecha rel.ación con 

el probl.cma que nos ocupa. 

Art. 27 "La Nación tendrá en todo tiempo el. derecho de 

:imponer a la propiedad privada l.as modal.idades que dicte el 

interés públ.ico, así como el. de regul.ar el aprovechamiento de 

l.os el.ernentos naturales susceptibles de apropiación, para h.§!. 

cer una distribución e~uitativa de l.a riqueza pública y para 

cuidar de su conservación. Con este objeto, se dictarán lus 

medidas nececariac para el fraccionamiento de l.oc latifun 

dios; para el desarrollo de la pequcna propiedad agrícol.a 

en exp1otaciún; ¡:.~ri.l la crcc1cj.[..,n de nuevos centros de pol,:,,_La 

ción agríco1u con las tierras y aguas que 1.cs scun inU.i.spe!!_ 

sabl.es: para el fomento de l<J agricultura y par.:. evitar la 

destrucción de los elementos natural.es y los daños que la pr.Q. 

piedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Los núcl.cus de población que carezcan de tierras y 

aguas, o no las tengan en cantidad suíici.entc: pura lza.s ncc.Q. 

sidadc:, de su pobl.oción, tendrán derecho a que se les dote 

de ellas, to:nándol as de lu.s propied~dcs in1ncdiat:as, respe -

tanda cicmpre la pequcna propiedad agrícol.a en explotación. 
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Fracci6n VII-- Los núcl.cos clC! pobl.oción. que de hecho 

o por derecho guarden el. c,;tado comunol. tendrán capacidad -

para disfrutar en común las tierros, bosques y aguas que les 

partenezcan, o que se les hoya restitu:í.do o resti.tuyercn. 

Son de jurisdicción fetlerol todas las cuestiones que -

por límites de terrenos comunol.es, cual.quiera que sea el or.i_ 

gen de éstos, se hayen pendientes. o se susciten entre dos o 

m•s núcl.eos de poblaciones. El. Ejecutivo Fcderol se avocar• 

al. conocimi.cnto de dichos cuc~;tiones y propondrá a los ínter~ 

sados la rcsol.ución definitiva de las mismas. Si estuvieren 

conformes, 1a proposición dc1 Ejccutjvo tendrá fuerza de re-

solución definitiva y scr5 irrcvocab1e; en caso contrario, 1a 
.. 

parte o partes inconíormes podrán r0cl.i::unor1-a ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, sin perjuicio de la ejecu 

ci6n inmcdiatCl de 1-a propo,;ici6n presidencial. 

La Ley fijará el procedimiento breve conforme el. cual. 

deber&n tramitarse 1as mencionadas controversias; 

Fracción VIII-- Se declaran nulas: 

a>-- Todas 1as enajenaciones de tierras, aguas y mon -

tes pertenecientes o los pueblos, ranchcríos, congregaciones 

o comunidades, hechas por l.os jefes políticos, gobernadores 

de lo~ E~taclos. o cualquiera otro outoridad 1oca1 en contra 
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vención a lo dispuesto en la Ley de 2 5 de junio de 1856 y dern:,\s 

1eyes y disposiciones relutivus. 

b). - Todas las concesj.oncs, coinposicioncs o ventas de 

tierras, aguas y montes, hechas por las Secretarías de Fomen

to, Hacienda o cuulquicrn otrv. autoridad federal, desde el día 

1o. de diciembre de 1870, husta la fechu, con lus cuales se 

hayan invudido y ocupudo i1cgu1mcnte los ejidos terrenos de 

común repartj_1nicnto o cualquiera otra c1ase, pertenecientes a 

l.os pueblos, rancherías. congregaciones o comunidades y núcleos 

de poblaciones. 

c) Todas l.us dil.igencius de apeo o dcsl.inde, tran -

sacciones, enajenaciones o remates practicados duranLe el. pe

ríodo de tiempo a que se refiere la fracci6n anterior, por 

compuftías, jueces u otras autoridades de loo Estados o de la 

1-""'ederación, con los cuules se hLi~~an invadido u ocupado ile -

gal.mente tierras, aguas y montes de los ejidos. terrenos de -

común repartimiento, o de cualquiera otra clase, pertenecien

tes a núcl.eos de poblución. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente 

las ti.erras que hubieren sido tituladas en los repartimientos 

hechos con "1pcgo a la Ley de 2 5 de junio de 1856 y poseídas en 

no1nl:>rc:= propio 0 título <le do:ninio por más de diez años, cuan-
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do su superf~cie no exceda de cincuenta hect5reas: 

Fracci6n X.- Los núcleos de pob1aci6n que carezcan de 

ejidos o que no puedan lograr su rest{tuci6n por falta de tí-

tulos, por impos~bi1idad de identificarlos, o porque legal 

mente hubieron sido cnnjcnu.dos, scrt"in dotados con tj.erras y 

aguas suficientes para const~tuir1os, conforme a las necesi 

dades de su pob1cici.6n, si.n que en ningún Cilso deje de concc 

d•rseles la extensi6n que necesiten, y al efecto se expropia-

rá, por cuentil de] Gobierno Fedcrill, el terreno que baste a 

ese fín, tomándolo del que se encuentril inmedia::.o a los puc 

blos interesados. {~ --:,.. 

La superficie o unidad individual de dotación no ~e 

bcr~ ser en lo sucesivo menor de diez hect~reas de terrenos 

de riego o humedad o, a falta de ellos, de sus equivillcntes 

en otras clases de tierrils, en los términos del párrafo terc~ 

ro de la fracci6n XV de este artículo: 

Para los efectos de las disposiciones contenidas en 

este artículo y de las leyes reglamentarias que se expidan, 

se crean 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo Federal 

encargada de la aplicación de las leyes agrarias y de su eje-

cuc:ión ... 
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b). - Un cuerpo conRultivo compuesto do cinco personas 

que scr&n designadas por el Presidente de la República y que 

tendril las funciones que las leyes orgánicas reglamentarias 

le fijen. 

e).- Una Comisi6n compuenta de representantes iguales 

de la Federaci61~, de J.os gobiernen locales, y de un represen_ 

tan te de los campesinon, cuya designaci6n se hará en los téK 

minos que prevenga la Ley reglamentaria renpectiva, que fun 

eionar5. en cada Estado, Territorioc y Distrito Federal, con 

l.as atribuciones que J.as mismLin J.eyes orgdnicas y rcglament-ª 

rías determinen. 

d) Comités particulares ejecutivos para cada uno de 

los núcleos de población que tramiten expedientes agrarios. 

Frucci6n ;..::rv. - Los propietarios a.ícctados con resol u-

cienes dotatori;;,s o re,,tj_tutorias de ejidos o agu<is, que se 

hubiesen dictado en .f<ivor de lo::; pueblos o que en lo futuro 

se dictaren, no tendr5.n ningún derecho, ni recurso legal or-

dinario, ni podr5.n promo\.·cr el juicio de urnp<iro. 

Len aícctadoz con dot<ición s6lurnente tendrán el der~ 

cho de <icudi.:::- <:il GobicorJ10 Federal para que les sea pagnda 1a 

indemni~aci?n corrc·spondient.e. Este de:recho dcbc.riin ejercita.E_ 

.10 1-o~ interes.:!clo:=: dentro del I>1.azo de un afio, a contar des-
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de la fecha en que se publ iquc l.::i reso.lución raspectiva en el. 

"Diario Ofici<:il" ele J.a Fcdcr<:>ci6n. Fenecido ese término níng..!J. 

na recl..:unuci6n será admiti.<l<>. 

Fracción .>..'"V. - Lus Comisiones Mixt'1s, 1os Gobiernos L..Q. 

ca1es y l.as dcn¡5.s u.utorid¿;od.cz cnc.::.rgad¿).~ de 1ac tramitaciones 

agrarias, no podr5n afectar, en ningún caso, la pequefta propi~ 

dad agr:í.coJa o gunadera en cxpl.otación e incurrirfln en respon 

sabil.idud., por vio1ocioncs u 1a Constitucí6n., en ca.so de con 

ceder dotaeioncn que la afecten". 

De lo i..in:Lcrj.or pc.Gcrr.os afi.i.-;:1..:ir v5liclomentc, que e1 ar

tícuJ.o 27 Cons LitucionJl, contci-.1pla .:.impl.inmentc en todos sus 

aspectos el probluma agrario, mismo que trata de resol.ver a -

CuJ:>c agrcg.::rr ún.ic..-:n1cute que cr:.;t:n dinposi.c.ión, en l..o t.Q. 

cante .<:J. 1.:> d.i st:.:ri.1>uc.i(~1, ele la t.ie:rr.w. :'i'" n pcz-ur de J.as censu 

ras de <!l.H:..- ruL" o1:>je:Lo por J.)¿irLc d.:: .:J.qt.:c:l..J.o;:; u. qui.c~c!:' !::O les 

priv6 de sus innumcraLJcc bienes dc~entados, en perjuicio de 

. .1a mnyoríi:1 de 1-os compe!:;iJJOS., !;<..: e:s-.íucr:¿a por ra8o1vd~ el. gr..u 

ve }' tradicio1.nl ¿_:,roblc:7!a del c.:-Jm;:>o,, a1 cxprccur con vigor en 

su contenido, ln na~aoid~d ele rcctitu5r H loe pueblos de in 

dios .laS t.:.i ~.r.i.-i.t~ que Jes hnl>1.an si_do ori.-c:J-1 .. ::.d . .:.:id~.s tiC!":!lJO .::itr5s, 

o d0 dot.:!.r]c,~.; df? t-icrr<.J3 suf.icicntcs p.:l1.-;, C"ubrir J_ets nccc.si.-
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dades de sus habitantes. de reconocer a las comunidades in 

dígcnas su derecho a poseer las tierras de sus antepesados. 

de respetar la pequeña propiedad y de fraccionar los latifun 

dios que perjudicaban a los campesinos. Es evidente que todas 

estas innovaciones reflejan e1 carácter de función social que 

debe tener la propiedad. 

Concretándonos al aspecto del amparo agrario. nos re 

mitimos a 1o dicho en relación con el artículo 10 de 1a Ley 

de 6 de enero de 1915, .que ocupó desde entonces el sitio de 

una norma constitucional. 

1.a..s.- Consecuencias y Jurisprudencia 

Corte de Justicia. 

de la Suprema 

En virtud del texto en que estaba redactado el pre 

cepto analizado en e1 párrafo anterior. numerosos propieta 

rios recurrieron al amparo con la esperanza de librar sus 

propiedades o por 10 menos reducir 1a extensión que debían 

entregar a los pueblos y no obstante el criterio revo1ucio 

nario adoptado por la Suprema Corte de Justicia que trató a 

toda costa de sostener y favorecer la Reforma Agraria. innu

merables propietarios fueron favorecidos con las resoluciones; 

de manera que los pueblos a quienes se habían entregado las 

tierras provisional o definitivamente. tenían que devolver 

las después de litigios en donde la mayoría de las veces no 
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tomaban parte. 

La situaci6n mencionada anteriormente provoc6 serio 

descontento entre 1as masas rura1es. dando 1ugar en ocasiones 

a sangrientos des6rdenes. 
' 

E1 17 de abri1 de 1927. se expidi6 un Reg1amento Agra 

rio que procuró hacer más expedita 1a reforma. reduciendo a1 

mismo tiempo 1os requisitos y 1os trámites para obtener resti-

tuciones o dotaciones; asimismo. intentó hacer de1 procedirnie.n. 

to agrario un verdadero juicio ante 1as autoridades administra 

tivas a efecto de poner1o a1 margen de 1os ataques de que era -

objeto ••• " Porque es indudab1e que todos estamos de acuerdo -

en cuanto a que si se quiere respetar e1 artícu1o 14 Constit~ 

ciona1. es indispensab1e que s61o se prive a1 propietario de 

sus derechos o posesiones. mediante un juicio seguido ante tri,_ 

buna1es competentes. conforme a 1eyes anteriores a1 momento 

de 1a iniciación de1 procedimiento y observando en e1 curso 

de ~1 1as formas esencia1es. según expresa textualmente e1 

precepto susodicho. Todos convenimos en que privar de sus bi~ 

nes a un miembro de la sociedad sin requisitos como los ante-

rieres, es estar violando las garantías individua1es y en re.s_ 

1idad despojando a1 interesado." 

A pesar de que el nuevo procedimiento ya contenía, por 
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decir así. las formalidades requeridas por el 14 Constitucio-

nal, y de la creación de la Procuraduría de Pueblos por decr~ 

to de 22 de noviembre de 1921, que ordenaba en su artículo --

cuarto: ••• "Se establece en cada entidad federativa la insti-· 

tuci6n de Procuraduría de Pueblos, para patrocinar a los pue-

blos que desearen gratuitamente en sus gestiones de dotaci6n 

o restituci6n de ejidos, dependiente el nombramiento y revoc.s. 

ción de los procuradores de la Comisi6n Nacional Agraria", y 

no obstante que la Suprema Corte. sentó jurisprudencia ten 

diente a favorecer las soluciones agrarias, estableciendo que: 

"El. recurso de amparo como recurso extraordinario 
que es. sólamente procede cuando han quedado ~go
tados todos los recursos ordinarios.Que 1~ Ley de 
6 de enero de 1915 en su artículo 10, dispone que 
los propietarios afectados tienen el der<!cho de r~ 
currir a los Tribunales a deducir sus derechos, 
dentro del término de un año contado a partir de 
la resolución dictada por el Presidente de la Re -
pública, con la cual se consideran per~udicados, 
de tal modo que antes de recurrir al c..mparo están 
obligados a votar ese recurso legal"; 

El re.medio complicó la situación y dió armas a los 

grandes terratenientes para la defensa de sus intereses. 

"Nadie sabía cuál era la naturaleza del juicio a que -

se refería la Ley citada, ni ante que autoridad habría de -

presentarse ni en contra de quien. La mayoría de las deman-

das se presentaron ante los jueces del Distrito solicitando 
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la revocación de 1as reso1uciones presidencia1es y en contra 

del Procurador Genera1 de 1a República: en dichos juicios no 

tomaban parte 1os pueb1os beneficiados con 1a dotación o res-

titución de tierras que trataba de revocar el propietario afe.i:_ 

tado y llegaron a darse casos en que e1 Procurador se canfor-

mó expresamente con la demanda o no defendió animosamente el 

asunto respectivo. de ta1 modo que 1os Jueces de Distrito se 

vieron en el caso de privar a los pueblos de las posesiones de 

tierras y aguas. sin que éstos fueran oídos ni vencidos en 

juicio. con positiva violación de la garantía .de audiencia 

consignada en el Artículo 14 Constitucional"- (6) -

1-B-6-- Reforma de 23 de diciembre de 1931-- El Artícu-

lo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915. fue reformado por decr~ 

to de 23 de diciembre de 1931 que conforme hemos señalado, te-

n~a ya el carácte= de norma constitucional- La Reforma que, 

por decreto de 9 de enero de 1934. publicada en el Diario Ofi 

cial de la Federación del día 10 del mismo mes y año. derogó 

la Ley de 6 de enero de 1915. y reformó el artículo 27 consti-

tucional. quedó p1asmada en la fracción XIV del nuevo artículo 

27. escuchó 1as voces contrariadas de1 campesinado y proscri-

bió. en términos generales e1 amparo contra resoluciones agr.s. 

rias, precisando que: 

(6) Ignacio Burgoa_ El Juicio de .Amparo_ Edit_ Cit_ Pág_ 
157_ 
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"Los propietarios afectados con reso1uciones dotato
rias o rcstiLutorias de ejidos o aguas, que se hubi~ 
sen dictado en favor de ios pueblos, o que en el fu
turo se dictaren, no tendrán ningún derecho ni recu~ 
so legal ordin'1rio, ni ;podrán promover el juicio de 
amparo .. _ 

Esta fracción ofrece dos problemas de interpretación> 

El primero consiste en saber si 1os afectados con la creación 

de un nuevo centro de población agrícola quedaba comprendido 

en la prohibición de interponer el juicio de garantías, ya -

que el precepto comentado dice claramente ••• " a los propiets. 

rios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias 

de ejidos o aguas". 

Se ha considerado por algunos abogados que la crea 

ci6n de nuevos centros de población no es más que una manera 

de hacer una mejor distribución de la tierra y de la pobla 

ci6n sobre el territorio Nacional y no entra~a la urgencia 

con que se dictan las dotaciones y restituciones a fin de r~ 

mediar las necesidades inmediatas de pueblos ya existentes y 

que por lo mismo no queda comprendida en la fracción que se 

estudia. 

Sin embargo a la creación de nuevos centros de pobla-

ción se le ha dado el carácter de institución complementaria 

de la Reforma Agraria: en efecto. la dotación de tierras de -

be realizarse sobre latifundios o grandes propiedades que se 

encuentren dentro de un radio de 7 Kms., inmediato a los pu~ 
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blos solicitantes, pero cuando las tierras de este radio no 

basten para satisfacer las necesidades de los ejidatarios soli 

citantes y quede un número no mayor de veinte sin recibir los 

beneficios de la dotación, se recurre a la creación de nuevos 

centros de población agrícola en aquellos otros lugares en 

donde hay tierras disponibles. Por lo tanto, la creación de un 

medio de dotar a los campesinos necesitados que no pudieron ser 

colocados en los ejidos correspondientes a sus pueblos. "El 

nombre de nuevo centro de población agrícola no puede desvir 

tuar las finalidades de la Reforma Agraria, porque en últi=o 

an~lisis también en estos nuevos centros se entrega la tierra 

a los solicitantes por el procedimiento de dotación" (7) 

El segundo problema que ocasionó la reforma que se estu 

dia, deriva de la interpretación que le dió la Suprema Corte -

de Justicia, en el sentido de que la denegación de amparo alean 

za 1o mismo a los propietarios que a los pueblos, a pesar de 

que éstos no estén expresamente designados en el artículo que 

se comenta. La ejecutoria en que se expresa esta tesis dice -

así: 

"Es improcedente e1 amparo que promueven en la mate
ria los vecinos de los pueblos, ejidatarios y núcleos 
de poblaciones, porque subsistiendo en todo tiempo su 

(7) Lucio Mendieta y Núñez. Sistema Agrario Constitucional 
Edit. ~Cit. Pág. 173. 
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derecho de so1icitar tierras y aguas mientras tengan· 
necesidad de ellas el perjuicio que se les pudiera -
causar no es definitivo por ser reparab1e por los me 
dios que consagra 1a Constitución; aparte de que ese 
derecho se re~ierc a las tierras y aguas que necesi
tan para su dcsarrol1o económico, pero no precisa -
mente a determinadas tjcrras. 

El Poder Judicial de la Federación ya no puede deci 
dir cuestión alguna de índole agraria. sino 1as au
toridades correspondientes. porque el texto y e1 e_§_ 
p!í.ritu de 1"1 Ley Suprema lo apartan de1 co1·.ocimien
to de ese problema que reviste un carácter eminent_g_ 
mente social y no constitucional. De las diversas 
disposiciones constitucionales relativas se dcspren. 
de, sin lugar a dudas. que e1 derecho fundarnenta1 
que tienen los pueblos de solicitar las tierras y 
aguas que necesitan para su desarroilo econ6mico~ 
siempre subsiste, mientras tcng~n necesidad de 
e11as. Ni la autoridad agraria de la República, ni 
los poblados interesados. tienen obst5culo 1egal a],.. 
guno que impida que en cualquier ti~~po se hagan las 
dotaciones o restituciones necesarias en beneficio 
de éstos: por lo que no siendo definitivo el perju.i._ 
cio que pudiera causarse a los pueblos. por las au
toridades agrarias; por los medios que consagra 1a 
Constitución pueden reparar cualquier perjuicio, e1 
amparo resulta improcedente en los términos de 1a -
jurisprudencia relativa de la Suprema Corte de Jus
ticia de 1a Nación". 

Consideramos de acuerdo con e1 Lic. Mendieta y Nlíftez, 

que 1a ejecutoria transcrita es contraria a 1a letra y al es-

p~ritu de1 artícu1o 27 Constituciona1. por las siguientes ra-

zones: 

En primer 1ugar. 1a Fracción XIV del 27 Constitucio 

na1, propone una grave excepción en e1 sistema de garant!í.as 

individua1es y de acuerdo con una conocida reg1a de interpre-

tación jurídica. 1as excepciones, precisamente por serio. no 
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pueden extenderse a más de 1o que en e11as mismas se compren

de expresamente. Es decir, ap1icando un principio jurídico -

de abso1uta va1idez, "donde 1a 1cy no distingue, no debe~os 

distinguir", es i1ícito extender un concepto o en e1 presen

te caso una disposición 1ega1, más a11á de 1o que 1a misma -

precisa. 

Además es menester tener en cuenta que 1a Reforma Agr-ª. 

ria de 1a que hab1a e1 artícu1o 27 Constituciona1 se 11evó a 

cabo en beneficio de 1os núc1eos de pob1ación y precisar.:ente 

en interés de éstos se negó a 1os propietarios e1 derecho a 

acudir a1 juicio de garantías, según hemos seña1ado en inci 

sos precedentes. 

Fina1mente, 1a ejecutoria transcrita afirma que e1 pe~ 

juicio que se causa a 1os pueb1os con 1a denegación de u...~a -

restitución o dotación, no es definitivo, porque e1 art~cu1o 

27 1es concede e1 derecho de so1icitar tierras en dotación o 

restitución en todo tiempo. Nada más fa1so que ~sto. A mayor 

abundamiento haremos una distinción entre r.estiuuciones y do

tación, para comprender mejor 1as consecuencias que acarrea -

1a interpretación dada por nuestro máximo tribpna1. 

La restitución es un verdadero juicio p1enario de prQ 

piedad en qu~- se discute e1 derecho que tienen a determinadas 

tierras los poseedores de 1as misn¡as y 1os componentes de 1os 
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núc1eos de pob1ación. La reso1ución presidencia1 tiene e1 va-

1or de cosa juzgada y por 1o tanto, e1 pueb1o so1icitante en 

caso de que 1a resolución 1e sea desfavorab1a. no puede revi

vir, en modo a1guno. e1 juicio agrario de restitución. En esa 

virtud si es definitivo c1 perjuicio que sufren 1os pueb1os 

con 1a reso1ución presidencia1 contraria a sus intereses. 

En cuanto a 1a dotación podríamos afirmar igua1mente 

que e1 perjuicio causado por una reso1ución desfavorable es 

definitivo, porque a p~sar de que 1os pueb1os pueden volver a 

so1icitar1a en todo tiempo, 1a autoridad responsab1e también 

puede ~o1v~rse1as a negar, si por motivos po1íticos o de otra 

índo1e, se ha propuesto no conceder1a. Además es necesario -

pensar en 1o di1atado que resu1ta 1a tramitación agraria: 1os 

núc1eos de pob1acíón. ccsde e1 punto de vista de1 Derecho 

Agrario, son ficciones jurídicas mediante 1as cua1es se trata 

de 11evar a 1os campesinos necesitados, considerados como je

fes de farnili:i., aquella extensión de tierra suficiente para s_s 

tisfacer sus necesidades. En consecuencia, e1 n~cleo de pob1_s 

ci6n que hoy so1icita tierras está integrado por un número d~ 

terminado de farni1ias, algunas de 1as cuales, a1 no consegui~ 

1as, acaso emigren, o se desintegren, o bien desaparezcan: e1 

perjuicio que resienten estas familias es definitivo, no pue

den esperar a que las autoridades agrarias cambien de opinión. 
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no tienen resistencia económica para estar haciendo sucesivos 

intentos, que duran largos años, hasta que al.guno l.es dé re-

sul.tado. 

a) Consecuencias y jurisprudencia de l.a Suprema Coi;: 
te de Justiciaº 

No.obstante las repetidas críticas de que fue objeto -

esta Reforma, como l.a que hiciera e1 Ing. Pastor Rouix y que 

a la l.etra dice: 

"Otra disposición de una injusticia inconc:ebibl.e, que 

constituye un bal.dón para la Carta Magna de un país que se 

precia de liberalismo y que inicia sus postulados con los d~ 

rechos del. hombr~ basados en l.a igualdad ante la Ley, es la -

cl.:;.usul.a XIV reformada". (4) 

Es indispensable resaltar la imperiosa necesidad de -

este precepto, tomando en consideración que la época del. ind~ 

vidua1ismo había pasado, los postulados de esta doctrina ha -

bían dado paso a nuevas corrientes sc:=iales, cuyo apoyo fundA 

mental estribaba en la contemplación de la realidad objetiva 

del. conglomerado humano que poblaba el. orbe; originadas a ra1z 

de 1as necesidades insatisfechas de l.as el.ases social.es igno-

miniosas y miserables, constituían a pesar de todo, 1as fuer-

zas creadoras de 1a vida moderna. Es obvio que el. jüicio de -

(4) . Emil.~o Rabasa. Opus Cit. Pag. 97. 
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amparo habría de adaptarse a la nueva situación social; sien 

do en última instancia una Institución cuyo principal prop6s.i_ 

to es el logro de la justicia y por tanto no debería constre-

ñirse exclusivamente a la defensa de intereses puramente ind.i_ 

viduales, en detrimento de la masa campesina dueños verdade -

ros de la tierra. 

Fundada en la necesidad de impedir el entorpecimiento -

de las tramitaciones agrarias permitiendo a los campesinos go-

zar de los auténticos beneficios de la Reforma Agraria decret.s_ 

da por la Constitución de 1917, se reformó el artículo 27 de -

nuestra Carta Magna. Como resultado de su publicación se apre-

suró la entrega de tierras y se implidió que los propietarios 

usaran el juicio de garantías para salvaguardar sus pretensi.Q. 

nes egoístas. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte se orient6 en el 

sentido de negar totalmente la admisión del amparo, como se -

puede ver en las siguientes líneas: 

• Los propietarios afectados con resoluciones dotato
rias o restitutorias de tierras y aguas, no pueden prQ 
mover el juicio de amparo, de conformidad con la frac
ción XIV del artículo 27 de la Constitución General de 
la República, por tanto, un juicio de garantías no -~ 
puede admitirse contra esas resoluciones aunque se -
aleguen violaciones substanciales del procedimiento o 
de las leyes de la materia". 
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Semanario Judicia1 de 1a Federaci6n.- Tomo LXXIV.-

Págs_ 2398-6982. 

A pesar de que 1a Reforma de que nos ocupamos en e1 -

presente inciso no hab1a de amp1iaci6n de ejidos, 1a Suprema 

Corte de Justicia deterrnin6 con atingencia que este caso es-

taba contenido en 1a fracción XIV de1 artículo 27 Constitu -

cional, interpretando debidamente e1 prop6sito del legislador 

a1 estab1ecer dicha instituci6n. 

En e1 inciso siguiente habremos de anotar los divcr 

sos conceptos que se han dado de 1a pequena propiedad desde 

el ano de 1917, por 1o que únicamente sei'la1arernos que en vir-

tud de que 1a Constitución de 17, en e1 párrafo tercero de1 

artículo 27 constituciona1, dispuso que se dictaran medidas 

para el desarro11o de 1a pequena propiedad, e1 1egis1ador de 

34 debió haber reglamentado esta cuestión más concienzudamen 

te, apegándose a 1os postulados constituciona1es. 

semanario Judicial de la Federación.- Tomo LVIII. Pags. 
788-3444.- Tomo LXIV.- Pags. 1696. 

No obstante, existe jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia que parece, a primera vista contrariar 1a anterioL 

mente anotada, pero que leída con detenimiento, deja ver, des-

de luego, que los amparos concedidos a 1os quejosos,se hicieron 

consistir, no en vio1aciones a la fracci6n XIV comentada, sino 
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en cuestiones diferentes como en seguida veremos: 

"Cuando se reclama la indebida ejecuci6n de resolucio 
nes dotatorius o restitutorios de tierras o aguas, d~ 
be darse entrada a la demanda de amparo, porque en -
estos casos, en lugar de ~umplirse con lo mandado en 
la reso1uci6n presidencial se la desobedece, siendo -
obvio que esto puede implicar la vio1aci6n de garan -
tías individu;:iles: y no admitir la demunda de amparo 
contra ta1cs actos, constituiría una denegación de -
justiciu". 

Semanario Judicial de la Federuci6n.- Tomo LXXIII.
Págs. 1024-2532-8252-8253. 

A continuación transcribimos una ejecutoria que de~~e2. 
tra como nuestra Suprema Corte de Justicia no preten -
de en forma algun~ violar garantías en perjuicio de 1os 
derechos de los ciudadanos, sino que únic~~ente prccu 
ra facilitar la rea1izaci6n de los postulados Agrario
Constitucionules. 

"Es cierto que la fracci6n XIV del artículo 27 Cons
titucionul, proscribe el juicio de amparo para los 
propietarios afectados con resoluciones dotatorias o 
restitutorias de ejidos o aguas que se hubiesen dict~ 
do en favor de los pueblos o que en lo futuro se tli.s_ 
taren: pero si en el caso el acto recla~ado se hace -
consist_ir en la orden de despojo de una propiedad de 
la parte quejosa, a pretexto de amp1iaci6n de ejidos, 
que favorece intereses de particulares, el caso no se 
encuentra comprendido en los términos de la citada 
fracci6n XIV del artículo 27 Constitucional. por lo -
que debe concluirse que no es manifiesta e indudable 
ia improcedencia de la demanda de garantías, tanto -
más cuanto que en dicha demanda de garantías se expr~ 
sa que se pretende privar a la aludida parte quejosa 
de su propiedad, sin previo juicio en que se hayan -
cumplido las formalidades esenciales del procedimien
to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
ai hecho y que la orden reclamada no proviene de autQ 
ridad competente, ni está fundada ni motivada iegai 
mente, agregándose en el escrito de revisión, que se 
promovía contra la indebida ejecuci6n de la resolución 
dotatoria de ejido a un pueblo. Por tanto debe revo -
carse el autor que desech6 de plano por ~improcedente, 
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la referida demanda a fín de que se admita y trami
te11. 

Flores Beningno.- Tomo LXXXII.- Pag. 868. 

De los términos en que se desenvuelve la ejecutoria -

transcrita. interpretando la fracci6n XIV de1 27 Constitucio-

nal, podernos afirmar, sin temor a equivocarnos, que si bien -

la ley prohibe a 1os propietarios acudir al amparo cuando s·e 

vean afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias. 

de ampliaci6n de ejidos o de creación de nuevos centros de p.Q 

blación, esto es. cuando dichas reso1uciones hayan sido dict_a 

das conforme a derecho, no 1o hace así en los casos en que se 

violen los derechos de los mismos propietarios sin causa le-

ga1 que 1o disponga o cuando no se sigan 1as forrna1idades esen.. 

ciales del procedimiento respectivo. 

La Reforma a1udida. significó un gran beneficio en rel~ 

ci6n con la pequeña propiedad. no obstante, fue desventajosa, 

al comprender en su sentido literal ·a los pequeños propietarios 

como personas incapaces de interponer demanda de garantías. 

En e1 inciso siguiente habremos de anotar los diversos -

conceptos que se han dado de la pequeña propiedad desde el año 

de 1917. por lo que únicamente señalaremos que en virtud de 

que la Cons~itución de 17. en el párrafo tercero de1 artículo 

27 Constituciona1 dispuso que se dictaran medidas para el des~ 



70 

rrollo de la pequeña propiedad, el legislador de 34 debió haber 

reglamentado esta cuestión más concienzudamente, apegándose a -

los postulados constitucionales. 

Si la multicitada fracción, se interpretara en otro 

sentido, sería de esperarse que los grandes propietarios, simu-

lando fraccionamientos, hubiesen apoyado en el juicio de arnpa -

ro, argullendo que se trataba de pequeña propiedad, impidiendo 

en esta forma, que la Reforma Agraria siguiese adelante. 

A este respecto, el Lic. Mendieta y Núñez, en su obrai 

"El Sistema Agrario Constitucional'', propuso las reformas si -

guientes.: 

(9 

a) Que se establezca la procedencia del amparo 6nic-ª. 

mente en defensa de la pequeña propiedad. 

b) - Que no se conceda la suspensión del acto reclama-

do en esta clase de amparos, para no entorpecer -

el procedimiento agrario. 

e) Que en el caso de que quien acuda al amparo no d~ 

muestre que se trata de una pequeña propiedad, 

pierda la tierra afectada en beneficio del pueblo 

interesado y sea obligado a pagar una fuerte mul -

ta. (9). 

Lucio Mendieta y Nú.ñez. 
cional. Edit. Cit. Pág. 

El Sistema Agrario Constitu-
181. 
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El. criterio de la Suprema Corte de Justicia, sin emba~ 

go fue el. sentido de negar el. amparo a 1os pequeños propieta -

rios, como se vé en la siguiente jurisprudencia: 

"La fracci6n XIV del artículo 27 Constitucional., exclB_ 
ye al Poder Judicial del conocimiento de toda centro -
versia que pudiera suscitarse contra l.as resoluciones 
presidencial.es dotatorias o restitutorias de tierras y 
aguas, aún respecto de aquel.las cuya inconstituciona
l.idad se hiciera derivar de l.a afectación de una pequ~ 
ña propiedad agrícola. Por los t6rminos absolutos que 
se consignan en la fracción de dicho precepto. atendien 
do al principio interpretativo, de universal acepta -
ci6n, de que donde l.a ley no distingue, nadie debe dis 
tinguir, es evidente que no puede exceptuarse de esa -
generalidad a los pequeños propietarios (así sean gran 
des o pequeños), excluyéndolos del derecho de acudir -
al. juicio de garantías." 

Semanario Judicial. de l.a Federación.- Tomo LXXIII.
Págs. 6634-8753. 

A pesar de la jurisprudencia anterior, la Corte en al.-

guna de sus ejecutorias se pronunció en favor de 1a pequeña -

propiedad en casos semejantes a los tratados al. hablar de la -

indebida ejecución de fallos, en relación con l.os grandes pro-

pietarios. 

"La fracción XIV del. artículo 27 constitucional no 
expresa simplemente "Propietarios Afectados", como se 
habían venido aceptando, sino que habla de "Propieta -
rios afectados con resoluciones dotatorias o restituto 
rias de ejidos o aguas", y sólo con ésto, se señale, d~ 
ma..~era expresa el sujeto con quien recaen las consecuen 
cias del actQ y al. mismo tiempo. deja señalado también 
de manera indirecta, el. acto sobre el que recae la 
prohibición, o sea, la materia que no puede ser objeto 
del juicio de garantías. Abara bien, los actos de ej~ 
cución llevados a cabo por autoridades agrarias infe -
rieres, en contravención a lo dispuesto por las resol.y_ 
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cienes puesto que no constituyen su cumplimiento, si 
pueden ser reclamados por la vía de amparo ya que 

no quedan dentro de la materia que la ley substrae, 
en términos gcncrulcs, a1 conocimiento de la autori -
dad judicial general. Ni el texto ni el es~íritu de 
la disposici6n constitucional de referencia sostiene 
que el amparo que solicite el dueño de tierras que -
hayan sido destinadas para la dotuci6n o restitución 
de ejidos, sea improcedente cu~ndo la dcmunda se en
derece, no contra el fallo del Presidente de l~ Rcp_!d. 
blica, sino contra cualquier acto que a pretexto o -
con motivo de cumplir aquel fallo,en realidad se ej~ 
cuta contrariando su dctcrmi.naci6n." 

Si no se combate en el juicio de garantías la resoly_ 
ción_prcsidencial que dotó de ejidos a un pueblo si
no li:l indebida ejecución de l<:l. misma, por cuanto a -
que las autoridades agrarias inferiores no respeta -
ron la pequcfi<-1 propiedad ini3.fcctab1e de los quejosos, 
es aplicable la tesis sostenida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia en el sentidc de que 
los actos de ejecución llevados por las autoridades 
presidenciales de dotación y restitución de ejidos, 
si pueden ser reclamados en la vía de amparo porque 
no quedan comprendidos dentro de la materia que la -
ley substrae al conocimiento de la autoridad judi -
cial, ya que el artículo 2 del Código Agrario pres 
cribe que el Presidente de la República es la supre
ma autoridad agraria: que sus relaciones definitivas 
en ningún caso podrán ser modificadas, y que, se en
tienden por tales para los efectos del mismo artícy_ 
lo, aquellas que pongan fin a un expediente de dota
ción, amp1iaci6n o restitución de ejidos, de creación 
de un centro de población agraria o de localización 
de 1a pequeña propieaad. 

Peón Aznar Ana y Co2gs. Tomo LXXV.- Pág. 5199.- ''No 
habiéndose demostrado la necesidad de crear o mejo
rar un centro de población ejidal y si que existen 
lugares adecuados en un ejido provisional, para es
tablecer el centro de población del mismo sin afee -
tar un lote reconocido como pequeña propiedad. es -
manifiesto que el acto consistente en afectar dicho 
rote, con ese objeto, es violatorio de garantías." 

Tomo LXXXVI.- Pag. 2023. 



-73-

Las ejecutorias anteriores nos demuestran que los pe 

queños propietarios podían acudir en demanda de garantías, 

cuando 1a reso1ución que afecte sus intereses no esté apega-

da a los términos estrictos de 1a fracción XIV de1 artícu1o 

27 constituciona1. 

1.8.7.- Reforma de 31 de diciembre de 1946.- Las Frac-

cienes X-XIV y Á"V de1 artícu1o 27 Constituciona1, fueron refo~ 

madas e1 31 de diciembre de 1946, rc1ativas a 1a extensión 

que debe tener 1a unidad o dotación, 1a procedencia de1 arnpa -

ro en 1os t;;.rrninos que sei'ia1arernos en seguida, y a 1a e.~ten -

sión y ca1idad de tierras que deben considerarse como pequeñas 

propiedades. 

Por la índo1e propia de1 presente trabajo, nos concrets. 

remos a ana1izar 1a segunda reforma mencionada, publicada en 

el Diario Oficia1 de la F~deración, de 12 de febrero de 1947 

que textual.mente dice: 

"Los dueños o poseedores de predios agrícolas o gana -
deros, en exp1otación, a 1os que se haya expedido, o -
en lo futuro se expida, certificado de inafectabilidad, 
podrán promover el juicio de amparo contra la priva 
ción o afectación agraria ilegales de sus tierras o -
aguas••. 

Las consideraciones que se hicieron valer en la inia 

ciativa de reforma, por e1 Ejecutivo ante la Cámara de Diputa-

dos, apuñtan._con certeza las razones que existen para proteger 
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definitivamente a los pequeños propietarios, autorizándolos 

para acudir en demanda de garantías. Desgraciadamente las mi~ 

mas reformas y tiempo después ~-ª jurisprudencia de la Corte, 

no estuvieron a la altura de dichas consideraciones, corno ve-

remos más adelante. 

A continuación trascribiremos los párrafos que a nues -

tro parecer resultan de extraordinaria validez respecto de la 

pequeña propiedad y a la propiedad ejidal. EJ. artículo 27 Con~ 

titucionaJ.. establece, dentro del capítulo de las garantías ind~ 

viduales: el respeto a la pequeña propiedad. Con objeto preví~ 

ne aquella disposición constituciona1 de hacer una distribu 

ción equitativa de J..a riqueza púb1ica. 

"Se dictarán las medidas necesarias para el desarro -
J..J..o de 1a pequeña propiedad agrícola en exp1otación". 
Y para no dejar la menor duda de que es un propósito 
central la protección y respeto de la auténtica pequ~ 
i'ia propiedad, a continuaci6n se expresa" que los nú 
cJ..eos de pob1ación, tendrán derecho a que se 1es dote 
de e1J..as, tomándolas de las propiedades inmediatas, 
respetando siempre la pequeña propiedad agrícola en -
explotación. 

Pero es la fracción XV, del propio artículo 27. la di~ 

posición que pone quizá más énfasis a este respecto, cuando 

declara que las autoridades agrarias "no podrán afectar, en 

ningún caso, la pequeña propiedad agrícola en explotación e. 



75 -

incurrir~ en responsabi1idad, por vio1aciones a 1a Constitu

ci6n, en caso de conceder dotaciones que 1a afecten. 

De 1a misma manera que 1os ejidatarios deben tener 1a 

m~s íntima convicci6n de que 1a tierra que reciben no es una 

dotaci6n graciosa sino e1 reconocimiento de un derecho 1egí

timarnente reconocido por 1a Constitución y que por tanto de -

ben trabajar1a con todas 1as garantías y seguridades de quien 

1a posee en forma definitiva, así como también por 1o que se 

refiere a 1os pequeños propietarios es necesario que éstos se 

entreguen a un trabajo productivo, dar1es 1a seguridad de que 

una vez que su pequeña propiedad ha sido dec1arada inafectab1e, 

1a 1ey 1os protegerá p1enamente. 

La necesidad de dar seguridades a 1as pequeñas propie

dades se hace aún más evidente cuando se recuerda que así fug 

ra s61o por su crecido número son acreedores a esa seguridad. 

Fue hasta 1a reforma de 34 cuando. se invistió de res 

peto a 1a pequeña propiedad agríco1a en exp1otación. Sin em

bargo esto trajo nuevos prob1emas: ¿Qué debe entenderse por 

propiedad agríco1a? ¿La destinada únicamente ?1 cu1tivo de -

1a tierra? Qué pasaría con 1as porciones dedicadas por ejem 

p1o a un~ p1anta avíco1a o a un apiario¡ por otra parte, no 

siempre una parce1a puede estar en exp1otaci6n, pues hay oc-ª. 
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sioncs en l.as que es necesario dejar que descanse l.a tierra -

uno o dos años; en otro aspecto por ejemplo el. propietario de 

cierto número de hectáreas tal. vez no pueda expl.otarl.as por -

fal.ta de fondos y no 

piedades-

por el.l.o será il.ícito quitarl.e esas pr.Q. 

Consideramos, como dice el Maestro Mendieta y Núñez, 

que a l.a expresión agrícol.a debe dársel.e el. más ampl.io sentido, 

considerando como tal, a toda propiedad que esté destinada al. 

cul.tivo o a trabajos conexos con la agricultura, o que sean 

propios del. campo- El mismo maestro, al. referirse al. concep 

to, "en expl.otación", nos dice que es un requisito indispens-ª. 

bl.e para que una persona pueda conservar sus propiedades, las 

que de esta manera l.lenarán l.a función social que l.es compe -

te; sin embargo, tomando en consideración l.os posibl.es contr-ª. 

tiempos que pudieren surgir, sólo deberá tenerse por abando -

nada la pequeña propiedad'' que ha permanecido incul.ta durante 

dos ai'ios consecutivos en su total.ida·d o en más de un 50% de -

su extensión agrícol.a sól.amente aprovechable, sin causa justi 

ficada_ En todo caso, debe darse al. pequeño propietario l.a opo~ 

tunidad para que pruebe l.a causa"-

En el. caso del juicio de amparo concedido a propieta

rios que tuvieran certificado de inafectabil.idad, considera

mos que a pesar de que l.a final.idad del. 1egis1ador fue enea-
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rniabl.e, pues se trató de dar un auténtico medio de defensa 

a l.os pequeños propietarios que se vieran afectados en sus 

derechos, l.a sol.ución plasmada en l.a fracción XIV del. Art.!._ 

cul.o 27 Constitucional, no fue del todo satisfactoria. En 

efecto, l.a fracción mencionada pone como condición para que 

proceda el juicio de garantías, a l.a tenencia del certific-ª-

do de inafectabil.idad, expedido por l.a Secretaría de l.a Re-

forma Agraria, l.o cual. resul.ta contrario a l.a esencia mis -

rna del. mencionado juicio de amparo que finca su efectividad 

en "l.a l.ibertad absol.uta para interponcrl.o en el. momento pr~ 

ciso en que al.guna autoridad trata de violar una garantía -

constitucional., en perjuicio de persona determinada. Por tan. 

to su interposición queda supeditada a un requisito previo, 

y por l.o mismo, el. amparo pierde eficacia como Institución 

Democrática Justiciera, pasando a ser sol.amente privil.egio 

de quienes pueden cumpl.ir con ese requisito". (l.S). 

Son evidentes l.os inconvenientes de esta sol.ución ya -

que el. certificado de inafectabilidad se expide, después de 

" una l.arga tramitación. Además tenernos que tornar en cuenta -

que en el. pa~s hay más de dos rnill.ones de pequeños propieta-

rios y que para otorgarles a todos el. certificado de inafec-

l.8 Luc.io Mendi eta y Nú"ñez. El. Probl.ema Agrario en Méxi
co.• Edi t. Cit. Pág. 45. 
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tabi1idad, indispensab1e para cubrir1o~ de cua1quier afecta -

ción agraria, pues a1 carecer de este documento no podrán ob-

tener por 1as autoridades correspondientes e1 respeto de su 

propiedad aunque esté 1imitada a 1as extensiones seña1adas -

por 1a Ley para 1a pequeña propiedad o a 1as concesiones que 

1a misma autoriza para 1a propiedad inafectab1e; es seguro -

que habrán de transcurrir muchos años de constante inseguri 

dad, afectando seriamente 1a economía agríco1a de1 país. 

La anterior reforma favoreció a un buen número de pro-

pietarios, dejando a otros en 1a misma situación en 1a que se 

encontraban durante 1a vigencia de 1a reforma de 1931 ya co -

mentada, en virtud de que 1a inmensa mayoría no poseía cert.i,,. 

ficados de inafectabi1idad o por su rudimentaria cu1tura no 

conocieron, ni conocen 1os textos 1ega1es. 

1.e.a.- Reforma de 30 de diciembre de 1949.- Por decr~ 

to de 30 de diciembre de 1949, pub1icado en e1 Diario Oficia1 

de 13 de enero de 1950, fue adicionado .e1 Artícu1o 75 de1 Có 

digo Agrario en 1os términos que siguen: 

"Los dueños o poseedores de predios agríco1as o ga -
naderos en exp1otaci6n a 1os que se haya expedido o 
en 1o futuro se expida certificado de inafectabi1i 
dad, podrán promover e1 juicio de amparo contra 1a 
i1ega1 privación o afectación agraria de sus tierras 
o aguas. Igua1mente podrán 1os ejidatarios intentar 
e1 juicio de amparo contra 1a privación o afecta ---
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ci6n i~egal de la parcela que posean, realizadas por 
cualquier autoridad". 

La primera parte de esta adición no es sino la reforma -

constitucional de 1946, inscrita en el Código Agrario, por lo 

que nos remitimos, a este respecto, a lo tratado en el inci -

so anterior. 

La última parte es la que aftade nuevos conceptos que 

siendo claros y de un innegable valor, no hacen sino reite 

rar el derecho que tienen los principales beneficiados por la 

Reforma Agraria, de acudir al amparo por violación de garan -

tías en virtud de constituir su derecho una positiva garan -

tía constitucional consagrada en el Artículo 27 de la Const.i.. 

tución. 

La ejecutoria que a continuación transcribiremos corr.Q. 

bora nuestra afirmación: 

"Ciertamente el Artículo 27 Constitucional otorga -
al C. Presidente de la República una autoridad su -
prema en materia agraria, pero es para dotar y res
tituir de tierras y aguas a las comunidades y a nú
cleos de población y de ninguna manera para dirigir 
cuestiones de posesión o de propiedad que surjan en. 
tre particulares y comunidades atribuyéndolas a los 
primeros NI MENOS DICHO ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 
DA FACULTADES h LAS AUTORIDADES AGRARIAS PARA PRI
VAR A LAS COMUNIDADES O NUCLEOS DE POBLACION DE TI~ 
RRAS O AGUAS CUYA POSESION GOCEN: tampoco tiene fa
cultades el Presidente de la República ni las auto
ridades agrarias, para dirimir las discrepancias en 
cu.ante, a 1os linderos de 1as posesiones comunales1 
pues el Artículo 312 del Código Agrario terminante
mente previene que si durante la tramitación del e~ 
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pcdjente surgieren confljctos por límites respec
to de los bienes comunales. se suspenderá el pro
cedimiento continuándose en la vía de rcstitució~ 
si el conflicto fuere con un particular y en la -
vía de conflictos. por límites si fuere con un nú 
cleo de población propietario de ejidos o de bie-
nes comunales y de no proceder así. se violan las 
garantías del núcleo de población respectivo. 

Comunidad 1ndígena de Bachoco y Coags. Tomo CXII 
Pag. 38. 

1-8-9.- Reformas de 2 de noviembre de 1962 y 3 de en~ 
ro de 1963.-

Por decreto del 30 de octubre de 1962, publicado en el 

Diario Oficial de 2 de noviembre del mismo afio, fue 

adicionada la fracci6n II del Art~culo 107 Constitu 

cional, en los términos que a continuaci6n se indi --

can: 

"Art. 107 Fracción II.-

En los juicios de amparo e.n que se reclamen -
a~tos que tengan o puedan tener como consecue.n. 
cia privar de la propiedad o de la posesión y 
disfrute de sus tierras. aguas, pastos y man 
tes, a los ejidos y a los núcleos de población 
que de hecho o por derecho guarden el estado -
comunal, o a los ejidatarios y comuneros, deb!:a 
rá suplirse la deficiencia de la queja de acue~ 
do con lo que disponga la ley reglamentaria y 
no procederán el desistimiento, el sobreseimie.!l 
to por inactividad, ni la caducidad de la ins 
tancia, cuando se afecten derechos de los eji -
dos o núcleos de población comunal". 

Esta Reforma, aunque incipiente, marca el origen de -

la.etapa rná~ importante en la socialización del amparo agra

rio, la adición es el fruto de la experiencia que a lo lar -
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go del tiempo habían enseñado los múl.ti.p1es amparos agrarios,' 

en los cuales los campesinos, gente inculta, en su gran par-

te analfabetos, no lograban sus justos prop6sitos en virtud 

de desconocer los tecnicismos rigurosos del amparo y la for-

ma como debía llevarse su tramitación; en esa virtud, se ha-

cía indispensable suavizar hasta donde fuera posible, esta 

instituci6n, que a pesar de la nobleza de sus fines se encon. 

traba prácticamente al margen de las modestas posibilidades 

de nuestros hombres del campo. 

Por parecernos de gran interés, a continuaci6n trans -

cribimos los párrafos más importantes de la Iniciativa de Ley 

presentada por el Ciudadano Presidente de la República Lic. 

Adolfo López Mateos a la H. Cámara de Senadores: 

El Ejecutivo Federal considera indispensable, 
teniendo en cuenta los antecedentes hist6ricos de 
la Reforma Agraria y en consonancia con el espír..i. 
tu del Artículo 27 Constitucional, que el juicio 
de amparo sea un verdadero instrumento protector 
de la garantía social que éste consagra, y para -
ello se requiere distinguirlo del sistema tradi -
cional del amparo de estricto derecho, concebido 
para la vida civil y mercantil en.el que se deba
ten intereses particu1ares,como ya.io hace nuestro 
Código Político en materia de trabajo, disponiendo 
que podrá suplirse la deficiencia de la queja". 

"El. amparo agrario, sin embargo debe entenderse 
para los casos en que los actos reclamados tengan 
o puedan tener como consecuencia privar total o -
parcialmente de sus tierras, bosques, pastos y -
aguas a los ejidos y núcleos de población que de 
hecho o por derecho guarden el estado comunal. 
Asimismo debe preverse que en el. amparo agrario no 
operarán la caducidad, que tampoco procede en mat~ 
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ria obrera, ni el desistimiento, ya que en este 
ú1tirno caso es evidc~te que si 1a consecuencia 
de1 acto rec1amado es destruir c1 régimen jurí
dico creado por una rcso1ución presidencia1 agrs 
ria, se trata de un interés púb1ico naciona1 que 
no puede quedar a1 arbitrio de 1a vo1untad de 
un Comisariado Ejida1". 

De 1a 1ectura de esta reforma se observa c1aramente 1a 

necesidad de adaptar e1 juicio de garantías a 1os 1ineamientos 

sefta1ados por 1a adición apuntada. poniendo 1os preceptos reg1A 

mentarios en armonía con 1os nuevos términos de1 Artícuio 107 

Constitucionai. Lo anterior, fue premeditado por e1 Ejecutivo 

Fedcra1 y expuesto en otro párrafo de su iniciativa: 

"De adoptarse por e1 texto constituciona1 1a adición 
que ade1ante se consigna. quedaría para 1a 1ey secun. 
daria 1a estructúración con rasgos y normas pecu1ia
res, de1 nuevo amparo agrario, previendo 1as regias 
adecuadas sobre persona1idad, términos, deficiencias 
de 1a demanda, pruebas y. en gencra1 1a sustancia -
ción de1 juicio. con objeto de crear un procedimiento 
a1 a1cance de1 campesino que constituya una eficaz 
defensa de 1a garantía socia1 agraria, y a1 efecto 
puede estab1ecerse. entre otras previsiones, que c1 
Juez, de oficio y para mejor proveer, recabe prueba& 
procedimiento que encuentra precedente en e1 Código 
Agrario tratándose de conf1ictos por 1inderos de te
rrenos comuna1es." 

Esta imperiosa necesidad no escapó a 1a perspicacia de 

1os CC. Senadores Manue1 Hinojosa Ortiz, Gui11ermo Ramírez 

Va1adez. Vicente García Gonzá1ez, Pab1o A1drett Cué11ar y 

Agustín o1ivo Monsivais. quienes. e1 27 de noviembre de 1962. 
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presentaron a la H. Cfunara de Senadores una iniciativa de Ley, 

que reforma la de amparo en vigor. 

En la exposición de los motivos que indujeron a los ce. 

Senadores a formular el proyecto de reformas, encontrarnos los 

siguientes párrafos que resumen, a nuestro parecer con meri -

diana claridad, los objetivos que se persiguen con las nuevas 

disposiciones: 

"Es bien sabido que los núcleos de población y los 
campesinos en particular han sufrido y siguen sufrien 
do la pérdida y el menoscabo de sus derechos agra -
rios, cuando, con relación a ellos, se· plantean jui 
cios de amparo y se tramitan y resuelven con el rigor 
que establece la Ley de Amparo para los juicios admini.§. 
trativos de estricto derecho en que, generalmente, 
se ponen en juego y se controvierten intereses exclli 
sivarnente particulares. 

Por ello es urgente adicionar la Ley de Amparo, ponié.!L 
do1a en congruencia con la citada reforma constitucio
nal que ha venido a sentar las bases de un amparo de -
buena fe, al alcance de los campesinos, haciendo de 
nuestra rnexicanísirna y tradicional institución del 
juicio de amparo el escudo no sólo de los derechos in 
dividuales de los campesinos sino de la garantía social 
agraria y del régimen jurídico ejidal creado por la R~ 
vol.ución r.1exicana". 

Artículo Segundo.-

En los juicios de amparo en que se reclamen actos que 

tengan o puedan tener como consecuencia privar de la propie-

dad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos, 

y montes" a los ejidos y a los núcleos de población que de he-

cho o por derecho guarden el estado comunal o a los ejidata -



- 84 -

rios o comuneros, deberá sup1irse ia deficiencia de 1a queja 

y no procederán a1 desistimiento, ci sobreseimiento por inac-

tividad ni caducidad de 1a instancia cuando se afecten dere -

chos de 1os ejidos o núc1eos de pob1aci6n comuna1. 

Art~cu1o Octavo "Bis" 

Tiene representación 1ega1 para interponer e1 juicio 

de amparo en nombre de un núc1eo de pob1aci6n: 

I.- Los Comisariados Ejida1es o de bienes comunales. 

II.- Los miembros de1 Comisariado o de1 Consejo de Vi 

gi1ancia o cualquier cjidatario o comunero perteneciente al 

núc1eo de pob1aci6n perjudicado, si después de transcurridos 

quince d~as de 1a notificaci6n dc1 acto rec1amado, e1 ComisA 

riado no ha interpuesto 1a demanda de amparo. 
ArtScu1o Doce.-

Quienes interpongan amparo en nombre y representación 

de un núcleo de pob1ación acreditarán su persona1idad en 1a -

siguiente forma: 

Los miembros de1 comisariado o del Consejo de Vigi1an-

cia, con 1as credencia1es que les hayan expedido 1a autoridad 

competente y, en su defecto, con simple oficio de 1a propia -

autoridad competente para expedir la credencial o con 1a copia 

del acta de 1a asamblea general en que hayan sido electos. 

No podrá desconocerse su personalidad, aún cuando haya 

vencido e1 término para el que fueron electos. 
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si no se ha hecho nueva e1ecci6n delos comisariados y de 1os 

Consejos de Vigi1ancia. 

Artícul.o Q\1ince. -

Cuando se trate de ejidatarios o comuneros, tendrá d~ 

recho a continuar e1 trámite de1 amparo el. campesino 

que tenga derecho a heredar al. quejoso conforme a l.as 

:leyes agrarias: 

Artícu1o Veintidos.-

Se exceptúan de l.o dispuesto en e1 articu1o anterior 

I.- Los casos en que por 1a so1a expedición de una -

Ley, ésta sea recl.amab1e en l.a vía de amparo, pues en. 

tonces e1 término. para 1a interposición de 1a demanda 

será de treinta días, que se contarán desde que l.a pr.Q. 

pia 1ey entre en vigor. "ESTE TER."-\INO regirá en el. ca-

so de que 1os actos rec1amados que causen perjuicio a 

1os intereses individua1es de ejidatarios o comuneros, 

sin afectar 1os derechos y el. régimen jurídico del. n6-

c1eo de pob1ación a que pertenezcan." 

II.- Cuando e1 amparo se interponga contra actos que 

tengan o puedan tener por efecto, privar tota1 o parcial.men-

te, en forma tempora1 o definitiva, de 1a propiedad, posesión 

o disfrute de sus bienes agrarios a un núcl.eo de pob1aci6n sQ. 
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jeto a1 régimen cjida1 o comuna1. 

En estos casos 1a demanda de amparo podrá interponerse 

en c~a1quic~ tiempo. 

Artícu1o Treinta.y nueve.-

La facu1tad que e1 artícu1o anterior reconoce a.1os ju~ 

ces de primera instancia para suspender provisiona1mente e1 

acto rec1amado, só1o podrá ejercitarse cuando se trate de actos 

que importen pe1igro de privación de 1a vida, ataques a 1a 1i -

bertad persona1 fuera de procedimiento judicia1, deportación o 

destierro, o de a1guno de los pro~ibidos por el Artículo 22 de 

1a Constitución Federa1. O CUANDO SE scña1en como reclamados, 

actos que tengan o puedan tener por efecto privar de sus dere

chos agrarios a un núcleo de población quejoso". 

XII.- Contra actos consentidos tácitamente, entendién -

dose por ta1es, aque11os contra 1os que no se promueva e1 jui -

cio de amparo, dentro de los términos que seña1an 1os Artícu1os 

21 y 22 "SE EXCEPTUAN de los dispuesto en esta fracción 1os -

amparos interpuestos por núc1eos de pob1ación ejidal o comuna1". 

Artículo Setenta y Cuatro.-

I .- Cuando e1 agraviado desista expresamente de 1a de

manda o se le tenga por desistido de e11a, por arreglo a 1a 

ley: SIEMPRE QUE no se trate de amparos interpuestos por núcleos 

de pob1ación ejida1 o comuna1 contra actos que afecten sus dere-
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chos agrarios tota1 o parcia1mente, ya sea en forma tempora1 

o definitiva" • 

v.- Cuando e1 acto rec1amado proceda de autoridades c_i. 

vi1es o administrativas, y siempre que no esté rec1amada la 

constitucionalidad de una ley, si cualquiera que sea el esta_ 

·do del juicio, no se ha efectuado ningún acto procesal ni re-ª-

1izado por el quejoso ninguna promoción en el término de cien. 

to ochenta días consecutivos, así sea con el solo fin de pe 

dir que se pronuncie la resolución pendiente. ''TRATANDOSE DE 

amparos interpuestos por núcleos de población ejidal o comu

nal o por ejidatarios o comuneros en lo particu1ar, no será 

causa de sobreseimiento la falta de promoción." 

Artículo Setenta y Seis.-

Deber~ sup1irse la deficiencia de 1a queja en materia 

agraria, cuando el quejoso alegue que ha habido, en contra -

de1 núcleo de población o del ejidatario o comun~ro, una Vi.Q. 

1aci6n manifiesta de sus derechos agrarios sobre tierras y 

aguas. 

Art~culo setenta y Ocho.-

En los amparos en materia agraria, se tomarán en cuen -

ta las p~uebas que aporte e1 quejoso y 1as que de oficio re

cabe la autoridad judicial. La autoridad que conozca del am-
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paro resolverá sobre la inconstitucionalidad de los actos -

reclamados tal y como se hayan probado, aún cuando sean di.§. 

tintos de los invocados en la demanda. 

Artículo Ochenta y Seis.-

El recurso de revisi6n s61o podrá interponerse por cua..!. 

quiera de las partes en el juicio, ya sea ante el juez de Di.§. 

trito o autoridad que conozca del mismo, o ante el Tribunal -

Colegiado de Circuito o la Suprema Corte de Justicia de la N-ª. 

ción, según que su conocimiento corresponda a ésta o a aquél. 

El término para la interposici6n del recurso será de cinco días, 

contados desde el siguiente en que surta sus efectos la noti-

ficación de la resolución recurrida "EN MATERIA agraria, el 

término para interponer la revisión será de diez días"-

Artículo Ochenta y Ocho.-

En materia agraria,la falta de copias a que aluden los -

párrafos anteriores no será causa para que se tenga por no in

terpuesto el recurso, sino que 1a autoridad judicial mandará -

expedir dichas copias-

Artículo Noventa y Uno.-

V-- Tratándose de amparos en materia agraria, examinarán 

los agravios del quejoso supliendo, las deficiencias de la qu~ 

ja, y apreciarán los actos reclamados y su inconstitucionali 
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dad conforme a lo dispuesto por el artículo 78. 

Artículo 9 7 • -

J:. -

, IJ:.-

J:J:J:. -

IV.- Cuando el quejoso sea un núcleo de población eji 

dal o comunal, la queja podrá interponerse en cualquier tie.m 

po, mientras no se haya cumplimentado debidamente la senten

cia que concedió el amparo. 

Artículo Ciento Trece.-

No podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que qu~ 

de enteramente cumplida la sentencia en que se haya concedido 

al agraviado la protección constitucional, o apareciere que ya 

no hay material para la ejecución. El Ministerio Público cui

dará del cumplimiento de esta disposición y "ESPECIALMENTE 

que las autoridades responsables cumplan y hagan cumplir las 

sentencias dictadas en favor de los núcleos de población eji 

dal y comunal. 

Artículo Ciento Diez y Seis Bis.-

Cuando el quejoso sea un núcleo de población ejidal o -

comunal, ·un ejidatario o un comunero y reclame alguno de los 

actos que se refiere el Artículo 2o., para los efectos de la 

admisión de demanda, bastará que se formule por escrito en el 
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que se exprese: 

r.- E1 nombre y demanda de1 quejoso y de quien pro -

mueve en 

rr.- E1 acto o actos rec1amados y 

rrr.- La autoridad o agente que ejecute o trate de eje

cutar e1 acto rec1amado. 

Si 1e fuere posib1e a1 prornovente expresará también 1a 

autoridad que haya ordenado e1 acto rec1amado y 1os demás pun 

tos a que se refieren 1as fracciones rr, IV, V y VI de1 artícu-

1o anterior. 

Artícu1o Ciento Veinte.-

Se exceptúan de 1o dispuesto en e1 párrafo anterior 1os 

amparos a que se refiere e1 artícu1o 116 bis, en 1os cua1es 1a 

autoridad judicia1 simp1emente mandará expedir 1as copias que 

fa1ten. 

Artícu1o Ciento Veintitres.-

r.

rr.-

rrr.- Cuando 1os actos rec1amados tengan o puedan tener 

por consecuencia 1a privación tota1 o parcia1, tempora1 o def_i. 

nitiva de 1os bienes agrarios de1 núc1eo de pob1ación quejoso 

o su substracción de1 régimen jurídico ejida1. 
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Artículo Ciento Treinta y Cinco--

En materia agraria no se exigirá la garantí~ para que -

surta efectos la suspensión que se conceda_ 

Artículo Ciento Diez y Seis-

En materia agraria, si no se hubiere expresado con pre 

cisión el acto reclamado, se prevendrá al quejoso para que en 

el término de quince días haga las aclaraciones correspondientes, 

y pasando el término sin que se hiciera, e1 juez de oficio las -

recabará_ 

Artículo Ciento Treinta y Nueve_-

En los amparos interpuestos por núcleos de población, 

las autoridades responsables, al rendir sus informes justifiCA 

dos, deberán expresar: 

I-- El nombre y domicilio de1 tercero perjudicado, si 

II-- La declaración precisa respecto a si son o no 

ciertos los actos reclamados en la demanda o si han rea~izado 

otros similares o distintos de aquellos, que tengan o puedan 

tener por consecuencia negar o menoscabar 1os derechos agra -

rios de1 quejoso~ 
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III.- Los preceptos legales que justifiquen J.os actos 

que en realidad hayan ejecutado o pretendan ejecutar. 

IV.- Si las responsab1es son autoridades agrarias expr~ 

sarán además, la fecha en que se hayan dictado las resolucio 

nes agrarias que amparen los derechos del quejoso y la forma y 

t6rrninos en que las mismas hayan sido ejecutadas. 

Deberán acompaftar a su informe copias certificadas de 

las resoluciones agrarias mencionadas, de las actas de pose 

sión y de los planos de ejecución de las mismas, así como de 

las demás constancias necesarias para precisar tanto los dere -

chos agrarios del quejoso corno los actos reclamados. 

Cuando se trate de amparos interpuestos por ejidatarioso 

comuneros en lo particular, las autoridades responsables infoi;:_ 

marán sobre los puntos contenidos en las fracciones I, II, III, 

y cuando sean autoridades agrarias, además, sobre los actos 

por virtud de los cuales hayan adquirido sus derechos los que

josos, enviando copias certificadas de los censos agrarios, de 

los certificados de derechos agrarios, de los títulos de pare~ 

la y de las demás constancias necesarias para determinar con 

precisión los derechos agrarios del quejoso y los actos recla

mados. 
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Artículo Ciento Cincuenta y Siete.-

Podrán acordar las diligencias que estimen necesarias 

para precisar los derechos agrarios del núcleo de población 

quejoso y la naturaleza y efectos de los actos reclamados, y 

deberán solicitar de 1as autoridades responsab1es y de las 

agrarias copias de las reso1uciones, planos, censos, certifj,_ 

cados, títulos y, en general, todas 1as pruebas necesarias -

para tal objeto. 

T R A N S I T O R I O S. 

Artícu1o Primero.- Este decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Artícu1o Segundo.- Los juicios en materia agraria en -

que no se hubiere dictado sentencia, los incidentes de suspen. 

sión y los recursos pendientes de resolución se substanciarán 

y resolverán de acuerdo con las disposiciones de este decreto. 



CAPITULO SEGUNDO 

2.- Reforma de 1976 a la Ley de Amparo. 2.l.- Iniciativa. 
2.2.- Dictámenes del Congreso.- 2.2.l.- Cámara de Senado -
res. 2.2.2.- Dictamen de la Cámara de Diputados. 2.3.- As
pectos más relevantes. 2.4.- Decreto de Reforma. 2.5.- Fe 
de Erratas. 

2.- Reformas de 1976, a la Ley de Amparo. 

2.1.- Iniciativa. 

Durante el per~odo extraordinario de i976, el Ejec~ 

tivo de la Uni6n remiti6 al congreso de la Uni6n. a través 

de la Cámara de Senadores, como Cámara de origen, la ini -

ciativa que reforma y adiciona la Ley de Amparo. 

Los párrafos que justifican a nuestro juicio con IDA 

yor claridad esta I~~ciativa y que mayor relaci6n guardan 

con el sentido de este trabajo en el aspecto de defensa -

espec~fica de ios derechos agrarios, a través dei juicio· 

constitucionai de garant~as son ios que a continuación --

se transcriben 
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•. consolidar la paz social en el agro mexicano. para 

que todos los hombres del campo puedan dedicarse al trabajo 

sin incertidumbres ni temores. presupone reafirmar la confian

za en 1as instituciones jur~dico-sociales del pa~s. y sentar -

bases firmes para un desarrollo compartido, mediante la conju

gación de las garant~as individuales con los requerimientos de 

justicia socia1-

Frente a las manifestaciones de violencia en el sector 

rura1, es necesario hacer valer la fuerza del derecho para dar 

seguridad jur~dica y fortalecer al ejido, a la comunidad y a 

la auténtica poque~a propiedad, que son unidades econ6micas 

que nuestra Ley Fundamental establece. protege y estimula_ 

Sin embargo, dada la dispersión de los preceptos que -

regu1an e1 amparo en materia agraria. la falta de claridad en 

muchos de ellos. y las lagunas legales que existen, hacen nec_!! 

sario perfeccionarlo en sus normas substantivas y en sus proc_!! 

dimientos. a fin de tutelar con mayor eficacia. a los núcleos 

de población, a los ejidatarios y comuneros en el ejercicio de 

sus derechos agrarios. 

La fi1osof~a que ha impulsado a la reforma agraria co

mo protec~ora y reivind-icadora de los núcleos campesinos debe 

imperar plenamente en el juicio de amparo en materia agraria. 
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Con rn<>yor ra:z6n si tomamos en cuenta que de acuerdo 

con 1as Q1timas estad~sticas de nuestro Máximo Tribuna1 es mu

cho mayor e1 número de amparos promovidos por 1os nGc1eos de -

pob1ación y por 1os ejidatarios. que por los peque~os propiet_e 

ríos. 

A1gunos de 1os principios fundamentales que se contie

nen en estas reformas. derivan del articulado de la Ley vigen

te, pero se les ha ordenado sistemáticamente en un cap1tu1o e~ 

pec1fico y enriquecido con las experiencias y resoluciones de 

1a H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. Sus disposicio-

nes tienen como finalidad fundamental, tute1ar a los núcleos -

de población ejidal o comunál y a los ejidatarios y comuneros 

en sus derechos agrarios. 

Se consigna la obligación de1 Juez de cerciorarse de -

que 1a persona1idad de los promoventes de un juicio de garan-

t1as. se acredite adecuadamente para evitar la reposición pos

terior de1 procedimiento y 1as consecuentes di1aciones del mi~ 

mo. 

E1 término para rendir e1 informe justificado se ha 

ampliado a 10 d~as, considerando que en 1a práctica 1as autorj. 

dades ~ardan más del término de 5 d~as previsto actualmente: 

sin embargo. se ha establecido que en el amparo en materia 

agraria este término sea improrrogab1e. además de que las 
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autoridades deben acompaf"..ar el expediente del que emanan los 

actos rec1amados, en caso de que estos sean ciertos, o bien, 

si existe imposibilidad o impedimicnto legal para su remisión. 

acompañen copias certificadas de las actuaciones y demandas 

principales que lo integran. a fin de evitar que los promoven

tes tengan que realizar gestiones personales que solo dilatan 

el. juicio y por tanto. la conclusión de los asuntos que se 

pl.antean. También se han se~alado sanciones económicas para -

l.as autoridades que incumplan con esta disposición. 

La suplencia de la queja, que consiste en la obliga-

ci6n a cargo del tribunal para que resuelva el asunto en favor 

de l.os núcleos de población ejidales o comunales. cuando estos 

tengan l.a razón. a pesar de que no se hayan defendido técnica

mente o hubieran incurrido en omisiones o errores. se hace ex

tensiva no sólo a aquellos casos en que éstos son los promoven 

tes del juicio, sino también. cuando son partes en el mismo, 

es decir, en los casos en que los campesinos tienen el. carác

ter de terceros perjudicados. 

Esta suplencia también se da en materia probatoria y -

para los actos reclamados: por tal motivo. el. tribunal., inde-

pendientemente de las pruebas que ofrezcan las partes, debe r~ 

cahar. de oficio. todas aquellas que tiendan a beneficiar a 

los campesinos y resolver el juicio atendiendo no sólo a los 
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actos que hayan sido reclamados en la demanda, sino a los que 

aparecieran con posterioridad y como consecuencia de las prue

bas y actuaciones que hubieren desahogado en el procedimiento. 

Esta suplencia también rige en materia de recursos. 

Otra reforma que se propone, es la de establecer la 

obligación para los jueces de que se cercioren que los campes_! 

nos tengan oportunidad dentro del juicio para hacer valer los 

derechos que les confieren las leyes para la preparación y 

desahogo de las pruebas, ya que en la actualidad, la práctica 

ha demostrado que, en muchas ocasione~, no son notificados ad~ 

cuadarnente de 1os actos procesales en donde deben intervenir -

y por consiguiente no pueden defender sus derechos en la forma 

y dentro de los términos previstos por la ley. 

Se establece que la inactividad procesal y la caduci-

dad de la instancia pueden aplicarse cuando sean en beneficio 

de los n6cleos de población o de los ejidatarios o comuneros -

en lo particular, as~ como el impedimiento para que los comis~ 

riados ejida1es consientan los actos de autoridad materia de 

juicio. sin contar. con la aprobación expresa de la Asamblea. 

En materia de suspensión se introduce el principio de 

que ésta podrá otorgarse en favor de los peque~os propietarios, 

sólo.cuando exista resolución dictada por la máxima autoridad 

agraria, que establezca o reconozca la inafectabilidad de un 
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predio_ E1lo con1leva e1 propósito de que los núc1cos de po--

b1ación tengan seguridad jur~dica para poder disponer de las -

tierras con que hayan sido dotados o amp1iados, salvo que exis 

ta a1guna reso1ución que proteja a otro núcleo de población o 

a la pequeña propiedad, en términos de 1a Constitución General 

de 1a Repúb1ica_ 

Asimismo, se ha adicionado la Ley seña1ando los casos 

en que se les deba notificar a los campesinos en forma per·so-

na1 algún acuerdo o reso1uci6n reca~dos en el juicio de amparo, 

para que estén en posibi1idad de hacer va1er los recursos que 

1a propia 1ey establece-

Por otra parte, 1as controversias que son materia de1 

juicio de amparo, por disposición del art~culo 107 Constituci_.2 

na1, se sujetarán a 1os procedimientos y formas del orden jur~ 

dice que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con 1as bl!_ 

ses que establece en sus diferentes fracciones-

La fracción X.V del referido art~cu1o señala que e1 Pr_.2 

curador General de 1a República o el Agente del Ministerio Pú

blico Federa1 que a1 efecto designare, será parte en todos los 

juicios de amparo, pero podrán abstenerse de intervenir en di

chos juic.ios, cuando e1 caso de que se trate carezca a su jui

cio, de interés público_ 
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La Ley de Amparo, reg1amcntaria de los art~cu1os 103 y 

107 de la Constitución en su art~cu1o 5 fracción IV, siguiendo 

la disposición constitucional reconoce al Ministerio Público -

Federal, su carácter de parte en e1 juicio de amparo y la pos_! 

bi1idad de abstenerse de intervenir cuando e1 caso de que se -

trate carezca. a su juicio. de interés púb1ico. 

En 1a ap1icación de este ú1timo precepto, los tribuna

les judicia1es de 1a Federación. en diversas tesis jurisprude~ 

ciales sostienen que ''si bien es cierto que conforme a 1a Ley 

de Amparo, e1 Ministerio Público Federa1 es parte en el juicio 

de garant~as, tambi6n lo es que no tiene el carácter de conte~ 

diente ni de agraviado. sino el de parte reguladora del proce

dimiento y como el amparo só1o puede seguirse por la parte a -

quien perjudique la 1ey o acto que 1o motivó y es evidente que 

el Ministerio Público ningún interés directo tiene en dicho 

acto. que só1o afecta intereses de 1as partes 1itigantes en el 

puicio constituciona1 de amparo, no es de tomarse en cuenta el 

recurso de revisión que haga valer". 

Lo anterior ha propiciado el que en múltiples casos el 

Ministerio Público Federal que por su naturaleza es el repre-

sentante de 1a sociedad y por ende de sus intereses. a1 quedar 

impedido d~ interponer los recursos a que tienen derecho 1as -

partes. como consecuencia de una interpretación que limita e1 
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esp~ritu y el alcance del texto constiLuciona1, se deja sin 

posibilidad de defensa y protección a los intereses de la co-

lectividad. 

Representar a la sociedad con el propósito de que se 

mantenga la pureza de nuestra Ley Fundamental y no se violen 

en perjuicio de los gobernados las garant~as individuales y 

socia1es, es la mas noble tarea que esta confiada al Ministe-

rio Público Federal, y en tal virtud, atendiendo dichos prin-

cipios, me permito proponer a esa H. Rcprc~cntaci6n, la refor

ma a la fracción I'.' del <:>.rt.iculo S de l<:>. Ley de Amparo, a efe.E_ 

to de consignar de m<:>.ncra expresa, la facultad del Ministerio 

P'Gb1ico Federal para que como parte en el juicio de amparo, 

pueda interponer todos los recursos que la ley se~ala. 

2.2.-Dictámencs del Congreso. 

En el Senado de la República las Comisiones respecti-

vas que trabajaron con las de la cá.mára de Diputados, modifi-

caron en aspectos formales y esenciales la Iniciativa Preside.a 

cial que fue aprobada ya sin ulteriores cambios por la Cámara 

revisora. 

En virtud de haber sido el responsable de las Comisio

nes de Diputados, y consecuentemente haber expresado nuestra 

opinión, consignada en la parte expositiva de los dictámenes 

de amb;:i:::: Cámaras, me permito transcribir los pár.L·afos que 
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disposiciones los cuales son a saber: 

2.2.1.-Cámara de Senadores. 

" ••• Dicha Iniciativa, básicamente, presente una estruc-

tura distinta de la Ley de Amparo. Desglosa de los textos vi--

gentes todas las normas relacionadas con el amparo en materia 

agraria, para reunir1as, unas a continuación de otras, en un 

nuevo libro, que seria el segundo de la propia Ley. Asi pues, 

en esta nueva estructura quedaria en el Libro Primero el artic..E 

lado vigente, con desglose de los preceptos relacionados al am

paro en materia agraria. tal como existen en los textos, y el -

Libro Segundo, con una nueva enumeraci6n de Articulas, a partir 

del 212, con el texto desglosado de los Articulas del Libro 

Primero. 

La anterior separación de las reglas generales en el -

juicio de amparo y las reglas de excepci6n en materia agraria, 

evidentemente facilitan la consulta y en su caso la invocación 

de los textos aplicables. por parte de los interesados. Segur~ 

mente que esta mayor facilidad de consultar e invocar la prece~ 

tiva de excepción en materia agraria, favorece a los nócleos de 

población campesina y a los campesinos en lo individual. Esta 

sóla razó~ bastaria para recomendar la aprobaci6n de la Inicia

tiva del c. Presidente de la Repóblica. 
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Au'nque estrictamente hablando, lu. mayor novedad de la 

iniciativa consiste en esta separación de los textos vigentes. 

también se propone la adición de la Fracción IV en el Art~culo 

So •• el contenido de la Fracción III del Art~culo 217 que se 

propone. más la adición de un párrafo tercero en el mismo Art..f 

culo 217. 

Otra novedad consiste en se~alar en el Art~cul.o 219 el. 

término de diez d~as para rendir el informe justificado en ma

teria agraria y el establecimiento de una sanción a la autori

dad responsable que no remita las copias certificadas con su -

informe justificado o a pesar de requerimientos de la autori-

dad. 

Puede considerarse que el Art~culo 221 propuesto con

tiene también como noved.ad una ampliación a lo preceptuado en 

el. actual Art~cul.o 157. 

El Art~culo 223 contiene la novedad de estatuir la s..!:! 

pl.encia de los recursos, además de la ya establecida suplen-

cía de la queja. 

El Art~culo 229 establece la suspensión provisional -

de oficio, cuando los actos reclamados tengan o puedan tener 

por consecuencia la privación total. o parcial, temporal c. de

finitiva, de los derechos agrarios de los núcleos de población. 



Otra novedad es la contenida en el Art~culo 232, que -

dispone los actos y resoluciones que deben notificarse perso-

nalmente _ 

Puede advertirse que las citadas novedades vienen a 

perfeccionar el sistema establecido en la Ley vigente y que 

dichas novedades instituyen nuevos beneficios para los núcleos 

ejidales, para las comunidades y para los campesinos_ 

Por las razones expresadas, las Comisiones que suscri

ben opinan que a mayor abundamiento debe aprobarse la Iniciati 

va del C- Presidente de la República_ 

Pero por nuestra parte, estas Comisiones proponen que 

se perfeccione la Iniciativa como nos permitimos sugerirlo a -

esta H- Cámara de Senadores_ 

Desde luego, dando denominaciones tanto al Libro Prim~ 

ro como al Libro Segundo- As~. el rubro del Libro Primero se-

r~a: Del Amparo en General y el rubro del Libro Segundo ser~a: 

Del Amparo en Materia Agraria_ 

Lo anterior har~a que el Art~culo 2o-. distinguiera el 

amparo en general y el amparo en materia agraria, redactándose 

como se propone en el texto que sigue el presente dictamen_ 

De paso se aprovechar~an estas reformas para decir en 

el último párrafo del Art~culo 76, que deberán suplirse las -
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deficiencias de ia queja cuando figuren como quejosos menores 

de edad o incapaces. 

E1 tercer párrafo dei Art~cu1o 78 se reformar~a a pre

ver io re1ativo a pruebas, pero conservando io referente a su

plencia de ia queja de menores o incapaces. 

Corre1ativamente se proponen las modificaciones a 1a 

Fracción V de1 Art~cuio 91, seg~n se presenta en e1 texto si-

guiente a1 presente dictamen. 

También se corrige por razones de estilo e1 Art~cu1o -

120. 

Las modificaciones de que tratamos, son 1as siguientes: 

E1 Art~culo 212, para precisar mediante una enumeración 

cuá1es son todos los casos en que debe entenderse que existe 

materia agraria. Por nuestra parte, pensarnos que no sólo han 

de ser aquéllos en que figuren ejidos y ndcleos de población, o 

ejidatarios o comuneros, sino también todos los casos en que 

aparezcan pretensiones de derechos agrarios, corno son 1os de 

solicitantes de dotaci6n o restitución de tierras, de arnp1ia--

ci6n de ejidos, o de creación de nuevos centros de población. 

El 213 (correspondiente al 217 de 1a Iniciativa} para -

expresar en su Fracción rrr los casos de restitución, dotación 

y creación de nuevos centros de población. 



El mismo Art~culo 217 de la Iniciativa lo proponemos 

dividir en el citado 213, más en un nuevo 214, en que se pre-

vé el caso de quienes ocurren al juicio en calidad de ejidata

rios o comuneros y un nuevo 215, que prevé la omisi6n de los -

justificantes de la personalidad ..• " 

2.2.2.-Dictámen de la Cámara de Diputados. 

Deseo destacar los dos últimos párrafos transcritos 

del dictámen de la C~mara de Diputados en los que el autor de 

este trabajo hace notar la necesidad de reestructurar el Jui-

cio de Amparo Agrario y. legislar sobre un sistema integral de 

defensa de derechos sociales • 

• En términos generales, parecer~a que la Iniciativa 

se concreta a separar las reglas del Amparo Agrario y ordenar-

1as en un libro espec~fico, aspecto que, de suyo, ya ser~a di,g 

no de encomio toda vez que el Amparo Agrario, a partir de 1963 

se ha convertido en un proceso constitucional de excepción y 

como tal debe ser objeto de un tratamiento especial. 

En las modificaciones hechas al Libro Primero de la 

Ley, vale la pena destacar el nuevo sistema de la suplencia de 

la queja en el amparo promovido por menores o incapaces que de 

facultad discrecional para el juzgaáor, se impone como obliga-

ci6n procesal. Ello redundará en beneficio de esta clase de -
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quejosos y constituye además un nuevo rasgo en lo que pudiéra

mos llamar el. aspecto social. genérico del. amparo. 

En l.o que se re~iere al. Libro Segundo. conviene hacer 

notar algunas novedades institucional.es que constituyen avan

ces en el. proceso social. de garant~as agrarias. que segurame_n 

te beneficiará a la el.ase campesina y que. a juicio de las 

Comisiones. marca un antecedente y constituye un precedente 

importante para que se llegue. cuando la oportunidad lo perm~ 

ta. a establecer nuevos sistemas o un nuevo procedimiento pa

ra salvaguardar los derechos sociales. no sol.amente del. sec-

tor campesino. sino de todos los sujetos titulares de esos d~ 

rechos. 

2.3.Los aspectos que estimamos más relevantes son: 

a) .-La definición del objeto del amparo agrario toma.n 

do como base a los sujetos titulares de derechos agrarios que. 

en un momento dado. pueden acudir en demanda de garant~as. 

El.lo implica perfeccionar y aclarar el. concepto de "Materia 

Agraria" que se prestaba a confusiones. 

En el. nuevo art~cul.o 21.2 se recoge la experiencia de 

nuestro Máximo Tribunal. en ese sentido. De esta suerte pensi! 

mos que no quedará duda de que el. procedimiento de excepción 

sol.amente pueae ser utilizada por los titulares de derechos -

social.es agrarios. 
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b) .-Se perfeccionan las reglas para acreditar 1a pers2 

na1idatl de los quejosos agrarios. 

Por otro 1ado. en atención a una tesis de 1a Suprema -

Corte se previene que 1a deficiencia para justificar 1a perso

na1idad, no será motivo para rechazar 1a demanda. sino que e1 

juzgador solicitará de 1as autoridades competentes 1os documen 

tos que 1a acrediten. y hasta en tanto c1lo ocurra. se ordene 

1a suspensión provisiona1 de los actos reclamados. Incucstio-

nab1emente que este dispositivo es una norma que se aparta del 

rigorismo del amparo de estricto derecho para beneficiar a 1os 

campesinos que generalmente desconocen 1as formas procesa1es. 

c) .-Se ampl~a e1 beneficio de 1a 1lamada jurisdicción 

o competencia auxiliar a los casos de vio1ación de derechos 

individua1es de ejidatarios o comuneros. 1o cua1 nos parece 

a1tamente satisfactorio: de esta manera cua1quier campesino. 

ante un agravio cometido en su contra está en posibi1idad de 

instar ante la autoridad más cercana a su domici1io y obtener 

1a para1izaci6n de los efectos del acto conculcatorio de ga

rant~as. 

d) .-En 1o que se refiere a1 término para 1a rendición 

del informe justificado. la Iniciativa fue modificada dándole 

posibilidad al Juez para que duplique, por una sola vez, e1 -

término que se concede a las autoridades responsables. 
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Esta medida propiciará que los juicios de amparo agra

rios se tramiten expeditamente y al propio tiempo influirá en 

la conducta de los responsables quienes,en muchas ocasiones, 

rinden sus informes extcmporáneamcnte. 

e) .-Por otro lado y en concordancia con la obligación 

a que se refiere el párrafo anterior, se imponen cargas a los 

responsables para que exhiban y expidan, en su caso, copias -

y constancias que faciliten el conocimiento de los actos ré-

clamados, señalándose sanciones considerables en casos de de~ 

obediencia. Estas medidas redundarán igualmente en una pron-

ta tramitación de los procesos de amparo agrario. 

f) .-De particular relevancia los art~culos 225, 226 y 

227 que desarrollan la suplencia de la deficiencia de la ins

tancia tomando, por un lado la experiencia de los Tribunales 

Constitucionales y, por otro lado, las proposiciones que en -

diversos foros han hecho los sectores interesados. 

Esta excepción al principio del amparo, a los princi

pios del estricto derecho e incluso a la relatividad de los -

efectos del amparo, constituirá indudablemente una norma pre

cisa que favorecerá a los quejosos agrarios en la medida en -

que define los alcances de la obligación de suplir las imper

fecciones de la instancia e impone a los jueces la obligación 

de constituirse en verdaderos coadyuvantes de los agraviados, 
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propiciando as~ una igual.dad real., que no formal., entre l.as 

partes contendientes. 

g) .-El. carácter tutel.ar de l.as reformas se evidencia 

igual.mente con l.as fracciones III y IV del. Art~cul.o 231.. La 

primera de el.l.as proscribe l.a caducidad a menos que al. dictar

se, se favorezca a l.os quejosos agrarios. 

La fracción IV, por su parte, impedirá que l.os derechos 

de l.os quejosos agrarios sean objeto de desamparo por activida

des o maniobras de sus representantes, en l.a medida en que pro

hibe el. sobreseimiento, por consentimiento presunto o expreso -

de l.os actos recl.amados, sal.ve que éste provenga de acuerdo de 

Asambl.ea General.. 

h) .-Final.mente l.os art~cul.os 233 y 234, que consignan 

1a suspensión de oficio, decretada de pl.ano y en el. auto de ad

misi6n de l.a demanda, y sin el. requisito de l.a garant~a. son 

dispositivos que evitarán a todas l.uces. l.os efectos l.esivos de 

1a conducta inconstitucional. de autoridades que afecten l.os de

rechos de l.os sujetos agrarios. 

En múl.tipl.es ocasiones l.a dil.ación de un juicio de amp~ 

ro, hace nugatorio l.os efectos protectores de una sentencia de 

protección: por el.lo es pl.ausible esta disposición para evitar 

que un acto arbitrario siga produciendo efectos conculcatorios. 

z- J 
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No obstante deseamos dejar sentado el. interés porque -

l.os Organos Legislativos contin6en estudiando l.as normas rel.a-

cionadas con l.a justicia agraria y, en especial. con el. proced¿ 

miento constitucional., a efecto de que en su oportunidad se 

elabore y dictamine acerca de Ün proceso social. de amparo, de 

un proceso social. de garant!.as que contemple en su esfera tut~ 

l.ar a l.os derechos social.es y, consecuentemente, se siga con--

forme a normas que se separen de l.os principios tradicional.es 

del. amparo individualista. 

El. juicio de amparo, es hoy por hoy l.a institución 

constitucional. más preciada del. puebl.o mexicano, ha tenido l.a 

virtud de modificarse atendiendo l.a realidad social. del. pa!.s, 

de ah!. su operancia y permanencia. Estructurarlo al. tenor de 

1a naturaleza de l.os derechos social.es, l.e dará seguramente 

una mayor positividad y sus efectos producirán mayor certi----

dumbre jur!.dica a l.os ti tul.ares de ese derecho ••• " 

2.4.-Decreto de Reforma. 

DECRETO por el. que se reforma y adiciona l.a Ley de 
Amparo, reglamentaria de l.os Art!.cul.os 103 y 1.07 de l.a Cons-
tituci6n Pol.!.t.ica de l.os Estados Unidos Mexicanos. 

Al. margen un sel.l.o con el. Escudo Nacional. que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de l.a Rep6bl.ica. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente constitucional. de l.os Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
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el. H.Congreso de ·ia Unión se ha servido dirigirme 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE AMPARO REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTICULOS 103 y 107 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO PRIMERO.-Se reforma la estructura de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Art~culos 103 y 107 de la Constitución Po 
l~tica de los Estados Unidos Mexicanos, para dividir su conte
nido en dos Libros: el Primero. que comprende todos los Títu-
l.os y Cap~tulos de la Ley vigente, con las reformas que espec_i,_ 
fica el Artículo Segundo del presente Decreto y el Segundo.que 
se inic.ia a partir del artículo 212 y comprende los demás que 
se adicionan según el Artículo 3o. del presente Decreto. En -
consecuencia. se adiciona la citada Ley. anteponiendo a su Ar
tículo lo. los siguientes rubros. para quedar como sigue: 

LIBRO PRIMERO DEL AMPARO EN GENERAL 

TITULO PRIMERO 

REGLAS GENERALES 

CAPITULO I 

Disposiciones Fundamental.es 

ART. l.o.-

ARTICULO SEGUNDO.-Se reforman los artículos 2o •• 5o. Fracción -
XV, l.2, l.5, 22, Fracci6n II, 39, 73 Fracc.ión XII. 74 Fracciones 
I y V, 76, 78, 86, 88, 91 Fracción V 113, 120, 135. 146, 149 y 
l.57 de la Ley de Amparo,para quedar como sigue: 

Art.2o.-El juicio de amparo se substanciará y decidirá con arr~ 
gl.o a las formas y procedimientos que se determinan en el pre-
sente Libro Primero de esta Ley. y tratándose del juicio de 
amparo en materia agraria, además, con arreglo a l.as excepcio-
nes establecidas en el Libro Segundo. 
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A fa1ta de disposición expresa. se estará a 1as preve.!! 
cienes delo5digo Federal de Procedimientos Civiles. 

Art.So.-Son partes en e1 juicio de amparo. 

I -- - . - •.... - - - . 

J:I. - • - •• - - ••• - • 

J:J:J:.- - - - - - - - - - -

IV.-El Ministerio PQblico Federal. quien podrá abstene¿:: 
se de intervenir cuando el caso de que se trata carezca. a su -
juicio, de interés pQblico. En los asuntos en que intervenga -
lo hará en los términos de esta Ley y podrá interponer los re-
cursos que señala la misma. 

Art.12.-En los casos no previstos por esta Ley. la per
sonalidad se justificará en el juicio de amparo en la misma for 
ma que determine la ley que rija la materia de la que emane el
acto reclamado; y en caso de que ella no lo prevenga. se estará 
a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Civ~les. 

Tanto el agraviado como el tercero perjudicado podrán 
constituir apoderado para que los represente en el juicio de -
amparo, por medio de escrito ratificado ante el juez de Distrj, 
to o autoridad que conozca de dicho juicio. 

Art.15.-En caso de fallecimiento del agraviado o del -
tercero perjudicado. el representante de uno u otro continuará 
en el desempeño de su cometido cuando el acto reclamado no 
afecte derechos estrictamente personales; entretanto intervie
ne la sucesión en el juicio de amparo. 

Art.22--Se exceptaan de lo dispuesto en el art~cu1o a.a 
terior: 

r.- -
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II.-Los actos que importen peligro de privación de 1-a 
vida, ataques a la libertad personal, deportación, destierro, 
cual.quiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la -
Constitución, o la incorporación forzosa al. servicio del. ejér 
cito o armuda nacionales. 

En estos casos la demanda de amparo podrá interponer
se en cualquier tiempo. 

III.- •. 

Art.39.-La facultad que el artículo anterior reconoce 
a 1-os jueces de primera instancia para suspender provisional.
mente el. acto reclamado, sólo podrá ejercerse cuando se trate 
de actos que importen peligro de privación de la vida, ata-
ques a la libertad personal fuera de procedimiento judicial.
deportación o destierro o de alguno de los prohibidos por el. 
artículo 22 de la Constitución Federal.. 

Art.73.-El. juicio de amparo es improcedente: 

XII.-Contra actos consentidos tácitamente, entendién
dose por tales aquél.los contra los que no se promueva el. jui
cio de amparo dentro de los términos que se~al.an los art~cu--
1-os 21,22 y 218. 

No se entenderá consentida tácitamente una ley, a pe
sar de que siendo impugnable en amparo desde el. momento de su 
promulgación. en los términos de la fracción VI de este artí
cul.o, no se haya reclamado, sino só1o en el. caso de que tamp_g 
co se haya interpuesto amparo contra el. primer acto de su 
apl.icación en re1ación con el quejoso. 

Cuando contra el. primer acto de aplicación proceda 
algún recurso o medio de defensa 1egal. por virtud del cual. pu~ 
da ser modificado. revocado o nul.ificado, será optativo para -
el. interesado hacer1o valer o impugnar desde 1uego 1a ley en -
juicio de" amparo. En el primer caso, s61o se entenderá censen 
tida 1a 1ey si no se promueve contra ella el. amparo dentro del: 
plazo 1ega1 contado a partir de la fecha en que se haya notifJ:: 
cado 1a reso1uci6n recaída al. recurso o medio de defensa, aun 
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cuando para fundarlo se hayan aducido exclusivamente motivos -
de ilegalidad. 

Art.74.-Procede el sobreseimiento: 

I.-Cuando el agraviado desista expresamente de la de-
manda o se le tenga por desistido de ella, con arreglo a la 
ley. 

V.-En los amparos directos y en los indirectos que se 
encuentren en trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el -
acto reclamado proceda de autoridades civiles o administrati-
vas, y siempre que no esté reclamada la inconstitucionalidad 
de una ley, si, cualquiera que sea el estado del juicio, no se 
ha efectuado ningún acto procesal durante el término de tres-
cientos d~as, incluyendo los inhábiles, ni el quejoso haya pr~ 
movido en ese mismo lapso-

En los amparos en revisión, 1a inactividad procesal o 
la falta de promoción del recurrente durante el término indic~ 
do, producirá la caducidad de la instancia. En ese caso, el 
tribunal revisor declarará que ha quedado firme la sentencia -
recurrida. 

cuando haya cesado los efectos del acto reclamado o -
cuando hayan ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la -
parte quejosa y la autoridad o autoridades responsables están 
obligadas a manifestarlo as~, y si no cumplen esa obligación, 
se les podrá imponer una multa de diez a trescientos pesos se
gón las circunstancias del caso. 

Art.76.-Las sentencias que se pronuncien en los jui--
cios de amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares 
o de las personas morales,privadas u oficiales que lo hubiesen 
solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si proce-
diere, en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin 
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hacer una declaraci6n general respecto de la ley o acto que la 
motivara. 

Podrá suplirse la deficiencia de la queja cuando el a..s_ 
to reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja en -
materia penal y la de la parte obrera en materia del trabajo.
cuando se encuentre que ha habido en contra del agraviado una 
violación manifiesta de la ley que lo ha dejado sin defensa, y 
en materia penal. además. cuando se la haya juzgado por una 
ley que no es exactamente aplicable al caso. 

Deberá suplirse la deficiencia de la queja en los 
cios de amparo en que los menores de edad o los incapaces 
ren como quejosos. 

jui
fig~ 

Art.78.-En las sentencias que se dicten en los juicios 
de amparo, el acto reclamado se apreciará tal como aparezca 
probado ante la autoridad responsable. y no se admitirán ni se 
tomarán en consideraci6n las pruebas que no se hubiesen rendi
do ante dicha autoridad para comprobar los hechos que motiva-
ron o fueron objeto de la resoluci6n reclamada. 

En las propias sentencias sólo se tomarán en considerj! 
ción las pruebas que justifiquen la existencia del acto recla
mado y su constitucionalidad o incons~itucionalidad. 

En los amparos en que se contraviertan derechos de me
nores o incapaces, el tribunal que conozca del juicio podrá 
aportar de oficio las pruebas que estime pertinentes. 

Art.86.-El recurso de revisi6n sólo podrá interponer
se por cualquiera de las partes en el juicio, ya sea ante el -
Juez de Distrito o autoridad que conozca del mismo, o ante el 
Tribunal €olcgiado de Circuito o la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.~segQn que su conocimiento corresponda a ésta o -
a aquél. El término para la interposici6n del recurso será de 
cinco d~as. contando desde el siguiente al en que surta sus 
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efectos l.a notificación de la resoluci6n recurrida. 

Art.88.-El. recurso de revisi6n se interpondrá por es-
crito. en el que el recurrente expresará los agra~ios que 1e -
causara la resoluci6n o sentencia impugnada; y cuando la cuan
t~a del. negocio determine la competencia del tribunal que deba 
conocer de recurso, proporcionará los datos necesarios para 
precisar esa cuant~a. 

Si el recurso se intenta contra resolución pronunciada 
en amparo directo por Tribunales Colegiados de circuito, el r~ 
currente deber~ transcribir, textualmente, en su escrito, la -
parte de la sentencia que contiene una calificación de incons
titucionalidad de la ley o establece la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución. 

Si el recurrente interpone la revisión ante el. Juez de 
Distrito o la autoridad que conozca o haya conocido del. juicio. 
o ante el Tribunal Colegiado de Circuito. deberá exhibir una -
copia del escrito de expresión de agravios para el expediente 
y una para cada una de las otras partes. Si interpusiere el. -
recurso directamente ante la Suprema corte de Justicia. o en -
su caso. ante el Tribunal Colegiado de Circuito. deberá hacer
lo saber. bajo protesta de decir verdad. al juez o autoridad -
que haya dictado la resolución recurrida. acompañando. igual.-
mente. las copias necesarias del escrito de revisión. 

cuando falten total o parcialmente las copias a que se 
refiere el párrafo anterior, se requerirá al recurrente para -
que presente las omitidas. dentro del término de tres d~as; si 
no J.as exhibiere. el. Juez de Distrito. la autoridad que conoz
ca del juicio de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito.si 
se trata de revisión contra resolución pronunciada por éste en 
amparo directo. tendrán por no interpuesto el recurso. 

Si el recurso de revisión se interpuso directamente -
ante la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado de -
Circuito. el Juez de Distrito o la autoridad que conozca del -
juicio. cuando falten total o parcialmente las copias. reque-
rirán al recurrente para que presente las omitidas. dentro del 
término de tres d~as. y si no las exhibiere, 1o harán saber 
as~ a la propia Corte o a dicho Tribunal. para los mismos e_fec
tos de tenerlo por no interpuesto. 
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Art.91.-El Tribunal en Pleno, las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados de Circuito, al 
conocer de los asuntos en revisi6n, observarán las siguientes 
reglas: 

r.- ............ . 

rr.- ........... . 

rrr.- .......... . 

rv • - • • . . . • • •.••• 

v.-Tratándose de amparos en que los recurrentes sean me 
nores de edad o incapaces, examinarán sus agravios y podrán su::: 
plir sus deficiencias y apreciar los actos reclamados y su in-
constitucionalidad conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo 
del art~culo 76 y en el tercero del 78. 

Art. 113.-No podrá archivarse ningún juicio de amparo -
sin que quede enteramente cumplida la sentencia en que se haya 
concedido al agraviado la protecci6n constitucional o aparecie
re que ya no hay materia para la ejecuci6n. El Ministerio Pú-
blico cuidará del cumplimiento de esta disposici6n. 

Art.20.-Con la demanda se exhibirán sendas copias para 
las autoridades responsables, el tercero perjudicado si lo hu-
biere, el Ministerio Público, y dos para el incidente de suspen 
sión si se pidiere ésta y no tuviera que concederse de plano -
conforme a esta ley. 

No se tendrá por presentada la demanda mientras el que
joso no exhiba las copias a que se refiere el párrafo anterior, 
y en los casos en que esta ley señale término para la promoci6n 
del amparo, se tendrá por no interpuesta en tiempo la demanda -
si el quejoso no exhibiere las copias dentro de dicho término. 

Art. 135.-cuando el amparo se pida contra el cobro de -
impuestos, multas u otros pagos fiscales, podrá concederse dis
crecionalmente la suspensi6n del acto reclamado, la que surtirá 
efectos previo dep6sito de la cantidad que se cobra, en el Ban
co de México,.·o enchfecto de éste, en la instituci6n de crédito 
que el juez señale dentro de su jurisdicci6n, o ante la autori
dad exactora, salvo que de antemano se hubiese constituido ante 
esta última. 
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Ei depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de 
sumas que excedan de la posibilidad del quejoso. según aprecia 
ci6n del juez. o cuando se trate de persona distinta del cau-= 
sante obligado directamente al pago; pero entonces se asegura
rá el interés fiscal en cualquier otra íorma aceptado en esta 
ley. 

Art - 1-4G .-Si hubiere <tlguna irregularidad en el escri
to de demanda. si se hubiere omitido en ella alguno de los re
quisitos a que se refiere el art~culo 116 de esta ley; si no 
se hubiese expresado con precisión el acto reclamado o no se -
hubiesen exhibido las copias que señala el art~culo 120, el 
Juez de Distrito mandará prevenir al promovente que llene los 
requisitos omitidos, haga las aclaraciones que corresponda. o 
presente las copias dentro del t6rmino de tres d~as, expresando 
en el auto relativo las irregularidades o deficiencias qu~ de
ban llenarse, para que el promovente pueda subsanarJ.as en 
tiempo. 

Si el promovente no llenare los requisitos omitidos.no 
hiciere las aclaraciones conducentes o no presentare las co--
pias dentro del t6rmino señalado, el Juez del Distrito tendrá 
por no interpuesta la demanda. cuando el acto reclamado s61o -
afecte al patrimonio o derechos patrimoniaJ.es del quejoso; ob
servándose lo dispuesto en el art~culo 120, párrafo segundo en 
el caso de que s61o se trate de falta de copias de la demanda. 

Fuera de los casos a que se refiere el párrafo ante-
rior, transcurrido el término señalado sin haberse dado cumpl~ 
miento a la providencia relativa. el Juez mandará correr tras-
1ado al Ministerio Público. por veinticuatro horas. y en vista 
de lo que éste exponga, admitirá o desechará la demanda, den-
tro de otras veinticuatro horas, según fuere procedente. 

Art.149.-Las autoridades responsables deberán rendir -
su informe con justificación dentro del término de cinco d~as, 
pero el Juez de Distrito podrá ampliarlo hasta por otros cin
co si estimare que la importancia del caso lo amerita. 

Las autoridades responsables deberán rendir su informe 
con j_ustifi.cación exponiendo las razones y fundamentos lega.les 
que estimen p~rtinentes para sostener .la constitucionalidad 
del acto reclamado o la improcedencia del juicio y acompañar~n. 

en su caso, copia certificada de .las constancias que 3ean 
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necesarias para apoyar dicho informe. 

La falta de informe de la autoridad responsJble establ~ 
ce la presunción de ser cierto el acto reclamado. salvo prueba 
en contrario. quedando a cargo del quejoso la prueba de los he
chos que determinen su inconstitucionalidad cuando dicho acto -
no sea violatorio de gurant~us en s~ mismo, sino que su consti
tucionalidad o inconstitucionalidad dependa de los motivos, da
tos o pruebas en que se haya fundado el propio acto. 

Si la autoridad responsable no rinde informe con justi
ficación, o lo hiciere sin remitir, en su caso, la copia certi
ficada de las constancias a que se refiere el párrafo segundo -
de este art~culo, el Juez de Distrito le impondrá, en la sente_!! 
cia respectiva. una multa de diez a trescientos pesos. 

Art. 157.-Los jueces de Distrito cuidarán de que los 
juicios de amparo no queden paralizados, proveyendo lo que co-
rresponda hasta dictar sentencia, salvo los casos en que esta -
ley disponga expresamente lo contrario. 

El Ministerio Público cuidará del exacto cumplimiento -
de esta disposición. principalmente cuando el acto reclamado 
importe peligro de privación de la vida, de la libertad. o en-
trañe deportación. destierro o alguno de los actos prohibidos -
por el art~culo 22 de la Constitución Federal. 

ARTICULO TERCERO.-Se adiciona la Ley de Amparo con un -
Libro Segundo. T~tulo unico. Cap~tulo Unico. que comprende del 
Art~culo 212 al 234, para quedar como sigue: 

LIBRO SEGUNDO 

Del Amparo en Materia Agraria 

TITULO UNICO 

CAPITULO UNICO 

Art.212.-Con la finalidad de tutelar a los núcleos de 
población ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros en 
sus derechos agrarios. as~ como, en su pretensión de derechos a 
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quienes pertenezcan a 1a c1ase campczina, se observarán 1as -
disposiciones del presente Libro Segundo en 1os siguientes ju.i, 
e ios de amparo : 

I.-Aqué11os en que se rec1amen actos que tengan o pue
dan tener como consecuencia privar de la propiedad o de 1a po
sesi6n y disfrute de sus tierras. aguas. pastos y montes a los 
ejidos. o a los núcleos de población que de hecho y por dere
cho guarden el estado comunal. o a los ejidatarios o comuneros. 
lo mismo si las entidades o individuos mencionados figuran co
rno quejosos que como terceros perjudicados. 

II.-Cuando los actos reclamados afecten o puedan afec
tar otros derechos agrarios de las entidades o individuos a -
que se refiere la fracción anterior, sea que figuren como que
josos o como terceros pcr]udicados. 

III.-Aquéllos en que la consecuencia sea no reconocer
les o afectarles en cualquier forma derechos que hayan demand~ 
do ante las autoridades, quienes los hayan hecho valer como ªl! 
pirantes a ejidatarios o comuneros. 

Art. 213.-Ticnen representación legal para interponer 
el juicio de amparo en nombre de un núcleo de población: 

I.-Los comisariados ejidales o de bienes comunales; 

II .-Los miembros del comisariado o del Consejo de Vi
gilancia o cualquier ejidatario o comunero perteneciente al n_Q 
cleo de población perjudicado si después de transcurridos quin. 
ce d~as de la notificación del acto reclamado, el comisariado 
no ha interpuesto la demanda de amparo. 

III.-Quienes la tengan. en los términos de la Ley Fed~ 
ral de Reforma Agraria, en los casos de restituci6n. dotación 
y de ampliación de ejidos. de creaci6n de nuevos centros de P.2 
blaci6n y en los de reconocimiento y titulación de bienes com~ 
nales. 

Art.214.-Quienes interpongan 
sentación de un núcleo de población, 
dad en la siguiente forma: 

amparo en nombre y repre
acreditarán su personali-
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I.-Los miembros do 1-os Comisariados, de 1-os consojos -
de Vigi1-ancia, de 1-os Comités Particuiares Ejecutivos y 1-os re 
prcsentnntes de Bienes Comuna1cs, con 1as crcdcncia1cs que 1c-; 
haya expedido l.a autoridad competente y en su defecto, con 
simpl.e oficio de 1-a propici autoridad competente para expedir -
l.a credencial_, o con copia de1- acta de 1-a Asamb1-ca General_ en 
que hayan sido e1-ectos. No podrá desconocerse su persona1-idad, 
aun cuando haya vencido ei t6rmino para ei que fueron c1-ectos, 
si no se ha hecho nueva e1-ección y se acredita ésta en 1-a for
ma antes indicada. 

II.-Los ejidatarios o comuneros pertenecientes ai nó-
cl.eo de pob1-ación perjudicado, con cua1-quier constancia feha-
ciente. 

Art.21-5.-Si se omitiere 1-a justificación de l.a person~ 
l.idad en 1-os términos de1- art~cu1-o anterior, el. juez mandará -
prevenir a 1-os interesados para que 1-a acrediten, sin pcrjui-
cio de que por separado solicite de 1-as autoridades respectivas 
l.as constancias necesarias. En tanto se da cump1-imiento a l.o 
dispuesto en ei presente Art~cuio, ei juez podrá conceder l.a -
suspensión provisional_ de 1-os actos reciamados. 

Art.21-6.-En caso de fa1-1-ecimiento de ejidatario o comu 
nero que sea parte en un juicio de amparo, tendrá derecho a -
continuar su trámite ei campesino que tenga derecho a heredar
io conforme a Las 1-cyes agrarias. 

Art.21-7.-La demanda de amparo podrá interponerse en 
cual.quier tiempo. cuando el. amparo se promueva contra actos 
que tengan o puedan tener por efecto. privar totai o parcia1-
mente, en forma temporal_ o definit:i.va, de 1-a propiedad, pose-
si6n o disfrute de sus derechos agrarios a un nócl.eo de pobl.a
ci6n sujeto al. régimen ejidal. o comunal.. 

Art.21-8.-Cuando el. juicio de amparo se promueva contra 
actos que causen perjuicio a l.os derechos individual.es de eji
datarios o comuneros, sin afectar l.os derechos y el. régimen 
jur~dico del. nóc1-eo de pobl.ación a que pertenezcan, el. término 
para interpol'}Crl.o será de treinta d~as. 

Art.21-9.-Se notificará personal.mente a 1-as entidades -
o individuos que cita el. art~cul.o 21-2: 

rii'i"&Wímzílilliiliiiillil _____ ..,,,,.,,.,,,,p,, ... .,_ .. ___ ,,,.,,., .. __ ,.. ____ , 
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I.-E1 auto que deseche la demanda: 

II.-E1 auto que decida sobre la suspensi6n: 

III.-La reso1uci6n que se dicte en 1a audiencia const..J: 
tuciona1: 

IV.-Las resoluciones que recaigan a los recursos: 

V.-Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso -
urgente o que, por alguna circunstancia se puedan afectar los 
intereses de 1os ndcleosde poblaci6n o de ejidatarios o comun~ 

ros en 1o particular, y 

VI.-Cuando la Ley así lo disponga expresamente. 

Art.220.-Cuando se señalen como reclamados actos que -
tengan o puedan tener por efecto privar de sus derechos agra-
rios a un núcleo de pob1aci6n quejoso, o de sus derechos indi
viduales a ejidatarios o comuneros, podrá acudirse, en los té.E 
minos del artículo 38 de esta Ley. a la competencia auxiliar.
que estará facultada para suspender provisionalmente el acto -
reclamado. 

Art.221.-Con la demanda 
ffará copias para las partes que 
será obstáculo para la admisi6n 
cumplimiento de este requisito, 
mente mandará sacar1as. 

de amparo, el promovente acomp~ 
intervengan en el juicio. No -
de la demanda la falta de 
en cuyo caso el juez oficiosa--

Art.222.-En los amparos interpuestos en 
1as autoridades responsables deberán rendir sus 
ficados dentro del término de diez días. que el 
to podrá ampliar por otro tanto, si estimare que 
del caso lo amerita. 

materia agraria, 
informes justi
Juez de Distri-

la importancia 

Art.223.-En los amparos en materia agraria. 1os infor-
mes justificados deberán expresar: 

I.-El nombre y domicilio del tercero perjudicado si lo 

hay; 
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rr.-La declaración precisa respecto a si son o no - -
ciertos los actos reclamados en la demanda o si han realizado 
otros similares o distintos de aquellos, que tengan o puedan -
tener por consecuencia negar o menoscabar los derechos agrarios 
del quejoso: 

III.-Los preceptos legales que justifiquen los actos 
que en realidad hayan ejecutado o que pretenden ejecutar: 

rv.-Si las responsables son autoridades agrarias, ex-
presarán además, la fecha en que se hayan dictado las resolu-
ciones agrarias que amparen los derechos del quejoso y del teE 
cero en su caso. y la forma y t6rminos en que las mismas hayan 
sido ejecutadas: as~ como los actos por virtud de los cuales 
hayan adquirido sus derechos los quejosos y los terceros. 

Art.224.-Las autoridades responsables deberán acompa-
ñar a sus informes copias ccrtif icadas de las resoluciones 
agrarias a que se refiera el juicio.de las actas de posesión y 
de los planos de ejecución de esas diligencias, de los censos 
agrarios, de los certificados de derechos agrarios, de los t~

tulos de parcela y de las dem~s constancias necesarias para d~ 
terminar con precisión los derechos agrarios del quejoso y del 
tercero perjudicado, en su caso, as~ como los actos reclamados-

La autoridad que no remita las copias certificadas a -
que se refiere este art~culo será sancionada con multa de 
$1,000.00 a $5,000.00. En caso de que subsista la omisión no 
ob$tante el requerirnienro del juez. la multa se irá duplicando 
en cada nuevo requerimiento, hasta obtener el cumplimiento de 
esta obligación. 

Art.225.-En los amparos en materia agraria, además de 
tornarse en cuenta las pruebas que se aporten, la autoridad ju
dicial, deberá recabar de oficio todas aquellas que puedan be
neficiar a las entidades o individuos que menciona el art~cu
lo 212. La autoridad que conozca del amparo resolverá sobre -
la inconstitucionalidad de los actos reclamados, tal y como se 
hayan probado, aun cuando sea distinto de los invocados en la 
demanda, si en éste último caso es en beneficio de los núcleos 
de población o de los ejidatarios o comuneros en lo individual. 
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Art.226.-Los jueces de Distrito acordarán las diligen
cias que estimen necesarias para precisar los derechos agrarios 
de los núcleos de pob J.ac ión o de los e j ida tar ios o comuneros en 
l.o particular. asi como Ja naturaleza y efectos de los actos re 
c1amados. Dcbcrtl.n soli.c itar, de las autor idadcs responsables y 
de las agrari~s, copizts de lus resoluciones, pl~nos, censos, ceE 
tificados. titulas y en general. todas las pruebas necesarias -
para tal objeto; asimismo, cuidar5n de que aqu6llos tengan la in 
tervención que lcg.3lmcntc les corresponde en la prcpélrilci6n,ofr~ 
cimiento y desahogo de las pruebas. cerciorándose de que l.as no
tificaciones se les h.:ignn oportunumcnt:.c, cnt:.rcgtincloles las co--
pias de los cuestionarios, interrogatorios o escritos que deban 
ser de su conocimiento. 

Art.227.-Deber5 suplirse la deficiencia de la queja y la 
de exposiciones. comparecencias y alegatos. en los juicios de 
amparo en que sean p~rtc como quejosos o como terceros, ias cnt~ 
dades o individuos que menciona el articulo 212; asi como en los 
recursos que 1os mismos interpongan con motivo de dichos juicios-

Art.228.-El término para interponer el recurso de revi-
si6n en materia agr~ria será de diez d~as comunes a las partes, 
contados desde el siguiente al en que surta sus efectos la noti
ficación de la resolución recurrida. 

Art.229.-La falta de las copias a que se refiere e1 artd 
culo 88 de esta Ley. no será causa para que se tenga por no in-
terpuesto ~l recurso de revisión que hagan valer los ndcleos de 
población o los ejidatarios o comuneros en l.o particular, sino -
que la autoridad judicial mandará expedir dichas copias. 

Art.230.-Cuando el quejoso sea un ndcl.eo de población -
ejidal. o comuna1. la queja podrá interponerse en cualquier tiempo. 
mientras no se haya cumplido debidamente la sentencia que conce
dió el. amparo. 

Art.231.-En los juicios de amparo promovidos 
tidades o individuos que especifica el. a=ticulo 212. 
1os mismo~ sean terceros perjudicados. se observarán 
tes reglas: 

por las en 
o en que -
l.as s iguie_n 
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I.-No procederá el desistimiento de dichas entidades o 
individuos salvo que sea acordado expresamente por l.a Asamblea 
General.; 

II.-No se sobreserá por inactividad procesal de los 
mismos; 

III.-No se decretará en su perjuicio la caducidad de la 
instancia; pero s~ podrá decretarse en su beneficio, y; 

IV.-No será causa de improcedencia del juicio el conse.n. 
timiento ni presunto ni expreso de los actos reclamados, sal.va 
en 6ste último caso, que el mismo emane de una Asamblea General.. 

Art.232.-El Ministerio PQblico cuidará que las senten-
cias dictadas en favor de los núcleos de población ejidal o co
munal. sean debidamente cumplidas por parte de las autoridades -
encargadas de tal cumplimiento. 

Art.233.-Proccde la suspensión de oficio y se decreta-
rá de plano en el mismo auto en el que el juez ad..~ita la de~an
da, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, para -
su inmediato cumplimiento, haciendo uso de lo v~a teiegráfica,
en los términos del párrafo tercero del art~culo 23 de esta Ley, 
cuando los actos reclamados tengan o puedan tener por consecuen 
cia la privaci6n total o parcial, temporal o definitiva de ios 
bienes agrarios del núcleo de población quejoso o su substrac-
ci6n del régimen jur~dico ejidal. 

Art.234.-La suspensión concedida a los núcleos de pobl.~ 
ci6n, no requerirá de garant~a para que surta sus efectos. 

ARTICULO 
d~as después de 
deración. 

.-

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Este Decreto entrará en vigor quince 
su publicación en el. "Diario Oficial" de la Fe-
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ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan los Articulas So.bis. 
fracci6n IV del 97, 116 bis y fracción III del 123 de la Ley -
de Amparo. reglamentaria de los Art.ículos 103 y 107 de la Con.§. 
tituc:i6n Pol.ítica de los Estados Unidos Mexicanos y todas las 
demás disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

ARTICULO TERCERO.-Los <:>mp<:>ros agrc.irios que estén en 
trámites al entrar en vigor este Decreto. se sujetar~n para su 
reso1uci6n, a las norm~s prcvistds en el mismo. 

México.D.F •• 2l 28 de mayo de 1976.-Enrique Gonzál.ez P~ 
drero, S.P.-Manuel Ramos Gurri6n. D. P.-Jos6 Castil.lo Hcrnán-
dez# S. S.-Rogelio Garc12l Gonz.:.ílez, D. S.-Rubricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del. 
articulo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. y pur2l su debida public2lci6n y ob~ervancia, expido 
el. presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fede
ral, en la ciudad de México. Distrito Federal. a los veintio-
cho d~as del mes de junio de mil novecientos setenta y seis.-
Luis Echevcrria Alvarez.-Rabrica.-El Secretario de Gobernación. 
Mario Moya Palencia.-Rubrica.-El Secretario de l.a Defensa Na-
cional. Hermcncgildo cuenca D~az.-Rabrica.-El Secretario de 
Marina. Luis M. Bravo carrcra.-Rúbrica.-El Secretario de Ha--
c:ienda y Cr{;dito Público. Mario Ra:n6n Dct0ta !-!. -Rúbri.ca .- EJ. 
Secretario de Agricultura y Ganadcria, Osear Brauer Hcrrcra.
Rúbrica.-El Secretario de Recursos Eidr~ulicos. Lcandro Roviro 
sa Wade.-Rúbrica.-El Secretario de la Reforma Agraria. Fél.ix ~ 
Barra Garc.ía.-Rabrica. 

2.5.-Fc de Erratas. 

FE DE ERRATAS.del Decreto por el que se reforma y adi,_ 
ciona la Ley de Amparo reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexica-
nos. publ.icado el. 29 de junio de 1976. 

En la página 3, primera columna. en la fracción v del. 
artícul.o 74, dice: 

v.-En los amparos directos y en 1os indirectos que se 
encuentren en trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el 
acto reclamado proceda de autoridades civiles o administrati-

vas, Y siempre que no esté reclamada 1a inco~stitucionalidad de 
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de una 1ey, si, cua1quiera que sea el estado del juicio, no se 
ha afectado ningún acto procesal durante e1 término de tres--
cientos días, inc1uycndo 1os inhábi1es, ni e1 quejoso haya pr~ 
movido en ese mismo 1apso. 

Debe decir: 

v.-En 1os amparos directos y en los indirectos que se 
encuentren en trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el -
acto rec1amado sea del orden civi1 o administrativo, si cua1-
quiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado ningún 
acto procesa1 durante el término de trescientos días, inc1uye!!_ 
do 1os inhábi1es, ni el quejoso ha promovido en ese mismo lap
so. 



CAPITULO TERCERO 

3 __ Partes en el Amparo Agrario. 3.1.- Concepto. 3.1.1.-Ley
de Amparo. 3.2.- Quejoso en el Amparo Agrario. 3.3.- Suspen
sión de Derechos Agrarios. 3.4.- Privación de Derechos Agra
rios. 3.5.- Sujetos Colectivos del Derechos Agrario. 3.5.1.
Comisariados EjidalcE. 3.5.2.- Comités Pnrticu1arcs Ejecuti
vos- 3_5.3.- conseJOD de Vigilancia. 3.5.4.- Pequeftos Propi~ 
tarios. 3.5.5.- Propietar:ios en General. 3.6.- Derechos incl.:h_ 
viduales . .3.6.1.- campesinos sin tierra. 3.6.2.- Mujeres ca~ 
pesinas. 3.6.3.- unidad Agrícola Industri~1 para la mujer. 
3-7-- Autoridaces responsables. 3.7.1.- Concepto. 3.7.2.
Presidente de la Repúnlica. 3.7.3.- Secretario de la Reforma 
Agraria. 3.7.4.- Gobernadores de ~os Estados y Jefe del Dc-
partamento del Distrito Federal. ~.7.5.- Conclusiones. 3.8.
Tercero perjudicado. 3.9.- Ministerio PGblico. 3.10.- T6rmi
nos en gGneral. 3.10.1.- Conc~pto. 3.11.- Notificaciones en
el Amparo Agrario. 3.11.1-- concepto. 3.11.2.- Diversos ti-
pos de notificaciones. 

3. - PARTES EN EL A:-lPARO AGRARIO -

3-1-- CONCEPTO.- Tradicionalmente se ha hecho una 

distinción de las partes que intervienen en un proceso y se-

1es ha dividido en sentido formal y material- Parte en sent.!_ 

do formal, es el titular de la voluntad que acude ante e1 ÓE_ 

gano jurisdiccional para ejercitar una acción u oponer una 

excepción- En sentido material parte es el titular del inte-

rés controvertido, o ~ea, la persona en cuyo favor o en contra 

del cual se reclama la intervenc~ón del Órgano jurisdiccional (1) • 

(1) Rafae1 de ?ina y José Castillo Larrañaga-- Instituciones 

de Derecho Procesal Civil.- Editorial Porrua, S-A-- IV Edi--

c~ón.- M6xico 1958.- Pág. 212. 



Precisando, só1o nos restn decir que 1a dcterrnina--

ción de parte en un juicio, corresponde a 1a Ley Adjetiva. 

Desafortunadamente no siempre se scña1a c1aramente ta1 con-

cepto; en consecuencia, este carácter se deduce de 1as disp~ 

siciones 1ega1es re1ativas a 1as personas que pueden ejerci·-

tar una acción u oponer cua1quier excepción. 

Para que e1 quejoso pueda acudir en demanda de gara!!_ 

tías, es necesario que e1 acto de autoridad vio1atorio de 

sus derechos, 1e cause un perjuicio directo y persona1. Para 

efectos de1 amparo, debemos entender por perjuicio, no únic~ 

mente 1a privación de cua1quier ganancia 1ícita en prespect~ 

va, conforme 1o seña1an 1os civilistas, sino como la ofensa, 

daño o afectación indebida que sufre una persona (física o 

moral) en sus derechos o intereses persona1es y patrimoni~ 

1es). 

La característica de directo que debe tener e1 per-

juicio consiste en que éste sea de realización presente pas~ 

do o inminentemente proveniente de 1a comisión de un delito, 

en su caso en 1os juicios de futura por 1o que todas aque11as 

posibilidades d~ causar un daño a una persona mediante a1gún 

acto de autoridad, sin que e1 mismo sea inminente o pronto a 

suceder, no pueden, por ningún concepto, 

cio de garantías. 

dar margen al jui-
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Asi l.o ha entendido J.a Suprema Corte: " El. Agravio .. 
indirecto no dá ningún derecho al. que l.o sufre, para recurrir 

al. juicio de amparo (Semanario Judicial. de l.a Federación 

Apéndice al. Tomo CXVIII. Tesis 59). 

La úl.tima característica del. agravio es l.a de ser 

"personal.." esto es, debe recaer precisamente en una determin~ 

da persona, ya sea física o moral., conforme a l.a interpreta--

ción de J.a Corte: 

" Una correcta interpretación de l.a fracción VI (hoy-

fracción V) del. artícul.o 73 de l.a Ley de Amparo, l.l.cva a l.a 

concl.usión de que éste debe ser sol.icitado precisamente por 

l.a persona que estima se ie cause mol.cstia por l.a privación 

de aJ.gún derecho, posesión o propiedad porque el. interés jur.f. 

dico de que habJ.a dicha fracción, no puede referirse a otra 

co~, sino a J.a tituJ.aridad que al. quejoso corresponde, en r~ 

].ación con J.os derechos o posesiones concul.cados y aunque l.a-

l.esión de tal.es derechos, es natural. que traiga repercusiones 

mediata o inrnediataz en el. patrirninio de otras personas, no 

son éstas quienes tienen el. interés jurídico para promover am 

paro 

Semanario Judicial. de l.a Federación. Tomo LXIII, Pág. 

3770 y Tomo LXXVIII, Pág. l.l.O. 
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Circunscribiéndonos al. amparo agrario, podemos apun-

tar como quejosos a l.os Ejidatarios, Comuneros, Comisariados 
• 

Ejidal.es, Comités Ejecutivos, Pequeños Propietarios y Pro--

pietarios en gcnera1, quienes pu0dcn recurrir en busca de ª!!!. 

paro de l.a justicia federal. cu~nd0 sufren un acto de autori-

dad viol.atorio de l.as garantías constituc·ional.es consagradas 

en su favor, en forma persor.al. y directa_ .!'<.:l. efecto, cabe r~ 

sal.tar, el. hecho de que cuando el. acto de ~utoridad vul.nere 

l.os derechos col.ectivos o individual.es de los campesinos, 

ya que en el. primer caso es únicamente al. Comité Ejecutivo 

Agrario a quien corresponde sol.icitar el. amparo y así l.o ha-

entendido 1a Suprema Corte, conforme se desprende de l.a eje-

cutoria sig~iente: 

Legit~""Ución prcccsal. activa. Amparo promovido por 

propio derecho por ejidatarios, cuando el. acto recl.amado afee 

ta al. núcl.eo de población en sus derechos agrarios col.ectivo.!i.· 

Cuando l.os actos afectan al. núcl.co de pobl.ación sol.icitante 

de una ampl.iación de ej idos1 resu.l.tü L-nprocedcnt:.e el. juicio 

de amparo promovido, por su propio derecho. por algunos camp~ 

sinos integrantes de1 mismo núcleo; ya quc1 en tales circuns-

tancias, carecen da l.egitirnación activa en virtud de que, en-

l.os términos de l.os artícul.os l.2 y l.6 del. Código Agrario (l.7-

y l.8 de l.a Ley Federal. de Reforma Agraria ), l.a representa---

ción l.cgal. del. ~úcleo sol.icitante de l.a ampl.iación correspon-
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de a su comité ejecutivo agrario. (Pág. 32.-2da. Sal..a.- Sec-

ción Primera. Tesis de Jurisprudencia 1974. 

Conforme a 1o señalado en párrafos precedentes, hare

mos un enunciamiento de 1os derechos atribuibles a l..os ejida

_tarios comuneros, cuya vial.ación puede ser re·cl.amada por vía

constitucional.: 

a)•- El.. Ejidatario, en l.o individual.., tiene derecho 

a que .. l..a posesión que se l.e haya dado en el.. reparto económico 

de l..a tierra de l..abor se l.e respete al.. hacerse el.. fracciona-

miento definitivo y l.a adjudicación de l.as parcel.as. 

b) .- El.. derecho de propiedad, a partir del.. fracciona

miento de l..as tierras y con l..as limitaciones que l..a l..ey esta

bl.ece, sobre l.as parcel.as que se l.es adjudiquen. El.. derecho 

para permutar su parcel.a por otra del. mismo ejido si así l.o 

manifiestan l.os interesados y l.o aprueba l.a secretaría de Re

forma Agraria. Si l.a permuta es de parcel.a de distintos eji-

dos, se requerirá, además, l.a conformidad de l..a asambl.ea gen~ 

ral.. de ejidatarios. 

c) .- El. derecho para designar heredero que l..e suceda

en sus derechos agrarios. 

d) • El. de que se l.e adjudique ·ia parcel..a que ha pe--
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seído pacíficamente y cul.tivado por dos afias o más. aunque no 

haya sido incl.uído en el. censo correspondiente. 

e)·.- El. derecho a recibir un sol.ar en l.a zona de urb~ 

nización y en él.. edificar su casa. 

f)·.- El. de ser acomodado en l.as parcel.as. ·vacantes:.de

otros ejidos de l.a región. 

g) .- El. de recibir l.a indemnización, en caso de expr~ 

piación, cuando l.os bienes sean expl.otados individual.mente. 

h) .- El. de tener definidos y garantizados pl.enarnente-

1.os derechos de l.os campesinos que participen en l.a expl.ota-

ción col.ectiva de los terrenos pertenecientes a los núcl.eos 

de pobl.ación ejidal. o comunal.. 

i) .- El. de que se l.es reconozcan y titulen correcta-

mente l.os derechos de los comuneros cuando hayan poseído du-

rante cinco afies anteriores a l.a iniciación de un procedimie,!!_ 

to agrario, tierra y aguas en cantidad de no mayor del. l.írnite 

fijado para l.a propiedad inafectabl.e, de modo continuo. públ.i 

co y pacífico y a títul.o de dominio. 

j) .- El. de adquirir. el. heredero designado. los dere

chos que l.e correspondían al. campesino que l.o hubiere sefial.a

do. 

"'. 



3.1.1.- LEY DE AMPARO.- La Ley Orgánica de 1os artÍC!!_ 

1os-103 Y- 107 Constituciona1es, éoncede 1a ca1idad de partes

en e1 duicio constituciona1 a 1as personas siguientes: 

Art. S~- Son partes en e1 Juicio de Amparo: 

X.- E1 agraviado o agraviados; 

IX.- La autoridad o autoridades rcsponsab1es; 

IIX.- E1 tercero o terceros perjudicados, pudiendo·i~ 

tervenir con ese carácter: 

a).- La contraparte de1 agraviado cuando e1 acto re-

c1amado emana de un juicio o controversia que no sea de1 orden 

pena11 o cua1quiera de 1as partes en e1 mismo juicio cuando 

e1 amparo sea promovido por persona extraña a1 procedimiento; 

b) .- E1 ofendido o 1as personas que, conforme a 1a 

1ey, tengan derecho a 1a reparación del daño o a exigir 1a 

responsabi1idad civi1 proveniente de 1a comisión de un de1i-

to, en su caso, en ios juicios de amparo promovidos contra 

actos judicia18s de1 orden penal, siempre que éstos afecten 

dicha reparación o responsabi1idad; 

c) .- La persona o personas que hayan gestionado en su 

favor e1 acto contra e1 que se pide amparo. cuando se trate 

de providencias dictadas por autoridades distintas de 1a judi:_ 

cial o del trabajo; 



IV.- E1 Ministerio PÚb1ico Fedcra1. quien podrá abst~ 

nerse de intervenir cuando e1 caso de que se trate carezca a

su juicio. ~e interés púb1ico. En 1os asuntos en que interve!!_ 

ga 1o hará en 1os términos de esta Ley y podrá interponer 1os 

recursos que seña1e 1a misma. 

En ejercicio de 1a acción en e1 juicio constitucional. 

el libro 2°de 1a Ley rte Amparo. reconoce co=o partes del mis

mo, a 1os núcleos de población ejida1 o comunal a los ejidat:=_ 

rios y comuneros y en foi:::ma. nata a quienes pertenezcan a 1a 

el.ase campesina. 

A mayor abundamiento. 1a Ley Federal de 1a Reforma 

Agraria. al determinar a los sujetos de 1a misma. los clasifi 

ca de1 modo siguiente: Comités Particulares Ejecutivos. Asam

bleas Genera1es. Comisariados Ejida1es y de bienes Comuna1es

y los Consejos de Vigi1ancia. 

3.2.- QUEJOSO EN EL AMPARO AGRARIO:- Se ha pretendido 

buscar una diferencia entre quejoso y agraviado. afirmándose

que e1 primero es 1a persona que presenta 1.a demanda. en tan

to que e1 agraviado es el individuo que resu1ta perjudicado 

directamente con el acto concu1catorio de 1.a garantía tutela

da por e1 juicio de amparo {2) ; sin embargo. esta distinción 

{2) Mariano Azue1a Jr.- Apuntes de Clase.- México. 1960. 
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no pasa de ser una mera especulación doctrinaria, ya que, en

.puridad aqué,.¡1 que resulta perjudicado en e1 juicio de garan-

tía, recibe precisamente e1.nornbre de tercero perjudicado. 

El Semanario Judicia1 de la Federación ha pub1icado 

las siguientes ejecutorias sobre estos derechos agrarios. 

" Si la quejosa no demuestra tener derechos heredita

rios sobre una parcela y en el libro de registro parce1ario 

que se lleva en el Departamento Agrario, aparece que en 1a 

lista de sucesión de1 ú1timo titular, figura en primer térmi

no persona diversa de dicha quejosa, y ésta en segundo 1ugar, 

no existe base p~ra estimar que, con e1 reconocimiento de 1os 

derechos hereditarios de1 seña1ado en primer término, se pri

ve de derec~o a1guno a 1a referida quejosa, ni que, consecue.!!_ 

temente se haya vio1ado en su perjuicio 1a garantía de audien 

cia 

Josefa Martíncz contra Departamento Agrario. 

Toca: 8434/47 

" Debe negarse el amparo y protección sol..icita.dos 

porque en razón del texto de las disposiciones contenidas en-

1os artícu1os 162 al 165, 170 y demás relativos del código 

Agrario vigente, por una parte y por otra, el concepto de S.!:!_ 

cesión cstab1ccido por el 1egis1ador en el invocado ordenamie.!!_ 
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to, se concluye que existe un régimen especial que difiere 

del instituí~o por el Código Civil, y que prácticamente, por-
• 

lo que atañe al caso del estudio que se revisa, se traduce en 

al respeto que debe tenerse al principio jurídico de testame!!_ 

tificación estatuído por el artículo 162 del citado ordena---

miento, puesto que, cuando como en la especie un ejidatario 

titular de la parcela cuestionada, en el certificado de dere-

ches agrarios que le fue .entregado,. ha hecho sefialamiento pa-

raque la sucedan en el disfrute de.ella: debe respetarse esa 

designación conforme a los preceptos legales mencionados y 

dentro del espíritu que preside el Código Agrario vigente 

Ma. E. Machuca Rivera vda. de Cast~llo contra Jefe 

del Departamento Agrario y otras. 

Toca: 4522/48. 

" Estando demostrada la posesión de una parcela, la 

autoridad agraria, carece de competencia para arrebatársela 

al. quejoso, a pretexto de tener que dividirl.a por herencia,. 

puesto que no le compete definir derechos sucesorios, función 

que es de la exclusiva competencia de la autoridad judicial 

Betancourt Lara José Tomo cxx. Pág. 868 

'' Habiendo adquirido particulares derechos agrarios 

con apego a los artículos 177 y 182 del Código Agrario, las 
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autoridades del. ramo carecen de facul.tades para privare.a ta-

l.es adquirentes de l.os derechos agrarios por. s·impl.e orden.•de

desposeimiento sin l.l.enar las formalidades y procedimiento:sc:.-

tutelares de los derechos de propiedad y posesión :~. • ~ · • .! . 

Peral.ta Mai Al.berta y Coags_ Tomo CIX-· Pág. 2.53-9.-:.::.~·. 

Para final.izar, debemos mencionar aunque sea en forma 

somera l.os casos en que los ejidatarios pueden ser privados· 

de sus derechos y el. procedimiento ha seguir en estas hipóte

sis, distinguiendo al. efecto. como l.o hace l.a l.ey entre l.a 

suspensión y l.a privación de l.os derechos agrarios. 

3.3.- SUSPENSION DE DERECHOS AGRARIOS. 

Procede l.a suspensión de l.os derechos a un ejidatario 

o comunero, cuando durante un año deje de cul.tivar l.~ tierra

º deje de ejecutar l.os trabajos de Índol.e comunal. o aquel.l.os

que l.e correspondan dentro de una expl.otación colectiva, sin

motivo justificado. También procede l.a suspensión contra el. 

ejidatario o comunero al. que se haya dictado auto de formal. 

prisión, por sembrar o permitir que se siembre en.su parcel.a, 

mariguana, arnapol.a o cual.quier otro estupefaciente·- Artícul.o-

87 de l.a Ley Federal. de l.a Reforma Agraria_ 

El. procedimiento para zuspender a un ejidatario o co-
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munero de sus derechos agrarios, se inicia con la denuncia 

presentada por cualquier .ejida.tario tercero, ante e1 Comisa-

riado o la Asamblea General: En todo caso se debe convocar a

esta última consignando expresamente en el órden del día el 

pedimento de suspensión y los nombres de afectado y denuncia_!!. 

tes. 

Pa1:a el desahogo de esta Asamblea e1 Comisariado sol.!_· 

citará la presencia de un· representante de 1a Delegación Agr~ 

ria, el cual verificará que se de cumplirni~nto a todas las 

formalidades de la Ley. Se dará oportunidad a los afectados 

para que en la misma Asamblea, se defiendan de los cargos im

putados. El acuerdo de suspensión, no surtirá ningún efecto 

sin la presencia del representante de la Delegación Agraria. 

El procedimiento se iniciará por escrito ante la Com.!_ 

sión Agraria mixta, misma que carrera traslado a la parte 

afectada, señalando día y hora para la audiencia de pruebas y 

alegatos. El día señalado para la audiencia se dará lectura 

al escrito en el que se plantéo el conflicto y se dará cuenta 

a las partes sobre las pruebas recabadas, levantándose el Ac

ta correspondiente. 

Ocho días después de celebrada la audiencia, la Comi

sión Agraria Mi:>~ta dictará su resolución. 1a notificará a las 
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partes y.procederá a ejecutarl.a desde l.uego. Esta resol.uci6n 

no será recurribl.e. 

3.4.- PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS. 

Por privación de derechos agrarios, entendemos l.a l.e

gal. cance.l.a.ción de estos beneficios, detentados por cua:l.qu:ier 

sujeto del. derecho agrario conforme a l.a l.ey de l.a materia. 

Procede l.a cancc1ación de estos derechos, en l.os casos. sefial.~ 

dos por el. artícu1o 85 de la Ley Federal de la Reforma Agra-

ria. 

Art. SS.- El. ejid.atario o comunero perderá sus dere-

chos sobre l.a unidad de dotación y, en general., los que tenga 

como miembro de un núcleo de pob1ación cjidal comunal, a exceE 

ci6n de l.os adquiridos sobre el. sol.ar que le hubiere sido ad

judicado en l.a zona de urbanización, cuando: 

I.- No trabaje la tierra personal.mente o con su f~ 

mil.ia, durante dos años consecutivos o m~s, o deje de real.i-

zar por igual. lapso l.os trabajos que l.e corresponda, cuando 

se haya determinado la explotación colectiva, sal.va en los e~ 

sos permitidos por la Ley; 

II.- Hubiere adquirido l.os derechos ejidales por su

cesión y no cumpla durante un áño con las obl.igaciones econó-
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micas a que quedó comprometido para el. sostenimiento de l.a m~ 

jer e ?ijos menores de l.6 años o con incapacidad total. perma

nente que dependían del. ejidatario fa11ecido. 

III.- Destine l.os bienes ejidal.es a fines il.ícitos; 

IV.- Acapare l.a posesión o el. beneficio de otras uni 

dades de dotación, en l.os ejidos ya constituídos; y 

V.- Sea condenado por sembrador o permitir que se 

siembre en su parcel.a, mariguana, ama.pol.a o cual.quiera otro 

estupefaciente. 

Debido a l.as drásticas consecuencias de una privación 

de derechos agrarios, ésta únicamente puede sol.icitarse por 

l.a Asambl.ea General. o el. Del.egado Agrario respectivo y. l.a r~ 

sol.ución definitiva correspondiente, corresponde al. Presiden

te de l.a Repúbl.ica conforme l.o señal.a el. Art. 89 de l.a Ley de 

l.a materia. 

Cuando l.a privación sea sol.icitada por el. Del.egado 

Agrario, deberán señal.arse l.as causas de procedencia l.egal. y

acompañar a su escrito l.as pruebas en que funda su petición. 

Acto seguido y si del. estudio del. expediente se desprende que 

hay causa fundada de privación, l.a Comisión Agraria Mixta ci

tará al. Comisariado Ejidal, al. Consejo de Vigil.ancia y a l.os

ejidatarios afectados para que se presenten el. día y hora que 
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se sefia1e para 1a ceicbración de 1a audiencia respectiva. Ce-

1cbrada esta, se remitirá c1 expediente con 1a opinión corre~ 

pendiente de 1a Comisión Agraria Mixta, a 1a Secretaría de 1a 

Reforma Agraria por conducto de su Dc1cgado. Esta Secretaría, 

tan pronto reciba c1 expediente. hará un estudio dc1 mismo y

en e1 término de treinta días e1aborará su dictamen que debe

rá 11evarse al Presidente de 1a Repúb1ica para la reso1ución

definitiva que proceda. 

La reso1ución Presidencia1 será ~nviada por 1a Secre

taría de 1a Reforma Agraria a su De1egado correspondiente pa

ra su ejecución. 

La Suprema Corte de Justicia ha concedido e1 Amparo -

a 1os quejosos, en todos aque11os casos en 1os que ha habido

vio1aciones a 1as formas esencia1es de1 procedimiento y en 

consecuencia a 1as garantías de audiencia y 1ega1idad. Este 

es e1 criterio de 1a suprema Corte: 

Procede confirmar la concesión de1 amparo otorgado

ª 1os quejosos por e1 Juez de Distrito, en el fa11o a revi--

sión, en atención a que si bien es cierto que e1 artícu1o 173 

de1 Código Agrario vigente, reconoce al Presidente de 1a Rep~ 

b1ica facu1tad para privar de derechos a un ejidatario tratá~ 

dese o no de un ejido fraccionado, dicha norma 1ega1 estab1e-
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ce que previamente debe haber un juicio o procedimiento admi

nistrativo ante e1 Departamento Agrario donde se cumplan las

forma lidades esenciales del procedimiento; y en esta .especie, 

se acredita la procedencia de la concesión de1 amparo en vis

ta de que 1as autoridades agrarias responsables han omitido 

justificar, mediante la constancia correspondiente, que se h~ 

ya cumplido con 1o dispuesto en las fracciones primera-y se-

gunda de1 invocado precepto legal, esto e:s. que se hubiera- c~ 

1ebrado asamblea general de ejidatarios y que se hubiera to~ 

do en ta1 acto votación nominal, y que 1a mayoría hubiera adoE. 

tado 1a determinación de privar a los quejosos de los a1udi-

do:s derechos. Como tampoco existe constancia de que aquellos

hayan sido oídos en defensa por el Departamento Agrario, ni 

de que se hubiera recibido prueba alguna por parte de los qu~ 

josos, resulta inexacto que el juzgador haya incurrido en las 

vio1aciones que se le atribuyen, y siendo violatorios de ga-

rantías los actos materia del juicio debe resolverse en e1 

sentido ya expresado 

Ma. Venegas y Coags. contra Presidente de 1a Repúb1i

ca y otras TOCA 1192/50. 

" Como e1 quejoso tiene expedido a su favor e1 certi

ficado de derechos agrarios que :se ha especificado, 1a priva

ción de que tales derechos llevaron a cabo 1as autoridades 
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responsabl.es es inconstitucional., porque para emitir tal.es 

actos, l.a l.ey no les concede competencia al.guna, ya que no 

existe resol.ución que determine la pérdida de tales derechos, 

dictada en 1.os términos del. artícul.o 173 del. Código Agrario--

que establece que sólo el. Presidente de la Repúbl.ica puede 

privar de derechos agrarios a l.os titulares de dichos certifl:. 

cadas, y por ende, l.os actos recl.amados vio1an l.as garantías-

individual.es consignadas a favor del. particul.ar por l.os artí-

cul.os l.4 y l.6 constitucional.es 

Amparo en revisión 4406/62. Fal.l.ado el. 4 de enero de-

l.963. 

DERECHOS AGR-~RIOS INDIVIDUALES, REQUISITOS DE LUGr•R E 
INTEGRACION DE LA ASA.:·1BLE.<'-. QUE INICL-• EL TR.-U-lITE PRIVATIVO DE. -
Aunque los artículo~ l69 y 1.73 del Código Agrario no dicen ex 
presamente cual es el lugar en q·~e ¿ebc constituirse la asam:: 
blea general de cjidatarios guc deba iniciar el trámite de 
privación de derechos agr~rios individuales. ni por cuá1cs 
ejidatarios debe intcgr~rsc dicha asamblea, unu recta inter-
pretaci6n de tales crcccotos en rel.aci6n con el Reglamento 
de1 Artículo l73 del códlgo Asr~rio, hucc concluír que la 
asamblcti debe constit~irse precisa~c~tc en el poblado donde 
se asienta c1 núcleo ~ que pcrter.ccc el individuo afect3do: y 
que debe est~r integrada por los ejidatarios a cuya congrega
ción pertenece el presunto inrr~ctor. Por tanto, si lu multi
citada asan1b1ea se reúne en lugar distinto y se integra con 
personas extrañas a1 núcleo de población, carece de capacidad 
legal. para iniciar el. trámite del procedimiento privativo. 

Amparo en revisión 4455/67.- Comisariado Ejidal del. 
Poblado Los Reyes, Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México.-
1.4 de noviembre de 1968.- 5 votos.- Ponente: Pedro Guerrero 
Martíncz. 
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Desde l.uego queremos manifestar nuestra inconformidad 

con ,J..a divisj.ón que hace ,·J.a l.ey .Agraria en cuando a l.a -suspen_ 

sión y privación de l.os derechos -agrarios, ya que -·cons±dera-,

mos que ambas sanciones se establ.ecieron en forma arbitraria

y sin un criterio de unidad que permita distinguirl.as una de

otraº 

Haciendo un anál.isis comparativo de l.os artrcul.os 85-

y 87 de 1a Ley Federal. de Reforma Agraria, encontramos que am. 

bos coinciden en sus causal.es de cancel.acidíci y suspensión de 

derechos, cuando se seBal.a que éstas son p:rocedentes por fal.ta 

de cul.tivo de l.a tierra o ejecución de trabajos de rndol.e co

munal.¡ asr como por dedicarse a l.a siembra en su parcel.a de -

mariguana, amapol.a o cual.quier otro estupefacienteº 

La Fracción I del. artrcul.o 85 sefial.a que procede l.a -

cancel.ación cuando el. ejidatario no trabaje l.a tierra perso

nal.mente o con su fami1ia durante dos afies =:>nsecutivos o más, 

mientras que el. artrcu1o 87 dice que es procedente l.a suspen

sión cuando no se haga l.o propio en el. l.apsn de un afio~ En e.s_ 

tas hipótesis cabe preguntarse ¿Cuál.es son ~os criterios téc-

nicos o jurrdicos, para el. cómputo de dicbD l.apso?1 ya que 

por negl.igencia o del.o, puede no denunciarse l.a fal.ta de cul.

tivo de 1a tierra al. primer afio de su omis:ürn sino hasta e1 

segundo o tercero l.o que hace que el. motivo de una mera sus--
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pensión se convierta en base de una dr~stica cance1ación. 

La Fracción II de1 artrcu1o re1ativo a 1a cance1ación, 

estab1ece 1a ob1igaci6n a aque1 que hubiera adquirido dere--

chos ejida1es por susesi6n, a cump1ir con determinadas ob1ig.a. 

ciones económicas en e1 1apso de un año, para e1 sostenimien

to de 1a mujer e hijos menores de 16 años o con incapacidad -

tota1 permanente que depend~an de1 ejidatario fa11ecido. Cabe 

aqur, denunciar de nueva cuenta 1a fa1ta de técnica jurrdica

en e1 estab1ecimiento de este motivo de cance1ación. 

Por un 1ado se estab1ece en forma indiscriminada e1 -

término de un afio en ei cump1imiento de ob1igaciones económi

cas, cuenti6n, que adem5s de poco afortunada no debe quedar 

inc1urda en 1a ley agraria sino remitirse para sus efectos 

a1 Cddigo Civi1, Valga este alegato por 10 que hace a los ~~ 

nores de 16 años e incapacitados, ya que en el pri~er caso no 

se atiende a las reglas de mayorra de edad y en e1 segundo se 

hab1a de a1guién que no podra valerse por si mismo en ningdn

momento. 

Las Fracciones III y v de1 artrcu1o en cita, se comp1!it_ 

mentan y son idénticas a 1o seña1ado por e1 art~cu1o 87 cuando 

seña1a como motivo de suspensión 1a siembra de mariaguan.:::>., a~ 

po1a o cualquier otro estupefaciente. A1 señalar 1a coinciden

cia de las dos fracciones mencionadas y su correlación con el-
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art~cu1o relativo a la suspehsidn, queremos destacar que la 

siembra dE! estupefacientes'.··es en ...-si misma e1 dedicar- los 

bienes ejida1es a fines ~icitos·y en ambos casos procede-

r.!:a la cance1acidn o 1a suspensidn. 

-A mayor abundamiento, deseamos destacar que la Fra~ 

cidn V del art~cu1o 85 habla del ejidatario que sea canden.a. 

do por sembrar o permitir que. se... siembren estupefacientes 

en su parcela, mientras que e1 87 ~nicamente requiere del 

auto de formal prisidn. En estricta técnica jur~dica sabe-

mas que toda condena requiere de un auto de formal prisidn -

y no a la inversa por 1o ~ue consideramos inexplicable e1 

requisito seftalado para 1a privacidn7 o es que esto signifj._ 

ca, que en e1 momento del auto de formal prisidn se solici

ta la suspensidn y en e1 momento de la condena 1a cance1a-

c.i.dn. 

Por ~1timo 1a Fraccidn rv del ar~culo B7 considera 

como causa de cance1acidn que acapare la posesidn o e1 benQ.. 

ficio de otras unidades de dotacidn en los ejidos ya constj._ 

tu.!:dos. Esta causal que se ·atribuye al ejidatario deb~a sex. 

1o a1 Registro Nacional Agrario por permitir 1a doble deten

tacidn, interpretando literalmente la fracción citadau F.n 

e1 caso de atender al esp~ritu de la Ley se configurar~a el 

~licito despojo o robo, scgtrn se entre en posesión de un 



bien perteneciente a.tercero o se apropien 1os frutos de1 mi.:;_ 

mo, encuadr~ndose ambos ·casos·1en· -e"1 marco de 1a 1egis1aci6n -

pena1, y en consecuencia; no ..:debe de ser conternp1ada esta si

tuaci6n en una Ley Agraria. · 

En s~ntesis, creernos conveniente que se debe reformar 

1a Ley Agraria en cuanto a cance1aciones se refiere, derogán

dose e1 art~cu1o 87 de suspensiones y agravándose·ias sancio

nes que se deban de ap1icar segdn 1as caracter~sticas de1 ca

so y atendiendo a sus circunstancias en p;=ticu1ar. Amén de 

esto, considerarnos pe1igrosa 1a distinci6~ que existe en es-

tos dos aspectos de cance1aci6n y suspens~n de derechos agr.2_ 

rios, ya que segdn 1o apuntado, tienden a rrear conf1ictos e

inestabi1idad en cuanto a su ap1icaci6n. 

También considerarnos, que 1a ap1ica:ci6n de 1as sanci.Q.. 

nes que venirnos discutiendo, pueden ser foente inagotab1e de

rec1amaciones en v~a constituciona1 debido a su contradicci6n, 

fa1ta de técnica jur~dica y reg1arnentaci6n-

3. 5. - SUJETOS COLECTIVOS DEL DERECBO AGRARIO 

3. 5. 1. - COMISARIA.DOS EJ IDALE S. -

Los Comisariados Ejida1es, son e1-~rgano representa

tivo de 1os núc1eos de pob1aci6n ejida1, :reoniendo en s~ mi.:;¡_ 



mo ia ca1idad de parte, por lo que hace al juicio de garantías 

y autoridad,_.Por lo que hace a 1a aplicación de las Normas Agr,a 

rias. 

Es part7, en cuanto representa los derechos del núcleo 

agrario, en términos de1 artículo 48 Francción I de la Ley de-

1a materia y autoridad en cuanto coadyuva con la Comisión Agrs_ 

ria Mixta para hacer efectivas las resoluciones de ésta y las-

demás que le encomienden las autoridades Agrarias. As~ lo ha -

considerado la Suprema corte conforme a las siguientes ejecuto 

rias: 

AGRARIO REPRESE;.YrACION LEG.•L DE úñi" ~-UCLEO DE POBLACION 
COMUNAL PARA EL EJERCICIO DE L;, ACCION CO!i:"S'TITUCIO:-TAL.- S.:i el
Representante debidamente autorizado de un núcleo de población 
comunal se encucntr~ autorizodo para realizar gestiones deter
minadas, tales como tra~itar el expediente de confirmaci6n, r~ 
conocimiento y titulación de bienes de la comunidad, ello no -
lo autoriza para representar al núcleo de población en el ejc..r.. 
cicio de acciones diversas: ni tampoco para interponer e1 jui
cio de garantías, atento lo dispuesto por los artículos 22, 32 
y 43. Fracción I. del Código Agrario y So. nis de la ley de -
Amparo. 

Amparo en revisión l46l/67. - Mariano Ruíz Peña y Coag::;. 
19 de junio de 1968. -5 votos. -Ponente: Pedro Guerrero Mart~nez. 

COMISAI~.IA.DOS EJIDALES Y CONSEJOS DE VIGILA..~CIAa LA SE
GUNDA SALA DE LA. SUPP..E1·~">. CORTE DE JUSTICL..,,_ ES C01·lPETENTE PARA
CONOCER DEL P..!3CURSO DE I·SVISIQ~¡ EN AMP.D..ROS P.EL."..CIO:-r..;nos CON LA 
ELECCIO;_;¡ DE LOS I~;"TEGP.r.:.·:TES DE LOSo- De con:Eo=idad con 1o di.:;;_ 
puesto en 1os art~culos 84• fracción I• inciso d)• de 1a Ley -
de Amparo y 25 0 fracciBn I, incis~ c) de 1a Ley Organica del -
Poder Judicial de ia Fcdcracidn, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicic:i de la !::ación, es com~etcntc pnra conocer de1 
recurso de rcvis~dn interpuesto en un juicio de amparo en e1 -
que se rcciaman actos de autoridades agrarias relacionados con 
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l.a elección de los integrantes del. comisariado ejidal. y del.
consejo de vigilancia de un núcleo de población. En efecto,
teniendo en consideración que el comisariado ej id<:1.l es un 6.t:.. 
gano de representación del núcleo con facultades de mandata
rio generul y lu importanci~ de las atribuciones ·de los con
sejos de vigilancia pnra el correcto desarrollo del ejido, 
la elección de los integrantes de dichos órgnnos afecta los
derechos colectivos del correspondic,ntc núcleo de poblacj_ón. 

Amparo en revisión 1192/'69. - 1-Iilario IIcrntlndez y 
Coags.- Fallado el 14 de agosto de 1969.- Unanimidad 
de 4 votos.- Ponente: Mtro. Jorge I~~rritu. 
Arnp.:tro en revisión .1.451/70. - José' Cor in Silva y 
Coags.- Fallado el lo. de octubre de 1970.- unanimi
dad de 4 votos .. - Ponen te: Mtro. Jorge Iñárritu. 
Amparo en revisión 199 3/70. - Lucas Hernándcz Rornero
y Coags.- F;:ill:c1do el J.5 de octubre de 1970.- Uninim.i.. 
dad de 4 votos.- Ponente: Mtro. Jorge In~rritu. 
Amparo en revisión 1698/70.- Marcos Pinedci y coags.
Fallado el 21 de octubre de 1970.- Un~nimidad de 5 
votos.- Ponente: Mtro. Pedro Guerrero Mart~nez. 
Amparo en revisión 3216/70 .. - Mois6s ,;velar Soberano
y Co;:igs.- Pal.lado el 19 de noviembre de 1970.- Unan.i.. 
rnidad de 4 votos.- Ponente:Mtro. Jorge Iñárritu. 

COMISARiiillC'S E-J'IDJ\I.ES, IKTEGfu"\NTES DE LOS. CARECEN -
DE INTERES JURIDICO Fid~ OPONERSE ,-, QUE SE Il.'.VESTIGUE SU AC
TUACION. - Los ~ntegrantcs de los comis;:iriados ejidalcs care
cen de un inter6s legalmente tutcl;:ido para oponerse a que se 
11cve a1 cabo una invcstig~ción de su actunción como autori
dades ejidalcs y a que se reúna la asamblea general de ejidil. 
tarios, órgano suprnmo del núcleo, para deliberar y resolver 
sobre su remoción. ?or t~nto, el amparo que se promueve con
tra órdenes de ~utorid~d para poccdcr a tai investigación y
en su caso re:u:'"l:i::: a l.::;. .::is.:ir:\blca par.::i que re::::;t.:c i·v·<i. sobre el -
particular, es improcedente de conformidad con lo dispuesto
en la fracción V del art~culo 73 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 32l6/70,- ~ois6s Avelar Soberano
y otros.- Fallado el 19 de noviembre de 1970.- Unan.i... 
m~dad de 4 votos.-Ponente:Mtro. Jorge Iñárritu.- --
Srio.: Lic. Carlos de Silva. 

Los comisari~dos ejidalcs, se integran con un Presi-

dente, un secretario y un Tesorero propietario, y sus respes:_ 

tivos suplentes, debiendo actuar en forma conjunta para que-



sus determinaciones y responsabi1idad sean efectivas: as~ 1o 

ha determiqado 1a Suprema corte, ya que inc1uso pnra e1 caso 

de recibir notificaciones, deber~ de hacerse en 1n forma se-

~a1ada según se desprende de 1a ejecutoria que a continua---

ción se transcribe: 

REPONER PROCEDIMIENT0. CU.r..NDO NO SE HI-,. NOTIFICl\DO l\L 
COMISARL'-DO EJID;,L TERCERO PERJUDIC.O•DO.-Si ..:!l an.'.ilisis de la 
constancia de crnplaz~micnto encomendado a 1~ primera autori
dad municipal del lugar donde re>dica el Comisariado represen 
tante :Legal. de un Ejido, é\p::lrcce que no cstu·vicron presentes 
en 1a di1igenci~, rcspcctivJ, ni el Presidente, ni ei Secre
tario del respectivo Co:<1is:.iri .. !dO !::j id.J.l, pues únic.-·1r:":.Cnt.:c sc
notificó al Tesorero del mis~o, no puede tenerse la ccrteza
de que esa notificación llegó a conocimiento legal del nú--
c1eo tercero perjudicado; y esto esto es as~. porque la re-
presentación legal do un nú=lco de población, de acuerdo con 
lo que prescriben lo~ art~culos 43, fracción I, del Código 
Agrario, 8 bis, fracción I, de le> L~y de Amparo y atento el
criterio Jurisprudcn=i~l corrcspon~icntc, se integra con los 
tres mie:nbros dirccti.vos o s·~a el. rrcsidcnt.:c, el. sacrctario
y el Tesorero. ~n consecuencia debe dcclarnrse fundado el 
agravio hecho v~ilcr j..)Or dj.c!-10 Co;.-.i~:!.=:::-i.:ido Ej id.:il, y d.c con~~ 
guicntc, procede con f't..:r1Ó:1;:·.~~tc C!"1 l.t fracc::Ló:i. I"V del_ c::irt.Í.Cll. 

1o 91, de la Ley Rcglnment~ri~ de los art~culos 103 y 107 
de 1a Constitución Gcncr~l de l~ Rap~blic~, revocar la sen-
tencia dict21da por el Jt10z s~g11nCo "le Distr:i to en Pl Estado
de Jalisco, para el efecto de que se rcpong3 en lo conducen
te c1 procedinicnto, a 'Lin de que se dL'.! opo:::""tunid.:id z.i.l Comi
sariado Ejidal tercero parjudic~do por conducto de su repre
sentación de intervenir en el juicio de garant~as, y, en su
oportunidad, sa dicte i~ nue~a ~antcncia que corrcspond~. 

Amparo en rc·Ji~i6n 7892//64 .. - J _ T~inidad s.:intan.:i y -
coagraviadas. - 5 de novierr.br.:> de 1970. - Un;:,nimidad -
4 votos. Ponent~: Antonio Capponi Gucrrcrov- Srio.: 
Ignacio Magaña C.'.irdcnas. 

Entre las facultades de los Comisariados Ejida1es, 

destacan las siguientes: 



a) -- Representar al núcleo de población ante las Aut~ 

ridades•Agrarias y Judiciales. con las facultades.de un Mand~ 

tario General. 

b) __ Recibir en el momento de l.a ejecución del manda.

miento del Gobernador, o de la resolución Presidencial, los 

bienes y 1a documentación correspondiente_ 

c) -- Vigilar los fraccionamientos cuando las autori~ 

des competentes hayan determinado que las tierras deban ser 

objeto de adjudicación individual.. 

d) .- Dar cuenta a la Secretaría de l.a Reforma Agraria 

de todos aquel1os asuntos que imp1iqucn un cambio o modifica

ción de los derechos cjidales o comunales_ 

e).- Realizar dentro de la Ley todas las actividades

necesarias para la defensa de los intereses ejidales-

f} __ Cumplir y hacer cumplir, dentro de sus atribuci~ 

nes los acuerdos que dicten las Asambleas Generales y las Au

toridades Agrarias-

g) _ - Las demás que 1a Ley Agraria y otras Leyes y Re

g1amentos les seña1en-
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Los Comisariados Ejidales incurriran en responsabi1~ 

dad por abandono de 1as funciones que les encomienda la Ley. --·- . :· 
oriqinar o fomentar conflictos entre ejidatarios o conflic--

tos inter--ejidales. por invadir tierras y por malversar fon-

dos. 

.A mayor abundamiento, el.artículo 470 de la ley de 

la materia señala que los Comisariados incurriran en respon-

sabilidad por no cumplir las obligaciones que se les imponen 

para la tributación del ejido o por ejecutar actos y omisio-

nes que provoquen o produzcan el cambio ilegal de los ejida-

tarios a superficies o unidades de dotación distintas de 1as 

que le hayan correspondido. 

Si bien es cierto que por la propia seguridad de los 

comuneros. es loable que la actividad del Comisariado sea 

conjunta en cuanto a representación. desafortunadamente deb~ 

mos de seña1ar que no estarnos de acuerdo a la forma y térmi-

nos en que la Ley Agraria atribuye responsabilidad al Comis~ 

riado Ejida1 por no cumplir sus funciones y aún más, en tra-

tándose de la aplicación de penas privativas de la libertad-

y otras de carácter pecuniario. 

En mérito de lo anterior deseamos asentar nuestro --

punto de vista en la forma siguiente: 
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Consideramos erróneo la atribución de corresponsabi1~ 

dad-que:ia Ley Agraria atribuye al comisa.riada ejidal, cuando 

su actividad produzca alguno de los ilícitos especiales sefia

lados .en la misma, ya que, debido a los elementos de los mis

mos no necesariamente requieren de la existencia de una aso-

ciación delictuosa, como en ~1 caso de la incitación a inva-

dir tierras, en la que generalmente se encuentra un liderazgo 

individual, de tal suerte que esta responsabilidad debe ser 

atribuida a sujetos en particular. 

Debido a esta falta de técnica jurídica, que sefiala 

~ue los ilícitos agrarios deberían ser atribuidos con caract~ 

rísticas de asociación delictuosa, 10 que vendría a hacer más 

drásticas las penas que se impusieran a los culpables confor

me a la Ley Penal, consideramos conveniente la reforma de la-

Ley en este aspecto y proponemos la creación de un capítulo-

específico sobre ilícitos agrarios. 

una vez analizadas las fa~ultades y obligaciones de 

los comisariados ejidales, asi como las causas por las cuales 

pueden ser destituidos de sus cargos, veamos la procedencia 

del juicio de garantías para proteger y salvaguardar sus dere 

chos. 

El comisariado ejida1, cuando es dcstituído sin ajus

tarse a las disposiciones legales citadas, puede acudir a ju~ 
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cio en demanda de garantías y protccci6n, de l.a justicia fc

der~l.. conforme l.o señal.a l.a ejecutoria siguiente: 

" Los artícul.os 2l., 24 y 28 del. C6digo Agrario, en -

rel.aci6n con el. artícul.o 42, Fracción I. de dicho ordenamien 

to, establ.ecen que l.a única facultad para remover a l.os rnie!!!_ 

bros de l.os Comisariados Ejidal.es, radica en l.a asambl.ea de

Ejidatarios mediante l.as dos terceras partes, que al. efecto

se reuna. con l.a aprobación que del. acuerdo relativo emita 

el. Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

Por consiguiente, es indispensab1e para remover a 

l.os miembros del. Cornisariado Ejidal., l.a existencia del. acueE._ 

do de l.as dos terceras partes de l.a Asarnbl.ea de Ejidatarios, 

asi como 1a aprobación de ese acuerdo, por parte de 1as aut2_ 

ridades, sin que estos requisitos se satisfagan con l.os ac-

tos reclamados, sino que por el. contrario, a fojas 33 y 34 -

de autos, existe el. acta de Asamblea de Ejidatarios dei po-

bl.ado de Santa Cruz • .Municipio de l\.capul.co, Guerrero, en la

que se hace constar l.a protesta contra dicha remoción, l.o 

cual. es suficiente para estimar que l.os actos recl.arnados son 

viol.atorios de l.as garantías individual.es consignadas en l.os 

artículos 14 y l.G constitucional.es y, por ende, procede oto.E_ 

gar a l.a parte quejosa el. amparo y l.a protección de l.a Justi 

cia Federal que soli~ita 
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Amparo en revisión 5340/63. Comisariado Ejidal. del. --

Ejido de st7. Cruz, Municipio de Acapulco, Gro., fal.l.ado el. 7 

de noviembre de l.963. 

" La designa~ión hecha en los términos del artícul.o 

21 y ·22 del. Código Agrario, de Representantes de un Cornisari~ 

do Ejidal., no puede ser desconocida por funcionarios del. De--

partarnento Agrario, sin que se cause agravio a los interesa--

dos, pues de ad~itir~e que este desconocimiento no 1.os afee-

ta en sus garantías j_ndividual.es, se l.legaría al. absurdo de 

que cualquier autoridad ?Odría privarlos de sus puestos, sin-

observar 1.as formalidades establecidas por las leyes, y sin -

que el.los pudieran atac~r eso~ actos, con apoyo en l.o previs-

to por el. artícul.o 14 de la Constitución TOMO ex Pág. 331. 

COMISARIA=s E~JID.-'\LES. - RE:·lOCION DE SUS MIEMBROS. 
COMPETE:::-:CI2'.. DE L,"\. SEGU:-:;::;.-, Sl\.L"'.. - Cuando 1.os actos recl.amados
de 1as autorid~dcs agrarias se h~cen consi~tir en la$ órdenes 
giradas para la rcmoció::-i de ;:1ic:nb::::-os de un Co:':'.isariado Ejidal., 
se surte la compctcn=ia de esta Sala para resol.ver el recurso 
de revisión intcrcucsto en contra de la sencencia dictada, en 
atención a que siendo Jcgalmcncc ~l Comis~ri~do Eji¿al el ór
gano de representación <lc1 ~úcl00 de pobi~c~ón, co~ =~culta-
des de m.:indat~rio general, en los términos del artículo 23, 
fracción I, dc1- Código .t"'l.grario, rcsul.tr:..i. quü los actos rccl.:im~ 
dos afectar.. los derechos col.cct:i•."os del pclJ1-ado ej ida l.. 

Amparo en r2v~s~ón 7724/67.- Comicariado Ejidal del 
Pobl.a.do "Col.onia En.riqu0z". !·1unicipio de 'l'-cpctl.án, Ver. - Fa-
ll.ado el 27 de febrero de 1962.- Unanimidad de 4 votos.- Po-
ncntc: Mtro. Pedro Guerrero Martínez.- Srio.: LLc. LuLs M. 
Aguil.ar G6:r.cz. 
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COMISJ\.RI.l\.DOS EJIDl\.LES. - DESCONOCI!-1IENTO O DESTITUCION 
DE sus MIEMBROS. - COMPETEC-:Cil\. DE L.'\. SEGUNDA Sl\.I.A - - Est"1. Segun 
da Sala es competente par"1. conocer de la rev~sión do amparos= 
en que se reclamen. en materia agraria. actos consistentes en 
el.. dcsconocinlicnto o destitución de l.os miembros de un Comisa 
riada Ejidal, con fundamento en los articulas 84, fracción I, 
inciso d). de la Ley de Amparo y 25, fracción I, inciso e). 
de la Ley Org~nica del Poder ~udicial de 101. Federación, por
que constituyendo el órg01.no de representación legal del n~--
cleo de población. con ~acultades de mandatario general con-
forme al articulo 43, fracción r. del código Agrilrio. y sien
do facultu.d de la asaml:>Jc.::i qener.:11 del respectivo p0b_lado ej.!._ 
dal la de elegirlos o removerlos ;_irticulos 22. y 28 del có
digo de la maLeria) • los actos de autoridad por virtud de los 
cuales se pretend;_i la destitución o remoción de los miernbros
de un Comisariado Ejidal, afectan Jos derechos colectivos dal 
núcleo de pobl.:::..ció::--., consistc:r:.t:.c.s e:~ la !71.cncioné:l.da facultud 
de la asamblea general. 

Amparo en revisión 7724/67.- Comisariado Ejidal del 
poblado Coloni~ Enriquuz, ~un~cipio de Tcpetlán, Ver. 
Fallado el 27 de febrero de 1969.- Un3nimidad de 4 vo 
tos. - Ponente: M.t.::-o .. Pedro Guerrero :.:artí=--~cz ... 
Amparo en revisi6n 6550/GB.- Gregario Luna IBan&z y 
Coags .. - F.3.ll.:i.do el 20 de ::i..:ir:::o de 1969 .. - Unani:nid.:i.d 
de 4 votos.- Ponente: ~tro. Jorge I~Srr~tu. 
Amparo en rcvisi6n 8796/GB.- Pedro Reyes Martincz y 
Coags. Fallado el 26 de mar~o de 1969.- Unanimidad de 
4 votos.- Ponente: ~tro. Jos6 Rivera P6rez Campos. 
Amparo en rcvisi6n 7798/68.- Comisariado Ej~dal del 
Poblado Coloi-.i.:.~ ~olo.::cs Eic.!-..J.lgo. :-1u::1icipio de.:: Al~o¡ne, -
Sin.- Fallados el 21 de abril de 1969.- Unanimidad de 
4 votos .. -Poncn~..:.c: ?·1tro .. José Rivera. Pércz Campos .. 
Amparo c:-i rcvision 7936/68. - Comi=::::i"-ldO Ej idal del 
pob1ado Rc:·.-olució:-: :.-,.c;-:i..car:.::i, !'-lunicipi.o de: l\.homc., Sin ... 
Fallado el 8 de mayo de 1969.- Unanimid~d de 4 vacos.
Ponente: r~:"t..!'."O ... pccJ.ro Guerrero i•ld.rLÍncz ... 

COMIS1\RI,",DOS EJID,"•LES • ELECCIO~• DE ~;UEVOS INTEGR2\.t:TES 
DE LOS, CVT--..:-~DO ;~u:: ::o COIZCLt...~E EL TER.:·!I~:o r.~l~:'\. EL QUE F!.JERON
ELECTOS. - Independientemente de que las razones aducidas en 
sus agravios por l~s autorid3des agrarias sc~n o no 1cg~1cs 
para justificar la invalid~ci6n de la elccci6n celebrada el 
20 de febrero de 196/ 1 en la que intervino el Ic.;cnicro Con1i-
sionado del Dcp3rtamenco Agrario, lo cierto es que no desvir
taan el arguffien~o que tuvo en cuenta el Jue~ de Distr~to para 
otorg3r el amparo ~olicitado, Yil que efectivamente. el ~cuer
do en que se desconoció l~ elección de 1os dirigentes dc1 Ca-
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misariado. no se les hizo saber a los interesados para que 
pudieran combatirlo: y si bien en los informes justificados 
se señalaron 1os motivos de ese desconocimiento, debe tenerse 
en cuenta que no está permitido ~ l~s autorid~dcs rcsponsa--
bles dar en sus informes los fundamentos del acto reclamado.
en los t6rminos de la T6sis Jurisprudencia! que puede consul
tarse. registrada con el n~rnero 117. a fojas 225. Sexta Parte 
de la Compilación de 19G5. 

Amparo en revisión 9157/67.- Cornisariado Ejidal del 
Poblado Llano Blanco u Ojo Frío Municioio de Gua 
dalupc y Calvo. Edo. de Chihuahua.- Fallado el 17 de-= 
enero de 1969. -
Ponente: Mtro. Pedro Guerrero Martínez.- Srio.: Luis 
M. Aguilar Gómez. 

COMISARL..,.DOS EJiu•LES. DESCONOCIMIEl~TO DE SU ELECCION, 
NO NOTIFICT\DO ,, LOS INTERESF\DOS. - Si bien es cierto que a las 
autoridades agrarias corresponde aprobar o no la elección de-
1os miembros de los comisariados ejida1cs o comuna1es, cuando 
consideren que a1guna o todas las pcrsonaz que resuitaron 
e1ectas no re~nen los requisitos que para ocupar el cargo co
rrespondiente exige el código Agrario. deben comunicar previ~ 
mente al intcrc3~do o ~ntcrcs~do~ l~~ ~azor.es que impiden 1a
aprobaci6n de su ciccción a fin de ~uc p~cd~n defenderse como 
a su derecho convenga. en respeto de l~ garantía de audiencia 
que consagra el art~culo 14 constit~cionnl. 

Amparo en revisión 9157/67.- Comisariado Ejidui de1 
Poblado Llano Blanco :-1unicipio de Gu;:idalupc Cal
vo. ChD1uahua.- 17 de c~cro de 196~.- 4 votos.- Ponen 
te: Pedro Guerrero Martínez. 
Amparo en revisión 1•151/'l .- José Coria Silva y Coags. 
lo. de octubre de 1970.- 4 votos.- Ponente: Jorge In~ 
rritu. 
Amparo en revisión 3810/-,0.- Apolinar Monroy canas y
coagravia.dos.- 4 de enero ü.e 1971..- 5 votos.- Ponente: 
Jorge Saracho Alvaréz. 
Amparo en revisión 5812/70.- Santos LÓpez Rodríguez y 
otros.- 19 de abril de 1971.- 5 votos.- Ponente: Car
los del Río Rod~íguez. 

COMISll.Ril"·-DOS EJill"\LES. TPANSCURSO DEL TERJ-!INO Pll.Rl'\. EL 
QUE FUERO~: ELECTOS. - Si loe~ quejosos reclaman en el juicio de 
amparo la remoción de los cargos que ocupan en el cornisariado 
ejidal o en el consejo de vigilancia. asi como su substitución 
por otros cjidutarios, y concluyó el período paru el que fue
ron c1cct.os con dntcrio.ridud u la resoluci.ór1 del a.ruparo, éste 
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debe-·sobrcscerse por h01ber qued01do sin materia, en términos 
de J.a fracción XVII del artículo 7 3 de 1a. Ley de Amparo, ya 
que la sentencia que llegare a dictarse en cuanto al fondo, 
aun siendo favor~blc a los reclamantes, no podría retrotraer
se en sus efectos o. 1u fecha de la remoción, ni tamooco am--
p1iar el período de duración de le~ cargos rcspccti~os .. 

Amparo en revisión 2852/63 .. - Román Cruz Pércz y coo.gs _ 
J.3 de agosto de 1965.- 5 votos.- Ponente: Jorge Iñá-
rritu. 
Amparo en revisión 208·1/G3.- José Albarrán vence y 
Coags. 4 de octubre de 1965.- 5 votos.- Ponente: Jor
ge Iñárritu. 
Amparo en revisión 519~1/G4. - Donifacio Gonz31cz !-la--
cías y Coags.- 17 de febrero de 1966.- 5 votos.- Po-
nente: Jorge Iñárritu. 
Amparo en revision 5329/65.- Juan Basilio Esteban.- -
23 de marzo de 1966.- 5 votos.- Ponente: Felipe Tena-
Ramírez .. 
Amparo en revisión 3742/62. - Manuel Aguado Torres y 
coagraviados.- 23 de septiembre de 1966.- 5 votos.
Ponente: Pedro Guerrero Martínez. 

De este modo, la corte clarifica cualquier duda que 

pudiere existir, acerca de la posibilidad que los comisaria--

dos tienen, para actuar en calidad de quejoso. 

Desafortunadamente no sucede lo mismo cuando se trata 

de determinar su carácter de autoridad responsable que puede-

tener en el amparo, según lo apuntamos previamente al. desta--

car su doble función de representante del núcleo ejidal y de-

autoridad agraria. Con los argumentos analizados en párrafos-

precedentes, consideramos que los Comisariados Ejidales o de-

Bienes Comunales deben ser tenidos como autoridades responsa-

bl.es cuando su actuación produzca violaciones a los derechos-

individuales o colectivos de los sujetos de derecho agr01rio. 
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La·dual.idad acentada descansa en dos razones: una prá.s_ 

tica y l.a otra juríclico l.egal. •· 

Practicamente, nuestro punto de vista se refuerza con

el. hecho de que l.os miembros. de J..os. comisariados,. son benef.i--

ciarios de un grado supcr~or. de. cultura a 1a mayoría de l.os 

campesinos que representan, desviando muchas veces su carácter, 

despojan a l.os ejidatarios de sus derechos, con actuaciones m~ 

ramente aparentes que 1.1.enan los requisitos de l.ey. 

El. segundo fundamento de nuestro ?Unto de vista, ema-

na directamente de l.a Ley Federal de Refor::-.a Agraria cuando se 

ftaJ..a que los cornisariados, tienen características de au~oridad 

ejecutora en cuanto que deben cumplir y hacer cumplir l.os a--

cuerdos que dicten las asambleas general.es y l.as autoridades 

agrarias, consideradas éstas Últimas como responsables por l.a

jurispruder.cia. 

La Suprema Corte ha sentado jurisprudencia, considera!!. 

do que l.os organismos de que tratamos en estas líneas tienen -

l.a categoría de autoridades responsables para J..os efectos del.

amparo, diciendo que: 

Los Comisariados Ejidales deben ser vistos bajo dos-

aspectos: como '' autoridades ejecutivas que intervienen en 

la tramitaci6n, resoluci6n y ejecución de 1os expedientes agr~ 
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rios, y como encargados de l.a administración de l.os bienes 

agrarios y de l.a vigil.ancia de l.os fraccionamientos. esto es, 

como administradores, y es el.aro que con este Úl.t:i.mo .carácter, 

no son autoridades administrativas y judicial.es, en represen

tación del. núcl.eo de pobJ.ación que l.es corresponde, con l.a·s 

facu1tades de un mandatnrio general - TOMO L..XV. Pág _ 405 -

Los Comisariados Ejidal.es, son de carácter mixto en 

sus funciones, pues en al.gunos casos funcionan como " autori

dad .. y en otros como un particul.ur, cuu.ndo representan a J.os

ejidatarios. Ahora bien si un Comisariado Ejidal. se concreta

simpl.ernente a dar cumpl.imiento n un acuerdo de l.a junta gene

ral. de ejidatarios rel.ativa, real.iza por c11o un acto de par

ticular contra el. c~al no debe promoverse amparo, ya que en 

taies condicjoncs, su improcedencia es ciara en atención a 

que sól.o debe enderezarse contra actos de autoridad "_TOMO 

LXXII _Pág _ 5371-

La propia Corte, sin embargo en algunas ocasiones ha-

variado su tesis jurisprudencia!., determinando que, en cier-

tos casos, l.os Comisariados no tienen el. carácter de autori~ 

des_ 

Es cierto que l.a fracción segunda del. artículo 4°-

del. Código Agrario.incluye a l.os Comisariados Ejidal.es entre-

1as autoridades de l.os riúcl.cos de población ejidal. y de l.as 
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comunidades que posean tierras, pero también es verdad que de 

tal catal.ogaci6n rel.acionada con l.as atribuciones que el. ar.t;..1;_ 

culo 43 del. mismo Código l.es marca, se desprende que no son 

autoridades agrarias, sino propiamente órganos de dirccci6·n 

de l.os ejidos correspondientes TOMO L.'0..-XIV P~gs. l.637, 2955. 

COMISARil\DO EJIDAL. FACULTADES DEL. NO L".S TIENE PARl\ 
CONSENTIR ACTOS QUE ,"\FECTEN AL !\il.JCLEO DE POBL~•.CIO!'L - Sn el. S.1.1. 
puesto de que un comisariado ejidal consinLic~c en una rnodifj_ 
cación hecha por las autoridades agr~ri~s ~ la resolución pr~ 
sidcncial dotatori3 de su pcbludo# reduciendo l~ entrega de 
las tierras concedidas, no por el.lo podrfil J~irrn~rsa que hubo 
consentimiento del. ndcl.eo de pobl~ción, el. cu~l. ~nic~~0ntc 

puede provenir de la asarnblc3 gcncr.:il de cj .:i.d.:-it.:irios .. •T'...éÍ'XÍ.."'na · -

autoridad del. propio ndcleo, a quien corresponde de modo pri
vativo tomar una decisió~ de tul naturalczu y que en el caso
depara un perjuicio al ejido. 

Amparo en revisión 2223/72. - Comisariado Ej idal del 
Poblado "Vil.ori~",, :-1unicipio de Tcsc..::ho..::ic~n,, -vera--
cruz. - 9 de septiembre de 1072-- Unan~midad de 4 vo-
tos.- Ponente.: Jorge Iñ~rritu. 

3.5.2.- COMITES PARTICULARES EJECUTIVOS: 

Los Comit6s Particulares Ejecutivos son 1os órganos 

primarios de representación de los ndc1cos ae pobl.aci6n y se 

integran con un Presidente, un Secretario y un Voca1 y sus --

respectivos suplentes, quienes son electos en l.a Asamblea Ge-

nera1 del ndcl.eo, quedando a cargo de las autoridades 1a exp~ 

dici6n de l.os nombramientos y credenciales correspondientes. 

Los requisitos para ser miembro de un Comité Particu-

lar Ejecutivo, son l.os siguientes: ser mexicano por nacimien-
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to, estar en p1eno goce de sus derechos civi1es y pol.íticos;. 

no haber sidp condenado por del.ita intenciona1; ser miembro --
• 

del. nücl.eo solicitante y no poseer tierras que excedan de la 

superficie que esta ley sc~ala para la unidad mínima de dota--

ci6n. 

Sus atribuciones, facul.tades y obl.igaciones consisten-

en representar legalmente a los núcleos o grupos de pobl.aci6n, 

durante la tramitación del e:<:pediente agrario; entregar al co-

misariado l.a documentación y todo aquello que tengan a su cargo 

ai concederse la concesión; convocar mensualmente a asamblea a 

l.os miembros del núcleo o grupo que representen, para darles a 

conocer e1 rcsu1tndo de sus gestiones y ejecutar fielmente 103 

acuerdos que en dicha asarr~lca se tomen y procurar que sus re-

presentados no invadan las tierras sobr'" l<:>s que rccl.amen derg__ 

chos, ni ejcrz:ctn actos de violencia sob:=e las personas o las 

cosas relacionadas con aquei1as. 

Estos comités cesarán sus funciones en l.as siguientes-

hipótesis: 

a}.- A1 ejecutarse el mandamiento de1 Gobernador si 

fuere favorable al. núcl.eo· de .. ·pObl.ación: 

b).- Al ejecutarse l.a resol.ución definitiva cuando el.-

mandamieuto sea desfavorable; 
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c).- Con la ejecución de la resolución presidencial 

definitiva tratándose de ampliaciónQ 

Los miembros de este Comité, podrán ser removidos'por

no cumplir con las obligaciones que les se~ala el art~culo an

terior, siempre que lo aucerdcn las dos terceras partes de la

asamblea general, a la cual debcr<".í concurrir un representante

de la Delegación Agraria o de la Comisión Agraria Mixta. 

Deseamos asentar nuestra inquietud en el sentido de 

que consideramos que en todo caso, ya sea para la expedición 

de las credenciales que deben expedirse a los miembros de los

Comités Particulares Ejecutivos, as1 como para su destitución, 

debe de interv.:::nir la Comisión Agraria Mixta o un representan

te de la misma según el caso. 

La razón por la que no estamos de acuerdo en la separa 

ción que se hace de los representantes de la Delegación Agraria 

o de la Comisión Agraria Mixta, según se trate de ejecutar man. 

damientos del Gobernador de la entidad o del Presidente de la

Repdblica, lo es porque el desconocimiento puede no tener rel,a 

c:ión con resoluciones sino meramente por falta de cumplimiento 

de las obligaciones impuestas y, en consecuencia, esta·dicoto

mia ~nicamentc p"ovoca ~onfusión y falta de seguridad, que py_e 

de dar como rc:::;ultado que los miembros del Con.it~ puedan acu-

dir en demanda de garant~as por violación a los art~culos 14 y 
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y 16 constitucionales. Aunque la suprema corte es omisa al 

respecto, por tratarse de casos similares a 1os de los comis~ 

riadas, consideramos que deben aplicarse los mismos criterios 

sustentados con relación a estos, para efectos de procedenci~ 

de 1a suspensión en demanda de garant~a. 

3.S.3.- CONSEJOS DE VIGIL\NCIA: 

Por dltimo tenemos a los consejos de Vigi1ancia que 

también se integran con tres miembros propietarios y tres su

p1entes, que desempe~arán los cargos de Presidente, Secreta-

ria y Tesorero respectivamente nombrados por 1a Asamblea Gen~ 

ra1. 

Entre sus funciones cabe destacar 1a de vigilar los 

actos del comisariado Ejidal y sustituirlo cuando no se hayan 

ce1ebrado elecciones y convocar 1as mismas en un plazo no ma

yor de 60 d~as. 

La destitución de sus miembros, se hace en la forma y 

términos fijados para los comisariados, siendo aplicados co-

mentarios y ejecutoria expresada en los párráfOs relativos. A 

mayor abundamiento, la propia corte continuamente identifica -

a 1os Consejos de Vigilancia y a los comisariados, según se 

desprende de las ejecutorias siguientes: 
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COMISJ\Ril'l.DOS EJIDALí::S .. su PERSONALIDAD cur,NDO L2\ ELEQ... 
CION DE SUS MIEMBROS SE DESCONOCE CON 1"\NTERIORIDJ\D l\ L.:.. FECHA 
EN QUE PROMUEVEN EL JUIC l.O DE ,-,;-.1Pi\HO- NO PROCEDE Dí::SCONOCERLl'I., 
DE ACUERDO CON Li\ APLI.c;,CION ,\N.:\LOGI.C;\ DEL ;\RTICULO 1.2 DE LA
LEY DE AMP.t\RO- - De Clcucrdo con lo estciblccido por el. articulo 
12 de l.a Ley de Amparo, de que no pcdr5 desconocerse 1"1 persQ 
nal.id=1.d de los mi~":-nbros del Co:ni.sa1:-i J.do Ej ici:J.l o del con::;cjo
de Vigil.nncia, adn cuando se hnya vencido el término para el.
que fuero~ cl.cctos, si no se ha hecho nueva c1.ccción de l.os 
comisariados y de los Consejos de Vigilancia, cabe considerar, 
de manera analógica, que tampoco debe desconocerse la pcrson~ 
l.idad de los mieniliros de un ccmis3riado Ejidal, cuya elección 
fue desaprobada con anterioridad ~l di<l de pr~sentación de lci 
dernandu." si en esa fecha aún r,o se ..,_, .. crificaba 1.a nueva elec-
ción, ya que la razón que justifico el. precepto aludido, a z~ 

ber que tal dcsconocjmicnto i~plicJrf~ que el núcleo de po-
bl.ación, qucdnra por un tiempo sin roprcscnt~ntcs, es también 
val.cdcra para la situación que cont0~pl.~ l.n tusis-

Amparo en re·visión 577 5/63. - Comunid.:-!d Agr~r.i . .:i de 
Ha.scota,Jalisco-- 8 de febrero de 1967 -- 5 votos-
Ponente: Felipe Tena Ramfrc~- secretario Mariano Azu~ 
la G -

COMISARJ;illOS EJID;,LES O CONSEJO DE VIGIL",NCI;\ DE LOS
NUCJ,EOS DE POBL.-\CIO!·: - DE ~,CO}:OCIMIENTO DE SUS :·IIEXDROS ( GARAN, 
TIA DE Au::>IENCI,"\) -- Si bien es ciert:o que a lc:..s autoridades 
agrarias l.es corresponde nprobar o no la elección de l.os mi~m 
bros del co~isariado cjidal o consejo de vigilancia de los n4 
c1cos clc 9obl~ci6n ejidal o comun~l, cu~ndo conside~an dichas 
autoridades que alg~na o todas l.as personas que resultaron -
electas no re~~cn los requisitos que pdra acunar el cargo co
rrespondiente <....:xigc el Código h.grurio, deben actuar respetan
do la garantía dP ~udienc~~ que consagra el. art~cul.o 14 cons
titucional: esto es,debon co~unicar prcviarnc~te al. interesado 
o interesados l.a9 razones que impiden l.a apro~ación de su 
el.ección a fin de q~c puedan defenderse como a su derecho con 
venga.-

Amparo en revisión 1451/70-- José caria Silva y Coags
Fallado el. l.o_ de octubre de 1970-- Unanimidad de 4 
votos- Ponente: Mtro. Jorge Ift5rritu-- srio.: Lic. 
Sergio Hugc Chapital.-



COMISJ\RIADOS EJIDl\LES Y CONSEJOS DE VIGILl\NCil\ _ I-~' SE
GUNDA SALl\ DE L,~ SUPREM,"\ CORTE DE JUSTICil\ ES COMPETENTE Pi;.RJ\-

, CONCX:ER D:SL RECURSO DE RKVISION EN ;°'.MPi\.ROS l~.ELl\CIO;,;'i\DOS CGN LJ'\ 
ELECCION DE LOS INTEGR,-•,NTES DE LOS. - De conformidnd con .los 
dispuesto en .los art~culos B4,fracción I, inciso <l), de la Ley 
de Ampare y 25, fracción I, inciso c) _ de la Ley Org~nJcn del
Poder Judicial de la Federación, la Segunda Sala de ~a Suprema 
Corte de Justicia de ln N~ci6n es competente para conocer d0l
recurso de revisión interpuesto en un juicio de nmparo en el -
que se reclaman actos de autoridadus agrarias relacionados con 
la elección de los integrantCE del comisari~~c ejidal y del -
consejo de vigilancia de un n~clco de pobl~ción. en c~ecto, t~ 

niendo en consideración que el comisariado ejidal es un órgano 
de representación del ndcleo con ~~cultades de mandatario g2-
nera1 y la import~nci~ de 1as 0tribucioncs de 1os consejos dc
vigilancia para el correcto dcsnr~ollo del ejido, la clección
de los integrantes de dichos órg~nos afcctn los derechos cole~ 
tivos del correspondiente núcleo Ce población. 

Amparo en revisión 1192/69 ~ - ni:l<lria Hern.'.indez y Cou0s
Fallado el 4 de agosto de 1969-- Ununimidad 4 votos.-
Poncnte: Mtro. Jorge Inárritu-- srio. Lic_ Carlos de 
Sil.va_ 

Comentamos a continuación alguna Jurisprudencia y Te--

sis que a nuestro juicio son las mas destacadas en atención a-

la trascendencia o efectos que puedan tener_ 

Al hablar de legitimación procesal activa la segunda -

,Sala a dictado jurisprudencia que nos parece.contradictoria --

con lo dispuesto en los art~culos 213 y 214 de la Ley de l\mpa-

ro, toda vez que 1.a representación de un núcleo de población,-

cuando no se acredita por sus autoridades agrarias, correspon-

de a cualquiera de 1.os miembros en 1.o particul.ar. 

LEGITIM,'\CION PROCEs;,L 1\CTIVA- 1\l''lPl\RO PROMOVIDO POR PRO 
PIO DERECHO POR EJID,",TJ'-1.P.IOS, CUANDO EL AC'ro RECLJ\Ml\DO AFECTA 
AL NUCLEO DE P0Bl.J,CIOZ.; EN SUS DERECHOS AGRARIOS COLEC'l'IVOS. - -



Cuando los actos afectan al núcleo de población solicitante de 
una ampliación de ejidos, resulta improcedente el juicio de am. 
paro promovido,por pu propio derecho, por u1gunos cumpesinos
integruntcs del mismo núcleo; ya que, en tales circunstancias, 
carecen de lcgitimcición c:>ct:iva en virtud de que, en los térmi
nos de los artículos 12 y 16 del Código Agrario 17 y 18 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria), la representación legal 
del.. núcleo soJ.icitJ.nte de lc:i amp1i.:ici6n corresponde a su comi
té ejecutivo agrcirio. 

Amparo en revisión 9992/68.- Luis .Mart~ncz Martínez y
coags.- 28 de julio de 1969.- 5 votos.- Ponente: Carlos 
del Río Rodríguez. 
Amparo en revisión 
9 de septiembre de 
rritu. 

2574.- Miguel. Ramírez López y coags. 
l.971.- 5 votos.- Ponente: Jorge Iña 

Amparo en revisión 876/72. - J. Dolores Peirez .Mcirtínez
y otros.- 19 de abril de 1972.- Uninamidad de 4 votos. 
Ponente: Pedro Guerrero Martínez. 
Amparo en revisión 1598/74. - comit6 Particular Agrario 
del Nuevo Centro de Población l\graria "La t-tagda]_cna 11

• -

Municipio de Toc:u..-ibo, :~1icho.::ic.[i.n. - 9 de septiembre de-
1974. Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Antonio Rocha 

·Cordero. 
Amparo en revisión 937/74.- Federico sánchez Rodríguez 
y otros.- 23 de octubre de 1974.- Unanimidad de 4 va-
tos. - Ponente: Alberto Jiménez Castro. 

La personalidad en el amparo, como en cualquier proce-

so en que se ventilan intereses contrave~tidos, es presupuesto 

indispensable para que se integre la relación jur~dico-procesal 

Es por ello que en las siguientes tesis, la segunda sala ha so.:a. 

tenido la necesidad de analizar el car~cter con que se ostentan 

1os quejosos en un juicio de a~paro agrario. 

PERSON."1.LIDhD EN EL ;,?-1PARO EN M-.. TERIJ\ AGRl\RIA. - La pers.Q. 
na1idad, co~o calidad con la que una o varias personas ocurren
a1 juicio de garant~as, debe examinarse en todo caso por e1 juz_ 
gador, aun en los úmp~ros promovidos a nombre de un núcleo de 
población, pues es la base fundamental del procedimiento; de 
ahí que si el Juez ue Djstrito del conocimiento analiza de ofi
cio la personalidad del quejoso o quejosos, no significa que a~ 



t11e indebidamente con "rigor formal.ista", sino simpl.emente 
que examina el. requisito procesal a que se refiere el. art~cu-
1o 4o. de 1.a Ley de Amparo, y que toma en consideración 1.o 
dispuesto por 1.os art~culos 12 y 13 de la misma ley, precep-
tos que, con el citado art~culo 4o., regulan lo relativo a la 
personalidad de quien promueve en el juicio de amparo. 

Amparo en revisión 2576/69.- Comité Ejecutivo Agrario 
del PoblCldO de Mucuiltepec, Municipio de Tuxpan, Ver. 
Fallado el 2 de octubre de 1969.- 5 votos.- Ponente:· 
Mtro. Jorge Iñ~rritu.- Srio. Lic. Sergio Hugo Chapi-
tal. 

LEGITIM!\CION PROCESAL ACTIVA. CARENCIA DE ELLA EN AM
PARO EN K~TERL' AGRARIA.- El hecho de que en los casos previ_,:;;_ 
tos en el art~culo 116 bis de la Ley de Amparo la demanda es
té sujeta a menos requisitos que en otras materias distintas
ª 1a agraria, no autoriza a suponer que esa demanda puede ser 
interpuesta por quj.cn c.:lrecc de l igitimu..ción procesal. activa .. 

Amparo en revisión 465/70.- Adolfo Guti6rrez y Coags.
Fallado el 20 de agosto de 1970.- un~nimidad de 5 ve-
tos. - Ponente~ Mtro. Jorge Iñ~rritu.- Srio. Lic. Car-
"ios de Silva. 
Véase: 
Jurisprudencia. - "Legitim'1ci6n procesal activa. - Ampa
ro prom~vido por propio derecho por ejidatarios, cuan
do el acto recl.amado afecta el. ndcleo de población en
sus derechos agrarios colectivos."- Informe 1969, pá'.gi... 
na 27. 

3.5.4.- PEQUEÑOS PROPIETARIOS: 

P_or é!<?f.inici6n, pequeño propietario es aquel sujeto de 

derecho agrario que detenta la m~nima porción legal de tierras. 

Por sus caracter~sticas, consideramos de sumo interés 

1as ejecutorias que a continuación se transcriben, ya que nos 

enseñan con gran claridad el criterio de 1a Corte, en relación-

con este tema. 



" Es indudable que el legisl.ador col.ocó en situación 

preferente el. respeto a l.a pequeña propiedad, puesto que de 

una manera categórica así lo consagra el. artículo 27 de. la 

Constitución Federal, y aunque el mismo precepto establece 

que l.a Nación, tendrá en todo tiempo el. derecho de imponer a-

la propiedad privada l.as modalidades que dicte el. interés pú-

b1ico, entre las cuales está crear nuevos centros de pobla---

ción agrícola con las tierras y aguas que les sean indispens~ 

bl.es, para lo que es preciso crear el fundo legal re.spectivo, 

es indiscutible también que el legislador, en ningún caso tu-

vo ~a idea de dar disposiciones contradictorias; por lo que 

si se dicta un acuerdo por autoridades de un Estado, que per-

sigue manifiestamente un fin de utilidad pública, por tratar-

se de la creación de un fondo legal, pero dicho acuerdo trae-

consigo la afectación de una pequeña propiedad, y por este 

concepto se solicita el amparo contra el. mismo, éste debe CO_!l 

cederse TOMO LXXIII. Pág. 3455. 

" De l.os términos en que está concebido el. úl.tirno pá-

rrafo de l.a fracción XIV del artículo 27 constitucional., re-·-

formado por Decreto del 31 de diciembre de 1946, claramente 

se desprende que los dueños o poseedores de predios agrícolas 

o ganaderos en explotación a quienes se haya expedido o en l.o 

futuro se expidiere certificado de inafectibil.idad, podrán 

promover el juicio de amparo contra la afectación ilegal de 
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sus tierr;:is y aguas, es decir·. la. propia d.í.sposición constit~ 

cional se refiere, notoriamente, a quienes hayan obtenido ce~ 

tif icado de 
. 
inafectibilidad con anteriorida.d a la Reforma 

constitucional y a quienes simplemente lo ll.ayan solicitado, 

ya que a tal solicitud puede· recaer un acu~do negativo". 

TOCA 2527 48. 

Dos son las ideas fundamentales que se desprenden de

las ejecutorias transcritas: consiste la primera en que debe

respetarse siempre la Pequeña- Propiedad, por constituir una 

garantía constitucional establecida por la Constitución en su 

artículo 27; la segunda norma derivada del criterio de la Cor 

te, dispone que: U~icarrcntc los pequeños propietarios que po

sean certifi.cado de inafectabilidad podrán interponer valida.

mente el juicio de amparo contra la afectación o privación de 

sus propiedades. 

3.5.5.- PROPIETARIOS EN GENERAL: 

Las personas que no sean pequeños propietarios. por 

ningún motivo podrán intentar el juicio de amparo en contra 

de las resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o 

aguas que afecten sus propiedades, según lo estipulado por la 

fracción XIV del artículo 27 constitucional. Nuestro máximo 

tr:i.bunal alude a este precepto en los térmir.ios siguientes: 
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Los propietarios afectados con Yesoluciones dotat~ 

rias o restitutorias de tierras o aguas, no pueden promover

• el juicio de amparo. de conformidad con la fracci6n XIV del-

artículo 27 de la Constitución Federal: por tanto, un juicio 

de garantías no puede ad~itirsc contra esas resoluciones, 

aunque se aleguen violaciones substanciales del proccdimien-

to de las 1eyc5 de la materia ". TO.MO LXXIV Págs_ 2396, 6982. 

A pesar de la jurisprudencia que antecede, en aque--

llos casos en que el acto que se reclama en el amparo no co~ 

siste precisamente en una rcso1uci6n de 1as indicadas en 1a-

fracción XIV que se cita, sino en su ejecución indebida por-

parte de las autoridades inferiores, si es procedente conce-

der 1a pro~ección de la Justicia Federal a los quejosos, pa-

ra evitar una violación manifiesta de gara.."1.tías. 

Cuando se reclama la indebida ejecución de resolu-

cienes dotatorias o restitutorias de tierras o aguas. debe 

darse entrada a la demanda de amparo, porque en estos casos, 

en lugar de cumplirse con lo mandado en la resoluci6n prcsi-

dencial, se le desobedece siendo obvio que esto puede impli-

car una violación de garantías individuales; y no admitir la 

demanda de amparo contra tales actos, constituiría una dene-

gaci6n de justicia T0!·10 LX:XIII. Págs. 1924,2532,8252 y 

8253. 
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3.6.- DERECHOS INDIVIDUALES: 

B~jo este rubro deseamos agrupar aqué11os campesinos 

que no tienen posesión de tierra y ana1izar 1os derechos que 

específicamente se estab1eccn en 1a Ley Federa1 de Reforma -

Agraria en beneficio de 1a mujer-

3.6.1.- CAMPESINOS SIN TIERRA.- Conforme a 1o scña1a 

do por e1 artícu1o 200 de 1a Ley de 1a materia a contrario 

sensu, tienen capacidad para obtener unidad de dotación por-

1os medios diversos que esa 1ey estab1cce e1 campesino que 

reuna 1os siguientes requisitos: 

:r.- ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer; rna-

yor de diez y seis años, o de cua1quier edad si tiene fami--

1ia a su cargo; 

II.- Residir en e1 pob1ado so1icitantc por 1o menos 

desde seis meses antes de 1.a fecha de la presentación de 1a

so1icitud o de1 acuerdo que inicie c1 procedL~iento de ofi-

cio, excepto cuando se trate de 1a creación de un nuevo cen

tro de pob1ación o de1 acomodo en tierras cjida1es exceden-

tes; 

III.- Trabajar persona1mente 1a tierra, corno ocupación 

habitua1: 
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IV.- No poseer a nombre propio y a título de dominio 

tierras en extensi6n igual o w~yor al mínimo establecido para 

la unidad de dotación. 

V.- No poseer un capital individual en la industria o 

en el comercio mayor de diez mil pesos, o un capital agrícola 

mayor de veinte mil pesos: y 

VI.- No haber sido condenado por sembrar, cultivar o 

cosechar mariguana, amapola, o cualquiera otro estupefaciente. 

Queremos apuntar nuestra inquietud, en el sentido de

que en esta situación legal, no procede el juicio constituci~ 

na1 atentos a las siguientes consid~raciones: 

Esta par~e de la ley establece únicamente los requis.:!:_ 

tos para ser beneficiarios de 1.a Ley Agraria, esto es, regula 

una espectativa de derecho, 1.a cual.. es imposibl..e que sea afee 

tada por una decisión directa del.. Órgano de autoridad y mucho 

menos causar un perjuicio personal... En todo caso, podernos pe~ 

sar en que aquél..l..os sujetos a l.os que no se l..es proveé de ti~ 

rras, en tanto que otros si reciben este beneficio podrían s~ 

licitar su dotación ante l.a Secretaria de 1a Reforma Agraria. 

3.6.2.- MUJER.J::S CAMPESINAS: 

El. l.egisl.ador, en su afan de proteger a l.a mujer, de-
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termin6 derechos específicos a 1a mujer según se desprende de1 

capítu1o V del. Títu1o segundo, dc1 l.ibro segundo, de 1a Ley de 

1a Reforma Agraria que a 1a 1etra dice: . 

3 • 6 • 3 • - UNIDAD AGRICOLl\ INDUSTRIAL PARA I.A MUJER: 

Artícu1o J.03. - En cada ejido que se constituya deberá 

reservarse una superficie igual a J.a unidad de dotación, 1oca 

lizada en 1as mejores tierras col.indantcs con J.a zona de urb~ 

nización. que será destinada al estab1ccimiento de una granja 

agropecuaria y de industrias rura1es exp1otadas coJ.ectivamcn-

te por 1as mujeres del núcleo agrario, mayores de 16 

que no sean ejidatarias. 

años, 

Artículo 104.- En 1os ejidos ya constituidos. J.a uni

dad agropecuaria y de industrias rural.es de 1as mujeres se e~ 

tab1ecerá en alguna de 1as parce1as vacantes o en terrenos de 

J.a ampliación, si la hubiere, una vez que se hayan satisfecho 

l.as necesidades de J.as escuelas de1 pob1ado. 

Artícu1o 105.- En J.a unidad seña1ada para J.a produc-

ción organizada de 1as mujeres del. ejido se integrarán 1as 

guarderías infanti1es, 1os centros de costura y educación, mE!_ 

l.inos de nixtamal. y en general. todas aque11as insta1aciones 

destinadas específicamente al. servicio y protección de J.a mu

jer campesina. 
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Aunque 1oab~~ e1 espíritu del 1egis1ador, deseamos 

apuntar que consideramos .poco afortunada esta.-garantía .de .d~ 

rechos específicos en favor de 1a mujer, ya que se.violan en 

forma flagrante los e1ementos inherentes a toda norma ya que 

1a misma debe ser hetcronoma, esto es emanada de los órganos 

del estado encargadas de ellas, coercitiva e impersona1, en

este caso vemos que se estab1ecen derechos específicos a las 

mujeres que no sean ejidatarias sin sefia1arse ninguna otra 

razón para el estab1ccimiento de este beneficio, de donde se 

deduce que igual derecho puede tener un campesino hombre que 

se encuentra sin tierra. 

En mérito de 1o anterior creemos pertinente, que di

cho capítulo debe adicionarse con elementos tales como desa~ 

paro, estado de necesidad, falta de bienes para subsistir y

otros semejantes que sirvan de guía a 1a autoridad agraria 

para obrar en consecuencia. 

3.7.- AUTORIDADES RESPONSABLES: 

3.7.1.- CONCEPTO.- Es autoridad responsable todo ór

gano de autoridad del estado que dicta, ordena o ejecuta o 

trata de ejecutar 1a 1ey o el acto reclamado. 

De 1os elementos o atributos que conforman e1 conce.E_ 

to anterior, podemos decir que la autoridad rcsponsab1e, es-
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l..a contraparte dc1 quejoso, misma que ocupa c1 pape1 de suje

to pasivo en c1 juicio de garantías, concretándose su actua-

ción a rendir c1 informe correspondiente y, en su caso, pedir 

l..a negación do:> 1.a protección de 1.a justicia federal. y en con

secuencia 1a aprobación del. acto de autoridad que se impugna

en el juicio de garantías. 

En sentido lato, autoridad es cualquier órgano del e~ 

tado, con facu1tades de decisión o de ejecución, cuya actua--

ción engendra 1a creación, modificación o extinción de situa

ciones de hecho o jurídicas en forma imperativa. 

Siguiendo al licenciado Noriega Cantú, entendemos: 

autoridad es aqué11a que teniendo autonomía, puede dictar 

disposiciones de carácter ob1igatorio que puedan afectar a la 

persona o al patrimonio de 1.os particul.arcs y que tiene facu.!_ 

tad para imponerl.as por 1.a fuerza púb1ica ( 3) -

Conci1iando 1.os conceptos vertidos, podernos señalar 

que para que una autoridad pueda considerarse como tal. en el

amparo y atribuírsele responsabilidad, debe disponer de fuer

za púb1ica para hacer cumplir sus dcterminaci.ones y, aunada a 

ésta e1 poder de imperio que 1e dé rea1idad imperativa a 1a 

(3) Alfonso Noriega Cantú. Apuntes de el.ase. México, 1.962. 
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misma.- Asi 1o ha entendido 1a Suprema Corte sin distinguir -

entre autoridades de hecho y de derecho: • E1 término autori

dades comprende para 1os efectos de amparo, a todas aqué11as

personas que dispongan de 1a fuerza púb1ica en virtud de cir

cunstancias ya 1cga1es, ya de hecho y que por 1o mismo están

en posibi1idad de obrar como individuos que ejercen ac~os pú

b1icos 

Conforme a 1as hipótesis enunciadas en e1 artícu1o -

103 de 1a Constitución Gcncra1 de 1a Repúb1ica 1as autorida-

des consideradas como responsab1es para 1os efectos de1 ampa

ro son: 

I.- Aquellas facultades para uti1izar la fuerza públ~ 

ca y cuyo ejercicio engendra 1a creación, modificación o ex-

tinción de situaciones en general, de hecho o jurídicas, con

trascendencia particu1ar y determinada, de una manera impera-

ti va, todo e11o mediante la infracción a las garantías indi-

vidua1es. 

II.- Las autoridades federales, en 1os mismos términos 

que 1os seña1ados en el párrafo anterior, que cometen, en pe.=:. 

juicio particu1ar, causando un agravio directo y persona1, 

una invasión a 1a esfera de competencia 1ega1 o constitucio-

na1 de los Estados. 
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rrr.- Las autoridades 1oca1cs, investidas de facuitades 

de ejecución o decisión, que 1esionan la esfera competencial 

de 1os 6rganos fcdcra1es, con 1as consecuencias a que se hace-

mención en e1 p5rrafo precedente. 

Fina1mente y antes de hacer e1 sefialamiento de a1gunas 

autoridades que comúnmente poseen 1a calidad de responsables 

en el juicio de amparo agrario, apuntaremos 1a existencia de 

dos distintas c1ascs de autoridades; 1as ordenadoras, que son-

.::iquel1as que únicamente dictan e1 provc:l:do que se reclama en -

el amparo, y las ejecutoras encargadas de hacer cump1ir 1as 

disposiciones de las primeras, en los casos, que requieran una 

ejecución material. 

"Autorid~des responsab1es 1o son, no so1amente 1a autQ. 

ridad superior que ordena c1 acto, sino también 1as subalter--

nas que 1o ejecutan o tratan de cjecutar1o, y contra cua1quie-

ra de e11as procede el amparo ".APEr--"DICE AL TOMO CXVIII. TESIS 

180. 

A continuación anotaremos brevemente las autoridades 

agrarias, que por sus atribuciones e intervención en .cuestio--

nes de esa :l:ndo1e, adquieren con frecuencia el carácter de re.:;¡_ 

ponsab1es en el amparo agrario. Sin embargo, es pertinente 

aclarar que a cualquiera autoridad que reúna 1os requisitos 

mencionados y viole de alguna manera 1os derechos agrarios de-
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1.os núcleos de pobl.aci6n ejida1 o comunal. o de 1.os ejidatarios 

o comuneros en particul.ar, podrá atribuírsel.e tal. cal.idad. 

De· 1.a 1.ectura del. artícul.o segundo de 1.a Ley Federal. 

de Reforma Agraria, se desprenden como autoridades responsabl.es 

de la apl.icaci6n de 1.a misma a 1.as siguientes: El. Presidente-

de 1a Repúbl.ica: 1.os Gobernadores de 1.os Estados y el. Jefe del. 

Departamento del. Distrito Federal: 1.a secretaría de la Reforma 

Agraria: La Secretaría de ~gricultura y Ganadería: Las Comisi~ 

nes Agrarias Mixtas y en general. todas 1.as autoridades admini~ 

trativas da1 país cuando actúen como auxi1iurcs en 1os casos 

que 1.a ley lo determine. Pasemos a hacer un breve análisis de

l.as atribuciones que corresponden 1.egal.mente a 1.as mismas. 

3.7.2.- PRESIDENTE DE Ll\. REPUBLICA: 

Conforme al. artícul.o octavo de 1.a Ley General. de 1.a R~ 

forma Agraria, el. Presidente de 1.a República es la Suprema Au

toridad agraria, y está facultado para dictar todas 1.as medi-

das que seán necesarias a fin de alcanzar pl.cnamente 1.os obje

tivos de esa 1.ey y sus rcsol.uciones definitivas en ningún caso 

podrán ser modificadas.- Entendiéndose por resolución definit.i.. 

va para -1os efectos de este artícul.o, 1.a que ponga fin a un ex_ 

pediente. 

Conforme a 1o anterior es dable suponer que al. ser el-

-~ . 
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Presidente la máxima autoridad ejecutiva en materia agraria no 

.es dable promover el Jucio de Garant~as correspondiente para 

intentar 1a revocación o modificación de una resolución presi

dencial. 

Es de considerarse y as~ lo ha hecho la Suprema Corte

de Justicia que las resoluciones presidenciales definitivas en 

materia agraria son atacables, a través del juicio constituciQ. 

nal, cuando tales resoluciones violen garant~as individuales,

ya que e1 concepto de suprcmacia no implica e1 de exclusividad 

y por 1o tanto, de no ser atacables las resoluciones presiden. 

ciales en materia agraria tampoco lo ser~an las disposiciones

administrativas que vulneren las garant~as individuales. En 

apoyo de este aserto nos permitimos transcribir el criterio 

de~ Supremo Tribunal Nacional: 

Si bien es cierto que conforme al art~culo 33 del e~ 

digo Agrario, las resoluciones presidenciales definitivas en 

materia de dotación o ampliación de ejjdos, son inmodificables, 

esto só1o quiere decir que dentro de1 propio fuero administra

tivo, ninguna otra autoridad, ni aún el Presidente de la Repú

blica, podrán modificarlas o revocarlas, pero de ninguna mane

ra que tales resoluciones no puedan ser revisadas en la v~a de 

amparo por la autoridad judicial federal, para calificar su 1g_ 

ga1idad o i1cg~1id~d, si como sucede en este caso, no se cst5-
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en 1a hip6tcsis de improcedente prevista por el art~cu1o 27 

fracción XIV• de 1a Constituci6n Federa1, por aparecer que los 

amparos son promovidos por ejidatarios y no por propietario 

afectado TOMO XCIV, Ptíg. 13. 

En forma meramente enunciativa es conveniente sefia1ar 

1as facultades y atribuciones que corresponden a1 Presidente

de 1a República, ya que es quien dicta 1a resolución decisiva 

en los procedimientos de: 

a) Restitución de tierras o aguas. 

b) Ampliación de 1as ya conferidas. 

e) Creación de nuevos centros de población agr~cola. 

d) Rcconoci~icnto de 1a propiedad de bienes comuna1es. 

e) Privación de derechos agrarios. 

Igualmente, e1 Presidente de 1a República, en su ca1L 

dad de máxi.ma autoridad agraria, interviene en los siguientes 

casos: 

a) Cuando se trate de permutar, parcial o totalmente, 

1as tierras, bosques o aguas de un ejido por las de otro. 

b).- En la pórdida de los· derechos de los núc1eos de -

pob1ación ejida1. 

e) En la determinación del sistema de explotación de 
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1os bienes comunal.es. 

d) En 1os casos re1ativos a fusión y división de ej.i. 

dos. 

e) En 1os casos de expropiación de bienes ejida1~s 

y comunal.es. 

f).- En 1os procedimientos que tengan por objeto obte

ner 1a nu1idad de 1os fraccionamientos. 

3-7-3.- SECRETARIO DE Lt~ REFORMA AGRARIA: 

Conforme a 1.o establecido por el. art~cul.o 10 de 1a 

Ley Federal. de Reforma Agraria, corresponde a su titul.ar 1a 

responsabilidad pol.~t:.ica, administrati.va y técnica de 1.a misma 

ante el. Presidente de l~ República y sus atribuciones están ~n 

timamente ligadas con las que corresponde al Jefe del. Ejecuti

vo, destacando por su importancia 1a de firm~r junto con el. 

Presidente de 1.a República, las resolucioces y acuerdos que 

dicte en materia agraria y ejecutarlas; 

Representar al. Presidente en todo acto de creación, rg_ 

conocimiento, modif:tcación y extinción de cual.quier derecho de 

~ndol.e agraria; proponer al. Presidente 1as resoluciones de 1.os 

expedier.tes de restitución, dotación, ampliación de tierras y-

aguas y de cre~ción de nuevos centros de población; interve--

nir en 1.a elección, renovación y destitución de autoridades 
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ejida1es y comuna1cs; intervenir en 1as cuestiones re1ativas 

a l~mites, des1indes, reconocimientos y titulación de tierras 

y aguas comunales. 

Cabe desta-=ar que ni el Titu1ar de la Secretaría de 

la Reforma Agraria ni sus inferiores jerárqcticos pueden bajo

ningún concepto, modificar 1as reso1uciones agrarias. El- cri

terio de la Suprema Corte en este sentido es el siguiente: 

"Las reso1uciones definitivas dictadas por e1 Presi-

dente de la Repúb1ica, por 1as cuales se pone fin a un expe-

diente de restitución, dotación o ampliación de ejidos, de 

creación de un nuevo centro de pob1ación agríco1a, o de 1oca-

1ización de la pequeña propiedad, constituyen de acuerdo con

lo dispuesto por el artículo segundo de1 Código Agrario, man-

damientos inc1udib1emente obligatorios para todas 1as autor.;i._ 

dades agrarias suba1ternas ... " T0:-10 LXII Ptig. 196. 

Las autoridades suba1ternas agrarias están obliga-

das a respetar y cump1ir fie1mente 1as resoJ.uciones dictadas

por 1a Suprema Autoridad Agraria, que es e1 Presidente de 1a

Repúb1ica y si en 1a ejecución de ]_os fa11os no se observan 

éstos puntua1mente, se vio1an 1as garantías individua1es de 

1os afectados TOMO LXXVII.- Pág. 4207. 

Siguiendo la directriz de 1a ejecutoria transcrita, 

deseamos seña1ar que es en ese sentido como entendemos 1a irn-
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posibi1idad de modificación de 1as rcso1ucioncs presidencia--

1es, considerando que J.n uccvernci6n contenidn en 1a J.ey, se-

refiere únicamente a que tn1es reso1ucioncs no pueden ser mo-

dificadas por ninguna otru autoridud diversa de 1a judicia1--

y, en consecuencia, cabe repetir que J.as reso1uciones presi~-

dencia1cs que en materia agraria son recurribles por 1os par-

ticu1ares en 1os casos de violaciones a 1as garant~as indivi-

dua1es. 

3.7.4.- GOBERNl\DORES DE LOS P.STADOS Y JEFE DEL DEPAR
TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL: 

Conforme a1 art~cu1o noveno de 1a Ley Federal. de 1a 

Reforma Agraria, son atribuciones de 1os Gobernadores y de1 

Je:l:e de1 Dep:-.rtamento del. Distrito Federal. l.us siguientes: 

a).- Dictar mandamiento para resol.ver en primera ins-

tancia 1os expedientes relativos a restitución y a dotación -

de tierras y aguas, inclusive dotación comp1ementaria y am---

p1iaci6n de ejidos. 

b).- Emitir opinión en 1os expedientes sobre creación 

de nuevos centros de población y en 1os de expropiación de 

tierras, bosques y aguas ejida1cs y comunal.es. 

e).- Proveer, en 1o administrativo, cuanto fuera necg_ 

sario para 1a sustanciación de 1os expeeicntes y ejecución de 
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los mandamientos, en cumplimiento de las leyes locales, o de 

·l.as- obl.igaciones derivadas de los convenios que celebren con· 

el. Ejecutivo Federal.. 

d).- Nombrar y remover l.ibremente a sus representantes 

en l.as comisiones agrarias mi:-:tas. 

e).- Expedir l.os nombramientos al.os miembros del.os

comités particulares Ejecutivos que elijan l.os grupos sol.ici

tantes. 

f).- Poner en conocimiento del.a Secretar~a del.a Re

forma Agraria l.as irregularidades en que incurran l.os empl.ea

dos y funcionarios dependientes de ésta y, 

g) Las demás que l.a l.ey y otras leyes y regl.amentos 

l.es sef'ialen. 

De l.a primera facul.tad señal.ada se desprende un pro-

bl.ema cuya resol.ución no es del todo sencilla; al habl.ar 

dicha fracción de l.a facultad que tienen tales autoridades Pil. 

ra resol.ver en primera instancia l.os e:i-:pedientes relativos a -

restitución y dotación, es indiscutible que se est~ habl.ando

de resoluciones provisionales, mismas que pueden y de hecho -

causan serios perjuicios tanto a los presuntos afectados como 

a los solicitantes de tierras y aguas. De ah~ se desprende, 

que en caso da violar garant~as las resoluciones provision~--
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1es, existirru l.a posibil.idad de interponer amparo; sin embaL 

ge 1a Suprema Corte ha sentado jurisprudencia.en el. sentido -

de que en estos casos no es procedente el. juicio de garant~as, 

por tratarse de una resol.ución provisional., sujeta dentro del. 

mismo proe;'cdimiento de l.a que emana, a revisión, por medio de 

1a cual. puede ser modificada o revocada. El. sustento de este

criterio 1o es l.a fracción rr del. artrcul.o 1.14 de l.a Ley de 

Amparo que dice: El. Amparo se pedirá ante el. Juez de Distrito: 

Contra actos que no provengan de Tribunal.es Judicial.es, Admi-

nistrativos o del. trabajo. 

En estos casos, cuando el. acto recl.amado emane de un

procedimiento seguido en forma de juicio, el. amparo sól.o po-

drá promoverse contra l.a resolución definitva por violaciones 

cometidas en l.a misma resol.ución o durante el. procedimiento,

si por virtud de esta 61.timas hubiere quedado sin defensa el.

quejoso o privado de l.os derechos que 1a ley de 1a materia l.e 

conceda, a no ser que el. amparo sea promovido por persona ex

traña a l.a controversia. 

He aquí el. criterio sustentado por el. Supremo Tribu--

na1: 

Si se recl.aman actos desposesorios·provenientes de 

rcsol.ucioncs provisional.es, como aque11.as que dota de ejidos a 

un comitó dict;:id;:i. por el. Gobernador del. Estado, es el.aro que 
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tal resolución, por no ser definitiva dentro del procedimien

to, no es r~c1amable por medio de juicio de garantras, ya que 

conforme a 1os artrcu1os 223 y 224 y demás re1ativos d~l Cód.i_ 

go Agrario vigente, tal decisión está sujeta a revisión y por 

tanto, puede ser revocada o modificada TOMO LXXIII Pttgs º · 

225 y 8475. 

Respetando, desde 1uego, la opinión de la Suprema Co;s;:. 

te de Justicia de la Nación, intentaremos emitir la nuestra,

que difiere de ella. 

De conformidad con el artrculo 107 constitucional, 

fracción IV, el amparo en materia administrativa procederá 

contra resc1uciones que causen agravio no reparab1e mediante

alg.:ín recurso, juicio o medio de defensa lcga1. No será nece-

sario agotar 6stos cu~ndo la L~y que los cstab1czcü exija p.Q.. 

ra otorgar 1a suspcnsi6n del acto reclamado, mayores requisi

tos que 1os que 1a 1ey regL::.mentaria de1 Juicio de ;\mparo re

quiera como condición par~ decretur es~ suspensión_ A su vez, 

el artrculo 73 fracción XV de la Ley de Amparo, seña1a que el 

juicio de amparo es improcedente, "contra actos de autorida-

des distintas de las judiciales, cuando deban ser revisados 

de oficio, conforme a la 1ey que los rija, o proceda contra 

ellos a1g6n recurso, juicio o medio de defensa 1egal, por vil;'.. 

tud del cua1 pucd;::,.n ser modificados, revocados o nu1ificados, 
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siempre que conforme a la misma ley se suspenda los efectos de 

dichos actos mediante la interposición del ~ecurso o medio de

defensa legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayorcs

requisi tos que los que la presente ley cons5gna para conceder-

la suspensión definitiva Este art~culo e.std en absoluta con. 

cordancia con el precepto. constitucional de~ cual se origina,

cosa que no sucede con el 114 transcrito y =>. el cual se apoya 

la Corte para emitir su opinión, pues en éste se omitió, erró

neamente, hacer a1usi6n a 1a suspcnsj_ón que dcbcr{a concederse 

mediante la interposición del recurso o medio legal de defensa 

que marque la ley de la m¡iteria. Sin embargo,, como la ley se-

cundaria no puede, por ningún concepto, var:'iar las dircct~ices 

que marcan l.as normas constitucional.es, en ~ presente caso, 

es el art~culo 1º7, fracción IV, constitucicnal el que debe 

aplicarse. 

3.7.S.- CONCLUSIONES: 

Aplicando estos art~culos, al probl..ema enunciado, lle

gamos a las siguientes conclusiones: 

PRIMERO: - Si bien es cierto que el :O:Sdigo Agrario de

termina que las resoluciones provisonales deben revisarse por 

el Cuerpo Consultivo y Presidente de la República, también es 

verdad que mientras se tramita esa especie ~ segunda instan

cia, no se suspenden los efectos de la reso.fu.J.ción provisional, 
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aunque haya individuos que a1e~uen viol.aciones a sus derechos. 

SEGUÑDO:- Tomando en consideración l.as disposiciones 

apuntadas en el. párrafo precedente, corno por la interposición 

del. recurso, o más bien, como l.a revisión que hacen las autor.i.. 

dades precisadas, de los mandamientos provisional.es,no se sus

penden sus.efectos, el. amparo es procedente en contra de estas. 

En nuestra búsqueda por l.os vo16menes que contienen l.as 

ejecutorias de l.a Corte, encontramos l.a siguiente, que convie

ne en 10 expresado por nosotros: 

se requiere que, por l.a interposición del recurso, 

se suspendan l.a ejecución y l.os efectos del. acto recl.amado, 

sin exigir mayores requisitos que los esta~lecidos para la su.a_ 

pensión en el. juicio constitucional., y en c1 caso, no establ.e

ciéndose en el. Código Agrario l.a suspensión de 1as resoluciones 

provisional.es dictadas en materia agraria por los Ejecutivos 

de los Estados, el. quejoso está en su derecho de promover el. 

juicio de garant~as 

Amparo en revisión 4322/62. Juan Sánchez Navarro, Fa

llado el 11 de febrero de 1963. 

Vale la pena también destacar que l.as comisiones Agra. 

rías Mixtas no siempre tienen el carácter de autoridad para -

los efectos del A.mparo, sobre todo en aquellos procedimientos 
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agrarios básicos en que sus facultades son exclusivamente de-

opinión. 

COMISION AGR.-\RI.i'\ MIXTi\. CUi\NDO NO ES i\UTORIDl\D Pl\Rl\ -
LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO_ - En tanto que la Comisión -
Agraria Mixta, en cumplimiento de los artXculos 9°, 39, fra~ 

cción III, 275 y 276 del Código i\gr~rio, y sus corre1ativos 
los artXculos 4° 12, fracción III, 332 y 333 de la Ley Fcde-
ra1 de Reforma Agr.:iri.:i, lirni.t:c suz Ll.trj_buc:i..oncs en el tr.:ir.iitc 
de expedj.entes rcJ.<:"l.t.:i.vos a la creación <..ic nuevos centros de 
población agr~cola a intervenir en la emisión de la opinión 
técnica que establece lo lc~r, debe consj dcrJrf3C ClUC no es au
toridad para los efectos del juic.io de amparo, y¿_1 que en ta--
1es supuestos actú~t como 6rg.-1no .:iu:-:il.i.:1.r de c~r~ctcr t6cnico. 

An1;.).:i.ro en revisión 52C"l0/7l .. - :-~.:iría Joscfin.:1 Ciscon1ani 
de Cabanas.- 7 de febrero de 1973.- 5 votos. Ponente: Alber
to Jiméncz Castro ... - Secrct:arjo: !'-tigucJ Romero :·:orri.ll. 

C0fl.1ISION i\GH ... :"'. ... P.Ii~ :·!I: .. :T.:-:. .• Cü.:'\.:-JDO !-;'0 ES AUTORIDAD Pi'\R.l\ 
LOS EFECTOS DSL JUICIO DS 7·.!·¡;'l\RO. - Sn t'-!nto que la Comisión 
Agraria Mixta, en cumplimiento de los artículos 9°, 39, frac
ción III, 275 y 276 del Codigo Agrario, y sus correlativos -
los artículos 4°, 12, fracción III, 332 y 333 de la Ley Fede
ral de Reforma Agrnria, limite sus atribuciones en el trámite 
de expedientes re J_.:1t.:j vos ~1 _1,, crc.:ici6:1 de nuevos centros de 
pobl...ación agr.f.cola ¡-! intervenir en la emisión de la opini6n 
tdcnica que establece l~ ley, d~b~ c0nsidcr~r5c que no es au
toridad para los efectos del juicio de amparo, ya que en ta--
1es supuestos actóa corno órg~no auxili~r de cáractcr t6cnico. 

J\rn1..Jaro en revisión 3371/73.- Soci~d.~td Gan¿:.dcra "JJu. T§L 
S.C.?.- 7 de febrero de 197~.- 5 votos.- Ponente: poca ta , 

Jorge In~rritu_- sccrct~rio: !!il:::t!:'ÍO 
Precedente: 
Amparo en rcv i sión 5 2 60/7 l ... - !·!ar í_u Josc fin'-.! e iscomani 

de Cabaftas.- 7 de febrero de 1973.- 5 votos.- Ponente: Alber
to Jim.:'inez Castro. - Secretario: Miguel Romero Morrill. 

Aunque existe jurisprudencia f irrne de 1a corte en el-

sentido de que el Cuerpo Consultivo Agrario no tiene e1 carás;;:. 

ter de autoridad para los efectos del juicio de amparo, juz-

go conveniente reproducir l~ jurisp~udcnci~ que puede leerse-

cp el Informe de Enero de 1974, en e1 torno correspondiente a 

&sim=m 
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1a Segunda Sal.a y a1 mérito do l.a cual. se desprende que los 

consejeros si son autoridades cuando se abstienen do actuar 

conforme a su competencia l.egal, toda vez que ello ocasiona--

ría un indudable perjuicio a quienes no puedan ver resueltas-

sus sol.icitudes por no estar integrado el. expediente. Esta J~ 

risprudencia justifica, en parte, uno de 1os supuestos campe-

tenciales, el. de la negativa ficta, que hemos sugerido para 

ios Tribunales de Justici~ Agraria. 

CUERPO CO!•SULTIVO ;,GR.-\RIO. SUS CONSEJEH.OS CUAND() SON 
AUTORin.-~o .. - Tic:;.c:n C!;;!:c c.:i.r.::Íctcr Ge autorid~--:td. c:..1ar:do se abs
tienen de dictar los acuerdos necesarios para la correcta in
tegraci6n de los expedientes en que deben opinar, como tam--
bi6n al abstenerse de ejercer las funciones que les atribuye-
1a Ley. 

Amparo en re~isicn 2967/69.- Comitd Ejecutivo Agrario
dcl Pobl~do dcnc~inado La Ca~ada de Colotla Muni
cipio de P.:int:cpc:c., E:;tado Ce Puebla.- 26 de enero de 
1970 .. - Un.:'lnj.1nidud c~e ·1 ., .... ·oto!:.>. - Ponc::-i!:c: JCJ[>6 Ri•..1cra Pé
rcz Campo::; ... 
Amparo en rcv Í!.>.iÓn S310/70 .. - Co:ni!;iar i.~1do Ej idw.l del Po 
b1ado ! .... .J. Cof"r.:.idía =·~u:-.J. cj ni o cJ,~ ~-\~J ~ ._.:i:--.3:ín~ Estado 
de l·'1icl1oaco:1n.- 17 de rn.:ir::o de- 1971.- Unilni1nidad de 4 
votos. - Ponente: Pedro Gucrrc:ro !·!drtínc:z. 
Amparo en rcvici6n 3661/73.- Comit6 Particular Ejccuti 
vo Agrario del Nuevo Centro de Poblaci6n " La Solcdad
Municipio de Martíncz de la Torre, V~racruz.- 16 de 
enero de 1974.- 5 votos.- Ponente: Pedro Guerrero Mar
tíncz. 
Amparo en rcvisi6n 827/74.- Comitd Particular Ejecuti
vo del Poblado Cortazar, Edo. de Guanajuato.- 28 de
agosto de 1974 __ Un<:inir.iid.:id de 4 voto::;.- Ponente: Pe-
dro Guerrero z.tartíncz. 

Para quienes critican la procedencia del Amparo Agrario 

contra resoluciones dictadas por c1 Presidente de la ~epública. 

vale la pena recordarles la Jurispru~encia que aparece en el 
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Informe de 1972 y que es producto de l.a mayoría de 1os ampa--

ros .que se promueven, no precisamente contra resolúcioncs pr~ 

sidencial.cs, sino contra su indebida ejecución. 

RESOLUCION PRESIDENCI,"\.L =TATORI.A DE TIER&"\.S. CUAN= 
SE RECLi"\MA SU INCORRECTJ"\. EJECUCION, EL PRESIDENTE DE L."\. REPU
BLICA NO ES ,"\.UTORIDl\D RESPONSABLE. - El quejoso no tiene mo
tivo legal ~1guno para designar al Presidcr.tc de la República 
como autorid.::id rcsponsab1c, cu.::indo el neto que rccl.:in"'.::-?. lo h:i
ce consistir en l.a indebida ejecución del Xandamiento Prcsi-
dencial., en virtud de que l.os procedimientos de ejecución ce~ 
peten a otrus autoridades agrarias conforme a lo prcvi~to por 
l.os artículos 27, fracción IX, inciso a) de la Constitución 
Federal y Gp y 35 del código Agrario. (Artículos 3~ 10, frac
cción II y 13, fracción v, de la vigente Ley Federal de Refo~ 
ma Agraria) . 

Amparo en revinión 6850/59.- Jorge Platt.
dc 1968.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: 
rre~o Martíncz .. 

2 de mayo 
Pedro Gue--

Ampa:o en rc~i~i6n 5548/70.- Daniel Cano N~nez.- 16 de 
junio de 1971.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Pedro 
Guerrero ~~rtincz. 
Amparo en revisión 1410/72.- Alfonso Soto nartell.- 10 
de agosto de 1972.- Unanimidad de 4 votos.-Poncnte: Pe 
dro Guerrero Martíncz. 
Amparo en revisión 1884/72.- Bernar¿o Jurado Mendoza 
24 de agosto de 1972.- 5 votos.- Ponente: Pedro Guerr~ 
ro Martíne z. 
Amparo en revisión 3222/72.- Guille=o Castro Márquez. 
5 de octubre d0 1972.- Unanimidad do 4 votos.- Ponente 
Pedro Guerrero Martínez. 

Podría pensarse que con esta sol.ución, los propietarios 

afectados con las resoluciones provisionales, podrían promover 

demanda de garantías, fundándose en 1os arg=nentos recién far-

mul.ados y obstaculizar así el. progreso de 1a Reforma Agraria.-

Nada más falso si contemplamos 1a fracción XIV del 27 constitu 

cional que proscribe terminantemente el. juicio de amparo para-
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los propietarios afectados con reso1uciones dotatorias o res

titutoria de ejidos y aguas, sin hacer distinción entre reso

luciones provisionu1es o definitivas y, donde 1a 1ey no dis--

tinguc, no debemos distinguir. 

3.8.- TERCERO PERJUDICADO: 

No podemos señalar un concepto general de 1o que debe.

entenderse por tercero perjudicado, en virtud de que 1a ley 

de la materia, en su artícu1o 5~ fracción III, determina tres 

clases diferentes de terceros perjudicados. E1 inciso a) se 

refiere a 1as controversias de1 orden civi1 y 1abora1; el si

guiente a1ucc u1 a:nparo pcna1 y, por ú1tirno, e1 inciso c) es

e1 que tiene estricta re1ación con e1 amparo administrativo y 

por 1o mismo, con e1 amparo agrario. Dice expresamente 1o si

guiente: 

III.- E1 tercero o terceros perjudicados pudiendo in-

tervenir con ese carácter •.. 

c) .- La persona o personas que hayan gestionado en su

favor e1 acto contra e1 que se pide amparo# cuando se trate 

de providencias dictadas por autoridades distintas de 1a judi:_ 

cia1 o de1 trabajo. 

Consideramos, dada 1a c1aridad del precepto, inúti1 ha 

cer una g1osa de é1, por 1o que nos concretamos a decir que 

para que una persona determinada se 1e pueda considerar tcrc~ 
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ro perjudicado en el amparo agrario, es indispensable, en pri

mer término, que haya gestionado en su favor e1 acto contra el 

cual se promueve el amparo y además que tenga interés legítimo 

en la subsistencia del acto que se reclama en e1 amparo. Es 

así como 1o ha entendido la Suprema Corte: 

"Para que alguien pueda ser tenido como tercero perjud~ 

cado en c1 amparo adr.iinistr~tivo, se necesita que demuestre 

que gestion6 en su favor el acuerdo que di6 motivo a1 amparo,

pues si aquél fué dictado directamente por la autoridad admini~ 

trati.va, sin mediar ge~tión de persona a1guna, o aún mediando

la del que pretende ser tenido como tercero, no se prueba que

lo ha hecho en su favor o en interéo propio, sino s6lo por tra 

tarse de un acto contrario a 1os intereses gen~ra1es, y a1 di~ 

t~rse el repetido acuerdo no se tuvo en cuenta ci interés dei

tercero sino sólo aqué11os, no hay motivo p~ru tener como ter

cero perjudicado al que dice haber hecho gestiones". TOMO L. 

Pág. 1830. 

No debernos olvidar a este respecto, que en e1 amparo 

agrario, 1os núcleos de pob1aci6n, ejidatarios o comuneros en

lo particular, que figuren como quejosos, no tienen 1a ob1iga

ci6n de señalar a1 tercero perjudicado, funci6n que les compe

te a las autoridadeo agrarias responsables el rendir sus infor 

mes justificados, según observamos en el artículo 223 de la 
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ley de la materia que a la letra dice: 

• En los amparos en materia agraria, 1os informes justi-

dicados deberán expresar: 

I.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado, 

si lo hay; 

II.- La declaración precisa respecto a si son o no 

ciertos los actos reclamados en la demanda o si han realizado 

otros similares o distintos de aquéllos, que tengan o puedan-

tener por consecuencia negar o menoscabar los derechos agra--

rios del quejoso; 

III.- Losprcccptos legales que justifiquen los actos 

que en realidad hayan ejecutado o que pretenden ejecutar; 

IV.- Si 1as responsables son autoridades agrarias, ex 

presarán, además, la fecha en que se hayan dictado, las reso-

1uciones agrarias que amparen los d~rcchos del quejoso y del-

tercero, en su caso1 y la forma y términos en que 1as mismas-

hayan sido ejecutadas; así como los actos por virtud de los 

cuales hayan adquirido sus derechos los quejosos y los tcrce-

ros. 

Fina1mcnte, nos parece oportuno mencionar que 1a trami 

tación de amparo, sin 1a audiencia de los que conforme a 1a 
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l.ey, deban ser considerados como terceros perjudicados, trae-

por .consecuencia l.a reposición del. procedimiento, 'de c·onform.:!:_ 

dad con l.as ejecutorias de l.a Segunda Sal.a de l.a Corte,' para-

el. efecto de que se cite al. juicio a l.a parte que no haya si-

do oída_ 

Mul.tipl.es problemas de dil.ación en l.os procesos de Am-

paro Agrario, se deben a que l.as autoridades responsabl.es ad-

ministrativas no siempre tramitan l.os expedientes conforme a-

l.as formas esencial.es y cl.l.o determina que l.a Justicia Fede--

ral. ordene reponer los procedimientos. 

Lo antc~ior, rofucrza el a~gumcnto que sostendremos ei 

úl.timo capitul.o de la Tesis en el sentido de que es necesario 

que Jos procedi::.ientos agrario::; se o::ubstancicn ante autor ida-

des jurisdiccional.es de tal. suerte que cuando pasen a l.a com-

petencia del Poder Judicial. Federal. hayan sido perfectamente-

instruidos por órga~os cspccia1izados y no corra a cargo de 

l.os Jueces da Distrito, la complementación de los trámites a~ 

miniztrat.ivos. 

REPOSICION DE PROCEDIMIENTO POR NO HABERSE LIAZ.1ADO A 
JUICIO A TERCEROS PERJUDICADOS.- Si l.os quejosos se sienten 
agraviados porque no se l.es entregaron l.as tierras que l.a re
sol.ución Presidencial. dotatoria consideró de un solo propie
tario y las rcsponsablcG ~duc~n en sus infor~cs que esa faita 
de entrega se debió a que no todas las tierras corresponden a 
esa persona, sino que en parte pertenecen a otros propieta--
rio::; que no racncionó .:.tquc11a resol.ución, es evidente que es--
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tos otros propietarios tienen e1 carácter de terceros perjuJi 
cados y al. no l1abérse1cs 1.1amLt.do ~ juicio. s~ vio1-a ci procc--=:
dimiento, el cual dcl:>c reponerse en términos del.. artícu1o 91-
fracción IV de L::i Ley de l\.mparo. 

Amparo en revisión 3956/66.- Benito ncltrán Jaime. 4 
de septiembre de 1970.- 5 votos.- Ponente: Antonio Ca
pponi Guerrero. - Srio.: Jesús L~rzatc llid;:i.1go. 

REPOSICION DEL PROCEDT:·\IE:-¡Tü. SU NECESIDAD POR DEFECTO 
EN EL EMPL"\.u"\:-lIENTO DEL POl3L-"\DO E,TID"'..L TERCEHO PERJUDTCA=. -
Debe aceptarse que se violaron las reglas fund3ruentales que 
norman el.. procedimiento en el juicio de garunLÍ~s cuando se 
lleva adelante la tramitación y se dicta la s~ntencia defini
tiva, sin que se hubiere corrido traslado a los tres miembros 
representativos de los n~cleos de poblac~Ón cjidal. scg~n la
que dispone c1 .:!rtíclllo 5Qde loi J.c:y de i\mp<1i-o, en relación 
con lo estatuído en los artículo= 2~ y 43. frncci6n I. del CÓ 
digo ll.grario; lo que ~merita la reposición del procedimiento= 
a fin de que se d.3. 1.::i i.r:tc:::--.·cnción c~c le comFctc i"l 1- 9rupo 
tercero perjudicildo, y prev~os los trámites legales guc al 
efecto correspond~n. se dicte en su oportuni~•d la nueva sen
tencia que proc~dJ. 

Amparo en rcv~si6n 7570/G7.- ~ivea Flores Rend6n y 
Coaga. 24 de septiembre de 1970.- Unanimidad de 4 ve-
tos.- Ponente: Anton~o capponi Guerrero.- Srio.: Ray-
mundo A. Martíne2 Rebolledo. 

3.9.- MINISTERIO PUBLICO: 

Conforme a la fracci6n IV del artículo 5 de la Ley de-

Amparo, el Ministerio Público Federal actúa siempre como par-

te en e1 juicio constituciona1. A continuación haremos una 

breve exposición de la función que le corresponde en el jui--

cio de garantías y posteriormente señalaremos el papel que, a 

nuestro juicio.debe tener en e1 amparo agrario. 

Primeramente, afirmaremos que el Ministerio Público F~ 

deral es ur.a parte equilibradora de las pretensiones de las 
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otras partes que concurren a1 amparo, desde e1 punto de vista 

constituciona1 y 1ega1. La Corte concuerda con este criterio

Y 1e otorga un carácter de parte regu1adora, restringiendo sus 

facu1tades, aduciendo que carece de interés directo en e1 jui 

cio de garantías a cuyo efecto dice: 

" Si bien es cierto, que conforme a 1a Ley de Amparo, -

e1 Ministerio Púb1ico Federal es parte en el juicio de garan

tías, también lo es que no tiene carácter de contendiente ni

de agraviado sino e1 de parte rcgul.adora dc1- procedimiento, ~,. 

como e1 amparo só1o puede scguirs~ por la parte a quien pcrj~ 

dique 1a 1ey o el acto que 1.o mot.:.ivó, y es ..:::vidente que e1 }~.!_ 

nisterio Público ningún ~ntPr6s directo tiene en dicho acto,

que só1o a~ecta intereses de las partes litigantes en el jui

cio constitucional cl0 amparo, no es de torr.arse en cuenta e1 

recurso c1e revisió:-1 que h<lga va lcr.. tar.to :o:~.:ís si l.os agravios 

en que la funda ~fcct~n ~ó1o a la dUtoridod responsabie, y és 

ta ha consentido la resolución del Juez de Distrito 

Semanario Judiciill de la Federación. Apéndice a1 Tomo

LXXVI .- Tesis 626 Págs. 986-987. 

Nada más falso que esta aseveración. En efecto, e1 Mi

nisterio Público, dc~cnsor y representantctradiciona1 de 1os

interescs de la soci0dad, tiene positivo interés en que se 

mantenga incólume el. orden constituciona.1, de cuya observan--
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cia depende 1a tranqui1idad y e1 progreso del Estado y, por e~ 

de, no debe ser considerado como un mero regulador en c1 jui--

cio de amparo, sino como una parte que, actuando con imparcia-

1idad y buena fé, ve1e porgue se conserve e1 orden constituci~ 

na1, equilibrando los intereses controvertidos con un criterio 

eminentemente 1ega1ista. 

Don Fernando vega, en su obra "La Nueva Ley de Amparo 

de Garantías :rndividua1es Orgánica de1 101 :i' 102",expuso bri--

11antemcnte 1a índo1e de esta Institución, en re1ación con e1-

arnparo, diciendo a1 respecto: 

" Nuestro sistema constituciona1 de división de poderes 

exige que se actGe constituciona1 y políticnmcnte dentro de la 

competencia que marca 1a propia con~titución. Es un ideal. de 

este sistema constitucional republicano el que las autoridades 

actúen dentro de esta Órbita y respeten las g~rantías indivi--

dua1es esta obra Lué escrita en 1883 y comenta la ley de 

1882, de carácter r.etamentc individualista y respeten 1a pu-

reza de1 régimen federa1, no invadiendo la jurisdicción fede-

ra1 ni 1a de 1os Estados 

Para que se mantenga ese sitema de respeto a 1as ga-

rantías individuales, los tratadistas han creado un poder ins

pectivo que ejerce funciones de control. En nuestro derechos 

ese poder inspectivo ce el juicio de amparo, para que se curo-
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p1an 1os principio abstractos y que e1 régimen representativo, 

··repub1icano y· federa.1 na consignado en su carta Magna 

" Existe un interés indudab1e en e1 pueb1o, que es a1go 

.idéntico a 1o que se 11ama Estado y Nación; en e1 pueb1o, que

es 1a reunión de 1as fami1ias de todos 1os individuos que con¿:_ 

tituyen 1a nación, 1~ay interés indudab1e en que se manter.ga 1a 

pureza de 1a Constitución y que e1 juicio de amparo cump1a con 

su misión de conservar 1a pureza de 1a Constitución 

Por 1o tanto, c1 Ministerio PÚb1ico, no es sino el. 

representante de l.a sociedad, en tanto cuanto ~ue 1a sociedad

cstá interesada en que se conserve 1a Constitución y en que e1 

medio creado por nuestro derecho para conservar y contro1ar 1a 

pureza de 1a Constitución funcione eficazmente y no sufra nin

guna interrupción. Luego 1a función de1 Ministerio Púb1ico es

representar a l.a sociedad". 

"¿Qué papc1 desempeñan en consecuencia nuestros promct.2.. 

res en el. juicio constit.uciona.1'? Creo no equivocarme al. afir-

mar esto: e1 Ministerio PÚ'b1ico representa a 1a Unión, a 1a 

Confederación, o de otro modo, a 1a sociedad, a1 pucb1o o al. 

Estado, para ejercer funciones adecuadas 

" En consecuencia, sobre esta base vo1vemos a edificar

nucstra doctrin.Cl.: en rni opinión- ten:ie.ndo en cuenta ia juris-

prudencia y 1os textos de nucstrn Ley de J\mparo, c1 Ministerio 



-203-

PÚb1ico desempeña dos pape1es en e1 juicio de amparo; primero, 

E1 Ministerio PÚb1ico es e1 representante de .1a sociedad y co

rno ta1, está interesado en que no se viole la Constitución y 

en que se cump1a 1a J.ey estrictamente en los juicios de ampa-

ro, y se mantenga 1a pureza de una doctrina constitucional. de

acuerdo con 1os principios abBtractos de 1a ley fundamenta]._ 

Por J.o tanto, el. Ministerio PÚbJ.ico tiene, en mi opinión, 1.a 

misión de ser imparcial y obrar de buena fé, no siempre y sis

temáticamente dcl::ic defender a 1a autoridad respon!C;able, sino 

ver las violaciones que se alegan, estudiar las pruebas y an~ 

1izar si no se ha violado 1.a Constitución, pedir que la justi

cia de 1.a Unión ampare al. quejoso o no según J.a opinión que se 

forme en ese momento (4) 

EJ. Ministerio Público Federal podrá abstenerse de inte~ 

venir, dice el. artículo que comentamos, cuando el. caso de que-

se trate carezca, a su juicio de in~erés público, J.o que gene 

ra1rnente sucede en amparos civiles, en aquel.los en que se dis

cuten intereses que afectan solamente el. patrimonio de partic~ 

1ares, o 1os que caracterizados por simp1cs vio1aciones a 1as

J.eyes secundarias y no directamente a J.a Constituei6n_ 

Tratándose del. amparo agrario, el. Ministerio Público d~ 

be necesariamente inervenir_ Los própositos que persigue J.a 

legislación agr.:iria son de carácter esencialntcntc social; cn

~u logro y conservoción están vivamente interesadas 13 socic-
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dad y de1 Estado: en aque1l.as situaciones en que l.os derechos

son al.terados, e1 interés púb1ico resul.ta asimismo viol.cntado

y en esa virtud, e1 Mi.nisteri.o Públ.i.co, con 1a rcprcsentaci.ón

que posee, ti.ene l.a obl.i.gación de procurar que se rcstab1ezca

el. orden vio1ado. 

El.: 1egis1ador l.o ha entendido de esta manera, al. precc.E_ 

tuar en el. artícul.o 113 de l.a Ley de ~mparo l.o siguiente: 

No podrá archivarse ningún jui.ci.o de amparo sin que qu~ 

de enteramente cumpl.ida l.a sentencia en que se haya conccdi.do

al. agraviado l.a protección constitucional., o apareciere que ya--

no hay materia para 1.<:i ejecución. E1 Ministerio Púb1.i.co cui.d~

rá del. cumplimiento de esta disposición. 

·z • 

Desgraciadamente, la íunción de esta institución, en e1. 

amparo in genere, ha sido cazi nu1a. su actuación se concreta

ª emitir opinión en 1.as audiencias incident<:il.cs y de fondo, s~ 

bre si debe o no conceder 1.a suspensión o la protección fedc-

ral. a:t quejoso¡ sus. pedimento~. l.az más de 1.;'.:l.s veces i.nfund::i.dos 

y supcr!:icia:lc~, no ::;en tomo.dos en considc:::-a.ci.ón por el. ju .. zgo.-

dar. No obstante esta situación de íacto fundSndonos en pre--

ceptos legal.es que 1c atribuyen calidad de p3rtc y especial. -

ob1.igación en cumpl.imentar 1.as sentencias que favorecen a 1.os

núclcos de pob1ución,. y apo~'ándonos igual.mente en 1.os argumen

tos expuestos en los párraCos precedentes, cons~dcramos que el. 
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Ministerio Púb1ico debería tener una participación más efecti-

va en e1 amparo agrario, haciendo uso de todos 1o5 derechos y
¡ 

facultades de que czt.:in in"'·cstida~ 1as p=i.r:.cs, a fin de que se 

respeten po5itivamentc 1os dcrecho5 agrarios otorgados por. 1a-

Constitución en su artícu1o 27. 

En 1os término5 dc1 nuevo artícuio sn fracción IV cabe-

hacer notar que e1 Legis1ador reconoce text:::a1mcntc ai Xinist~ 

r.io PÚb1ico, cuando participa en un negocio de amparo, 1a fa--

cu1tad para interponer 1os recursos procede~tes. De esta mane-

ra se forma1izan criterios de nuestros Tr.ibana1es Judicia1es 

Federa1es. 

Por 1o que se refiere a1 Amparo Agrario existe también-

un nuevo texto, e1 artícu1o 232 que ordena a1 Representante S~ 

cia1 vigi1ar que las rcsolucion~s que favor~zcan a 1os núc1cos 

de pob1ación sean cabal.:ncntc cump1idas. De ahí se co1ige que 

cuando un fa11o no se cjccut~ por ~cto~ atr~buib1cs a alguna 

autoridad, el. Mini.stc::-io P~bl.ico está' en 1a posibi1id~d l.cga1, 

y debe hacerlo, de co~~in~rla a respetar el. m~ndamicnto judi--

cia1; en caso de desobediencia estimamos cr~e puede tipificar-

se, inmediatamente, e1 i1ícito pena1 respectivo y, en conse---

cuencia, c,1 Ministerio PÚb1ico debera proceder, ipso jure, CO!!. 

tra 1a autoridad contumaz_ 

¿ Quiénes son 1os quejosos en c1 Amparo Agrario ? 
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Las rcform"1s a 1"1 Ley de i'l.mp"1ro aprob'1das en c1 perío

do extraordinario del tercer receso de 1a IXL Legis1atura, a

difcrencia de 1as reformas de 1963, expresan con toda c1ari-

dad quienes pueden consider"1rsc como quejosos en 1os Amparos

Socia1cs Agrarios: esto es qué sujetos inciden en las normas

tutclares de1 nuevo 1ibro Segundo de la Ley de Amparo. La de

finición dc1 Lcg.i.slu.dor ordin:1rio rc!"_;umc cabal.mente divcrsas

tcsis pronunciadas a lo largo de ca~i 13 aoos por los Tribun~ 

l.cs Judici.:i1c::; Fcder.:11cs ~,. de csti"l rr,:1ncra evit:"'l que por una 

interpretación gramatic¡il y, consccucntcmc:ntc parcial, titu1~ 

res de derechos agr~rios no puedan 5cr acogidos por ei régi-

men de 1as nuevas normac adjcLivas. 

Ley de Amparo, artícul.o 212. - Con la finalidad de tute

lar a los núcl.eos de poblaci6n cjida1 o comunal y a los ejida

tarios y comuneros en z:us c.1crcc11.os ugrarios, asi como, en su 

pretensión de derechez, .:l quienes pertenezcan a 1a clase camp.!:.. 

sina, se obscrv~n ln.s disposiciones del. presente Libro Segundo 

en 1os s~guientes juicios de amparo: 

I. - Aque 1.1.os en que zc reclamen actos que tengan o 

puedan tener como consecuencia privar de la propiedad o de la 

posesión y disfrute de sus tierras, aguas.pastos y montes a 

los ejidos, o a los núcleos de población que de hecho y por 

derecho gu.::i.rdcn el estado con1unal., o a 1os cjidat.:irios o comu 
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neros. lo mismo si las entidades o individuos mencionados fi

guran com~ quejosos que como terceros perjudicados: 

II.- cuando los actos reclamados afecten o puedan afeE_ 

tar otros derechos agrarios de las entidades o individuos a 

que se refire la fracción·anterior, sea que figuren como que

josos o como terceros perjudicados; 

III.- Aquellos en que la consecuencia sea no rccono--

cerles o afectarles en cualquier forma derechos que hayan de

mandado ante las autoridades. quienes los hayan hecho valer 

como aspirantes a ejidatarios o comuneros. 
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3. l.O TERMINOS EN GENERl\L. 

3.l.O.J..- Concepto. 

Por definición procesal., tórmino es el. l.apso durante

el. cual. se puede ejercitar una acción, o poner una cxcepc-1.ón

o real.izar cualquier acto procesal, de modo gue tenga efica-

cia y validez 1ega1es. 

Genéricamente hab1ando, los términos pueden c1asifi-

carse en: 1ega1es, judiciales, prorrogab1es, improrrogab1es,

fata1es, etc. 

como su nombre 1o indica son términos legales los q~e 

marca l.a l.ey en tanto que 1os establ.ecidos por el juzgador r~ 

ciben el. nombre de judici<:iles: términos prorrogables son aqus_ 

l.l.os cuya duración puede ser extendida por el. juzgador e impr~ 

rrogabl.es son aquellos entendidos en sentido inverso, es decir 

no pueden extenderse y hay que estar a lo que marca la 1ey en

cuanto a su vencimiento. 

Es necesario di:Lerenci.ar los términos improrrogab1es 

de J.os fatales, siendo 1os primeros caracterizados porque es 

necesario el acuse de la rebeldía correspondiente para la prc

c1usión del derecho gue debió ejercitarse, en tanto que el. se

gundo, una vez concluído éste se pierde el. derecho a ejercitar 

l.a acción o la excepción que concedía 1a l.ey sin necesidad del. 

acuse de rebeldía. 

En el juicio de amparo, 1os términon ::ion generalmente 



-209-

improrrogables y fatales, esto es, una vez concluídos se -

pierde el derecho que debió ejercitarse. ''Las términos qt..1c-

concede la 1ey de amparo son improrrogables y no existe pre

cepto alguno que autorice la interrupción de los mismos" (4). 

No obstante lo anterior, la propia ley sena1a la am-

pliaci6n de los términos por razón de la distancia o de las 

comunicaciones. Así tenemos que el artículo 25 de la Ley de 

Amparo seiiala lo siguiente: "l\rt. 25.- Para los efectos del 

artículo anterior, cuando alguna de las partes resida fuera 

del lugar del juzgado o tribunal que conozca del juicio o del 

incidente de suspensión, se tendrán por hechas en tiempo las

promociones si aquellas depositaren c1 escrito u oficio re1n

tivos en la oficina de correos o telégrafos que corresponda.

dentro de los términos en que deben hacer dichas promociones-

conforme a la Ley" . 

b) .- In genere existen dos tipos de términos: Prejud~ 

cia1es y Judiciales: los primeros son aquellos durante los 

cuales el o los agraviados pueden ejercitar la acción de amp~ 

ro y los segundos son los períodos de que disponen las partes 

dentro del Juicio de Garantías para realizar determinados ac

tos procesales. 

A continuación habremos de señalar algunos de los 

(4) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XVIII. Pág. 

1203. Tomo XIX, Piíg. 394. 
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términos más importantes consignados en 1a Ley de Amparo 

vincu1ados con e1 Amparo Agrario. 

y -

1.- En 1os casos de 1eyes auto ap1icativas y cuando 

ésta sea rcc1amab1.e en 1a vía de amparo, e1 término para 1a 

interposición de 1a demanda será de treinta días, que se con

tará desde que 1a propia 1ey entre en vigor, estándose a 1o -

señalado por e1 código civi1 para 1a determinación de1 momen

to en que 1a 1ey inicia su vigencia. Si e1 amparo se quiere -

pedir, no contra una 1ey auto ap1icativa, sino contra e1 pri

mer acto derivado de e11a y reputado como vio1atorio de garan 

tías e1 término será c1 mismo, siempre y cuando dicho acto o 

1a 1ey 1esione 1os intereses de ejidatarios o comuneros en 

particu1ar. 

2.- Cuando 1os actos rec1amados causen perjuicio a 

loa intereses individua1es de ejidatarios o comuneros, e1 té.E 

mino será de treinta días contados a partir de1 día siguiente 

a1 en que se haya notificado a 1os quejosos 1a reso1ución que 

se rec1ama; a1 en que haya tenido conocimientos de e11os o de 

ejecución, o a1 en que se hubieran ostentado sabedores de 1os 

mismos, situación esta ú1tirna idéntica a 1a anterior, pues se 

sabe a1go cuando se ha tenido conocimiento de ese a1go. 

3.- En materia agraria, 1as reformas de1 período ex-

traordi~rio, que reiteran 1as de 1953 no estab1ecen término 

para interponer e1 amparo cuando 1os actos rec1amados pu~den-



tener por efecto privar total o parcialmente de los derechos

agrarios colectivos a un núcleo de población ejidal o comunal. 

(Art. 217}. 

LC>s casos expuestos anteriormente se refieren a térm.i_ 

nos prejudiciales, o sea 1os que tienen los quejosos para in

tentar la acción de amparo ante los tribunales competentes; 

ahora corre~ponde seftalar algunas consideraciones respecto a 

los términos judiciales, o sea aquellos de los que disponen 

las partes en el amparo agrario una vez instaurada la demanda 

de garantías para realizar determinados actos procesales, y -

son los siguientes: 

1.- El término para interponer la revisión será de -

diez días comunes para ambas partes (Art. 228}. 

2.- Diez días para rendir informes justificados. 

3.- Diez días para que las partes formulen sus alega

tos en revisión; 

4.- En tratándose del recurso de queja por falta de -

cumplimiento de 1a sentencia que concedió el amparo, y cuando 

el quejoso sea un núcleo de población ejida1 o comunal, ésta

podrá interponerse en cualquier tiempo, mientras no se haya 

cumplido debidamente la sentencia que concedió el amparo; 

5.- Cuando el quejoso sea un ejidatario o comunero en 

particular. la queja deberá interponerse en el término de un

ano. contado a partir del día siguiente al en que se notifi--



que a1 quejoso e1 auto en que se haya mandado cump1ir la se.!2. 

tencia, y 

6.- En cualquier tiempo contra las autoridades respon-

sab1es, los ejidatarios o comuneros podrán interponerlo con--

tra exceso o defecto de 1a ejecución dc1 auto que haya canee-

dido 1a suspensión definitiva a1 quejoso. 

Además de 1os términos seña1ados en párrafos preceden-

tes, existen una infinita gama en el procedimiento de amparo-

y para cuyo conocimiento nos remitimos a1 cuerpo de 1ey res--

pectivo. 

conscientes de que e1 1egis1ador desea 1a mejor prote~ 

ci6n en beneficio de 1os campesinos y actuando en consecuen--

cia procuró una f lexibidad en 1a fijación de 1os términos 

transcritos, somos de 1a opinión que 1os mismos deben ap1icaE 

se en forma genera1 y en beneficio de todas 1as partes en el-

juicio de amparo, ya que no cabe estab1ecer distinciones don-

de la 1ey no 1as hace. Así 1o ha entendido nuestro Supr~~o 

Tribuna1 a1 señalar que: 

DEf-V,NDA DE AMPARO. NO EXISTE TERMINO PARA SU INTERPO-
S ICION CUANDO SE RECLAMA Lt"\ AFECTACION DEL REGIMEN JURIDICO-
DE LOS 1'<-UCLEOS DE POBLACION, AUNQUE LOS ACTOS RECLAMF'"DOS NO -
AFECTEN EN SE..."lTIDO ESTRICTO LA PROPIEDAD, POSESION O DISFRUTE 
DE SUS BIENES AGRARIOS.- Si bien 1a fracción II del artícu1o-
22 de 1a Ley de Amparo, interpretada en forma litera1, podría 
hacer suponer que no existe plazo de presentación de la dema~ 
da de amparo únicamente cuando se está en presencia de actos
de priva~ión de la propiedad, posesión o disfrute de bienes 
agrarios de los núcleos de población, tal precepto debe inteE 
pretarse en relación con la fracción I del mismo artículo que, 
en 1o cor.ducente, expresa: "Este término (de 30 días) regirá-



en el caso de los actos reclamados que causen perju"Ício a los 
interescc individuales de ejidatarios o comuneros sin afectar 
los derechos y el r6gimen jurídico del nacleo de poblaci6n a 
que pertenezcan•• .. De la in 'Lcrprctación sis t:c1nií ti ca de ambas 
fracciones se desprende que cuando se afecte el r6gimen jurí
dico de los nacleos de poblaci6n, aunque no se afecte en sen
tido estricto la propiedad, posesion o disfruLc de sus bienes 
agrarios, no existe t6rmino para la interposici6n de la deman 
da. 

Amparo en revisión 1045/(>9 conn ... 1nic1ad ele IIcrrcras y 
Pascuales, Municipio de SanLiago Papanquiaro, Dgo.- Fallado -
el 27 de abril de 1970.- unanimidad de 4 votos.- Ponente: 
Mtro. Jorge Ifi5rritu.- Srio.: Lic. Carlos de Silva. 

DEM .. --...NDl\ DE ¡._:.:p,-,Ro. ¡;o EXISTE TER'·lI!:o I'l\I'ti\ su INTERPO
SICION CUANDO SE HECJ.t--...r-;,, 1..,-, 7d·'EC'J',-,cio:.:; DEL HEGJ.:·lEN JURIDICO -
DE LOS NUCLEOS DE P013I_.7,CIO:.:;, ,\t_;l~(lUE LOS i\CTOS HECL..--...:·11\DOS NO 
AFECTEN EN SENTIDO EsrrP.ICTO J,,!. PP:OP:rr:í..1.7\.D. POSESIO~·l o DISFRUTE 
DE SUS BIENES l\GR.l\H.IOS. - Si 1:>i~n ]_,:i írü.cci6n II del artí ... culo-
22 de la Le~· de 7-.m1:>~ro, intcrprc·Luda r~•n íorrnu J.j.tcral, podría 
hacer suponer que no cx~~tc plazo de preDentaci6n de la de--
manda de iln1paro única:ncntc cuundc se está en presencia ele ac
tos de privación de la prop~cdad, pcsc3i6n o disfrute de bie
nes agrarios de los n6clcos de poblaci6n, tal precepto debe -
intcr¡:>rctars e en relación con lu íru.cción I del mis:r.o artícu
lo que, en lo conducen.te cxpresc::i: "Este término (de 30 días) -
regirá en el c.:iso de los actos recl~i..rn~~d.os que causen pcrJui-
cio a los intercseA individunles de ejidatarios o comuneros 
sin afectar los derechos y el r6qimcn jurídico del n6cleo de
población a que pertcnczcLin" .. De lo interpretación sistcn1iít.:i
ca de umb.:ls írciccioncs se dc::;prcndc que cuLindo se afecte el -
régimen jurídico de los núcleos de poblución, nunquc no se -
afecte en sentido estricto la propiedad, posesiono disfrute
de sus bienes agrarios, no existe t6rmino para la intcrposi-
ci6n de la dc;nanda. 

Arnp;;:;ro de revisi6n 4489/74. - Comunidad Agraria del p~ 
b1ado "La Encarnación", !-1unicipio de A.cámbaro, Estado de Gua
najuato. - 30 de abril de 1975.- 5 votos.- Ponente: pedro Gue
rrero Martínez.- Secretario~ Juan Díaz Romero. 

Precedente: 
Amparo en revisi6n 1045/69.- comunidad de Herreras y 

Pascuales, ~unicipio de Santiago Papasquiaro, Dgo.- 27 de --
abril de 1970.- unanimidad de 4 votos.- Ponente: Jorge Iñárr~ 
tu.- Secretario: Carlos de Silva. 

MATERIA AGRARIA. TER~INO PARA INTERPONER RECURSO DE -
REVISION Y QUIE:.:; PUEDE DISFRUTARLO.- Las finalidades y los 
prop6sitos de las reformas y adiciones que en materia ag~aria 



se introdujeran en el urtículo 107 fracción II de la Constit~ 
cion. y en el artículo 06 de la Ley de Amparo. no se hacen n~ 
gatorias por lD circunstanciD de que toda" las pDrtes disfru
ten de un plazo de diez días para interponer Revisión. El men 
cionado Drtículo 06 establece así. que en materia agraria. el 
t~rmino paro interponer el recurso de revisión scr6 de diez 
díus, y dicl10 recurso podrií hacerse valer ¡:>or cui1J_quicru de -
las partes en dicho t6rmino y¡;¡ que. acatartdo el principio de 
igualdnd procesi:ll, no eube establecer ninyuna distinción que
na est6 exigi~a como medio ineludible para alcanzar los obje
tivos que persiguen las mencionadas adiciones y reformas. 

Rcclumución en el juic.io cJc~ an1r->aro en revisión 7885/6.3 
Eugenio Arriaga Vclez.- l9 de septiembre de 1966.- Por unani
midad de 5 votos.- Ponente: Jorge Ih5rritu. 

En relación con los Drtículos 217 y 218 de la Ley de
Amparo, es convcn.:Lcntc conocer el criterio de los 'rribunales
Federales para percatarnos de que cunlquier acto que vulnere
el r6gimen jurídico de un Ejido o Comunidad. puede ser impug
nado en cua lquicr tiempo por 1.::t '".,_T..Í:.¿_;,, de am1.Ja ro. 

DE:•1AND!'. DE AMPld".0. !;;O EXISTE TER'!INO PARA SU I:-:TERPO
SICION CUl\NDO SE RECL.T,:·1,-, i.,-, ;,FECTt,cio:;; PEL REGI:-:EN JURIDICO 
DE LOS KUCLEOS DE POI3I~\CION. AUKQUE LOS ACTOS RECL-"'\!>U-.DOS NO 
AFECTE!" E:; SE1'TIDO ESTRICTO L.'\ PHOPIED,-,D, POSESIO~: O DISFRUTE 
DE SUS BIE~ES i'.G?J .. HJOS .- Si bien lu í.r~cci6n II del urtículo-
22 de la Ley de Amparo, interprcLada en forma literal. podría 
hacer suponer que no existe plazo de presentación de la deman 
da de amparo Gnicamente cuando se cst& en presencia de actos
de privación de la propiedad. posesión o d~sfrutc de bienes 
agrarios de los n6cleos de población, tal precepto debe inter
pretarse en rclución con la íracción I del mismo artículo que, 
en lo conduce:ntc expresa: "Es te término (de 30 días) regirá en 
el caso de los actos rcclumados que causen perjuicio a los i~ 
tereses individuales de ejidatarios o comuneros sin afectar 
los derechos y el régimen jurídico del nGclco de población a 
que pertenezcan·•. De la intcrpz-ctacion sistemática de amba.s 
fracciones se desprende que cuando se afecte el régimen jurí
dico de los núcleos de población, aunque no se afecte en sen
tido estricto la propiedad, posesión o disfrute de sus bienes 
agrarios. no existe término para la interposición de la de--
manda. 

Amparo en revisión 4489/74.- comunidad Agraria del P~ 
b1ado "'La Encarnaci_ón", Municipio de .;cámbaro, Estado de Gua
najuato .~ 30 de abril de 1975.- 5 votos.- Ponente• Pedro Gue
rrero Martínez.- secretario: Juan Díaz Romero. 

Precedente: 
Amparo en revisión 1045/69.- comunidad de Herrerás y 
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Pascuales, Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgn.- 27 de -
abril de 1970.- unn.nimidad ele 4 vot.os.- Ponente: Jorge Iñiirr.:h_ 
tu.- Secretario: Carlos de Silva. 

DEMl\NDJ\ DE l\MPJ\RO. NO EXlSTE TERMINO PJ\Rl\ SU INTERPOS.;!;_ 
CION CUANDO SE RECJJ,M}\ I~'\ l\FECTJ\CTON DEL REGIMEN JURIDICO DE
LOS NUCLEOS DE P013J_.,'\CICJ!l, ;,UNQUE LOS 1'\C'l'OS RECLl\NJ\DOS NO ;,FE~ 
TEN EN SENTIDO EST!,ICTO JJ> PROPIE!JJ\D, POSESION O DISFRUTE DE 
SUS BIENES J\GlmRIOS.- Si bien la ~racci6n II del articulo 22-
de la Ley de l\mparo, interpretada en forma literal. podría h~ 
ccr suponer que no existe plazo de prescntaci6n de lo demanda 
de amparo Gnicamcnte cuando se cat5 en presencia de actos de
privación de l.:-1 pro1.··d.c-c.1ac_l, pO!:>C!>i.én1 o disfrute de l:>icncs a.gr~ 
rios de los nGcleos ~u poLJnción, Lal precepto debe interpre
tarse en rc1ución con l<l ír.:-iccjón J_ c1cl mi::.;:no u.rtículo que, 
en lo conduccnt..c, c:-:prcs<:.l: ''E!.:; te:: Lt'·r:11.ino (de 30 díc:1s) rcgirá
en el caso de los act.O!~ rc~cJ~~a·acJo!._; qt::..v causen pcrjuj_cio u los 
intereses j_ndividuc:ilcs de c:Jj_dnt:<:1r.ic·:~ o cc,:nuncros sin afectar 
l..os derechos y el réqj_mcn :luridico dt-~J núc1.co de población a 
qua pcrt.:cnezc.-:ir:.·•. De ].:-i .:i_nL"~rprc..-~ ... <.Jc:i<..-~li ~.isl:c:l.1.:S.Lica de am1:>as 
fracciones se desprende que cuund•> uc uCccte el r6gimcn jurí
dico de los n~clcos de población, aunque no se afecte en sen
tido estricto la propiedad, poseai6n o disfrute de sus cienes 
agrarios, no existe t6rmino para la interposición de la deman 
da. 

Amparo en revisión 104!:>/69.- corr.unidnd de Herrera y -
Pascuales, Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo.- Fallado 
el 27 de abril de 1~70.- Unanimidad da 4 voLos.- Poncn~e: 

Mtro. Jorge Iñárritu.- Srio.: Lic. Carlos de Silva. 

El articulo 228 debemos 
lo hace la Scgu~da Sala de la 
él pueden aprovecharse todas 

entenderlo en el sentido que -
Suprcm~ Corte de Justicia; de -

las partes que intervienen en el 
juicio. 

MATERII\ ;-,cr-1.I.RIA. TEH:~I~'º PI,R.'\ INTERPONER RECURSO DE RE 
VIS ION Y QUIE:;: PUEDE DISFHUTARLO- - Las fina.lidades y los pro
p6sitos de las reformas y aaiciones que en materia agraria se 
introdujeron en el art~culo 107 fracci6n II de la Constitu--
ci6n, y en el artículo 66 de la Ley de Amparo, no se hacen nu 
gatorias por la circunstancia de que todas las partes disfru-=
ten de un plazo de diez días para interponer Revisi6n. El men 
cionado artículo 86 establece así. que en materia agraria, el 
término para interponer el recurso de revisión será de diez 
días, y dicho recurso podrá hacerse valer por cualquiera de -
1as partes en dicho ~érmino ya que, acatando el principio de 
igualdad procesal. no cabe establecer ninguna distinci6n que 
no esté exigida como medio ineludible para alcanzar los obje-
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ti vos que i=>cr::>igucn .las mcncionu.dü.s adj.ciones y rcforrnas. 
Rcclanlu.ción en el. juicio de amparo en revisión --

7885/63 .- Eugenio J\rriaga Velez.- 19 de septiembre de 1966.-
Por unanimidnd de 5 votos.- Ponente: Jorge Iñárritu. 

Para concluir, es necesario referirnos a la integra--

ción de los términos, esto es, a los díns y horas que los mi.§_ 

mos comprenden. 

Dentro de los lapsos para ejercitar la acción de amp~ 

ro, se cuentnn todos los díns del nño con excepción de 1os d2 

mingos, el primero de enero, cinco de febrero, primero y cin-

ca de mayo, catorce y _quince c1c septiembre, doce de octubre y 

veinte de noviembre. Sin embargo, la Corte ha establecido que 

los días en que se suspenden l<ls lnbores de los Juzgados de -

Distrito. no deben contarse dentro del. término para la inter-

posición de l;:i demandn. "puesto que tratándose de una suspen-

sión de lab<Jrcs por cnusu.n irnprcvistu.s, no es exacto que siem 

pre se dejen guardias en ln Oficialía de Partes para recibir 

1os escritos respectivos, por lo que para estimar comprendí--

dos dichos días dentro del cómputo, es preciso demostrar 1a -

existencia de guardias durnnte dicha suspensión de labores".-

(Amparo en revisión 3058/52. Resuelto el diez y siete de ju--

nio de 1958 por ejecutoria del. Pleno). 

En cuanto a los términos judiciales, rigen las mismas 

disposic~ones que aludimos en el párrafo anterior. Además. no 

se contarán dentro de estos plazos los días hábiles en que se 

hubiesen suspendido por causas imprevistas las labores del. 
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Juzgado o Tribunal. en que deban hacerse las promociones, 

(artículo 26 de la Ley de Amparo), exceptuándose de esta pre

venci6n los términos rel.ativo al incidente de suspensi6n. 

A pesar de que la Ley de Amparo nada dice respecto de

l.as horas en que pueden promoverse y substanciarse los juicios 

de amparo, el artículo 281. del código Federal de Procedimien

tos civiles reputa como horas hábiles las comprendidas entre-

1.as ocho y las diecinueve. 

El artículo 24 de la Ley de Amparo nos da otras normas 

a este respecto, precisando que los términos empezarán a co-

rrer al día siguiente de que surta efectos la notificación y 

se incluirá en ellos el día del vencimiento: y de que se con

tarán por días naturales, salvo en el incidente de suspensi6n 

en que se contarán de momento a momento. 

Finalmente el párrafo cuarto del artículo 23 del orde

namiento de .:i:nparo dctcr:ninu. que "en casos urgentes y de not.Q. 

rios perjuicios para el quejoso, los jueces podrán habilitar 

1.os días y las horas inhábiles, para la admisi6n de la deman

da y la tramitación de los incidentes de suspensión 

3.ll.- NOTIFICACIONES EN EL AMPARO AGRARIO. 

3.ll.1.- Concepto. 

Por notificación en general entendemos "un acto proce 

sal desplegado por el órgano de control, en virtud del cual.

se hace saber a las partes en el juicio de garantías, un - -
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acuerdo o proveído dictado en el mismo juicio" (5) • 

3.11.2.- Diversos tipos de notificaciones. 

De conformidad con 10 señalado por el artículo 219 y-

1os genéricos de la Ley de Amparo y el criterio de la Suprema. 

Corte de Justicia, encontramos los siguientes tipos en e1 am-

paro indirecto aplicables al Amparo Agrario. 

1.- Se notificar& personalmente a los núcleos de pobl~ 

ci6n cjidal o comunal y a los cjidatnrios y comuneros, el ---

auto que deshcchc ln dcmandn; el auto que decida la suspensión; 

la resolución que se dicte en la audiencia constitucional;las 

resoluciones que recaigan a los recursos; cuando el tribunal-

1o estime que se trata de un caso urgente o que por a1guna 

circunstancia se puedan afectar 1os intereses de los núcleo~-

de población o de ejidatarios o comuneros en 1o particular, y 

cuando la ley así lo disponga expresamente. 

2.- A 1as autoridades responsables se 1es notificarán-

1as resoluciones por medio de oficios que serán entregados 

por el actuario cuando residan en el lugar del juicio o en su 

defecto por correo certificado. 

3.- Al tercero perjudicado, la primera notificaci6n 

deberá hacérsele personalmente, según 1o ha establecido 1a 

Corte, dada la omisión de la Ley de Amparo. "Antes de hacérs~ 

(~ Romeo León Orantes.- Opus Cit. pág. 215. 
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1e saber la demanda de amparo, el tercero perjudicado no es 

a6n parte, y la notiricaci6n del auto que admite la demanda y 

ordene se le entregue la copia debe ser personal, de acuerdo 

con el apartado primero del <>rtículo 30 de la I..cy de Amparo" 

{6) -

4.- Cuando no se trate de 1<> primera notificación en -

e1 Juicio de Amparo, se notificarán al Ministerio público, 

terceros perjudicados y personas <>Utorizadas para oír notifi

caciones. 1as mismns se harán por n1cdio de estrados. 

5.- A cualquier persona distinta de las partes, se le

harán la primera not.i.fic<>ci6n en rorma personal, así como to

das aquellas que considere pertinente el juez de la causa de 

esta manera. 

6.- En 1os negocios sujetos a revisión. se notificará

ª las autoridades rcsponsobles, por correo certificado, el 

auto que admita el recurso y los autos de sobreseimiento. 

7 .- Al Procurador General ele la Repúblic<>., se le notifi 

cará personalmente el prime:::- auto que se dicte en los expcdieE_ 

tes de la competencia de la Sup:::-ema Corte de Justicia, a fin

de que designe al agente que deba intervenir en el asunto. 

a.- En casos urgentes y cuando lo requiera el orden 

p6blico, las autoridades judiciales que conocen de los jui---

(6) .- Semanario Judicial de la Federación. Tomo XLVII. 
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cios de garantía, est6n facultadas para notificar a las aut~ 

ridades responsables por telégrafo~ lo mismo podr6 hacerse si 

el interesado cubre el costo del mensaje. 

Nos permitimos transcribir a continuaci6n algunos cri-

terios del Poder Judicia]_ Federal en torno a las notificacio-

nes, tanto en el Amparo Agrario como en los procedimientos af!.. 

ministrativos agra:::-ios y al propj·o tiempo expresamos algunas-

consideraciones en torno a tales t6sio y jurisprudencias. 

NOTIFICACION SODRE PH.OCEDI!-lIEKTOS J""\GJ".1\RIOS. LA SOL!\ P.1!_ 
BLICACIO:N DE UN;, SOLICITL'D DEL ,,cL;r~RDO DE :r:-:Ic1_,·,c:roN DE U!'I E-'$_ 
PEDIENTE l\GRl\.HIO ¡.;o B1""\S'I'l\ RESPECTO DE PHOPIET!\RIO DE TIERRJ',s-
0 USUAHIOS Dlo: ;,Gu;,~; DENTRO DE r .. ..r,n:r.o DE J""\FF:cT;,c:roN. - conforme
ª los artículos 22 del c6digo hgrario abrogado y su correlat~ 
vo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria en vigor, la pu-
blicaci6n de ]a solicitud o del acuerdo de iniciaci6n del ex
pediente en el peri6dico oficial, aunque surte efectos de no
tificación, no basta por sí sola con respecto a los propieta
rios de ticrr~s e usuarios de aguas afectablcs, sino que tam
bi6n es necesario, como lo indica el Gltimo p6rrafo de pre-
ceoto en cita, aue las comisiones agrarias mixtas informen a 
tales propictarÍos o usuarios mediante oficio que le dirijan
ª 1os cascos de la::;- ~illcas. sólo de CGt;¡ rnuncra se considcra
l.cgn.lmcntc r-otiíicudo ~~] propic::ario o poseedor de predios 
afectables, y pueda acudir al procedimiento agrario a hacer -
valer sus derechos. 

Amparo en revision 2667/73.- Samucl Mondragón Quezadas. 
7 de febrero de 1974.- 5 votos.- Ponente: Alberto Jiménez Ca§_ 
tro. 

Amparo en revisi6n 1917/73.- Vicente Brambila Albertos. 
otros.- 20 de marzo de 1974.- Unanimidad de 4 votos.-Ponente: 
Carlos del Río Rodríguez. 

Amparo en revisi6n.4055/73.- Otilia Flores cabrera.- -
5 de junio de 1974.- 5 votos.- ponente: Antonio Rocha cordero. 

Amparo en revision.- 526/72.- Manuel Arroyo Ortega.- 2 
de julio de 1975.- unanimidad de 4 votos.- Ponente: Alberto 
Jiménez Castro. 

Atnpa::::-o en revisión. - 5856/74 Bernardo Torres Durán y 
otros.- 2 de julio de 1975.- unanimidad de 4 votos.- Ponente: 
Pedro Guerrero Martínez. 
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NOTIFICACIONES DE RESOI.UCIO!·a~s EN Ml\'l'EIUJ\ l\GRARIT,. 
Pl\R.l\ LOS EFECTOS DEL ,JUICIO DE AMP,\HO. Lu Se~¡undn Salu de l;:i 
Supremo Corte de Justicia ha establecido jurisprudencia en el 
sentido de que las resoluciones presidenciales dotatorins o -
ampl.intorius de cjiclos, no ~jcndn leyes o clccrct:o!"~ ni dispos~ 
cienes de car5ctcr gc11cr¡il, pucsLo que sólo intcrcs~n a1 nú-
c1co de poblc::lción bcncí:i.c:i;:ido y .:1 los prOJ-">.i.etu.rio=: y poseedo
res de las Lierras afectadas. l<> fecha de au publicnci6n en -
el Diario Oficinl no puede ncrvir de Lnsc pura efectuar el 
c6mputo del plazo para ln prcscntaci6n de la dcmandn de ampa
ro. Sj_ este crit:crio se hzi !.;Ost~nido con motivo de ]_a public~ 
ción en el Di;:irio Oficial de lna resoluciones presidenciales
dotutori0s o ~mpliLitor:i.:-is, co11 rn.:i).'"or ruzún es .Ln.:iccpt.:u.·blc que 
1a so];i fj jución de un.:-1 cédul.:J de notific.:ición en J_a preside!!. 
cia tnuniciJ.,)ül, i--::iucd.:i !Jcrvir par.;i. Jos m.i:.:;mc,!-_; cf'cct..os :::]el cómp2:!_ 
to deJ. término de lu prc•scnLilcj_Ón c1e l.:i cJcn1and.<.1 de un1pnro. 

Amparo en rcv.:i_s_ión 3903/7·1.- José :-~.-:inucl Bon5.llo Huer
ta.- ]'1 de ~gost_o de 197~~ ... - t.:r~.::.:ni.n·.ic1<1cJ. de ., votos.- Ponente::
Carlos del Rio Rodrigu~z-- Sccrc~ar5o. Guillermo I. Ortiz Ma
yagoitia. 

NO'rIFICJ\CION PEHSO:~;,J_, DE J_,,-, SI:.""NTE!.;CI1\ l\ NUCLEOS DE PO
BLACION EJID,"\L o cor-:u1.;,\L. cr.so E!-l QUE DEBE i\COIIDi\P-SE - APLICA
CION DEL AHTICULO 30 DE ¡_.,-._ LE":.c• DE .'\MPT'1<.0 - - En 1os términos 
del decreto de rcf"orm:-1 u la Le: .. c1c .1""'\mr..);:tro (Din.ria Oficial de
la Fcderaci6n del • de febrero dn 1963) que reglament6 el pá
rrafo final de la fracci6n II del articulo 107 de la Constit~ 
ci6n Federal (adicionado por dccr0tn publ5cado en el Diario 
Oficial de la Pedcraci6n del 2 de novienD~re de l9G2) se esta
blecieron l.::is norn1.:is que.- regulan c-sµccÍfj_camcntc el juicio de 
amparo en materia agraria. conLigur~ndose nsi una institución 
que tiene como íin.:ilid~d cscnciul lu tutcl~ del régimen jurí
dico agrario. El articulo 30 de la Ley de Amparo faculta a 
los jueces para ordenar. cuando lo estimen conveniente. que -
se h~gan pcrson~l~entc dctc~min~das notiíicucioncs. El cjerc~ 
cio de esta facult~d no debe sujetarse. en forma meramente 
discrecional, u la si~plc voluntad del juzgador, sino que ti~ 
ne que condicionarse a la importancia intrínseca de la deter
minación que deba ser objeto de la diligencia notificatoria.
la cual. de ser trascendente. debe hacerse del conocimiento -
personal de la parte interesada, para el uso de sus derechos. 
Ahora bien, en lógica concordancia con el espíritu que infor
ma el régimen tutclor del juicio de amparo en materia agra~ia, 
el precepto legal ~cncion~do debe interpretarse en el sentido 
de que los jueces están obligados a ejercer la dicha facu1tad 
en beneficio de los núcleos de población cjidal o comunal 
cuando éstos, teniendo en el juicio el carácter de tercero 
perjudicados, no hubieran asistido a la audiencia constituci~ 
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nal y la sentencia. dictada en la misma audiencia en scnticto
favorublc ~l qucjoso,;:1fect:e o 1=>udicra aLc:c-Lar en SU!:> derechos 
agrarios colcctivou a los n~clcos de población tercero perju
dicados. 

Amparo en revisión 1910/72. - Ayuntamiento del Munici-
pio de Cclaya. Estado de Gunnajunto.- 18 de octubre de 1972.
unanimidad de 4 votos.- Ponente: Pedro Guerrrro Martinez. 

1\.mpuro en revi_sJ.on C)S/73.- r-1aría de Jesús Quint.:.cro l3CE 
nal y otros.- 8 de agosto de 1973.- Unanimidad de 4 votos.--
Ponente: Pedro Guerrero Mart:incz. 

Amparo en rcv:isi6n 4769/73.- J\rnulfo chávez E~pin.o.-27 

de marzo de 1974.- 5 votos.- Ponente: Pedro Guerrero Martinez. 
Amp;:-iro 8n rc~v5~-;i6n .. ~288/73.- Dclj_o Bic3urra Vcl¡irdc.-1.3 

de junio de 1974.- Unnnimidild de 4 votos.- Ponente: Carlos 
del Ria n.odri<Juc,:' .. 

Amp;:1ro en revisión '1!337/73.- Eli~·:co Gon;:iíl.ez llerrera 
Garza y otros.- 22 de agosto de 1974.- 5 votos.- Ponente: Ca~ 
los del Ria RodrSguez~ 

NOTIPIC/\C:fO!'~ SObl'E PF:OCEDI:·~Ir~::·r-o.s ttGrv-·.RICS - LT\ SCJLA PQ 
BLICACIO!.,; DE UNi\ SOLICITUD O DEL l\C1..1ERDO !:JE I.NICil\CION DE üN
EXPEDIEN'l'E I;Glv"\HIO }'() l'J\S'l'l\ HESPEC'l'O DE PHOPIE'rl\RIOS DE TIE-
RRAS o usu;,Rl.OS DE ¡,0u,-,s DE::TRO DEJ, lv,DJ.0 DE l\FEC'l.'ACIOl'i .-con
forme a los art~culos 220 del código Agrario l\brogado y su c2 
rrel.ativo 275 de la Ley Federal de H0rorma Agraria en vigor.
la publicnción de ln solicitud o del acuerdo de iniciación -
del expediente en el. periódico oficiul., aunque surte efectos
de not:ií.ic2ción.,. no b~stc:?. por .s~ !:Ol~ con rc~pccto a 1os pro
pietarios de tierras o usuarios de nguns nfcctables. sino que 
infonncn a tales propicLzir.ios o usu.:irio::: rncdiant.e oficio tam
bién es noc0:-~0rio, como lo indj_ca c-1 úitimo p¿_Í.rrafo de]_ prc-
cepto en cita. que las comi~ioncs agrarias mixtas que les di
rijan a los cascos de l~s íinc~s. sóio de esta manera se con
sidera legalmente notificado al prop~ctnrio o poseedor de pr~ 
dios afC"ctablcs, y pucdu acudir al procedimiento agrario a h.2_ 
ccr va1cr sus derechos. 

Amparo en revisión '1055/73 .- Otil.ia Flores Cabrera.- 5 
de junio de 1974.- 5 votos.- Ponente: Antonio Rocha cordero.
Secretario: Jos6 M6ndcz Cal.der6n. 

Precedentes: 
?.mparo en revisión 1.917 /73 .- Vicente Brambila Albertos 

y otros.- 20 de marzo de 1974.- unanimidad de 4 votos.- Pone~ 

te: Carlos del. Ria Rodriguez-- Secretaria• Fausta .Moreno Flo-
res. 

Amparo en revisión 2667/73.- samuel. .Mondrag6n Quezadas. 
7 de febrero de 1.974_- 5 votos-- ponente: Alberto Jiménez 
Castro.- Secretaria: Gerruna de la Llata Valenzuela. 
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EMPLl\Zl\MIENTO DE T\UTORIDJ\D RESPONSJ\BJ,E. SU Fl\LTl\ IM-
PLICA VIOI~CION DEL PROCEDIMIEN~O.- S~ fu6 schalada una aut2 
r~dad responsable con el car6ctcr de ejecutora, aGn cuando 
las ordenadoras n~cguen los actos a cllac atr~buidos no es 
~rocedente resolver el amparo s~n emplazar a lH nutor~dnd cj~ 
cu torn., cons ic1cru.ndo in t1.-.::ts ccnd ente su cmplu2amicn to, pues 
por el inforn1c que c1j chu .:lut:.oricJ¿_1d pucl_i r.·r<1 rendir sc:r.ia fue ti:_ 
ble dcsvirtu.:1r Ju ncg.:1t:ivu de Jas aut~or.iclucle!:; ordcnu.dor.:-is; y 
al no ser oídci uquclJ.u .:iulorid.:ld no obstl1.nL,-. hub6rscJc señal.u 
do como responsable ejecutora y al haberse d~ctado sentenc~a= 
s~n quedar prev~amcntu empla~ada, ello ~mpl~ca v~olae~6n del
proced~m~cnto, el cual debo rcpnncrse con fundamento en la 
fracc~6n IV del articulo 91 de la Ley de Amparo, para que sea 
subsilnuda él.CJUcll~ ornj.s i6n. 

Amparo en rcvi:-.:;ión l"1-3G/C;7.- ;\yunt:umi.cnt:.o de_. E:nilj_;nno
Zapata, ver.- 9 de mayo d0 19G9.- 5 votou.- Ponente: Anton~o
Capponi Gucrr'-'ro. - Sccrctur io: Jc::;Úr:; ~\r;~;: Le J!ic1u.lgo. 

NOTJ.PICl\CIO!; PEESO:-:l,I. p¡; JJ\ SE;-:TJ-:>:CJJ\ DE J\!·lP!,RO.- CU<:i_!2 
do se rccl~J.:n.::...: J.¿_.:, orL~cr. para que !":;C .inscrj h¿-i en cJ Rc9istro 
P6blico unn resoJucjón prcsidc~c~nJ que afectn ~ndcb~d<:imente
on predio del quejoso, y ést:c oJ.)t:ic:nc lLl J.>roLocción fcdcral,
dcbc notiíicursc J¡i sc·ntencic.'l prot:cctor.:--, en forma personal, -
a la represcntac~ón del nGclcn cjidal que resulta pcrjud~cado 
en cus ~ntcrescc co]cct~vos; y como t21l not~f~cac~ón se h~zo
por l.ist21, y sé>Jo }1ubo impuc:;n~,ción por p::irtc de Jac at.:torid;:,
des responsables, a fjn de obtener Jn rcgul;:ir~zaci6n del pro
cedimiento en la revisión, dehen devolverse los autos al Juez 
del conoc~m~cnto para que ordene la respcct~va not~ficac~ón 
en forma personal a djcho nGcleo tercero pcrjudicndo, por con 
dueto de sus dirig0nt0s. 

Ampu.ro en re·.,isión G237/G5.- Panuncio l!ernc'!ndcz.- 7 de 
marzo de 1973.- Unanimidad de votos.- Ponente: Antonio Cappo
ni Guerrero. 

NOTIFICACIO:' PERSON,\L DE Lt'\ SE!.;TE!.;CI,\ ,\ NUCLEOS DE ?0-
BLA.CION EJIDi\.L o COMur-:r,L. CASO EN QUE DEBE ,\CORDJ\RSE. APLICA
CION DEL l\.RTICULO 30 DE 11, LEY DE AMPARO.- En los t6rminos 
del decreto de reform<ls a la Ley de Amparo (Diario Oficial de 
la Federación del 4 de febrero de 1963) que reglamentó el pá
rrafo final de la fracción II del articulo 107 de la Constit~ 
ción Fcdcr~J (adicionado por decreto publicado en el Diario 
Of~c~al de l~ Fcder~c~ón del 2 de nov~cmbre de l9G2) se esta
blecieron las normas que ~cgulan, específicamente, el juicio 
de amparo en materia agraria, configurándose así una institu
ci6n que ti~ne como finalidad esencial la tutela del régimen
jurídico agr2rio. El articulo 30 de la Ley de Amparo faculta
ª los juccc~ p~ra ordenar, cuando 1o estimen conveniente, que 
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se l"lagun personLl.ln1cnte determinadas not:il:icucioncs. E1 cjerc~ 
cio de est·il félcult¡tcl no debe sujc1:or::;e, en l"orn1a n1crt?.1ncntc -
d~screc~onal. a la a~mple voluntad del juzgador. s~no que t~g 
ne gue cond~c~onarnc a la ~n~ortnnc~a ~ntrínsecn de la deter
m~nac~ón que deba ser objeto de la diligencia not~ficatoria.
la cual. de ser trascendente. debe hacerse del conocim~ento 
pcrsonLl.]. de J..~ pzirt.:c j.nterc!::-Ll<la, pé1.rtl el ur:;o de sus derechos ... 
Al1ora Licn, en lógica concorc1.unci;i con el c_~spíritu que i.nfor
ma el r6gimen tuLclar del juicio de amparo en materia agrnr~a. 
el. prcccr>to legal nicncionudo dc1:>c inLcrprctarsc en e] sentido 
de que los jueces e~t6n obligados D ejercer la dici1a facultad 
en benefic~o de los n6clcos de población ej~dal o comunal cuan 
do 6st:os, teniendo en cJ. jujc_lo e] Cilr.:=lctcr de.! tercero perju
dicados, no )Jub:icr;:i.n usist:iclo u J.a audi.cnciu constitucionul y 
1a sentencia, cl:icL;:-~cl.:-1 en J.:1 mj_!"""'.mzt üllcfj_f:nciu en sentido Lu.vor~ 
ble al quejoso. afecte o pudjcrn nfcclnr en sus derechos agr~ 
rios co1ecLivos ~Jo:; núcJ.cos c!c pob].:-Jc.ión t<...!rccro pcrjudica
dns. 

J\mpZ'lrO en rcvis.jún 6:>/l3.- :-:01-í.:i ,Je Jesús Quintero Be.E_ 
nal. y otros.- b de ~yo!:to de~ 19./3.- Unü.nin1iduc1 c1C! 4 votos.--
Poncntc: Pedro Guerrero r-:.u.rt.inc;:.- Sccrctu.rio: Féli>: Hcrn5.ndez 
Herná nd ez. 

Preccdcnt: e: 
l\.mp<:lro en rcvisj_ón 1910/72.- A~·unt:u.micnto del Munici-

pio de cclnya. Estndo de Guun~juato.- 18 de octubre de 1972.
Unan~m~dad de ~ votoa.- roncntc: Pedro Guerrero Martíncz.- s~ 
cretario: Tgnacj o Mug.-:iflo. cii rcl.cnLJ.::J. 

s~ bien es cirrto que r1 sistema de Jcg~timae~ón acti
va y las normas para acrodiLar la personalidad en el Amparo 
Agrario son por dc:m~ís liberi"!.lcs sc9Ún Jos a.rtículos 213, 214 
y 215 de la Ley de Ampi..1 ro, 110 lo es rncno~, que cuando han CD!!!_ 

parecido en juicio, representando a una comunidad. alguna de 
sus órganos directivos colegiados. es a ellos. conjuntamente, 
a quienes deben nol~ficarlcs las providencias guc se em~tan
en juicio o las diligc:ncias que h.ciya r..1c:ncster realizar. Así 
l.o ha e>:prcsu.do la Sü.la ;..u:-:iliar, según consta en el Informe
de 1970, a mi juicio muy accrLadamcntc, para cv~tar el contu
bernio de uno de los miembros de los órganos directivos de un 
Ejido o Cornunida~. 

REPONER PROCEDI:·lIE!o:TO. Cl.'ANDO NO SE HA NOTIFICADO AL -
COMISARIA= EJIDAL TERCERO PERJUDICADO. - si del análisis de 
la constancia de emplazam~ento encomendado a la pr~mera auto
ridad municipal del lugar donde radica el Comisariado represen 
tante legal de un Ejido, aparece que no estuvieron presentes
en la diligcnc~a. respectiva. ni el Presidente, n~ el Secreta 
rio del respectivo Comisariado Ejidal. pues únicamente se no~ 



tific6 a1 Tesorero del nlinJno, no puede tcncr!:3c la certeza de
que esa notificación llc~6 a conocimiento legal del n6clco -
tercero perjudicado; y esto es aYi, porque la representncl6n-
1egal de un n6clco de población, de acuerdo con lo que pres-
criben los nrticulos 43, fracción I. del códlgo Agrnrlo, 8 
bis, fraccl6n I, de la Ley de Amparo y atento el crltcrio Ju
risprudcncinl corrcapondicnLc, se integra con los tres micm-
bros dlrectlvos o nen el Presidente, el Secretarlo y el Teso
rero. En consccucncin debe dcclnrnrsc fundado el ngrnvlo he-
cho vul.cr por cli-cJ10 conlÍ!:.>.:irii.1do Ej icJ.:il, y de conr.;iguicntc.:., 
procede con fundamento en ln fracción IV del articulo 91, de
la Ley Rcglnmcntnrln de Jos nrticulos 103 y 107 de la Consti
tución General de lo Rcp6blicn, revocar ln sentencia dictada
por el Juez Segundo de DisLrjt_o en el Estado de Jnllsco, para 
el cfccl:o e.le: que se~ rcponq~1 c~n ] o co11.duccntc el proccc1imicr..to, 
a fin cJc- que se di:"! oport.:un.i.d-ic~ ;:.,, 1 Co:;·d..s.::iriu.do Ej id.::i.1 tcrc0ro
pcrjudicu.c10 por conducto de cu rc:pr(~::-_;c:ntaciGn de intervenir 
en el juicio de q.:.ir;-1ntÍ2.:.:, en s· ... -: 01:.ortunid~d, se dicte la-
nueva senl cnc.:i ::1 c-luo corrc~:ponc.1¿_1. 

l\.!n¡:.>.:1 ro en 
gravi~d~~-- 5 de 
ponente: Antonio 
denas. 

r~..:· .. ~:i..:-.:1on 7f;f'_"':)~/c .. 1.- J. Trj.nic:.zid sanl.:.ilna J. coª
nov.i.c-;nl:>rf~ de l'J70 .. - ünunir11idac.1 de: 4 · ... rotos ... -
Capponj Guerrero.- Srlo. Ignacio Magafia C&r-

Es j ndudnl,lc que J D frcicción V c1el artículo 219, de!::>c
intcrprctL:.rsc- en los térn1ino!_: en que ]_o l1a 1-:ccho la Scgt1r.da 
Sala de la Suprc..::du Corte de Just.icia en li.i tcsl.s que nos per
mitimos tron~cribir todu "\.'C~~ que las dispos icioncs del. Arnparo 
Agrario deben siempre intcrprctarDe en el sentido de favorc-
cer a loe sujetos Ce Derechos Agrarlos. 

NOTIFICl\CIO!: PERSO!-~i\l, DE L,"'-. SE!,;TE!,;c1;, ,-... NUCLEOS DE PO
BLACION EJID,-...L O COMUNl\L. Cl\SO EN QUE DEBE ACO=Af'--SE. AFLIC-".
CION DEL Td<-TICULO 30 DE Lh LEY DE N,:p;d,0. En los términos del 
decreto de rc:.LormZ!s u la Ley de Arnparo (Diario Oficial de la
Federaci6n del 4 de febrero de 1963) que reglamentó el p~rra
fo final de la fracción II del articulo 107 de la cr.nstitu--
ción Federal (a<liclonado por decreto publlcado en el Diario -
Oficlal de lu Fc-<1eraci6n del 2 de noviembre de 1962) se esta
blecieron las normas que regulan especificamente el juicio de 
amparo en rn~tcria ~grari.:i, configur6r.dosc así una institución 
que tiene como i'inalldad esencial la tutela del régimen jurí
dico agrario. El articulo 30 de la Ley de Ampuro faculta a 
1os juccc~ pu~~ crdcn~r, cuando lo estimen conveniente, que -
se hagan pcrson;:).lrncntc dctcr1ninadas notific~cioncs .. E:l ej ercJ:.. 
cio de esta ±acultad no debe sujetarse, en forma meramente 
discreclonai, D la slmple voluntad del juzgador, sino que ti~ 
ne que condicion~rsc a la importanciQ intrínseca de la de~cr-
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m~nnc~ón que deba ser objeto de la d~l~genci.a not~f~catoria,-
1a cuuJ_, ele ser t.r..-.isccncJL·nt:c, dcl.>e hucer~c del conocjtnicnto 
personal de Ja parte interecada, para el uso de cuc derechos. 
Ahora b~cn, en lógica concordancia con el esp~ritu que ~n~or
ma el r6gimen tutelar del j~icin de amparo en materia agrar~a. 
c1 precepto J.cg.1J. rncncj_on<ido c1c~l.>c int:cJ:-pret.arsc en el sentido 
de que los jurccs c:::;tiln o1.>)_j-C:.!·,dos u cjcrcc."r l<."'l dichL?. facultad 
en bcncfic.i._c.) de los núcJ_cos de pol:,lac.i ón ej j_dal o ccr.1unu.J. CU2.~ 

do 6stos, teniendo en el ju~cio el car5cter de tercero_pc~jud~ 
cadas, no hul_}icr.::.ln usistic1o zi lu audiencia consLi.tuci.onal y la 
sentcnci;J., dictu.du. en J_;:i mi:::;n1~1 u.udicnci.:-i en scn.Lido íavora.1:.>lc 
al quejoso, afecte o pudiera a~cctar en sus derechos agrarios 
colectivos a los nficlcos de población tercero perjud~cados. 

l''-m1:-.uro en r'-~v.i:::;ión ]910/72.- .,.-'\yunt:;..ir.1icnt.o del r-1u:-:.ic~ 

pio de Cclzi:r .. a, Estaclo de Gu<1n.::lju.:1-t...o ... - JU de octubre de 1972 .. -
Unu.nin1ic.1.:icl c1c 4 ,_,·o-Lo!.:; .. - PoncnL1:.·: Pedro Guerrero M.:.!.rt:.ínczª 

l\n1J:lU.ro en rcvi::;ion 6~/~73.- l·!.:lrÍu. de Jesús Quintero -
Bcrnu.1 y otron ... - 8 de ¿1qo:..> t:o dL: 197 3. - tlnun:i :nic1:1c1 de .:~ vot:cs .. 
Ponente: Pedro Guerr0ro Martincz. 

Amp.:-?l'."O en r<.·_,vj_sión 1j-1(.r),/,....l3.- /\rnuJ.ío Chóvcz r:spi:-.o.-
27 de marzo de: lS7.-j. - ~, vot:.os. - 1:-'oncntc: Pedro Guc!..-reJ:o !·!c::rt.f. 
nez. 

AmpLiro en revisión 428B/73 .. - Delio Bigurra ·velurc;e .. -
13 de jun~o de 1974.- unan~m~dad de 4 votos.- Ponc~te.- Carlcs 
del Río Rodríguez. 

Garza y 
1os del 

r\m_!:>üro en rc-v.:Ls:i.6n .:1f337 /73 .- Elíseo Gonzi!lcz Hcr.?:""era 
otros.- 22 do agosto de 1974.- 5 votos.- Ponente; CaE 
Río Rodrí9ucz. 

NOTIFICT,ClCll~ PERSOt:,,L DE Ll\ SENTct-:Cil\ A Nt:CLEOS DE -
PODL.7\CION EJ IDJ',L o co:-iur.;;\L. c;,so E~: QUE DEBI'C ;,cORDi·.RSE. ;,p:;:_,r
CACION DEL i>!{'l'ICUI.J"..J 30 DI: L• LEY DE 1\:-~p;,Ro.- En los térmir..os
dcl decreto de reformas a la Ley de l\mparo (D~ario Ofic~al de 
la Fcderacjón de 4 de febrero de l9G3) que ro9lamcntó el p&-
rrafo fin<:i.l de la. fracción II del artículo 107 de la. constit)¿_ 
ción FederQl, (adicion~do por dccrcLo publicado en el Diario
Of~cial d~ la Fcdcruc~ón del 2 do nov~cmbre de 1962) se est~ 
b1ecicron las normas que regulan, espccíf~camentc, el ju~cio
de amparo en matcri~ agraria con~igurándcnc, así, una instit~ 
ción que tiene como finalidad esencial la tutela del r6gi~en
jurídico agra.ria. El artículo 30 de 1a Ley de Amparo faculta
ª los jueces para ordenar, cuando lo estimen convc~ier.tc, que 
se hagan pcrson;:ilmcntc dctcrmin.::idas noti~icaciones .. El ej erci:_ 
cío de esta facul~ad jurindicciona1 no debe sujcta.?:""s~, en 
forma mc¡:-.c:i.mcnte discrecionu.l, a la sin1ple voluntad del ju;::;;;:a
dor_ sino que tiene que condici.onarse a 1a importancia int=-in
seca de la d"cterminación que déba ser objeto de, la dilige::cia 
notificatoria; ya que, obviamente, por su propia trasccnd0~--
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cia, debe hacerse del conocimiento personal de la ~arte inte
resada, puru el u.so de sus. clcrccho~ ... l\.l1ora bi.cn, en J.óc:ricu 
concordancia con el esp~riLu que inro=na el r6gimen tutelar 
del juicio de an~aro en maLeria agraria, el precepto legal 
mencionado debe 5nterprctnrsc en el scnLido de que los jueces 
estiín ol.)ligados a cjcrccrJ.a en 1:>cncíicio de ]_os núcleos de po
b1ación ejidal o comunu.1 cuan<..1.o éE>Los, teniendo en e]_ j 1.1icio
el cu.riict.:er de tercero pcrjuclicudos, no hul_,j_c_:ru.n asj_s tido a 
la audiencia constitucional y la sentencia, en la misma au--
dicncia dictada en sentido ~nvorablc al quejoso, afecte o pu
diera u.fcctar en sus derecho!:.; ugrurj_os colectivos a los nú--
cleos de poblaci6n tercero perjudicados. 

J\mpuro en re-visión 1910//2.- l\:zruntamicnto del !·1unj_ci-
pio de Celay"-1, E,-;tado de C\1'1n~1:iuaLo.- Jn ele octuhre de l972.
unanin1idad de 4 voto!";. - Poncnt- e: pedro Guerrero r-1nrtíncz. 

s El,'I'ENCii\S DE 1""\t•óP.i\l'º. :-:oT :r ]"' ICl\C :roN PERSONAL ]\ RE PRES E;! 
TANTES DE J·:ucLEOS J)J~ POBJ.--.cro:: (ll;E l'º Tl u;Et.¡ SE~i\Ll\DO DO:•lICI
LIO Pl\H.r\ OIR 1;orrJ~FIC.t .. CION'E.S.- Cu.:Jnc.lo UnZl !'JCntcncia de amparo
cn tn<:ltcri.:J: ~gr.L:!ric:l (]c:l.)c sc.:r :-.0L.i.-[j_cz1d<:1 ¡:>crsonaln1cnt:e a los re 
prcscntant-cs de un núcleo de.· J.>01.J]aci6n que, u pesar de haber 
sido corrccl.z.t:-ncnLc:- cinplaz0do por conclucto de la rcsponsab1e,
no tienen ECfiGlndo domic~lio pura OÍr not~f~CDCiOneo en el am 
paro, teniendo en conoidernción que de conformidad con los a.E_ 

ticulos 2º, 7G y 7G de la Ley de i\mp~ro deben suplirse las dg 
ficicncii.::.D e-= irrc<3ul~r.ic.1acJc:; en que J.os núcleos el~ pobJ.2.cj_ór:.
incurran durante ln tramiLación del juicio de garantías, por
analog5n, no debe ordenarse que se les not:~fique la sentencia 
por mecl5o de listo, ~ino que la notif~cnei6n personal debe 
rcalizu.rsc en lz:. rnj r;ma íorn1.:l en quo !~C logró el emplazamiento 
de 10!3' rcprc~cnt..;:int:es del corrcspo:--.c.!i c·n t:e núc].co de I>Ol)lación 
(por conduc~o de la autor~dnd responsable), tanto más si se 
considera que la íracci6n II del artículo 30 de la Ley de Am
paro fnculta al .•. .Juez para ordenar que se invc.stiguc el domic~ 
J..io de la p~rLc que deba ser notifi.cada". 

l'.mparo en rcvisi.6n 47"/8/G9.- r,ngel García Al.varez y 
otros.- Fallado el 26 de fcurero de 1970.- unanimidad de 5 v~ 
tos.- ponente: Mtro. Jorge lndrritu. 

Sostienen la misma tesis 

Amparo en revisión 5409/69.- Cirilo Martínez Aguirre.
Fallado el 26 de agosto de 1970.- Unanimidad de 5 votos.- Po
nente: !·~tro. Pedro Guerrero !'-1artíncz. 

Amparo en revisión 1.Sl/70.- Luis Humberto Macías Cas-
tro y coags.- Fallado el 19 de octubre de 1970.- unanimidad 
de 4 votos.- Ponente: Mtro. Carlos del Río Rodríguez. 

Amparo en rcvision 3414/69.- Juan Fernández Casas y -
otros.- Fallado el 9 de octubre de 1969.- Unanimidad de 5 va-
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tos.- Ponente: Mtro. Jorge Iftcirritu. 

NOTIFICI\CION PEr60Nl\J, DE J~1\ SEN'rENCil\ DE A."IPl\HO. - -
cuando se rcclw.1nu. la orclc·n p~ra que se j_nscri1x:i. en el Hcgistro 
P6blico una resolución presidencial guc afecta indebidamcnte
un predio del guejoso, y 6ste obtiene la protección federal.
debe notificar~c la sentencia protectora. en forma personal.a 
la representación dul n6clco 0jidal que resulta perjudicadu -
en sus interesas colectivos: y corno tal notificación se hizo
por 1is1.:a, y sólo hul;....:) in1pugn¿1ción. por purt.:c..:: de Jus nuLorj_da
des responsables, a fin de obtener Ja regularización del pro
cedinlicnto en la rc""isión, dc1Jc-n c1cvoJ.vcrsc los aut:os al Juez 
del conocin1icnt:o para que ordc11c! Ja re:::q:-.cct i'.r.::t notificación -
en ferino pl..·r!"JOlli.ll ¡--i dicho 11Úcleu tercero pcrjudic<:J.do, por CO!!_ 

dueto de Rus dirigcnLcs. 
Amparo en rcvj!:iiéin 

marzo de 1973.- Unanimidad 
ni Guerrero. 

G237/G5.- Panuncio 
de voto~.- Ponente: 

l!crniinclc><.- 7 de 
,-,ntonio Cappo-

r:.."-~PJ__u""\:--·.=- ... ~-~JE!.:·ro l\ •rJ-:r-:cF:Ro!:::: PLH:rtTJ)IC7d)OS I rT~L'.1'2\ DE1 E!; -
EL CURSO DEL .-ruicio DE h!·'1'i\l'.O EU t·:.r,'l'El<l,'\ l\Gl'Jl.l<]J\. REPOSIC:C:lJN
DEL Pr.:OCEDI!·lIE!;'.l'O .- :;:o obctc1 que el. artículo llG bis de la 
Le~,. de: ;\;npuro est.:ll)lczc.:-1 que cu.Lindo !:=e trutc: de an1p~ros inl:c.E_ 
puestos por n6cleos ele poblac~ón cjidal o comunal, ej~datarios 

o comuneros. b:'l.stc que se ío:t-n1ulc JJOr escrito expresando sola
mente nombre: y c-.::0:11icilio del qucjoBo. ~cto.s rcclarr~.ac1o::: ;,/ auto
ridad guc ejecute o trat~ a~ ejecutar el acto reclamado, pues 
1o que dispone d.ic1,o F'rc:cc·pLo dcljc cnt:.cnclcrsc en el sentido de 
que el lc9:i :;]a,c.!or, torn~1n<..:o en cuenta las circu11st:ancias ncrso 
nales de los int~grantec de loe nGcJcos de población eji~al ~ 
comunal. de cjidaLarios o comuneros, loe exceptuó de cumpl~r -
con los requisitos ü que ~e rcf icrc el artículo 116 de l~ Ley 
de Amparo, pero ello no impide que si el Juez de Distrito ad
v~rtiere que se ha dejado de oír en el juicio a quienes deben 
ser parte en el rn~srno, cumpla con llamarlas para darles la -
oportunidad dcfcnsivü qu~ como terceros perjudicados les co-
rrespondc; pues de lo contrar~o se caería en la paradoja de -
que, siendo propÓ!":;: ito íundo.n-1ental del amparo proteger la ga-
rantía de ~udie~ciLl. se priv~rLl de cllu1 precisamente en el -
juicio de amparo. a quien como parte deb~era intervenir. 

Amparo en revisiónl22l/75.- Comisaria.do Ejidal del -
Ej~do San ?edro Río Mayo, Municipio de Etchojoa, Sonora.- 16-
de octubre de 1975.- 5 votos.- Ponente: Jorge Iñárritu.- Se-
cretarioa !~arcos .l'<\rturo !:.:azar Sevilla. 

AMPLIACIO~:: DE EJIDOS. DEBE NOTIFICARSE A LAS PERSONAS 
QUE DEMUESTRE~; L'• /',DQVIS J.C IOt: DE LOS TERRENOS O SU POSES ION, -
A FIN DE SER OIDJ\S 2N EL ?ROCEDTMIENTO.- Si con las pruebas 
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el quejoso acreditó estar en poaesi6n de un predio considera
do como terreno nncionnl por una rcsoluci6n Presidencial qua
dccrctó la ampliación ele c:jido.s, y c.lcrnostró tarnbién tener dc
recl"los sol.:>rc esas ticrrüs por 11.übcr scguj.c.lo l.oa trií1nitcs de 
su adquisición y pngo del precio, ante ln Dirección de Terre
nos Nacionales de Jn Secrctnría de Agricultura y Ganadería, 
al no haber sido nolificndo de tnl solicitud de nrnpliación o 
del acuerdo de iniciación dul expediente agrario, para que p~ 
diera intervenir en el mismo, se cometieron en su perjuicio 
1as viol~cioncs que hace valer, lo que se 1i.acc p.:it.:.cntc ul ob
servarse que la 6nicn determinación que se le di6 a conocer 
fue la orden de dcsocupnci6n del predio respectivo, sin antes 
hab~rsele dado opo~tunidad de ser oído en defensa de sus int~ 
reses en todo el proccdirni~nLo de ampliación de ejidos de que 
se trntu.. En conf.•ccucnciZJ.# c!::t.:5. pro1)<:J.d..:i la viol.ución clcl '1r
tículo J.. .. 1 constit:ucion¡:il y e:-: prucod<:·nt:e revocar lzi sentencia 
rccurriclu. y conccclcr el L1fftp.:-1ro <·n cont:ril de la resolución Pr,.2_ 
sidencial de 12 de enero de l~Cü, publicada en el Diario Ofi
ci-al de ln Fcdcrución de 2 de rn:.\yo de) mi:::rr.o atio, y su ejecu
ción en bicn.~s dL!l t3ucjo.so. 

Revisión 7 :;:>J 1/64. - Antonio p.'»rcz L'Orja. - 6 de octubre 
de 1966.- Por unanimidad de 5 votos.- Ponente: Jorge Ifiárritu. 

Por consic.1cr.ur1Lls de fundamental importancj.a transcr~ 

bimos scguidamcnLc la Jurisprudcncin que la Segunda Sala con-

signa en el Jnformc de 1975 y guc cstnblccc, n nuestro juicio 

un principio de scguridu.d jurídica para los propict ~rios afe.s_ 

tados por procedimientos agrarios. En efecto la publicación 

en el Diario Oficial, de la iniciación de un expediente agra-

ria o de su resolución, no son disposiciones de orden general, 

sino que afectan a intereses particularmente definidos y en 

esa virtud deben notificarse en los cascos de las fincas y a 

1os propietarios afectados. 

En la práctica ha sucedido en varias ocasiones que --

los.afectados se enteran de un procedi.minto agrario o de su -

solución y consiguiente afectación de sus propiedades, ~ucho 
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despl.lés de que l<:is providencius h<:>n s:i.do iniciudas en el Dia-

rio Oficial, cuando yu de hecho se pre::ientan a su cjecución;y 

es hasta entonces cuando eaL5n en uptitud de promover el Jui-

cio de Amparo. Ello trae como con,,ecuenciu un nuevo curgo ha-

cia nuestras autoridades jurisdicciones federales en el. sen-

tido de que admiten demandas notoriamente extemporáneas, sin-

percatarse los que h<:>blan <le la justicia del criterio juris--

prudencial que aquí copiamos. 

Juzgamos pues conveniente que se i.ncorporc una dispo-

sici6n expresa en la Ley <le Reforma Agraria y, en su caso en 

la Ley de Justicia Agraria para obligar a las autoridades ad-

ministrativ<:is agrarias a notificar pcr::ionalmente este tipo de 

proveídos. 

NOTIFICACION SODHE PH.OCEDI~·HEI-''l'OS AGP.ARIOS. w"\ SOL"\ -
PUBJ.ICACJON DE tn"A SOLICITUD O DEf, J\CllFRDO DE INICil'.CION DE -
UN EXPEDIE.N'l'E AGRARIO NO Br'\ST;, RESPECTO DE PROPIETARIOS DE -
TIE~"\S o usu;,HIOS DE ;,Gt;;,s DE!,THO DEL J{I,DIO DE AFECT.l\CIO~ --
conforme u los artículos 220 dül cóC:i.cJo Agrario übrog¿:iclo y su 
corrc1ativo 275 de lu Le:,-· Fe:dcr.:!l de Hcform.:i J\graria en "--igor, 
la publicación de la solicitud o del acuerdo de iniciación -
de1 expediente en c1 pe:riódico ofici¡:¡J, aunque surte cfcctos
de notificación, no bnsta por sí sola con respecto a los pro
p~etar~os de tierras o usuarios de aguas nfectobles. sino que 
informen n ta1cs propict.ario!"; o usuur.ios :nediunLc oficio tam
bi~n es necesario, como lo indica el Gltimo p5rrafo del pre-
cepto en cita, que l.a!=.! comisiones agrarias mixtas que les di
rijan a los casco~ de lus íincas. Sólo de esta manera se con
sidera legalmente notificado al propicLario o poseedor de pr~ 
dios afcctablcs, y pueda acudir ~1 procedimiento ügrnrio ah~ 
cer valer sus derechos. 

Amparo en revisión 4055/73.- Otilia Flores Cabrera.--
5 de junio de 1974.- 5 votos.- Ponente: Antonio Rocha Cordero. 
Secretario: Jos6 M6ndez Calderón. 

Precedentes: 
Amparo en revisión 1917/73.- Vicente nrambila Albor--
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tos y otros.- 20 ele n1;-}r~0 ele"' )9·¡~1 .. - Unan.i.rnjd¡_id de: 'l voLos.--
PoncuLc: Cor)os ele] Hío J·U•r1r:Ít:_J\1ez .. - S<_ .. cr<·t:ar.i.n: FousLa !-'lort..>no 

Fl.ores. 
Amp0ro en rcvi.t_;jÓn 2C(,·//73.- Siimuc] ?·~onclr~qún Qucza-

dns .. - 7 de í:cbrcrc> de 1~>7·1 .. - ~. vot.on.- pnnc-nl:.c: ;,1l:>crt.:.o Jimé
nez Ci:lstro.- sccrc~taria; cerrun~1 de. ]n J .. lata Vc:llcn:~ucl¿_1 .. 

NO'I'l.FICJ\CIO~~ES DE }{L~.;oJ.l_jCJO~:¡:s J·::-: r.:._.--..•rr:Hil\ l\.GH . .l\HIJ\, PA 
RA LOS EFECTOS DEL .JUICIO DE /,!.;p,-,n.o.- I.<.1 Sc<:;undu S<1lu de l.a 
Suprc1nn corLc Uc ..__l\.1!'.it..ici.;:). 11..-:.1 L'!;t-a1>J<·cic1o juri!":prudcncia en el 
scnticlo d~ que ]¿1::; re:~0Juc.lonC"!- prf·:~jdc·nc.:i<tlc!"; dotc:itorjas o 
amp1iat:.or:i<ls de· ejido!::, no !:>jenc1<.• l<·yc~ o c.1ccrct..os ni. dispos.!_ 
cienes de cnr.:lct <_>J- c::;cncr.:1) .. pue!~t o que ~ólo j_nt_C'!rc:-~un <11. nú-
cleo c1c po1.~l . .'.""lc.i¿"-..n );cn,_-fj c:ic1dn y a Jn::~ propiet.:ario~ y po:::ccdo
res de l.:-:!"_:;: t:ic:-::·~:-; .:~ícct.-1dz-i~-: .. 1•1 r1•ch;, ele :.;-u pul)lic~.ción en -
el Dicirio Of-iciGJ ne. pucc_!c_· r-:-.c-1·vir de· 1>ü~::c po:.:-a c.foctuor c1 
cómputo de] _p]¿l;·o l}::-,1-.:l ]~ p¡-,·-::.:croL<1c:iCJn de ].:.s dc:nündo. <le' ompa
ro. Si cst:c> crj tcr:ic:: =-~e l--i.:\ ;o~~t.~·njclr-J cn1:. rr:.o"'.._:i·\:O e.le J.il pu.1_11ic~ 

ción en e] J):iél.:!-:i.o Ol:ici.:l1 d, .. ]2'.:::-' r( :·r}l.1c:icn•...::-l prc!.iidencialcs
dotn tor i O:..t !3 o c;.:.q-· 1 j ~.Lo 1- i;1 :-· .. c-0:1 :;,;-~ :r·c ~- i·.-:-: ;· {··.r. e-; i nz-1 cc-z"""l t ~1 b]_ e que 
1a ~~ola l:ijcicié>n c:c u;1a cf~dul;) cie nnt.if-:ic;'"!ciC:)r~ en l.~ preside!!_ 
cia munj_cip.:1] .. pucd.:~ r-;erv:ir 1)0rw lo!; ~i:--~rr.os efecto~ del córnp~ 
to dc1 t::érmi_¡:o de ]21 pre:·c..::~~ ;_~ci.C:.n ("!.<.- ]~1 dc;.;~!:""!da d~~ amparo • 

.A.mp~ro c·:1 re ... "'iai¿)n 3903/7-1.- José ~-~tinu.cl. Bonilla lluc~ 
ta.-J...-; de a<::;osto c!c l~J7S.- un.:ini.mjd.--~c1 de: 4 ·votCJs.- Ponc.:ntc:-
Carlof-; del Híc. F;.(JcJrÍ':1\1cz.- Sc·c-ret..;:1rio: Gui11crmo I .. Ortíz ?--la.
yagoi_tiu. 

l'OTTFJ'Ci\Cl(J:-: ;;o!~HE PhOC1-:nJ.:·:J¡-:>:TCJS .,~c.:!-'. .. :'\HIOS - LJ\ SOI.A -
PUBLICl>CIO~; DE u:-:,-.. SOI.ICTTl.'D o PEJ. ;,ct:ER!~O D!: INICIJ\CIOc·~ DE -
t.JN EXPEDIE~.:·r1: 1-..c;r ............ HTO !:o p.,.:"'\~_:Tt-. H.E!:P1~c·¡·o DE PHOJ'IE'I.'.i\RIOS DE -
TIERn.,-. ... s o rsVl'd~TOS DE .r"\Gt:.t~s D!·:~-:·rHCJ IJ!~L !~~\Diú DE J\.FECTi\CIOt: .. -
Conformu n los ~r~iculu:1 220 ~el c6~i00 A~rnrio ¡:¡brognclo y su 
corrc1at.ivo 27S de la L.ey Fedc-rz:.1 de- Hc!.ortr.a l"\grariw. en vigor. 
l.a publicnción de ln solicitud o del acuerdo de iniciución del. 
expcdi.cnt-e 1....l'l el pcrit:(!icc c!.iciLll., aunque: !>t1rl<.: c:rc~ctos ele -
notific~ciú1~ .. r.o bas 1-é:"! r-:;c-.r si so] n con rc!:;pccto .n 1os propie
tarios de t.icrrw!:"'. e ust:.;:.1r5:c:· de· ::lc_:l:.:J!-' ~ícct:¡11.>lcs., sino que 
tambi6n es necesario. como lo indicu el Gltin~ p5rrafo del. 
precepto en cit<J .. que lar; corniEionc-::.: agruriur.. mi;..:ta~ informen 
a tales propietarios o usuarios mediante oficio que les diri
jan a 1os Cdscos de l~s fincas. sólo de esta m~ncra se consi
dera legalmente noti~icado al propietario o poseedor de pre-
dios afcctablcs, y pucdn ~cudir al procedimiento agrario a h~ 

cer valer sus derechos. 
Amparo en revisión 2667,/73 .- Samuel Mondragón Queza-

das.- 7 de febrero de 1974.- 5 votos.- Ponente: Alberto JimA
ncz castro. 



l\mp<iro en revisión· 1917/73.- Vicente l3rambj.lu Alber-
tos y otros.- 20 de morzo de 1974.- unonimid<id de 4 voLos.- -
Ponente: Carlos del Ria Rodriguez. 

Amparo en revisión 4055/73. - Otilia Flores cabrera.--
5 de junio de 1974.- 5 votoo.- Ponente: Antonio Rochu cordero. 

l\mpuro en rcvision 526/72.- r-:unuel l\rroyo Ortegu.- 2 -
de julio de 1975.- Ununimid'1d de 4 votos.- Ponente: Alberto 
Jiménez Castro. 

Amparo en rc·vis.l_on S356/74.- Bernardo '1.~orrcs Duriin y 
otros.- 2 de julio de 1975.- unanimidad de 4 votos.- Ponente: 
Pedro Guerrero Mart~nez. 
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En atención a que estiin inti1namcntc vinc'l.tlo:::ido!.i con cl
tcma de lu. lcg:it.:.in1ación activa aJ.gunoD precedentes que hc1nos
tomado de diverso::; informes de nuestro má....xj_mo tribunal, a COI! 

tinuuci6n no~ pci,nj_t_intos .:i.nscrL~rlos .. 

IMPHOc:ED1::,c1 ,, Dl~L 1 .. :·il'l'.HO s:r ESTE ES lt-:Tr::RPUES'J'O POR -
UN SOLO MlEr.lUl~O DEL CO:·íJ'l'E ;,GHJ'\nTO.-Si e]. amparo se pide solo 
por el PreaidanLc del Comit6 Ejecu~ivo ~grario, manifcstnndo
que cJ. act.o rccl\.J1nado ~tfccta ul pol:>J.atlo rcspccti"\."O, rcsulta-
improccclcntc zu1=>ucsto c1uc el n1is:TiO n.o u.¡:>arc.:cc proznovido por -
los tres n"l.ic;iibros que in.tcgr0n d.ic110 CorniLé, que: son J_os úni
cos, c1ue en Jor1:1.:.t conjunt.:.:, ti_cnc.:n J.Z'l. rcprcf_;cntación J_c-g~tl -
dcJ. núcleo de l.JO}.)).acj_é°>n CO~l )OJ:>.aC! .::t]_ C.1rt .Ículo 11-J_ del CÚcligo --
1\grarj_o ... Y corno de: <..!CUL·rc1<> con cJ z1rt:fcuJ.o '10. de l<.J. J_,c~y· de 
Amparo de.: jui.cio de: g~r.:.u1tia!..:; :--.;olo ,;.--dc..:dc }?ro:novc:rsc J_:>or la -
parte n qu.ic.!ll r::.~rjudjquc cJ_ act.o rc~c] ... !r:l~1.c10 o por su ]_cgitirn.o
reprcsentc:antc~, :-~:i c:-~e rc~C!,l1:1s.it·o c-p :-~~~.:.:is:f-.-1cc: OI">~..!:!:'"a lL:. cu.--...~s::-:.l

de i1nprocc<lc:nc.ic.1 de J_.:i í1-c.1cción :·:'-' ! J J d•_;l <:1rL ículo 73, de lu
Ley de ,-,..-npu.ro. 

Amparo en revisión 9690/65 .. -Prc!:;idcntc del Cornité Eje
cutivo J\gru.rio c1c1 Pol:-lac.lo" El J¿-1rir">::i1 Michoaciín.-10 do -
novicnU.."">re de J.969 .. -5 votos .. -Poncnt:e: Antonio capponi Gucrrc-
ro .. -Sccrctario: Jesús l\rzatc Hidalgo .. 

REPHJ.~S1-:rJTi\CJ.o:: SLTJ.::~3TTTUTl\ E:J JUICIOS DE A~lP.-"'\H..0 EN :-tr~-

TERil\ l\GRl\Hil\. l:I PC>'l'J·:SI s :;:op_:.:,-;.Tiv,-;.s DE su OPF.R;,_::cr A. l\PJ,TCA-

CION DEL i\.RTICl'LO So. l3lS, j-'J{..-,ccio~: II, DE L[I. LEY DE 1\.:-:FARO.
La figu...:u. proc,_·:..:.::i.l de li.-:. r<..!1 . .1.1 ... -c:sc~-¡t...acj_Ón sub.sLiLt.1tü, que: cons
titi..1yc un ct-.'..SO de e::-:cc_r.'ció::--., ú:~ic.:.1::-.~;-:::.c ti.c:i.c plena opcra.."'"lcia 
legal cuan.do eJ ... co:n:i.sariado cjid\:l.l hubicru. dcj.:!do de pro:novcr 
al juicio ele 9a..ra...:1.tias y los qucjocos, en fo1:rnu.. cxprcsu, man.J:. 
ficstan su intc;;.ción de que· lü dc:na.r.;.da la íoi.-mul.:in en dcfen-
sa de los dcrcc!-:os agrario::; colccti'l..'"Od del núcleo de pobla -
ción a que pertenecen, invocando el artículo Bo. de la r...e~,.. 
de ~_rnparo_ En n~_:to~_: casos, o1:>vi.:!..rn.cntc, zc configura el su --
puesto form.:il, ol:.jct:ivo, de la representación sul:>stituta en -
los térniinos del contenido literu.l del precepto legal rnencio
nado y, consecucntcmcntc, la lcgitinación activa para el eje~ 
cicio de la acción constitucional; independientemente de que
a1 cxwninarsc las cuestiones constitutivas de las litis plan
teada en el juicio pueda emitirse el pronunciamiento que le-
galmente proceda en lo que ataflc a la constitucionu.lidad o -
inconst~tucionu.lidad de los actos rccl;:unu.dos que están refe-
ridos al fondo del asunto. 



Mari 

Amparo en revisión 34'19/70- Ejido Guatimoc Rcfonnn -
Agraria, Municipio de Cacahoatiín, Chiapns.-1.7 de noviembre-
de 1.971..-5 votos.-Ponente: Pedro Guerrero Mart~nez. 

véase: 

Jurisprudencia: "Lcgitimución procc3a1 activu. Arnpa-
ro promovic.10 r>or prop.:io cJcrccl"lo por ejidatarios, cuando el -
acto recl.amado nfectn al. núcl.eo de poblnción en sus derechos 
agrarios col.cct:ivos". Tesis No. 5 Piig. 27, Informe 1.969. 

REPRESElZTl\cro:::-J SUDS'T'T'TlTT1\ - OPEPJ\ CUi'-.:.::oo tTN !':1.iCLEO DE 
POI3L1\CIOH KO CUE:,¡"'J'i\ co:-J co;.;r SPd':l ,-d)O J·:JI ]Jp,r, - y SI co:¡ UN C_Q 
NITE EJEC1.Y1'IVO i\GPJ\HJO.- Dcduc:i.cl,1 ] e> c.1cci.Ó:o const:it:.ucion;:il -
por lo::; ocurs.:-l.nLe!3 co11Jol...-rr.c.: ~l ¿_1rL.1c:..:!n f~o. I.:i..i:::, de la r)cy· -
de Ampu.ro, ¿:!quéJ.los t_icnen ln rc.:prc::-:<:~11;acj_Ú~L st.ilisti.tuta 
del nÚcJ.co ele r0":->J.~1ciÓn C't:.zi.;ido C ~ C'07"'""'...i *..:_<_~ l-'.jCC'-.1.".:i'",,,,~o l-.gretri_o -
no i=>rornucvc .l~ demanda corrcct:.:":. qur.: <l su ve.:;-: rc]Jrc~scnt.é".. a -
los so1oc.:it:2!.ntcs de t.:iorr¿:~.::: <.:n lo:-~ t:t~rMi no:; de los 2Y-t.Ículos 

12, 15,. 16 ~:- 4J_,. fracci6:1 I, dcJ CÓdii;JO l-..grario. Si l:>ien el 
artículo So_ n.is, de J_u Ley de J\...-np.:1ro no se:¡-1.0..l de manera e_§ 
peci:1-.ic.;::"i _l_¿_i r~prc!;cn~_é:ci ón r;ubs titut.:.1 cuL1nc1o !";e tr.:...1t:.~·i de nú
cleos de pobl.:ición que: LCJ.n sólo tivncn un Coraité Ejc:cutivo -
Agrurio que lo::.~ rc·1~)rcH<.:...!l-1Lü confon:1c a lo 1n~1nd~1do por los -
artículos l~, ).S,. ic, ·y ~J_ de:J cód.i.00 i-..gr¿ir)o, Léu1-.l.;.ic:n lo es 
que, por anuJ.ogÍ.:J. de r~~oncr; :::· c:-i .:icu.ta."'7lic:-it.os a los princJ:. 
pies que en beneficio de loe nQclcos que tienen como repre-
sentan·~cs ~ un Co:n:i sa.r.:i_ado F:jid.:il, rigen el juicio de U...~PE: 

ro en ce~~ ~QtcriQ, hQ de reconocerse que, asimismo, opera -
dicl1a rc,r:rcsc:-:;,:~cié:-:. S1.::htitt::t.:i e: .. :. el c~::;o, sobre -::.oda s.i. se 
tiene en cucnt.:1 que a.-nJ:>C!.s cnt:idudcs re:prcsentan al núcleo --= 
cjidal o comunal, a.u.."'1quc en n1omcntos distintos del proccdi -
miento agrario_ 

Amparo en rev.:i nión 59Bl/70. - Anton.:i o Rosas P]_nza y -
otro. -28 de julio de l97l.-Una.nimida.d de 4 votos.-Ponente: 
Jorge Saracho Al.va.rcz. 

REPRESENTi'....'-''I'E CO!·:lJ!"l\L, A!·:Pi\RO PRO'.·lOVIDO POR.-SU LEG..!__ 
TIMACIO!' PP.OCES;,L !\C'l'IVA. - 'l'ratándose de un;:: resolución de -
confirrr~ación ~ .. titulación de terrenos cornuna.lcs dictada por
l.a autoridad ad..rr.i.::-iis'!:..rativa a íavor de un poblado y que re~~]. 

tó advcrs~ a los intereses de divcrsc pobladc y éste por
conducto de su representante comunal pro~ucvc juicio de a~ -
paro, tal situación cabe comprenderla. dentro de las faculta
des del representante comunal designado conforme al nrtículo 
315 del Código Agrario derogado, ya que constituye una fa.se
adicional en la. dcfcnsn de los intereses colectivos del nú--



c1eo de población comunal afect:udo, a f'in de dirimir el con
flicto de lín1ite:::; pl.::intcac.10. l\dczn¿:í::;, sj. cr1 autos 1~0 ent.á de
mostrada la e:-:istcncia de l..ln co1nizariado de bienes comuna -
.l.es del i=>obl.:tdo de rcfc:rcnciü., c1t.1c rcprcscnLc al núcleo de -
población ant..c -1 .. ;-1s autor.idadcs u.cl.."11-1.nisLra-t:.ivaz o juclicialcn, 
en J.os t:érm:i.nos de los arL.ÍcuJ.os 22, 3 2 y ~3,, fracc.ión I del.. 
Código Agrario derogndo, en caso de no reconocerse al repre
sentante con1t1nw.l lcgj ti.m.:-icj_ó11 i"")roccr>c""tl p.ctr.:-:. i-,romo ... Jcr el jui
cio de garantíus, i:}odría llcg¿1rsc ol extremo de dejar al po
blado quejoso en estado de indc.f'cnsión. 

l\.mpu.ro en rc.:·"ris.iCn lB36/7 l _ -Po1:-J_c_._clo de: Sant.:a Cruz --
Yagnvi1a, Distrito de lxtl~n de Ju~rcz, Oaxac~.- 9 de scp -
ticmbrc de 1071.-.S vot.:os.-I'onc.nt.c_:: C~!.rlos. dcJ. l-~Ío Rodríguez. 

REPr-:ESE!':~rT\:ZTES co;n_;:-:7·.T,J·:::;, i·.--.Cl7~.T ... -·.DES DF: I_,OS.-E:::;ta~blc:

ciendo que u:r;.a Co:-:.._•n.ic1;:1c1 1_nc1.L{__I•1:~~ ,_::-;.._:na co:::\.u1i.c1L!c..1 de hcc11.o,. 
tiene ca1~~1cid.:t<l l.)<lrLl. disír1..1".....i.1r <.:::~ c<);.1Ún ticrr.:is, bosques o -
J..as agu:t!3 c1uc ].c.:~ l'r.:rten'=!':::c.:·:.:1 co:·l~orr.1c..: aJ. ürt:ícuJ.o 27 1 írLJ.C-
ci6n VII de l¿_i Conr;Lit·uci.ón y es.a_ c;:11.Jacic1c:id j;nplica que es -
titular de dc.:rcc!lOS y· 01->J ig;_,ci.oncs, i:ior lo que forzosu.mcntc, 
tiene .f'ncultndcs paru no~~rnr los rcprccantuntcs necesarios 
para la clefensu. de su::> intereses_ /\hora l:>i.cn, no es c.::-:acto
quc los rc1:>Ycsc::-it~;:~nt.~s d.c!'.:.i~n..:.id.o.s por 1.::..t. as.::.e-.-J_:;l<..!U. de co:-'.11.:u""'lc
ros s6lo JL<..!l1s_-;;:tn. rc.:1.Jrcsc..:nt:;:-::c.i.ó:1 J:> ... .:..ra ocurrir ;:_1..nt:.c las autori
dad~s agr.Qri¿:,z para o1.:>t.:.cnc.~r cJ reconocimiento y titulación -
de los bicnc~ co~unnlcs y suc sólo el com~n~r~~do, L~0ne -
facUltadc::> de.: ni.<..t..ndatu.rio 9er.cru.l, puc:s una interpretación 
nintcr.,il.tic..:i del código .l\.gré•r.:i.o y a.hor~ do lu Ley Fcclera.l de
Rcforr:t;::i. l\grari.:-1.,. ll.cv<:!...n a J.'-!. conclu:..;ió:~ de que los represen
tantes co:-:iun.:J.lcs se d":!si.91i<..t.;1 !Jara dc.í'endcr los intereses dc-
1as comunidades, u.port:ar títulos, r)i.--u.01->us,. cte .. ,. h.asta obte
ner el rcconocj=icnto y titulnc~ón del bien comunal y esa -
defensa de intereses debe co:-:1prc-ndcr no sólo las que proce
dan ante las autor ida.den agrurias, si!1.0 también lu.s ncccsa -
rias para rn.:tnt:.cncr la integridad de la posesión de la comu
nidad hasta lograr la titul;:i.ción correspondiente; es decir, 
incluso a....rite otras autorid~dcs üd'"ninistrativas y l.a autori-
dad judicial. 

Amparo en revisión 68/71.-J. Isabel Lara Ve1ázquez y 
otro.-ll de octubre de 1971.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: 
Carlos del R.io Rodríguez. 



l\.LCJ\t~CE DE L;\ P..EPRE SJ·:t-~ Ti\CI o:: SlJ STI 'J"U'l~l\, EN 1-'L:\ TERil~. -
A1 dec~r c1 artrculo Go. n~s. fracc~6n II, de la Ley de 
1\Jnparo, que tiene rc1Jrc.:scnl.ación J_c9al paru ejercitar la -
acción conntitucional Ll. n.01nl.>rc c1c un núcJ.co de pol:>la.ción -
ejidal o coml1nal, los n1ic-r:-:J.:..ror;; clel corni.sari.:.1.do, clcl consejo 
de vigilan.ci;:·1 o cualqu.i_c!r c:i.id~tt arj_o o co~1n1nc.•ro 1~cr-t.:.cnccic.!:!_ 

te al núcleo de r->01.>J.<:l.C:.i.Ó:"1 l")CrjudicLtdO, SÍ c.1cspl..1és cJ.c tril.11S
CUrriclOS qu.:i.ncl...! dÍ~!.G et(~ la notifj_cac.:i.ón del acto rccl.a"'"U.::.do
el Comisariado no l1a intcrpt1e::;to J.u. dcmand.:.1 de Ll.ITip<:l.ro; c1.0be 
entenderse- ql..1c, si. el l'rcccpt::.o de élccj_6n a cualqui.cr cjida
tario o co:nunc.ro 0nt:c la p;:it;;i_v.:i.d~d de ::;us J.egít irnos rcpre-
scntru-itcs J:l.:.1ra cjcrcit.ur J .:-i acc:iÓ-:;. con.sti..Luci.on~1, con ma -
yor razón dcDu cJ.-1rJ.~ cuancln d(_!ucl J_o.s no ~;o_lo Ll.Sl..Uncr:. unu. u.c
t~tutl pas~va, s~no que rcnli~'= ncLos tcnd~cntcs a consen-
t~r el acto rcclaffindo. 

l\1np.:-lrO c:n rc~.._,i:::;:i ú~1 

de Ru.ngcl, ;:.'" co<!c.Jra-....'i<:1c10.s, 
novccicnLos sc:Lt:.:nlD.. 

~S~/GG, promov~do por Ju=~ An<lr~
rcsulto el tl~cz de marzo de m~l-

AGH.T,gTi\, co:,SE:;T_r:.;1.r:::·:To DE LOS i\.CTOS r,zcI.J,:.:,-,DOS E:: -
~1.ATERIA--L~ c:ircunsL¿_inc.i~ de que los rc1:>rcsc:nta.ntcs de un -
núcleo de po:-,J.<.ició:"l cjj.C:L .. lJ. o co:nuna.1. o de un comité de cji
datu.rios, pzist:1~ un ir.1p'..":.'".!St. o csL.c.ll . ...,lccic1o por u:-:.::i Ley· 1 que -
exan1in.ad.a en un jui.cio de iunparo resulte incoristi.t;1cion2~J., 

no puede c:nt.r.:!.fli.tr el co~J.::..:cnLJ_:ai.e.:nto de los actos rccla-nc::.c.los 
si, po::;te;rioi-:-.1..::ntc1 un c:jid.:ttario de e:sc núcleo de pobla -
ci6n, cj ... !rci.-t:c:i la <.:lcc.J.u::: co:1st:.itucionu.l en cont.:.ra de la le~· 
impo!:>itivu 1 "!:cela V"2Z que c:--:istc un interés p(il::>J.ico nu.cio~~l 
en salvagu~rd.:.i.r el r~c_r i.r!""'.cn jurídico agrurio. el que se co:::
cul.carín, en su as¡:'.)cct:.o íísico, si cubrieran. un inpucsto i..!:!:. 
constitucional .• 

Amparo en revisión 455/66, promovido por Juan Andra
de Rangcl, resuelto el diez de marzo de mil novecientos se
tenta. 

LEGITI!·'.,"\.CIO~: PROCESAL ACTIVA. AMPARO PRO:·'.OVIDO POR -
PROPIO DEP . .EC:oo POR EJIDA'I'ARIOS, CUANDO EL ACTO RECLr'-'.·'..,•DO -
AFECTA '°'L :.;UCLEO DE POBI..,-..CIO:;; E:-<: SUS DERECHOS AGR,'\.RIOS COLE~ 
TIVOS.-Si bien es cierto que los actos de autoridad que afe_s 
tan dirccta..~cntc a un nuclco de población, por razó:i :-iaturaJ..1 

producen una afectac~ón ~ndifecta a a1guno o a la totalidad 
de sus intcgr~ntes, esa afectación indirecta no confiere le 
gitimació~ procesal activa a 1os campesinos en particu1ar-= 
para impugnar dichos actos por su propio derecho. En efecto, 
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quien dircc::Lamon.te su:f"rc ]_a::; con.sccucnciLi:-.;; de esos i:.tctos es 
el.. núcleo de 1-,01_:,lacj_Ón con10 ~tl, y ló9J.cu. :_y· jurídic.::m1cntc -
es el único lc9~ln1ent e caJ.">ac:i_ t~do pura in¡-=>ugnarlos en anpa.
ro por conducto de Rus rcproacntantos. Do otra fonna, so -
J..1egaríu.. al nl..:>.surdo c1C! c1uc lo:-; CCUTlf)Csinos que rccil:>icrun un 
perjuicio j_ndi.rc~ct.o I.JOJ:"" un act:.o de aut:.oridad que afectara -
aJ.. núcleo ele C.JUL! .Ct...•r1n;u1 r)u..rt:.c en ::;\.lS t1crcc11os colectivos, 
l..ograra~n, en J.o p¿1ri.: j cul.:1r, n1cdianL<.! una sent:cnciu de a...rnpCl.
ro ( cu:yos c..Ccct:os J .irn.iL.:i. el urt:.lcuJ_o 7G de la lc~r de la 
materiLi), 1nodiíicar o destrui.r l~ situ;:1cj.Ón jurídica en que 
ne encuentra cJ. núcleo de i=>ol:.)l;1ci..ón, no 0J~.stc:.n1tc que, al no 
halJcrlz:. j_r.1pugn~1c10 ~J_ 1:--ropj.o l!ÚCJ co, dc1.n.! st..li.Jsistj r en J:>ene
ficio o pcrju.ic.i o de: ~~;te y, en coasccuencia, de sus inte-
gra.'"ltos. 

l\mpa.ro en re:'\.:"'is_;_on ~í·S/70 .. -,\dolío GL1tiérrcz y· Coags • 
. Fallado eJ_ 20 d.c.: cic..~o:-;Lo de 1.~)70 .. -·r.rna::.1j.i:ti.dac1 de ::> v0Los ... -
Poncr1tc: !·lt.ro ... .:ror9c Ifiárr:i.tu. -~.:;i_-io: Lic. Carlos ele Silva. 

Véase: 

Jur.i_s1:lredcnc.ia .. - 11 Legit:..in1ación procesa]. activa • .i\.rnpa
ro promo·v·i.do }-'Or y>ro¡:>io dor0cl10 i=>or cjidaLarios, cuando cl
acto rcclw...""11<:.1do aíccta al núcleo c1e: 1::io1.:>1.:ición en sus derechos 
agrarioz calc.:ct:..ivos" .. In.fui.--nH . .! l9G9, pil.ginn 27. 

REPI~ESE!,~'J'l\CJ:O:.J sus·rrrrcr-¡~;\ r-::-:- JUTC _ros DI·~ P·.:.;p,--.H.o E:-; :-:..-\
TERIT-\ l\GH.,.. ... ~P..-rP~ cr~sos i:::.¡ r,,os Qt;I:: 1:0 OPEH/\.-Lu. int.ención del. -
1cgiclador nl rcfon~ur y nd~ci=1~r diversos precepLos do la 
Ley de i'\r.-:.;-:>~ro en rcJ aciÓ:-1. co:1 c.l juicio de gar~1t:.Í.:.1~ en :na-
teria ngr.:irj z¡ Dccrc.:t.o de: 3 c1e cnc!ro d<..! 1963 pub] icu.do en 
e1 DiL>rio Oíicicil de lci Fc:dcr;:.,.ció:~ <le: 4 <le íebrcro del mis
mo año ) , íuc, en ~l.:..!n~, ot:orsür a los núcleos de l""Joblación.
ejidal o cor:-iun.:J..). ll!1u t:.ut.:.elLt c.:s-:::-Jcci¿il p-. '!"""~ lograr ,__,_ne:-.. má-':.i-
ma proLccci=• de sus dcrcci1os ngrilrios nl trav6s del juicio 
constitucion~l, tra""..:.:i.;1do de evj_t:é.!.r, por 1notivos e.le orden S.Q 
cia1 y de int0r~s p~_"!blico, que lac desventajas econónicas y 
cu1turalcs de u..-, gra.n nllinero ele los c.:::m11.:icsino.s: del país obE_ 
tacu1izar.:.!.n la. dcbid;:?. pro-:.:.ccció:1 constitucional a. los cjida 
tarios y comuneros .:il través del. juicio de ,:-4n 1p.:iro.. Con ba-;_;e 
en lo antcrj ar, d01:.>c cnt:.c:1dcrsc qt.1c la intenc..:...ó:1. del legis
lador al establecer lo representación suDtituta a que se re 
ficre el artículo So. Bis, fracci6n II, de la Lc··v· de J\.mp.:i.r~, 
fue 1a ºde evitar el que 1os núcleos de poblilción-ojidL>1 o -
comunal, por ignorancia, negligencia o mala fe de los inte
gr~~tcs de zus respectivos comisaria.dos cjidales o de bienes 
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contunulcs, qucdu.rtín ¡:>riv.:idos de dcfcnsil en la víu de .::i1np.:lrO -

contra actos de autoridad que vulneren o rcatrinjan lac garan 
tías que lu constituci6n les otorga.- Cabe precisar que la rc
prescntaci_611 !">Ustit:ut.:-1 de rclcrcncia únj_cu.n1cntc scr{i v.5.lida en 
aquc11os c.:isos en que, unte la Lo]_ta de pro1noci6n del juicio -
por parte del co1ni.::.;arj.:1c..10 cji.c..1.:11 o de l:>icnc:--:; co1nunalc.s, el rc
prcscntuntc sus.tit:ut:.o h<1gi1 v.:·110r en e]_ juicio de 'Jilr.:lntías los 
intereses colectivos del nGcleo de poblari6n corrc~pondicnLc:
pcro lóg.ic.:t y jurídic<11ncnt:e no dc1:>c operar tZ"l]. rcprc.sc~nt:aci6n

en el cilso en que la volunL<ld lcgiLim<lmvntc maniCesLadn del 
propio núcleo, i~or conduct.o d0 1.:1 c.Js.:tn'll">lc.:-1 gcncr.:i ]_ de cj id.:ita
ri.os o de con1uncros, en ~;u Cil!-;o, .se opong;i, zi 1.u promoción c1c1 
juicio, Y.:l ~cu por c~tim:ir el prop:io n\Jclco que lo!; u.et.os de 
autoridu.d que se rccl<1rn¡1n o rJrC!tcndcn rc~cJ_.-:·1rn.-i.r::-;a no le cau:-,;an

agruvio~ o c1uc gui_cn ostcnL.-. ].:-! rcpr1.~!:-;0nt:.:..ición su~~tituta ac1.:ú;:i 
en contr¿1 de lo!~ interese~; de] nú<·]f_..,o_ Lo .:J.nt.crior ~•e c1csprc.n 
do de unél corrcct.:a j nterprct:.1cic~n dc--1 artículo 8 bi!3. de la 
Ley de .=\mp~•ro <"-~n rcJ . .:¡ci.ún con Jd .fr~1cc:ión J_ del drt....í.culo 107 
de la Cons~:it·uc.::ión Gonc.r<11 c1c l.: !~cpúlJl:ic¿!, que dctcrinina quc
cl juicio de <::::.tp<:.1ro !_;e SCtJLl i. J: ..... , ::ic;nprc .-1 instancia. de p.:1rtc 
agraviadH. y con el ~rtículo 4o. de nquclln ley. que prescribe 
que c1 juic.:i o de g.::ir.:.:.nLi <:1.:--; sol .:1mcntc puede promoverse por 1u 
parte a quien perjudique el ~cLo o la ley que se rcclnm<l. pu-
d~cndo hnccrlo por sí o por su reprc~entantc, por su dcfensor
s~ se trata de un ~cLo cue corrc~pond~ a una causa cr~minal. o 
por medio de.? <ll<]'lln p,1ricntc o p0rsorv1 c:;..:-t..r,:-iiJ.ci en ]_os casos en

quc la mis:nc.1 Ley de .1· ... mp.:iro lo µcrnd t.:i. c:~:prcsdn\cntc; y sólo P..Q 
dr& segu~rse por el agraviado, por su reprcsentanLe legal o -
por su dc~cnsor. O sea, si el nGclco de oobldci6n no se con
sidera agravjado o perjudicado 1-:>or. un .::teto de autoridad, no 
puede lcg<l1rncntc estimarse ::;>roccdcntc el juicio de am!:=KJ.ro pro
movido por un cjidatario o comunero en contra de la voluntad -
expresa del propio núcleo, por fult~r un elemento indispcnsa-
ble para la promoc~6n del juicio que es la persona del quejoso. 
es dec~r. el sujeto agraviado ~ar el acto de autor~dad, que
constituyc prccis.:irncntc l.:i p.:irt..c .:igru.viud<:! .:i que se refiere, 
1a citada fracci6n I del artículo 107 de la Constitución Fede
ral_ 

Amparo en revisi6n 513l/l9ó9.-Juiln Hernández Velaseo_ 
Fallado el ll de junio de 1970.-Un~nimidad de 5 votos.
Ponente: Mtro. Jorge IHarr~tu.-Srio. :L~c.Carlos de 5~1-
va. 
Véase: 
Jurisprudencia_ "Lcgitirnución procesa 1 activa. Amparo -
~removido por propio derecho por ejid~tarios, cuando el 
acto rccl~mado afecta al nGcleo de poblaci6n en sus de
rechos agrar~os colcctivos".-Informe 1969. Pág. 27. 
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RcproscntZición su.st-:i tut;1 on l\mp .. 1ro en M . .:itcriu. l\9rari.:i. .
Debe i:'.)rcsun\ir.sc, salvo }:>rucl:>.:.i en conLrario, que q_uicn l.zi asten 
ta cuenta con 1a ~1:>1-01.Jo.::ic.ión del núcleo do po1:>1.ación. De con-
fornlid.:-id con. lo di!:il">ucsLo en el. <:irtícul.o So. }.)j s, fr.::icción II,1 
de 1il Ley de 1\1n1..,~ro, dcl~c prc~~u1nir!::c que quien se ostcntd como 
represcnLnnLe dc1 naclco en sunLiLucL6n del com~snrindo cj~dnl 
o de bienes con1nnz1l.e::-::., cucnt.ci en su gc~tión con la ap1:-01~~!.ción
dc1 núc1co de pobl<:ición corrcr~po11c1j ente par<-i 1.:-i pron1oc.:i ón dc1-
juici o constituc:i on.i.1, y.:-1 que no c:-:i~tc n.i n9un.:i. di ~;pos:i.ci6n 1.Q.. 
ga1 que C!:-il....:..lblc;:c.:-1 1.::1 nccc!":;:ic1;1cl de que los .:i.ntcgrunte::; del nú
c1eo de pobl¿:1ción ratil:iqucn de muncra. cxprcsci ]_os actos del. r_g_ 
prescntantc sust:.jtuto_ Pero tC?l. prcsunci.ón no opcr.:i cuando 1a 
asamblea gcncr.-:-:.1 de <-'jic1.1t.-irio~ o comunero~ clcsconocc 12 intc_;: 
venci6n do quien se osLcnta como representante del nGclco en -
sustitución del cornjs~-1riad:o, por c:-;t.itT\<lr que lo::-; actos clc uut..Q 
ridad rccl.:!rn<1do:; no l.c c::au:;<-,li .::gr.-1'., ... i o o que tal_ rcprc!:-:cnt<:J.ntc
actúa <..!n contr.:-i. de· los int.c:re~-;0:~ del núcleo; en 1.:1 intcl..igcn-
cia de que la volunt...-1d de l·t .1~:..-1n1l)).c!a, pJra cp.1c surtc1 102 efes;_ 
tos scñul.:1.dos, dc1:.cr...:i c:-:p1:-c:...·.,11:-~ e en 1.os t6rmino:-; y con 1.:i.s fo..;: 
ma1idLJdcs que C!";""...-1b]ccc lt1 ]cy c1c 1.a m._--¡tcria p.:ira el :Luncjona
miento de este 6rgnno del nGcleo do poblnci6n; por Lilnto, cn-
tre otros requisitos, debcr5n llenarse los rclnti'los a las --
convoc:tt-ori¿-is :' u la int.c9r;:ición de 1..:i .:isum.blca. 

Amparo en rcvi.s ión :J131./19G9. -Ju un .Iicrn5.ndcz Ve lasco. 
Fallado el 11 do junio de 1970. UnanirnLdad de 5 votos.
Ponente: !·1tro ... Jorge Iñarri tu .-Srio ... : Lic .. Car1.os Ce Si_! 
va. 
Veáse: 
Jurisprudcr.ci~ _ "! .. cgi timZlción proccsi.Ll. u.ctiva. A.rr,paro
promovido por prop~o derecho por ejidatarios, cuando el 
acto rcclüm;-1do afecta <:J.1 núc1co de pobl.üción en sus de
rechos agr.:irios co1-cctivos". Informe 1.969. Pág. 27 ... 

Rcprcscnt.:.1ción sustituta en 1.os .l\.mparos en !-1..:\tcria Agr~ 
ria. Requ~s~tos para que opero. El artículo Bo. bLs, fracc~6n 
I, de la Ley do Amp3ro establece una regla g2ncral consistente 
en que la representación de los núcleos de poblaci6n p~ra in-
tcrponcr el. juicio de ü.mparo corresponde al. respectivo comisa
riado ejidal o de bienes comunales. La fracción II del citado 
precepto determina un caso de excepción a la regla general in
dicada, a 1 cst.:-iblcccr 1<-l representación sustituta para e1 caso 
de que el respectivo comisariado no ~nterponga la demanda de -
amparo dentro del término de 15 días. Ahora bien, la represen 
tac~ón ~ust~tuta (que constituyo un caso de excepcL6n). llnica
mente se producirS y ser5 válLda cuando, ante la falta de pro
moción dci juicio por el. comis~ri~do, ci representante sustit~ 
to h~ga ~~ler en el Juicio los derechos colectivos del nGcleo
de poblaciÓ!""l correspondiente: en la i.n::.eligencia de que la 
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intervención dc1 sustituto dc-1:>c ol:>cdcc,-r zi l.:i .:-ict.it:.ud omiso 
del comisuriudo y ~u intención de:bc ser ¡.>r0cis<ln1cntc supli.r 
esa act~tud en defensa de los ~ntcrescs colcct~vos del nGclco 
a que pertenece y nsum~r la rcprcscntncj6n del prop~o ndcleo. 
La intención de ¡1ct.:ttilr con10 rc1:->rc!:.>cntantc e!"; esencial. puc!:i a 
fa1tu. c.lc cl1.:i 1.z:i u.ctu.:ición cJcJ. prcLencJido representante qucc.l~
ría. fuer.u de lo!:; !3l1J::>Uc.~.:;Lo!:; lóq.ico jurídjco~ del cj_t.:1do artícg-

1o So. b~s. sobre todo sj se con~~dcrn que no cx~ste n~ng6n -
precepto lcg.:-il que auto1-jcQ a .:1tri.l:>u:i r el car:ÍcLcr de rc..:prc:::::c.n 
tanto su.stiLut:o de un núcleo de pol:>J.zición a quien no tiene o-
no mon~f~ento intcr6n jurídjco en actuar con tal car5ctcr. 
De lo anterior !:;e sigue que, Z1unquc no c:-:i stc ) ningún prcccp-
to que rcquicr"-1 un~: ;.órn1ula c::;~_)ec-1:1 l en lz1 <1uc c:-:prc::·;.::.I":1cntc -

se dig.::i guc el pronlnvcnt·c· c1cl .:nnp<1ro !SC .:-ipo::·.:l en l.:-1 :fracción-
Ir del .:-irtícu1-o Bo. l,)i~. re::~ult..:! inc1_i~pcns.~1hlc qu0 q_ucdc clu.-
ro en ]_.:\ c1em.:1nc1.-i que__. ].:-1 !)ro:-:1oción del ju_i_cio de gzir.::tntí.:is 
obedcC"c Ll que el co1njso.ri;1d.o no h.-:t soJi_cit.:ido el .:tmp<tro y quc-
1a propiLl. dcrn.:lnc1~1 :::;e prc:::.e>nLó con J.:! int·c11cié>n ele s:u?J.ir esa-
amis.ion J.' de a~:;umir 1.:-i rcprc~:;cn'!.:..-1ci ón del núcleo lo que no -
acontece en lo:-:; c..l:.o::_~ en que 1..: c_~vrn.~nu.-1 .se: inLcr.ponc por cji-
datar~os en lo pnrli~ul~r. quienes de m~ncrn exprccn scnnlan-
que promueven 1=>or su propio dcrcc1-!o. puc:-; cs.:1 ::;o1.::i zifirm.:i.ción
~mp~dc estimar que su intenci6n e~ reprcscntnr al n6cleo. Es
dec~r. no t~enc apl~cnc~6n ln frncc~6n II del ort~culo So. 
b~s en los cnsos en que los promoventes 6nicnmcnte pretenden -
defender sus int0rc:--c;cs p.:-i .. -ticul.:!rc~--;. que en t.:n mon\cn-t:.o ducio p_Q 
dr~an. ~ncluso. ser contr~rios a los del núcleo de que forma -
parte. 

Amparo en revisión 465/70.-r'\.dol.fo Gutiérrcz y Coags. F-ª._ 
llado el 20 de agosto de 1970. Unan~mid~d de 5 votos. 
Ponente: Mtro. Jor90 IHarritu. Srio.: Lic.Carlos de s~i 
va. 
Véase: 
Jurisprudcnci.:i. "Lcgitim~ci ón procesal activa. Amparo -
promov~do por propio derecho por ej~dntar~os. cuando e1 
acto rcclnmado afecta al núcleo de población en sus de
rechos agrar~os colcct~vos". Informe 1969. Pág. 27. 
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RESUMEN 

A efecto de cumpl..ir con e1 requisito rcglnmcntario, no 

obstante que en e1 trab;:ijo presentado a 1a consideración de1 

H. Jurado, en dif~rcntcs capítuloB se hacen proposiciones con

gruentes con 1os p1nnteamientos formu1ndos, y de que 1os capí

tu1os décimo y déci.-.o prir.1cro., co:i.ticncn ¡:lroposiciones de re-

formas a in Constitución, a ia Ley de i'\mp;:iro y a 1a Ley Orgán.!_ 

ca de1 Poder oudicia1 de la Fedcr~ción, así como un proyecto 

de iniciativa de la Ley de Justicia ;">-.grariu, en estas 1íneas 

presento 1o que pudiera considerarse como resumen o conc1usio-

nes. 

r.- La historia de México está vincu1ada a tres grandes 

cuestiones que., con diícrc ..... cia de grado, h.an marcado diversas 

etapas y han influido en la conformación del orden jurídico na

cional. 

La tenencia de la tierra y su productividad -aspecto ju-

rídico y aspecto económico de1 "Froblema Agrario". El control 

jurisdicciona1 ~le 1os actos de autoridad -contro1 de la consti

tucional y de la 1cga1idad-. Sistemas de defensa de derechos in 

dividuales y socia1es. 

rr.- La cuestión de la tierra, su régimen jurídico, las 

formas de organización y de explotación y su injusta distribu-

ción y aprovechamiento, han sido los factores suby~centes en --

1os tres movi~icntos rcvoiucionarios de1 país. Independencia, 

Ayut1a y 1a Reforma y L>. Revo1ución de 1910 J_ 91 7 • 
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En el siglo pasado, no obstante las proposiciones decla-

rativas, los esfuerzos de algunos gobiernos y la legislación 

que al efecto se dictó, la realidad no se alteró y las deficie~ 

tes, por ineq~itativas, estructuras de coloniaje persistieron 

y generaron el cambio en este siglo. 

III.- El artículo 27, su antecedente, la Ley de 6 de ene-

ro de 1915, las leyes reglamentarias y finalmente, la de la Re-

forma Agraria, la de Aguas y la de Crédito Rural, por mencionar 

a1gunas, constituyen el marco legal por el que ha transcurrido 

la acción de autoridades, campesinos y pro~ietarios rurales en 

el agro mexicano. Esta acción está vinculada con la justicia 

~e ampa~o y con la justicia agraria, de tal suerte que la evol~ 

ción de aquéllas ha perfilado el desenvolvimiento de las juris-

dicciones agr~rias. 

Lcgislnción inaiana y resoluciones de Audiencias y otras 

autoridades coloniales descubren normas y principios de "amparo" 

para los poseedores originarios de la tierra. Los Rea les Ampa -

ros anotados en el capítulo primero de este trabajo evidencian 

ese aserto. 

:CV.- Desde 1824, aún cuando tímidamente, se facultó a 

la Suprema Corte de Justicia para vigilar de alguna manera, el 

respeto a la Constitución. 

1836 es un paréntesis en nuestra tradición de control j~ 

dicial. 1840,1847 y 1857 const~tuyen fechas trascendentes en -

.cj 
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l.a gestación del. amparo me:~icano que se consol.ida en la Corte de 

Val.l.arta y que adquiere sus extensos l.ímites protectores merced 

a l.a actividad de l.os tribunal.es federal.es, de l.a interpretación 

y anál.isis de l.os juristas décimonónicos y, sobre todo, a la co~ 

fianza del pucbl.o en esa Institución, que aparece como un bál.sa-

roo durante l.os años de l.ucha, de crisis y de dictadura-

V-- Es el. amparo, juicio o recurso, l.a fuente del. princi-

pio de seguridad y del. orden y de l.a l.egal.idad. Los Triliunal.es 

Federal.es Constitucional.es, a pesar de las críticas de que han 

sido objeto, sobre todo, recicntcmcnt"' y no obstante que en cier-

ta época, sus fa11os impl.icaron obstácul.o para el desarrol.l.o de 

l.a política redistributiva de l.a tierra, son Órganu=· qu'e han for-

tal.ecido l.a convicción de que México vive y se transforma en el. 

Derecho y l.a Justicia_ 

VI - - En su Liberal.isrno Mexicano, el. maestro Jesús Reyes 

Herol.es, destaca la tradición del. puebl.o en torno a l.a existencia 

y preferencia, o quizás sea mejor decir, a l.a compl.ementariedad -

de l.os derechos social.es y l.os derechos individual.es, tesis que, 

igual.mente, sustenta el. Dr- Al.fonso Noriega Cantú en su opúscul.o 

sobre l.a "Natural.eza de l.as Garantías Individual.es en l.a Constit~ 

ci6n de l.91.7"-

Pl.anes y Programas, ordenamientos de l.a etapa revol.uciona-

ria y posterior a el.l.a, y leyes recientes, constituyen con los --

te>:tos de los artícul.os 3o_, 27, 28 y l.23 el. basamento del. Dere--

cho Subst4.1ntivo socia1 !·1cxicano. 

.j ,, 
í 

1 
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En el iÍmbito del derecho instrument'1l, adjeti'-·o, los pro-

gresos no han corrido paralelos. Solamente a partir de 1951, 

inicia la Suprema Corte por virtud de las reformas del caso, a 

1 
;¡ col.mar las imperfecciones de algunas demandas -de los obreros-

';! .. , 
' 

.para alcanzar una igualdad real, que no formal, de las partes 

en el. juicio. 1963 y 1976 representan el gran avance del. Dore-

cho Procesa1 Constitucionn1 Social, infortunaaamentc, só1o en -

materia agraria. 

VII.- Por su parte, las leyes agrarias diseñaron procedi:_ 

micntos para 11.evar adelante las acciones bánicas agrarias y p~ 

ra dirimir controversias entre titulares de derechos agrarios.-

Se creó así una jurisdicción contcncioso-ad~inistrativa que fue 

Jcpásitada, indebidamente, en mi concepto, en las mismas autori-

dades ejecutivas. Probablemente, la indebida interpretación j~ 

dicial a que aludo en el primer capítulo de la tesis, o quizás 

y pienso que ésta es la verdadera razón, ello se debió al. compl~ 

jo, difícil y lento procedL~icnto que tanto la Ley de Amparo cg_ 

mo 1as demás disposiciones procesales, cstab1ecían. 

VIII. - Hoy en día, con la experiencia de los amparos so-

cialcs agrarios y l.os proccdL-nicntos que se ventilan ante las 

autoridades administrativas agrarias, es posibl.e y desde luego, 

deseab1e, crear una juri5dicciór1 u.graria especializada y separ~ 

da de las autoridades ejecutivas. Evitar la confusión y las 

consecuencias perniciosas de juez y parte al propio tiempo; sL:!!, 



-S-

IX-- No son antinómicos los derechos s0ciales y los in-

1 
'f 

.;·'·-.. ·····I ... 

1 

plificar la tramitación de las nulidades y las controversias 

agrarias; constituir Tribunales de Justicia Agraria y un juicio 

de amparo di.recto en la materia, son elementos indispensables 

para llevar seguridad jurídica al campo y, en esa virtud, pro-

ductividad_ 

dividuales, se complementan; corresponde a la legislación hallar 

fórmulas eficaces para la protección de los primeros; pienso 

que se :impone la sistematización de los derechos ~aciales- pero 

sobre todo de su correlativo, las obligaciones sociales y advieE_ 

to que debemos considerar la perspectiva de una acción político-

judicial o la '"acción de c1ase". Entre tanto depurar los juicios 

constitucionales sociales y reestructurar la just~ci~ agraria, 

son aspectos imprescindibles-

El Poder Judicial Federal y el Juicio de Amparo no mengu~ 

f 

1 
t 

' f 

rán, ni su naturaleza ni su eficacia, en la medida en que se ma~ 

tenga aquél con autonomía y poder para hacer cumplir sus fallos 

sin consideraciones "erga omnes" y éste subsista como contro1 de 

/ constitucionalidad y de legalidad,pero desarrollado atendiendo 

la verdadera naturaleza de las partes y los actos rccla1. 1dos _ 

Estimo incluso, que deberemos acceder a la diferenciación del él!'! 

paro legalidad o casación, para aliviar el rezago de los Tribun~ 

les Federales y cxpeditar la administración de justicia_ 

'. 
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x .- En e1 .. capí.tu1o décimo de este traC.c..jc· se nan co.·.~:.."'>-

nado. a1gunas reformas a 1a estructura de1 ampare, fundamenta:.. 

mente en torno a1 11amado Amparo Socia1, que inC::...uye l.vs :;:~".".;;..::. .. 

dimientos en que interv1enen obreros, menores o incapaces. ~~ 

este reng16n se sugieren medidas simi1ares a 1as de1 Amparo J'.:;;.:_s_ 

rio que simp1ifican 1a tramitación de 1os .juicios, en bene:i::..::. """~ 

de 1a parte débi1. 

Asimismo, propongo que 1a sup1encia en materia de me:&c: ós 

e incapaces no sea imperativa, sino una facu1tad discreciona_ 

Por otro 1ado. en e1 amparo de estricto derecho he ir.e.:..'."·· 

porado a1gunas modificaciones, sobre todo en e1 capí.-cu1o de ~ .-...:~.

bas, tendientes a evitar 1os diferimientos infundados de 1aa ~u~ 

die~~i~a constituciona1 e incidenta1. 

XI.- En cuanto a1 amparo agrario, se agregan refor~as qu~ 

sistematizan, a mi juicio. 1as aprobadas en e1 perí.odo extraer~= 

nario de1 a~o en curso y a1 propio tiempo se sugieren medid~s p~ 

ra e1 caso de que se sustituya el amparo indirecto agrario po: 

un amparo de única instancia ante los Tril:>una1es Colegiados y 

Suprema Corte de Justicia. En torno a este tema. se apuntan, 

consiguientemente, modificaciones constitucionales y a 1a Ley 

gánica del Poder Judicial de la Federación. 

XII.- En el último capí.tulo, ' presento el proy~cto de 

ciativa con a1gunac consideraciones previas que cont~encn ci~voi~-

sas alternativas en torno a los diferentes aspectos ae 1a Ley 

·.¿¡ 

···~ ··-~~ 

.. ~ 
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JUsticia Agraria y a sus reiaciones con ei juicio de amparo. 

Las notas reievantes de1 nuevo esquema de justicia 

agraria consisten en: 

a) La creación de Tribuna1es co1egiados que actua-

rán con autonomía. 

b) E1 tránsito de ia competencia de 1as actua1es 

autoridades judicia1es agrarias, materia1mente hab1ando, a 

ios .nuevos tribunaies. En este aspecto vaie 1a pena consid~ 

rar 1a necesidad de reformar ei artícuio 104 constitucionai 

a fin de dotar1os de competencia para dirimir controversiau 

entre particuiares y no soiamente para conocer de inconformi-

dades. 

c) E1 estab1ecimiento de un procedimiento simp1ifi-

cado en que operan ios principios de oficiosidad, sup1encia y 
··d.a .... _ ., .... 1 •• lt}."! ·,,,~_;i,~,;l11c..:~~ ..... 

composición. 

d) La presencia de un inc~dente de desposesión que 

evite ia ociosidad de tierras productivas. 

e) La creación de una Procuraduría socia1 Agraria 

dependiente de1 Tribuna1 de 1a materia que actúe of iciosamen-

te, a instancia de parte o a excitativa de1 tribuna1. 

f) Fina1rnente, un procedimiento sumario para determi:_ 

nar responsabi1idades agrarias y ap1icar 1as sanciones corres-

pendientes. 
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XIII.- Los temas que se abordan en este trabajo, re-

quieren de un estudio más só1ido y profundo que e1 de una te--

sis que pretende ser un instrumento de conocimiento práctico - -·-<·-

para quienes se ven invo1ucrados en prob1emas derivados 

ap1icación de 1as 1eyes agrarias. 

Este trabajo aspira a mover 1a atención de 1os 

1adores y de 1os adr.iinistradorcs a efecto de que promuevan un - _..---

nuevo esquema de 1a Jurisdicción Agraria, en primera instancia 

y en amparo, y propicien que e1 Poder Judicia1 Federai sea ree~ 

tructurado y caba1mente dotado de fuerza para imponer sus deci-

siones y de recursos para operar eficazmente. 

l 
' 

' J 
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